
A. 1335 . 
Mario 16. 

A . 1335. 
Uarzo 28. 

A. 1335. 
Junio 2 1 . 

A. 1335. 
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cualquiera, contra los bienes del citado Juan Domínguez ni con
tra los de su mujer doña Leonor. 

«Miércoles vinte dias de Abril , Era de mili e trezientos e se
tenta e dos anuos.» 

Se h a l l a inser ta á c o n t i n u a c i ó n de l a r e s e ñ a d a en e l a r t í c u l o anter ior . 

2100. Cambio de un solar en Sabagun, a la cal castellana, cer
ca de la iglesia de Santiago, becbo por D. Martin, camarero ma
yor del monasterio de Sabagun, en virtud de poder del convento 
y de su abad D. Diego, que se inserta, con Velasco Pérez, al
calde del Rey, y con su mujer Teresa Guillen, que dieron unas 
casas en el mismo lugar, a las Tenerías. 

«Fecbas dizises dias de Margo, Era de mili e trezientos e se-
teenta e tres annos. >) —1332— 

2101. Relación de las beredades pertenecientes al monasterio 
de Turizes, que Domingo Pérez, prior del monasterio de Piasca, 
dio en préstamo á Juan Pérez, á saber : una casa humalga del di
cho moyiesterio con el ero de la Foyaga del Valladar y otras; se ex
presa que todo se dio á enfurcion e media entera pan e vino e car
ne e facenderas, según los otros suelos que facen enfurcion e media 
entera a Piasca. 

« Fué dado veynte ocbo dias de Margo, Era de mili trezientos 
L X X e tres annos.)) —1333— 

Á c o n t i n u a c i ó n h a y o t ra r e l a c i ó n de los p r é s t a m o s de l monaster io de Tur iees , 

dados á T o r i b i o P é r e z , y u n a c o p i a de l a car ta r e s e ñ a d a en e l A r t . 1 3 3 7 . 

2102. Carta otorgada por Alfonso de Valdescapa y su mujer 
doña Marina, á favor de D. Martin, camarero mayor del monas
terio de Sabagun, en la cual se obligan aquéllos á recoger en su 
corral y dar salida á las aguas que cayeren de las casas sitas en 
el mismo lugar, término de las Tenerías, propias del oficio de la 
cámara del monasterio, por lo cual recibieron de éste cien mrs. 
de la moneda corriente, dé "a diez dineros novenos el mr. 

«Fecba en Sand Fagund veynte e vn dia de Junio, Era de 
mili e trezientos e seteenta e tres annos. » —1334— 

2103. Carta otorgada por Domingo, abad de Transrio y clé
rigo de Cabargo, en favor de D. Pedro, clérigo de Santa María 
de Piasca, en la cual vende á éste tres cuartas partes de una tier
ra en Foyal, por el precio de cuarenta maravedises de diez nobe-
nes el marauedi, por todo precio e merienda. 
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« Fecha quatro dias de Agosto, Era de mili e CCC e setenta e 
tres annos. » —1335—. 

T a adjunta u n a copia s imp le , hecha en p a p e l , y de le t ra moderna . 

A . 1 3 3 6 . 2104. Cambio de dos viñas en el coto de Sahagun, al pago de 
Febrero 1 2 . Barriales, cerca de la iglesia de Sant Turnes, hecho por Alfonso 

Valero de Valladolid, monje j prior de la Obra del monasterio de 
Sahagun, con Misol Ferrandez, que dio un solar y várias here
dades, que se expresan, y que tenía en Palazuelo, aldea del mis
mo coto, y en todos sus términos. 

« Fecha lunes doze dias de Febrero, Era de mili e trezientos e 
setenta e quatro annos.)) —1336— 

A . 1 3 3 7 . 2105. Carta otorgada por Juan Pérez y por su mujer Teresa, 
Abril 17 . en la cual reconocen que las heredades que en la misma carta se 

indican, sitas en término de Palazuelo, son de la propiedad del 
monasterio de Sahagun, y pertenecen al prioralgo de la obra de 
dicho monasterio, y renuncian á todos los derechos que sobre ellas 
pudieran corresponderles. 

« Jueues diez e siete dias de Abril , Era de mili e trezientos e 
setenta e (dnco annos. » —1337— 

A . 1 3 3 7 . 2106. Otro ejemplar de la carta anterior, autorizado por el mis-
Abru 17 . mo notario, pero que carece de fecha. —1338— 

A . 1 3 3 7 . 2107. Carta de arriendo por diez años, otorgada por el mo-
m'-e- 14- nasterio de Sahagun, á favor de Juan Rodríguez de Villacreces, 

do cuatro tierras en término de Gralleguillos, por el cánon anual 
de cuatro mrs., pagaderos en el dia de San Martin de Noviembre. 

((Fue fecha en Sant Fagunt catorze dias de Nouembre, Era 
de mili e trezentos e setenta cinco annos.)) —1339— 

A . 1 3 3 8 . 2108. Sentencia arbitral pronunciada por Alfonso Pérez, en 
Marzo 19 . el pleito entre Alfonso Prior, de la Obra del monasterio de Sa

hagun , y Fernando Pérez -Unacero, sobre linderos en los huerto, 
de So camino; en la cual se manda que Fernando Pérez ^ J 6 !' 
bre y desembargada la parte de huerto de la obra en que se ha « 
entrado. 

«Jueues dizinueue dias de Mar^o, Era de mili e trezíe°*0* 6 
seteenta e ses annos. » 1340-

A . 1 3 3 8 . 2109. Carta por la cual Juan Lorentes de GaUeguiUos, v*^0 
M f c 26 de Villacreces, reconoce que una tierra que en el término de 
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cho lugar poseía, al molino de la Torre, era de préstamo de la 
cozina del monesterio de Sant Fagund, obligándose á pagar el dia 
de San Martin de ISToviembre, como canon, diez maravedís por 
espacio de diez años, con otros gravámenes y condiciones que en 
dicha carta se mencionan. 

« Fecha en Sant Fagunt veynte e seys días de lullio, Era de 
mili e trezientos e setenta e seys annos. » —1341— 

A. 1339. 
Enero 4. 

2110. Carta por la cual Lope Fernandez de Oteo, recaudador 
de la martiniega en la merindad de Carrion, en virtud de un pri
vilegio del rey D. Alfonso X I , que en dicha carta va inserto, y 
se reseña en el Art. 287, releva del mencionado pecho á los mo
radores de Gralleguillos. 

«Fecha quatro días de Enero, Era de mili e trecientos e se
tenta e siete annos.» . —1342— 

A . 1339. 
Shre. 7. 

2111. Venta de una viña en término del lugar de Riua ruuia, 
donde dicen Vayello, camino de Riua ruuia á Codoniellos, hecha 
á Miguel Fernandez, cuchillero, vecino de Sahagun, por Do
mingo Juan, hijo de Juan Reviel de Villa Reuiel, en treinta ma
ravedís, de á diez dineros novenes el mrs., por todo prescio et al-
uoroque. 

«Fecha en Sant Fagunt siete días de Setenbre, Era de mili e 
trezientos e setenta e siete annos. » -1343— 

A. 1340. 
Abril 8. 

2112. Convenio entre D. Alfonso, camarero mayor del monas
terio de Sahagun, procurador por D. Diego, abad, y por el con
vento del mismo, y Ruy Bartolotes y Pero Martínez, jueces del 
lugar de Mansiella, y procuradores del concejo de este lugar, so
bre el orden y forma que había de guardarse en la construcción 
de la cerca ó muralla del Burgo, alfoz de Mansiella, para poner 
remedio á los muchos daños y vejaciones que recibían sus veci
nos y moradores, vasallos del citado Abad y convento, por mu
chos robos, fuerzas y males que se hacían por hombres poderosos 
e malfechores por mengua de seer onrados. En él se establece que 
sea la cerca de quatro tapiales en alto, e que non aya ante pecho 
nin almenas, e que sea de cinco palmos e medio el tapial en ancho 
e non mays. 

«Era de mili trezientos setenta e ocho annos, ocho dias de 
Abril.» 1344—, 
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A . 1 3 4 0 . 2113. Carta en la cual D. Diego, abad de Sahagun, se aparta 
M Í O 3 1 . del pleito que seguia con Euy Fernandez, clérigo, sobre la igle. 

sia de Santa María de Mahudes, prometiendo no demandarle ni 
inquietarle en lo sucesivo por razón de la dicha iglesia, ni sobre 
los bienes de ella. 

« Fecha en Sant Fagunt postremero dia de lulio. Era de mili 
e trezientos e setenta e ocho annos.» - ^ ^ . ^ 

A . 1 3 4 1 . 2114. Venta de una viña en el término de Pozuelos, en Vi-
Marzo l l . Uanueva de San Mancio, becha á Alfonso Fernandez, por María 

Pérez, en precio de diez y ocho mrs., que facen diez dineros por 
cada mr. 

«Fecha onze dias de Mar^o, Era de mili e trecientos e setenta 
e nueue annos.)) —1346— 

A . 1 3 4 1 . 2115, Venta de una viña en el término de Valladolid, en el 
Mayo 9, pago de So Lleganto, hecha á María Diaz, por Juan García, hijo 

de Pedro García de Villanueva de San Mancio, y amo del infante 
D. Pedro, y por Catalina Sánchez, su mujer, en precio de mili 
et seyscientos mrs. 

((Fecha esta carta en Valladolit miércoles nueue dias de Mayo, 
Era de mili e trezientos e setenta e nueue annos. » —1347— 

A . 1 3 4 1 . 2116. Carta otorgada por Juan García, personero de la con-
Juiio 25. fradería de Asseua, que está en la villa de Valladolid, en la calle 

de Francos de la Zapatería, en el pleito que ésta sostenía con don 
Diego, abad do Sahagun, y su convento, sobre dos tierras en tér
minos de la dicha villa de Valladolid, camino de / W?i Saldanna; 
en la cual renuncia todos los derechos que los cofrades pudieran 
tener sobre ellas. 

« Miércoles veynte e cinco dias de lulio, Era de mili e trezien
tos e setenta e nueue annos.» —1348— 

A . 1 3 4 1 . 2117. Donación de un huerto en término de Sant Heruás,?* 
Sbre. 2 4 . ei ¿ f a iiamado las Callegas, hecha al O/icio de las Caridades del 

monasterio de Sahagun, por Domingo Juan de Villella, dona 
Juana, su mujer, hija de Martin Pérez, y por la viuda de es e, 
doña Doming-a. 

«Fecha en Sant Heruas veynte quatro dias de Setenbno, 
de mili trecientos e setenta e nueue annos.» 
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A . 1341- 2118. Carta de venta otorgada por doña Marina, mujer de 
sbre. 30 . D. Facundo de Galleguillos, á favor de su hija María Facundez, 

de toda la hacienda que poseia en dicho lugar, por precio de 
ciento cincuenta mrs. 

« Fecha postremero dia de Setembre, Era de mili e trezientos 
e setenta e nueue anuos. » —1350— 

A 1 3 4 2 . 2119. Arrendamiento del lugar de Sant Andrés de la Aldea, 
Febrero 21. cerca de Carrion, con sus vasallos fueros, calopnias, omeziellos e 

derechos, constituido en favor de Pedro García de la Serna, 
por los dias de su vida, por D. Diego, abad, y el convento del 
monasterio de Sahagun, con várias condiciones que se expresan. 

« Fecha en San Fagund ueynte e quatro dias de Febrero, Era 
de mili e trezientos e ochenta annos.» —1351— 

A . 1342 . 2120. Donación de una faguela de viña, sita en la Corredera, 
Abra 16. camino de Sahagun á Graiar, hecha á Alfonso de Valladolid, 

prior de la O&m del monasterio de Sahagun, por Esteban Pérez, 
en cambio de una garnacha de hurneta prieta, en que hauia siete 
varas, y además treinta mrs., que el dicho Prior dio al donante 
antes que éste entrase monje en el referido monasterio. 

«Fecha en Sant Fagunt dizises dias de Abril , Era de mili e 
trezientos e ochenta annos. « —1352— 

A . 1 3 4 3 . 2121. Cambio de una tierra sita en el coto de Sahagun, ter-
Fe6rero l2 . mino de Barriales, cerca la carrera de la Canaleia, hecho por 

Domingo Martínez j su mujer doña Isabel, con D. Alfonso, mon
je y camarero mayor del monasterio de Sahagun, que dio una 
tierra en el mismo término, donde dicen Bresil. 

« Fecha en Sant Fagund doze dias del mes de Febrero, Era de 
mili e trezientos e ochenta e vn annos.» —1353— 

A . 1344 . 2122. Carta de venta hecha por Martin Gajo, á Antón Chico? 
ehrero 2- de una viña sita en el término de Galleguillos, so la cuesta de 

Camperos, por precio de seis maravedises. 
«Fecha en Sant Fagund veynte dos dias de Febrero, Era de 

mili e trezientos e ochenta e dos annos. » —1354— 

A. 1344 
Abril 28 . 

2123. Poder general dado á Juan García, por Sancho, hijo de 
Rodrigo Alíbn Goche, con todas las cláusulas comunes á esta 
clase de documentos. 
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«Fecha en Añila veynte e ocho días de Abri l , Era de mili e 
trezientos e ochenta e dos annos. » —1355-_ 

A . 1 3 4 4 . 2124. Nombramiento de escribanos de la villa de Sahao-un 
m>re. 7 . hecho por el Abad del monasterio, en presencia del concejo de 

esta villa y en uso del derecho que le correspondía, en virtud de 
nna sentencia arbitral dada por Juan Fernandez, y confirmada 
por D, Fernando IV, en el privilegio, que se inserta, reseñado 
en el Art. 253, y de una carta del rey D. Alfonso X I , que se in
serta también, y va reseñada en el Art. 295. 

« Domingo siete dias de Nouiembre, Era de mili e trezientos e 
ochenta e dos annos. » —1356— 

Se h a l l a todo en un tes t imonio sacado y autor izado á p e t i c i ó n del citado Abad ' 

por e l escribano J u a n D i a z . 

A . 1 3 4 5 . 2125. Carta de venta otorgada por Nicolás Pérez, vecino y 
Junio 12. morador en Gralleguillos, á favor de Antón Chico y de su mujer 

Teresa, de un huerto y unas casas, sitas en dicho lugar, por el 
precio de cien mrs. 

«Fecha en Sant Fagunt doze dias de lunio, Era de mili e tre
zientos e ochenta e tres annos. » —1357— 

A . 1 3 4 5 . 2126. Cambio de tres viñas en el coto de Sahagun, término 
Agosto 23. ^e Villa Pecenin, propias del oficio de las Caridades, del monas

terio del mencionado lugar, hecho por D. Juan de Saldaña, prior 
del dicho oficio, en virtud de la carta de poder otorgado por el 
abad D. Diego, la cual se inserta, con Sancha Diez, que dio un 
huerto en la misma villa, término del Espinal. 

« Fecha esta carta en Villalon veynte e tres dhis de Agosto, Era 
de mili e trezientos e ochenta e tres annos.)) —1358 

A . 1 3 4 5 . 2127. Eequerimiento hecho á Juan Asturiano, arrendador de 
Sbre. 2. un puerto en término del Espinar, hecho por el Prior de las 

Caridades del monasterio de Sahagun, para que le entregase la 
renta del huerto indicado, que le pertenecía en virtud de la carta 
de cambio que otorgó con doña Sancha, inserta en este docu
mento y reseñada en el artículo anterior. 

«Viernes dos dias de Setembrio, Era de mili trezientos e ochen
ta e tres annos. » —1359 

A . 1 3 4 6 . 2128. Carta de venta otorgada por Guillermo Delgado, vecino 
Febrero 2 7 . de Mdffar de suso, á favor de Antón Chico y de su mujer Tere-
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A . 1 3 4 6 . 
Mano 4 . 

A . 1 8 4 6 . 
Mayo 10 . 

A . 1346 . 
S6re. 24. 

sa, vecinos de Sahagun, de una tierra en término de Grallegui-
Uos, por precio de seis maravedises. 

«Fecha en Sant Fagunt veynte e siete dias de Febrero, Era 
de mili e trezientos e ochenta e quatro annos. » —1360— 

2129. Cambio de la mitad de una casa sita en Sahagun, cer
ca del mercado, que pertenece al oficio de la cocina, hecho por don 
Juan de Sant Mango, monje y cellerizo mayor del monasterio de 
Sahagun, con licencia y poder del convento y de su abad D. Die
go, con Pedro Diez, tendero, que dio una casa en la misma villa, 
a la Puebla. 

«Fecha en Sant Fagunt quatro dias de Margo, Era de mili e 
trezientos e ochenta e quatro annos. » —1361—• 

2130. Sentencia pronunciada por D. Alfonso, monje y limos
nero mayor del monasterio de Sahagun, vicario general por don 
Diego, abad del mismo, en el pleito entre Alfonso Pérez, procu
rador de D. Juan, cellerizo mayor del monasterio, de una parte, 
y de la otra donna Cete, muger de don Mahomat el Pepino, Aly, 
fijo de don Farache, Aly, fijo de Cometido, Braheme, fijo de Gon
zalo Moro, y Aly, fijo de Cotarro, vecinos de Sahagun, sobre la 
mitad del diezmo de los ganados, propios de éstos, que pas-
ciesen, masiesen y pariesen en el monte de Qima, gerca Calzada; 
declarándose que debian dar y pagar al cellerizo veinte corderos, 
mitad del diezmo, por cuatrocientos que en la demanda se calcu
laba habrían nacido en aquel año. 

« Miércoles diez dias de Mayo, Era de mili e trezientos e ochen
ta e quatro annos.» —1362— 

2131. Carta de donación otorgada por Nicolás Pérez, á favor 
del monasterio de Sahagun, de un ferrenal, en término de Gra-
lleguillos. 

« Fecha en Sant Fagunt veynte e quatro dias de Setembre, Era 
de mili e trezientos e ochenta e quatro annos. » —1363— 

A . 1347 . 
Entro 12. 

2132. Testimonio autorizado en 23 de Febrero de 1347, por 
Juan Fernandez, escribano público de Sahagun, de una senten
cia dada por el Vicario general del obispado de León, reintegran
do al monasterio de Sahagun en la posesión de las haciendas y 
derechos que Juan García Garniel le habia usurpado, y que radi
caban en Galleguillos. 
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A . 1 3 4 7 . 
Febrero 1 2 . 

A . 1 3 4 7 . 
Febrero 25. 

A . 1 3 4 7 . 
Abril 2 2 . 

A . 1 3 4 7 . 
Agosto 1." 

A . 1 3 4 7 . 
S6re. 1 2 . 
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4 Dada en León doze dias de Enero, Era de mili e trezieutos e 
octenta e cinco annos. » —1364— 

2133. Carta de avenencia otorgada ante D. Bartolomé, vica
rio general de D. Diego, abad del monasterio de Sahagun, en la 
cuaf Aly Bueno, doña Cete j A l v , hijo de Cometido, moros ve
cinos y moradores de Sahagun, se obligan á dar y pagar á don 
Juan de San Manolo, cellerizo mayor del monasterio, y á sus su
cesores en el oficio, doce corderos buenos, por razón del diezmo 
que debian pagar los ganados ovejunos, á condición de que les 
deje el cellerizo el monte que dipen de Qima, perca Colgada, don
de sus ganados pascan, paran e mangan. 

«Lunes doze dias de Febrero, Era de mili e trezientos e ocben-
ta é (jinco annos. » —1365— 

2134. Cambio de unas casas sitas en Toro, en la Corredera, 
hecho por Juan Pérez, con D. Diego, abad de Sahagun, que dió 
unas casas en la misma ciudad de Toro, en la cal pedrada. 

ce Fecha esta carta en Sant Fagunt veynte ginco dias del mes 
de Febrero, Era de mili e trezientos e ochenta e cinco annos.» 

—1366— 

2135. Donación hecha por doña Sancha Fernandez al Abad 
y convento de Sahagun, en persona de Alfonso Fernandez, su 
procurador, según consta por la carta de poder que va inserta, de 
un solar en Villanueva, junto al camino que va á Medina de 
Rio seco. 

«Fecha en Sant Fagunt veynte e dos dias de Abril, Era de 
mili e trezientos e ochenta e cinco annos.» 

—1367— 
2136. Sentencia arbitral pronunciada por D. Alonso Valero, 

limosnero mayor del monasterio de Sahagun, por la cual se man
da á Juan García Camiel de Valverde, que deje libres á dicho 
monasterio toda la hacienda y derechos que tenía en Gallegui-
Ilos, y que el cellerizo del mismo le dé todos los años treinta car
gas de pan, las diez y ocho de trigo y las doce de cebada, y ade
mas cien mrs. por una sola vez, y el usufructo vitalicio de unas 
casas en Sahagun. 

« Miércoles primero dia de Agosto, Era de mili e trezientos e 
ochenta e ginco annos. » —1368— 

2137. Carta otorgada por Juan García Camiel, en la cual con
fiesa haber recibido del cellerizo mayor de Sahagun los mrs. y 
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cargas de grano que se le debían, en virtud de la sentencia arbi
tral reseñada en el artículo anterior. 

ccFecba en Sant Fagunt doze dias de Septembre, Era de mili 
e trecientos e ochenta e (jinco anuos.» —1369—• 

A 1 3 4 7 . 2138. Carta de donación otorgada por Pedro Fernandez, cle-
Sbre. 14. rigo de Gralleguillos, á favor del monasterio de Sabagun, de va

rias tierras y viñas en términos del expresado lugar, los cuales se 
indican. 

«Fecha viernes quatorze dias del mes de Setembre, Era de 
mili e trezientos e ochenta e (jinco anuos.» —1370— 

A . 1 3 4 7 . 2139. Venta de un nogal, sito en un huerto del Espinar, ter-
Octubre\5. mino de Sahagun, hecha á D, Juan de Villada, monje y prior 

de las Caridades del monasterio de Sahagun, por Martin Juan, 
marido de Sancha Diez, en precio de cincuenta mrs. de la mo
neda corriente, de á diez dineros novenos el mr., por todo precio 
e auoroque. 

« Fecha en Sant Fagunt quinze dias del mes de Ochubre, Era 
de mili e trezientos e ochenta e cinco aunos.» —1371— 

A . 1 3 4 9 . 2140. Cesión de unas casas sitas en el Burgo nuevo, villa de 
Febrero20. Sahagun, que fueron de Juan García Rajuela, hecha en favor 

de la iglesia de San Martin, extramuros de la misma villa, por 
el abad D. Diego y el convento de Sahagun, en atención á que 
el rector e curero de ella non osa morar fuera del muro, e porque 
los parrochianos de la dicha eglesia son pocos. 

((Fecha veynte dias del mes de Febrero, Era de mili e trezien
tos e ochenta e siete aunos.» —1372— 

A . 1 3 4 9 . 2141. Traslado del documento anterior, autorizado por Alfon-
Fehrero 20 . so Fernandez, escribano de la iglesia de Sahagun, á 30 de Ene

ro de 1356. —1373— 

A . 1350 . 2142. Arrendamiento por tiempo de diez años del lugar de 
Enero 26. gan Andrés de la Aldea, anexo al priorato de Nogal, cerca del 

lugar de Carrion, hecho á Sancho Diez, por D. Diego, abad de 
Sahagun, y su convento, con obligación de pagar en renta cada 
año diez cargas de pan, mitad trigo y mitad cebada, con otras 
varias condiciones, entre ellas la de que los labradores que fueren 
á poblar el dicho lugar de Sant Andrés, hayan de recibir el fue
ro que les diere el monasterio, reteniendo éste la presentación y 
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A . 1 3 5 1 . 

Agosto 1. 
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colación de la iglesia, e los sacrillegios e homeziellos, y la jurisdic
ción eclesiástica en el dicho lugar. 

« Fecha en Saut Fagunt veynte e ses dias del mes de Enero, 
Era de mili e trezientos e ochenta e ocho anuos. » —1374— 

2143. Sentencia dada por Pedro Fernandez, merino de Cea, 
y de su tierra y por Ñuño Nuñez Daija, alcaide del castillo de 
Cea, en el pleito e defendimiento interpuesto por Fernán Fer
nandez de Villamizar, mayordomo de D. Juan Alfonso, en Cea, 
contra D. Juan, sacristán mayor del monasterio de Sahagun, por 
un puerto que la sacristanía tenía entre Saelices y Villaceran, de
clarando al último absuelto de la querella, por haberse averigua
do, en virtud de pesquisa hecha al efecto, que el puerto estaba 
en heredamientos del monasterio. 

«Fecha en Cea primero dia de Agosto, Era de mili e trezien
tos e ochenta e nueue annos.)) —1375— 

A . 1 3 5 2 . 
Abril 3. 

2144. Cambio de un huerto en Sahagun, término de la Gri
llera, propio del oficio de las Caridades del monasterio de Saha
gun, hecho por D. Juan del Castillo, monje y prior del dicho 
oficio, con poder y licencia del abad D. Diego y su convento, se
gún consta por la carta de poder que se inserta, con Ruy Fer
nandez, clérigo, autorizado con poder de los cofrades de Santa 
María de la Puente de Aradue, quienes dieron otro huerto conti
guo á aquél. 

«Fecha en Sant Fagund tres dias de Abril , Era de mili e tre
zientos e nouenta annos. « —1376— 

A . 1 3 5 2 . 2145. Carta por la cual D. Pascual de Villaceran y su mujer 
Octubre 22. ¿ofla Toribia, hija de D. Antón, carpintero, vecinos del lugar de 

Villaceran, se constituyen vasallos del oficio de la sacristanía del 
monasterio de Sahagun, á condición de que D. Juan, sacristán 
mayor del monasterio, les deje el préstamo de unas casas que fue
ron del padre de aquélla. 

«Fecha en Sant Fagund veynte e dos dias de Octubre, Era de 
mili e trezientos e nouenta annos. » 

—1377— 
A . 1 3 5 3 . 2146. Averiguación y confiscación de los bienes de Juan Es-
Octuftreis. tébanez, declarado traidor por el rey D. Pedro, en virtud de las 

cartas, que se insertan, reseñadas en los artículos 309, 310, 311, 
312 y 323. 
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a Viernes diez e ocho dias del mes de Ochubre, Era de mili tre-
zientos e nouenta e vn annos.)) 

Se h a l l a todo en un cuaderno de pape l de 36 hojas^ que l l e v a e l n ú m . 2 6 8 . 

A 1356 2147. Cambio de una viña sita en la villa de Sahagun, a las 
Febrero l l . Callejas, propia del monasterio de este nombre, hecho por don 

Alonso Valero de Valladolid, monje y hostalero del mismo, con 
Constanza Pérez j sus hijos, que dieron unas casas sitas en la 
mencionada villa, en la calle del Sol. 

« Fecha en Sant Fagund onze dias del mes de Febrero, Era de 
mili e trezientos e nouenta e quatro annos.)) —1378— 

A . 1357 . 2148. Carta en la cual el Abad de Sahagun adjudica á la igle-
Agosto2S. sia de San Martin de Sahagun una tierra y una viña en el tér

mino de Velliella, y otra tierra junto al camino de Escobar, á pe
tición de los feligreses de esta iglesia, para repararla e para el 
thesoro. 

«Fecha en Sant Fagund lunes veynte e ocho dias de Agosto, 
Era de mili e trezientos e nouenta e ^inco annos. » —1379— 

A . 1 3 5 8 . 2149. Carta otorgada por el Abad y convento de Sahagun, en 
MÍO 26. ia cuai agregan á la rectoría de la iglesia de Santiago dos huer

tos, uno en término del Espinal y otro a Milana, que dejó para 
bien de su alma Sancho Grarcía de Castellanos, en los cuales ha
bla hecho grandes daños el rio mayor, por descuido de los que los 
administraban. Se le impone al Rector de esta iglesia la obliga
ción de reparar los daños causados, y de rogar por el alma del 
citado Sancho Grarcía, e que salga cada dia con la agua bendita so
bre la su fuesa, e que digan ivsponso e oración como es de cos
tumbre. 

«Fecha en Sant Fagund jueues veynte o ses dias del mes 
de lullio. Era de mili e trezientos e nouenta e ses annos.» 

—1380— 

A . 1358 . 2150. Carta otorgada por Fernán Acero, en la cual declara 
A6rf 22 que el abad de Sahagun, D. Diego, le había arrendado el año 1356 

las rentas de dos tierras que pertenecían al oficio de la bodega y á 
la mesa abacial, situadas cerca de la casa de Milana, por tiempo 
de seis años y renta de cuatro mil doscientos mrs., que entregó 
anticipadamente al citado Abad, y en atención á los beneficios 
que había recibido del convento, cede al abad D. Alonso, sucesor 
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de aquél, las tierras expresadas y la renta correspondiente á los 
cuatro años que quedaban del arrendamiento; e mando a los ar
rendadores que de mi tienen en rrenta las dichas tierras, que uos rre-
cudan a uos con los dineros e mr. que a mi auian a dar en rrenta 
por ellas. 

« Fecha en Sant Fagund, jueues veynte e dos dias del mes de 
Nouienbre, Era de mili e trezientos e nouenta e ses anuos. » 

—1381— 

A 1 3 5 9 . 2151. Carta otorgada por D. Alonso, abad de Sabagun, en 
Agosto 2 1 . favor de Juan Fernandez, criado de nuestro sennor el Rey e de la 

su cámara, e posadero mayor de la rreyna donna Branca, su mu-
ger, en la cual confirma la donación que á éste hizo Die Sánchez 
de un exido junto al sendero que va del camino franges para el 
molino del Soto, y que adquirió también por donación hecha 
por el concejo de la villa, en emienda de lo que perdió e se le que
mó en el rreal de Rueda. Se le impone por condición la de con
vertir esta tierra en huerto, y pagar el cordaje y diezmo, como los 
otros huertos de Sabagun. 

«Fecha en Sant Fagund miércoles veynte e vn dias del mes 
de Agosto, Era de mili e trezientos e nouenta e siete anuos.» 

—1382— 

A . 1 3 5 9 . 2152. Carta otorgada por D. Alonso, abad de Sabagun, en la 
Octubre 2 8 . cuai ¿a licencia á Munio Alonso, vasallo del monasterio, para cer

rar vna calleja que es gerca la eglesia de Santa Maria Magdalena 
e que el hostalero que es agora en el monasterio, que alge quanto qui
siere en las dichas sus casas, pero que non faga ventana sobre aque
llo que vos gerraredes. Se establece también que se recojan las 
aguas que cayeren á dicha calle, y se le imponen otras varias 
condiciones. 

«Fechas en Sant Fagund veynte e ocho dias del mes de Oc
tubre , Era de mili e trezientos e nouenta e siete anuos. » 

—1383— 

A . 1 3 5 9 . 2153. Donación hecha al Abad y convento de Sabagun, por 
mre. 2. j)iez ^ y harina Pérez, su mujer, de todas las he

redades que tenian en Sant Heruas y en sus términos, las cuales 
se expresan. 

«Fechas en Sant Fagund sabbado dos dias del mes de No-
niembre, Era de mili e trezientos e nouenta e siete annos.» 

—1384-
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Nbre. 11. 
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2154, Venta de unos solares sitos en Villanueva de San Man-
cio y en sus términos, hecha en favor de D. Alonso, abad de Sa-
hagun, por Juan Fernandez de Escobar, en precio de quinientos 
mrs., de á diez dineros novenos el mi-. 

«Fechas en Sant Fagund sabbado nueue dias de Nouiembre, 
Era de mili e trezientos e nouenta e siete anuos.» —1385— 

2155. Carta otorgada por D. Alonso, abad de Sahagun, y por 
su convento, en la cual da vitaliciamente á Juan Alonso de Ma-
yorga, changeller del seello de la poñdat, todas las heredades que 
tenía el monasterio en Villalua, cerca de Mayorga, con todos sus 
vasallos y derechos, exceptuando únicamente la presentación de 
la iglesia de dicho lugar. 

«Lunes onze dias del mes de Nouienbre, Era de mili e tre
zientos e nouenta e siete annos. » —1386— 

A . 1360 . 
Febrero 9. 

A . 1360 . 
Mayo 4 . 

A . 1360 . 
Junio 14. 

2156. Cambio de una viña en término de Sahagun, carrera de 
Boadilla, hecho por Fernán Gutiérrez de San Andrés y Alon
so Fernandez, hijo de Juan Agadón, con Alonso Fernandez, 
hijo de Martin Fernandez y criado de don Semuel Leui, tesorero 
mayor de nuestro sennor el Rey, y con su mujer María Guillen, 
que dieron otra igual detras de la iglesia de San Andrés. 

«Fecha en Sant Fagund nueue dias del mes de Febrero, Era 
de mili e trezientos nouenta e ocho annos.)) —1387— 

2157. Cambio de dos pedagos de tierras, propios del oficio de 
la cocina del monasterio de Sahagun, sitos en su término, el uno 
donde llaman las Callejas, y el otro carrera Qamhrana a la Vega, 
hecho por D. Pedro Portiello, monje y cellerizo mayor del mo
nasterio, con Fernán Gutiérrez, merino de San Andrés, que dio 
otros dos pedazos, el uno cd molino de Rebiella, y el otro en car
rera Qamhrana. 

((Fechas en Sant Fagund lunes quatro dias del mes de Mayo, 
Era de mili e trezientos e nouenta e ocho annos. » —-1388—-

2158. Cambio de unas tierras de la misma procedencia que las 
reseñadas en el artículo anterior, hecho por el citado D. Pedro 
Portiello, con Alonso García, tendero, vecino de Sahagun, que 
dio otras en los mismos términos que las anteriores. 

« Fechas en Sant Fagund sábado quatorze dias del mes de Ju^ 
mo. Era de mili e trezientos e nouenta e ocho annos,» —1389— 
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A . 1 3 6 1 . 2159. Venta de unas tierras en Sahagun, en los términos de 
febrero 28 . ¡as Quintanas, cahel rio, catrera de Sant lohan, Cauenes, carrera 

de las Vegas, en las Cauesiellas, j en otros, que se citan; con 
todos los sennorios e naturalezas, e mero e mixto inperio e juris-
dicciones, hecha en favor de D. Alonso, abad del monasterio de 
Sahagun, por Isabel García, mujer de Juan Sánchez de Villa-
ferruel, y su hija Mencía Sánchez, mujer de Lope González de 
Valderrábano, en precio de trescientos mrs., de á diez dineros 
novenos el mr. 

«Fechas en Sant Fagund postrimero dia de Febrero, Era de 
mili e trezientos e nouenta e nueue anuos,» —1390— 

Se h a l l a inser ta en u n traslado autor izado á 26 de Set iembre de 1370 . 

A . 1 3 6 3 . 2160. Cambio de un corral en la villa de Sahagun, a do dizen 
hmin io. la plaga de la Ceuera, hecho por D. Pedro de Portiello, monje y 

cellerizo mayor del monasterio de la misma villa, con licencia y 
poder del abad D. Alonso, con Alonso Fernandez, que dio dos 
huertos en el coto de la villa, término de So camino. 

« Fechas en Sant Fagund sabbado diez dias de Junio, Era de 
mili e quatrocientos e vn anuos. » —1391— 

A . 1 3 6 4 . 2161. Carta otorgada por el concejo y hombres buenos de la 
Agosto 2$. villa de Sahagun, en la cual consta que leida otra del rey, pi

diendo á la citada villa treinta ballesteros para su servicio, e que 
fuese vno dellos alferze, y considerando que la villa estaba muy po
bre e menguada, non auiendo y gentes segund que de ante de las 
mortandades auia, por que los mas dellos eran muertos, e los otros 
que eran en la dicha villa estauán en seruigio de nuestro sennor el 
Rey, se acordó de echar alcauala al vino que se vendiese en la villa 
de Sant Fagund, vino e mosto e vinagre christianego e judiego, de-
mas de la alcauala que andana a la cantara del vino quatro dineros 
para dar sueldo a los dichos ballesteros para su mantenemiento. Se 
acordó también arrendar dicha alcabala bajo ciertas condiciones, 
que se expresan; á continuación está la diligencia del remate y 
la carta de arrendamiento de dicha alcabala en favor de García 
Alfonso, que dió por ella nueve mil setecientos setenta mrs. 

« Jueues veynte e nueve dias de Agosto, Era de mili e quatro
cientos e dos anuos.» —1392—-

Se h a l l a en u n cuaderno de pape l de d i e í y seis hojas , con otros documentos, « 

que se da cuenta en e l a r t í c u l o s igu ien te , 
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A . 1365 . 
Enero 23. 

A. 1365 . 
Febrero tí. 

A. 1365. 
Marzo 20. 

2162. Carta otorgada por Grarcía Pérez, vecino de Sahaguu, 
en la cual confiesa haber recibido del concejo de esta villa, por 
mano de su procurador, Fernán Alonso Codiel, veynte mr. en 
sueldo, porque sirua por mi cuerpo el oficio de la vallesteria con el 
alferze e con los otros vallesteros de la nomina de aqui de la dicha 
villa, por dos meses, a rrazon de dos mr. cada dia. 

«Fue fecha en Sant Fagund dos dias de Setiembre, Era de 
mili e quatrocientos e dos anuos.)) 

Se h a l l a , con otras cartas de l a m i s m a í n d o l e , A c o n t i n u a c i ó n de l a r e s e ñ a d a en 

el a r t iculo anter ior . 

2163. Venta de unas casas, con su cueva, sus cubas y todas 
sus pertenencias, sitas en Sahaguu, en la collación de Santa Cruz, 
propias de los menores Alonso, Pedro é Isabel, hecha con licen
cia y autoridad de Diego Alfonso, alcalde de la misma villa, en 21 
de Enero de 1365, según consta por su carta, inserta, á Nicolás 
Pérez, rector de la iglesia de Santa Cruz, por Pedro Alonso, pa
dre de aquéllos, en precio de trescientos mrs., de á diez dineros 
novenes el mr. 

«Fecha en Sant Fagunt veynte e tres dias del mes de Enero, 
Era de mili e quatrocientos e tres anuos.» —1393— 

2164. Venta de unas casas, con su cueva, cubas y todas las 
otras pertenencias, sitas en Sahaguu, en la collación de Santa 
Cruz, hecha á Pedro Alonso, zapatero, por D. Nicolás Pei'ez, 
rector de la iglesia de Santa Cruz, en la misma villa. 

« Fecha en Sant Fagund ocho dias del mes de Febrero, Era de 
mili e quatrocientos e tres anuos.)) —1394— 

2165. Carta otorgada por D. Sentó Cidicaro de Villadiego, co
gedor de los diezmos de ganados en los obispados de Búrgos, Fa
lencia y Calahorra, en la cual confiere poder á D. Mose Abaltax 
de Saldaña, para que recaude dicho diezmo. 

«Fecha veynte dias de Mareo, 
tres anuos.» 

Era de mili e quatrocientos e 

A - 1 3 6 5 . 
4nMo i8 . 

Se h a l l a inser ta en un tes t imonio , c o n otros var ios documentos re la t ivos á este 
diezmo, á c o n t i n u a c i ó n de u n a car ta del r ey D . Ped ro , referente a l mi smo asunto, 
y r e s e ñ a d a en el A r t . 3 3 0 . 

2166. Carta otorgada por D. Cag de Merdohan, judío de Due
ñas , y vecino de Sahaguu, autorizado por D. Mose Abaltax, para 
recaudar los diezmos de los ganados en los obispados de Búrgos, 

• 
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A . 1 3 6 6 . 
S6rc 12 . 

A . 1 3 6 7 . 
Junio 4 , 

A . 1 3 6 7 . 
.S6re. 3 . 

A . 1 3 6 8 . 
Enero 17 . 

S A H A G U N . 

Falencia y Calahorra, en la cual confiesa haber recibido seiscien
tos mrs. del Abad de Sahagun, cantidad concertada por éste con 
el citado D. Mose, para el pago del diezmo correspondiente al 
monasterio. 

«Fecha en Sant Fagund dize ocho dias del mes de Agosto, Era 
de mili e quatrocientos e tres annos. )> 

Se ha l la insei-ta á c o n t i n u a c i ó n de l a ca r t a anter ior . 

2167. Cambio de dos solares en el lugar de Villada, en la co
lación de Sant Frechos (San Fructuoso), hecho por D. Alonso, 
abad de Sahagun, con Pedro Cabrero de Villada, en nombre de 
Gómez Gutiérrez de Forrera j de Urraca Álvarez, su mujer, en 
virtud de la carta de poder, que se inserta, quienes dieron otros 
dos solares poblados en el dicho lugar de Villada, colación de 
Santa María. 

«Fechas en Sant Fagund sabbado doze dias del mes de Se
tiembre, Era de mili e quatrocientos e quatro annos.» —1395— 

2168. Carta en la cual consta que el Abad de Sahagun hizo 
comparecer á Alonso García, Pedro Ruiz y otros, á quienes ha
bla mandado reconocer la cerca de la villa, que estaba algo des
truida, y que éstos declararon que se hablan de hacer piento veinte 
tapiales de antepecho, con sus almenas, e mas enderredor de la villa 
pient e setenta almenas e dos cadahalsos, en vista de lo cual, el ci
tado Abad, con los hombres buenos, hacen el reparto de la obra 
que corresponde hacer á cada vecino. 

«Viernes quatro dias del mes de Junio, Era de mili e quatro
cientos e (jinco annos.)) —1396— 

2169. Cambio de una viña propia del oficio de la cocina del mo
nasterio de Sahagun, sita en Valmayor, hecho por D. Pedro de 
Portillo, monje y cellerizo mayor del mismo, con doña Misol,que 
dio una tierra en la Vega, cerca de la casa de Bequexo. 

« Fueron fechas en San Fagund tres dias del mes de Setein-
brio, Era de mili e quatrocientos e ginco annos.» -—-1397— 

2170. Venta de una tierra en término de Villasanz, hecha a 
Pedro Cid y á Catalina Alfonso, su mujer, por Bernabé Fernan
dez y su mujer Teresa Rodríguez, vecinos de dicho lugar, en pre
cio de doscientos mrs., de á diez dineros novenos el mr. 

« Fue fecha en San Fagund lunes diez e siete dias del * 
Enero, Era de mili e quatrocientos e seys annos.» —139^ 



A . 1368 . 
Marzo 4. 

A . 1368 . 
Sbre. 4. 

A . 1368 . 
Octubri 3. 

A . 1369. 

¿bril 25. 

A. 1369. 

S A H A G U N . 499 

2171. Venta de un huerto en la villa de Sahagun, término de 
Asenan, hecha, á Ferrand Rodríguez, carnicero, por Alonso Grar-
cía, en seiscientos mrs. de á diez dineros novenes el mr., por todo 
pregio e oluoroque. 

k Fecba en Sant Faguud quatro dias de Mar^o, Era de mili e 
quatrocientos e seys anuos.» —1399— 

2172. Carta por la cual María Fernandez aprueba y confirma 
el cambio de tierras que su abuela doña Misol bizo con el monas
terio de Sabagun, según consta en el Art. 2169. 

«Fecba en Sant Fagund lunes quatro dias del mes de Se
tiembre , Era de mili e quatroeientos e ses annos.» —1400— 

2173. Sentencia pronunciada por Pedro Fernandez, rector de 
la iglesia de San Tirso, y vicario general de D. Alonso, abad del 
monasterio de Sabagun, en el pleito y demanda puesta por don 
Alonso, monje y camarero mayor del monasterio, contra Grarci 
Rodríguez de las Cuevas, por ocupación y detención injusta de 
varios bienes raíces, sitos en términos de las Cuevas y de Riba 
Rubia, en cuya tenencia y posesión pacífica y legítima estaba el 
convento; en esta sentencia se condena á Garci Rodríguez á en
tregar y devolver al oficio de la cámara del monasterio los bienes 
injustamente ocupados, con otro tanto de lo suyo ó su valor, y 
ademas en los gastos y costas del juicio, por no baber querido 
prestar el juramento de calumnia en los términos que lo prestó la 
parte contraria. 

« Martes tres dias del mes de Octubre, Era de mili e quatro
cientos e ses annos. » —1401— 

2174. Arrendamiento por término de cuatro años, de unas ca
sas con su cueva, cubas, lagares y silos, sitas en la villa de Saba
gun, término de la era del Carbón, hecho á Juan Pérez, carpin
tero, por D. Juan, monje y sacristán mayor del monasterio de la 
misma villa, por la renta anual de cien mrs., de á diez dineros 
novenes el mr., á pagar en dos plazos, por San Juan y Navidad. 

«Fecba en Sant Fagund miércoles veynte e cinco dias de Abril, 
Era de mili e quatrocientos e siete annos.» —1402— 

2175. Venta de un solar de casas en la villa de Sabagun, en 
la Zapatería, collación de Santa Cruz, becba á Per Alfonso, fre-
nero, y á su mujer Martina Juan, por Alonso Fernandez, en pre
cio de mil mrs., de á diez dineros novenes el mr. 
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A . 1 3 6 9 . 
Agosto 2 0 . 

A . 1 3 6 9 . 
Agosto 2 2 . 

A . 1 3 7 0 . 
iun io 7. 

A . 1 3 7 0 . 
Sbre. 2 3 . 

A . 1 3 7 1 . 
Agosto 18. 
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«Fecha en Sant Fagund diez dias del mes de Jullio, Era de 
mili e quatro^ientos e siete asnos.» —1403— 

2176. Carta en la cual Juan Fernandez, arcediano y vecino 
de Sahagun, aprueba la carta de venta hecha por su padre Alon
so Fernandez, reseñada en el artículo anterior. 

« Fecha en Sant Fagund catorce dias de Agosto, Era de mili e 
quatrocientos e siete anuos. )> —1494 

2177. Venta de unas casas en Sant Felizes, cerca de la cal que 
dizen de concejo, j de unas heredades en término del mismo lugar, 
hecha en favor de la sacristanía del monasterio de Saelices y de 
D. Juan de Ambrinos, monje de Sahagun y sacristán de la mis
ma, por Fernando Acero, en precio de quinientos cincuenta mrs. 
de la moneda usual y corriente de á diez dineros no venes el mr., 
por todo precio y aluoroque. 

« Fecha en Sant Fagund veynte e dos dias de Agosto, Era de 
mili e quatrocientos e siete anuos. » —1405— 

2178. Cambio de unas casas sitas en Sahagun, término de las 
Tenerías, collagion de Santa Cruz, propias del oficio de la cámara 
del monasterio, hecho por D. Alfonso, monje y camarero mayor 
del mismo, de acuerdo y con licencia y poder del convento, y de 
su abad D. Alfonso, por Per Alfonso, frenero, que dio unas ca
sas con cueva y lagares, sitas en la plaga de Santa Maria de Sant 
Fagund. 

«Fechas en Sant Fagund viernes siete dias del mes de Junio, 
Era de mili e quatrocientos e ocho annos. i 

—1406— 
2179. Cambio de una tierra en el coto de Sahagun, so Soneto 

Elena, propia del oficio de la cocina del monasterio de la misma 
villa, hecho por D. Pedro de Portiello, monje y cellerizo mayor 
del monasterio, con Alvar Gómez de Eevenga, que dió una viña 
en el mismo coto, a Villiella, do dizen los Astrogales. 

« Fechas en Sant Fagund lunes veynte e tres dias del mes de 
Setiembre, Era de mili e quatrocientos e ocho annos.» —1407— 

2180. Venta de várias heredades que fueron de Juan de Cal
zada, y de unas tierras y viñas en el coto de Sahagun, hecha por 
mitad á Marina, viuda de Juan Alonso, y á María Alonso, her
mana de éste, por Alonso Fernandez, rector de la iglesia de San 
Estéban de Calzada, y Juan Fernandez, clérigo, beneficiado H 
la misma, en precio de ochocientos cruzados destos que agora andan-
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A . 1374 . 
Sbrt. 27 . 

« Fecha en Sant Fagund lunes diez e ocho días de Agosto, 
Era de mili e quatrocientos e nueue annos. J> —1408— 

2181. Cambio de dos huertos en el coto de Sahagun, Camino 
francés, hecho por D. Pedro de Carrion, prior de la Obra, y don 
Pedro de Vega, cellerizo mayor del monasterio de la mencionada 
villa, con Alonso García, tendero, que dio un huerto en el mismo 
coto, o dizen so camino. 

« Fechas en Sant Fagund miércoles veynte e siete dias del mes 
de Setiembre, Era de mili e quatrocientos e doze annos.» 

—1409— 

A . 1374 . 
S6re. 27. 

2182, Otro ejemplar de la carta de cambio reseñada en el ar
tículo anterior. —1410— 

A . 1 3 7 4 . 2183. Cambio de un corral e suelo, y la parte de unas casas 
Mre. 24. sitas en la Adlla de Sahagun, cerca de la iglesia de Santa María 

la nueva, hecho por D. Pedro de Vega, monje y cellerizo mayor 
del monasterio de la misma villa, en virtud de poder y licen
cia del convento y de su abad D. Alfonso, el cual se inserta, 
con Antón Fernandez por sí, y Sancho Fernandez en nombre de 
Alfonso González, rector de la iglesia de Santa María la nueva, 
y de los feligreses de ella, que dieron unas casas en el término de 
la era del Caruon, propias de Antón Fernandez, y otras propias 
de la iglesia en la calle de Cantarranas, otras junto á la misma 
calle, y ademas una tierra y viña, cerca los Oluuellos, en termino 
e guarda de Villa Pecenin. 

c( Fechas en Sant Fagund viernes veynte e quatro dias del mes 
de Nouiembre, Era de mili e quatrocientos e doze annos.» 

—1411— 

A . 1376 . 
F'brero 13. 

2184. Carta en la cual consta que Pedro González, vecino de 
Grajal, era deudor á Maruxa, hijo de Abraham, de 300 mrs. y 
de una fanega de trigo que éste le habia prestado, según aparece 
de la carta de préstamo que se inserta. Se refiere también que 
no habiendo podido hacer efectiva esta cantidad, se le embarga
ron sus bienes y se vendieron en pública almoneda, adjudicán
dose á Júdas Lobaton, judío, vecino de Sahagun, en precio de 
seiscientos mrs. 

« Miércoles treze dias del mes de Febrero, Era de mili e qua-
trozientos e catorze annos. » —1412— 
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A. 1376. 2185. Carta otorgada por Judas Lobaton, en la cual cede á 
9m 2. Jxiail Fernandez de Valdexoque, por precio de ochocientos mrs. 

todos los bienes que babia adquirido en Grajal, en pública almo
neda, según se refiere en el artículo anterior, exceptuando una 
tierra que donó al concejo del citado pueblo de Grajal. 

< Fecha en Grajar dos dias del mes de Setiembre, Era de mili 
e quatrodentos e catorze anuos.)) —1413— 

A 1376. 2186. Venta de una quarta de viña, con su teradgo a vides cun~ 
Sbn. 7. iadas, sita en Llanos, hecha á Pedro Fernandez por el concejo de 

Grajar, en precio de diez celemines de trigo. 
«Fecha siete dias del mes de Setiembre, Era de mili e qua

trodentos e catorze anuos.)) —1414— 

A. 1377. 2187. Carta otorgada por Juan Fernandez de Valdexoque y 
Mayo 19 . por su mujer María Pérez, en la cual ceden á Juan Fernandez, 

hijo de aquél, en título, para que vos ordenedes de ordenes sacros, 
todos los bienes que éstos tenían en Grajal, apreciados en mil 
doscientos mrs. 

« Fecha en Sant Fagund diez e nueue dias de Mayo, Era de 
mili e quatrocientos e quinze anuos.)) —1415— 

A. 1377. 2188. Carta por la cual Martin Alonso, hijo de Alonso Mar-
Anosto 2 9 . tinez de Celada, cede á María Fernandez la mitad de dos pares 

de casas en Sahagun, gerca de barrio de moros, que pertenecieron 
á D. León, judío, el viejo, y que éste compró para aquélla en pú
blica y judicial almoneda, en precio de mil mrs. 

« Fecha en Sant Fagund sábado veynte e nueue dias del mes 
de Agosto, Era de mili e quatrocientos e quinze anuos. » 

—1416— 

A. 1378. 2189. Venta de unas tierras en Villa Mohol, junto tú rio Cea, 
Ahrit 12 . hecha á Lope García de las Cuevas , vecino de Sahagun, por Ma

ría Domínguez, mujer de Alfonso Kamos, vecina de Bustillo, 
cerca de Cea, con licencia y autoridad de su marido, en precio 
de treinta y cinco mrs., de á diez dineros el mr. 

«Fecha en Sant Fagund lunes doze dias de Abril, Era de míB 
e quatrocientos e diez e seys annos. » —1417— 

2190. Testamento otorgado por doña Elvira Rodríguez, mu
jer de Ruy González, mayordomo del Abad de Sahagun, en > 
cual hace varias mandas á algunos conventos y cofradías y á sus 
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parientes; funda un aniversario por su alma en el dia de San An
drés , é instituye heredero del restante de sus bienes al citado mo
nasterio de Saliagun. 

<r Fecha en Sant Fagund diez dias del mes de Marco, Era de 
mili e quatrocientos e diez e ocho annos. D —1418— 

A 1 3 8 0 . 2191. Cambio de unos bienes y heredades sitos en Moratinos 
Agosto^, y en sus términos, donados al monasterio de Sahagun por doña 

Constanza, hija de Pero Gromez de Villaherruel, hecho por don 
Juan de Medina de Fumar, monje y prior mayor del monasterio, 
en virtud de la carta de poder que se inserta, con Gómez Diaz 
de la Peña, marido de aquélla, quien dio dos huertos en el coto 
de la misma villa, términos de la Varga y del Espinal. 

« Fecha en Sant Fagund ses dias del mes de Agosto, Era de 
mili e quatrogientos e diez e ocho anuos. » —1419— 

A . 1 3 8 0 . 2192. Otro ejemplar de la carta reseñada en el artículo ante-
Agosto 6. nor. —1420— 

A . 1 3 8 1 . 2193. Testimonio otorgado por Juan Alonso, escribano de Va-
Enero 4 . Hadolid, á petición de D. Alonso López, hermano de doña Juana 

de Haro, en el cual se trasladan algunas cláusulas del testamento 
y codicilos otorgados por ésta, en las cuales lega á su hermano 
los lugares de Val martin y Pesquera, tres mil mrs,, la heredad 
y bienes del lugar de Pedroso, y por último, cinco mil mrs. 

« En Valladolid viernes quatro dias de Enero, Era de mili e 
quatrogientos e diez e nueue anuos.» —1421— 

A c o n t i n u a c i ó n se inser ta l a d o n a c i ó n de los lugares de V a l m a r t i n , Pesquera y 

otros, hecha á l a c i t ada d o ñ a J u a n a por l a r e ina d o ñ a M a r í a , r e s e ñ a d a en e l a r 

t iculo 2 8 9 , y l a car ta de ven ta de los ind icados l u g a r e s , hecha á l a c i tada r e ina 

d o ñ a M a r í a , por L o p e D i a z de Ci fuen tes , en prec io de sesenta m i l mrs . , o torgada 

en M a d r i d , á 7 de Febre ro de 1 3 4 1 . 

A . 1381 . 2194. Copia de una de las ordenanzas hechas por el Abad de 
e '"010 Sahagun y el concejo de esta villa, en la cual se determina que 

los carniceros vendan el buen carnero á chico dineros la libra, e 
dende ayuso; la vaca á tres dineros, y al mismo precio la oveja, 
e que no pesen las cahegas de vacas e carneros e otros ganados, e los 
espinazos e los jarretes; todo, bajo la pena de diez mil mrs. 

«Viernes primero dia del mes de Febrero, Era de mili e qua
trocientos e diez e nueue anuos. » —1422— 

Se h a l l a en un traslado autor izado en S a h a g u n , á 4 de E n e r o de 1 4 1 4 . 
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A . 1 3 8 2 . 2195. Testamento otorgado por D. Alonso, obispo de Sala-
ybre. 2 3 . manca, en el cual da al Abad y convento del monasterio de Sa-

hao-un unos bienes que tenía en término de Siella nueva, conce
diendo el usufructo de los mismos á Sancha Rodríguez, su her
mana, por los dias de su vida. Funda una capellanía perpetua en 
la iglesia de San Lorenzo del mismo lugar, sobre unas casas á la 
puerta del Mercado, y sobre otros varios bienes, nombrando por 
patrono al Abad de Sabagun, y hace, por último, otras mandas 
á algunos conventos é iglesias que cita, é instituye heredera de 
lo restante á la cámara apostólica. 

« Fecho en Cautalapiedra treze dias de Nouiembre, Era de 
mili e quatrocientos e veynte anuos. | —1423— 

A . 1 3 8 2 . 2196. Codicilo otorgado por D. Alonso, obispo de Salamanca, 
Dbrt. l l . en el cual, después de hacer varias mandas y legados á sus cria

dos , y á los monasterios de San Esteban, San Francisco, San 
Agustín y Santa Clara, revoca la cláusula de su testamento, re
señado en el artículo anterior, en la que nombraba á la cámara 
apostólica heredera de todos sus bienes, instituyendo en su lugar 
al Papa, heredero de los bienes que habia adquirido de la iglesia, 
por razón de su título, y á su hermana Sancha Ruiz de todos los 
otros bienes patrimoniales. 

« Fecha en Cautalapiedra honze dias de Dezienbre, de mili e 
quatrocientos e veynte annos. » —1424— 

A . 1 3 8 5 . 2197. Cambio de unas casas sitas en término de la villa de 
Agosto l . Sahaguu, en la collagion de Sancta Cruz, propias del Oficio del 

Prior de la» Caridades, hecho por D. Juan, abad del monasterio 
de la mencionada villa, con Pedro Alonso, frenero, que dio una 
viña en término de la misma, á la Loma de Suso. 

« Fechas en Sant Fagund martes primero dia de Agosto, auno 
a natiuitate Domini millesimo trecentesimo octogésimo quinto.» 

—1425— 

A . 1 3 8 7 . 2198. Nombramiento de contadores de la villa de Sahagun, 
stre. 15 . hecho por el Abad del monasterio, reunido con el concejo y hom

bres buenos de la citada villa. 
« Domingo quinze dias de Setiembre, en el auno de mili e tre-

zientos e ochenta e siete annos. » —1426— 

Se k a l l a en uu test imonio dado á 4 de E n e r o de 1 4 1 4 . 
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i g g 7 2199. Postura de las carnes de vaca y carnero, acordada por 
*o,tuhre 28. el Abad del monasterio de Saliagun y el concejo de la villa, pol

la cual se mandó vender la libra de carnero á maravedí y la de 
vaca á cuatro dineros. 

« Lunes veynte e ocbo dias de Otubre, del anno de mili e tre-
zientos e ochenta e siete anuos.)) —1427— 

Se h a l l a inser ta en u n traslado autor izado.en 4 de E n e r o de 1414 . 

A 1387 . 2200. Venta de unas casas con su huerta en el lugar de Sant 
stn. 15. Heruás, hecha á Alfonso Fernandez y á su mujer Teresa García, 

por Marcos Gutiérrez, clérigo, en seiscientos mrs., de á diez di
neros novenes el mr., por todo plegio e aluoroque. 

Ü Fecha en Sant Fagund quinze dias del mes de Nouiembre, 
anno del nascimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo de mili 
e trezientos e ochenta e siete annos,» —1428— 

A . 1388. 2201. Cambio de un fernal en el barrio de Codornillos , pro-
Enero 20. pi0 ¿el oficio de las Caridades, hecho por D. Juan, abad de Sa-

hagun, con Diego Fernandez, que dio una viña en la menciona
da villa de Sahagun, a la Loma de Suso. 

<( Fechas en Sant Fagund veynte dias del mes de Enero, anno 
del nascimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e tre
zientos e ochenta e ocho annos. )> —1429— 

A . 1388 . 2202. Carta de avenencia otorgada por D. Juan, abad de Sa-
AhHlil. hagun, de una parte, y de otra Alfonso Fernandez Gago y An

tón Fernandez, en el pleito pendiente entre éstos sobre permuta 
de dos huertos, uno en el término de Sahagun, a so camino, ger-
ca del rio mayor, propio de éstos, y el otro en el mismo término, 
gerca el Salcedo, perteneciente al Abad, en la cual nombran ár-
bitros y amigables componedores á Pedro Alfonso, rector de la 
iglesia de San Pedro, y á Fernando Pérez, de la de la Trinidad, 
vecinos ambos de Sahagun. 

«Martes veynte e vn dias del mes de Abri l , anno del nasci
miento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e trezientos e 
ochenta e ocho annos. » —1430— 

A c o n t i n u a c i ó n e s t á l a sentencia a r b i t r a l , dada á 17 de J u n i o del mismo a ñ o . 

4 . 1389 . 
Marzo 10. 

2203. Nombramiento de contadores de la villa de Sahagun, 
hecho por el Abad, concejo y hombres buenos de la misma villa. 
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« Miércoles diez dias del mes de Marco, anno de mili e trezien-
tos e ochenta e nuene annos. )> —1431— 

Se h a l l a en un tes t imonio dado en 4 de E n e r o de 1 4 1 4 . 

A. 1389. 
Junio 1 5 . 

A. 1389. 
Junio 15. 

BU 2204. Donación de unas casas, tierras y viñas en Grajal y _ 
sus términos, hecha al monasterio de Sahagun, para el oficio de 
la sacristanía, y á D. Toribio de Pozuelos, monje y sacristán del 
mismo, por Juan Fernandez, clérigo, quien las poseia por habér
selas dado su padre en titolo sobre que me ordenase de ordenes sa
cras, según consta por el Art. 2187. 

« Fecha en Sant Fagand martes quinze dias de Junio, anno 
del nascimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e tre-
zientos e ochenta e nueue annos. » —1432— 

2205. Otro ejemplar de la donación anterior. 
-1433— 

A. 1392. 
Junio 10 . 

2206. Querella presentada ante los alcaldes de la villa de Sa
hagun , por Lázaro Martínez de León y Pedro Alfonso, en re
clamación de unos bueyes y vacas, y de una capa y capirote que 
hablan robado al mozo de éstos, cerca del muro de la citada villa. 

c( Lunes diez dias del mes de Junio, anno del nasgimiento del 
nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e trezientos e nouenta e 
dos annos.)) —1434— 

Se h a l l a en un traslado sacado por A l f o n s o G o n z á l e z de V a l l e c i l l o , á 13 de Ene
ro de 1 4 1 4 . 

A. 1396. 2207. Testamento de María Martínez, viuda de Domingo 
Enero i?. Martínez, de Vanesceja, mandando se le entierre en el monaste

rio de Sahagun, y que se apliquen en él, con otros sufragios, 
treinta misas por su alma; dejando por legado, entre otros, á la 
iglesia de Santa María de Villa líateme, una tierra en término 
del mismo lugar, do dizen carrera mayor; y al monasterio de ba-
hagun todas las heredades que poseia en Vanesceja, Viüahateme 
e en otros lugares cualesquier del sennorio del nuestro sennor el rey-

« Fecha lunes dezisiete dias del mes de Enero, anno del nasci
miento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e trezientos e 
nouenta e seys annos. » 1435—• 

E n e l mi smo pergamino se h a l l a , c o n l a fecha de 11 de Febrero de 1396, la aper

t u r a y p u b l i c a c i ó n de este testamento ante F e r n á n G u t i é r r e z , alcalde de 1» 

de Sahagun , y B a r t o l o m é M a r t í n e z , escr ibano de l a m i s m a . 
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i g g Q 2208. Toma de posesión de las tierras legadas al monasterio 
£ w r o 2 7 . de Sahagun, por María Martínez, en virtud del testamento re

señado en el artículo anterior, á nombre del mismo, por D. M i -
crnel, monje y procurador de su convento. 

«Jueues veynte e siete dias del mes de Enero, armo del nas-
cemiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e trezientos 
e nouenta e seys anuos. » —1436— 

A 1397- 2209. Testimonio autorizado por Juan Sánchez, escribano pú-
Udyo 15. blico de Medina del Campo, por el cual consta que el infante don 

Fernando y el monasterio de Sahagun escogieron por amigo á r -
hitro y juez del pleito que entre ambos vertía sobre señorío de la 
aldea de Sant Felizes, á D. Diego, obispo de Salamanca, y qixe 
los procuradores de dicho monasterio protestaron contra los actos 
de jurisdicción que seguían ejerciéndose en el mencionado lugar. 

« En Medina del Campo cinco dias de Mayo, del anuo del nas-
cimíento de nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e trezientos e 
nouenta e siete anuos.» —1437— 

A . 1397. 2210. Testimonio autorizado por Fernando Alfonso de León, 
nru,bre22. escribano del Rey, por el cual consta que pareció Sancho Sánchez 

de Burgos, á nombre del monasterio de Sahagun, y puso en ma
nos del obispo de Salamanca D. Diego, juez arbitro en el pleito 
entre el infante D. Fernando y dicho monasterio, sobre la aldea 
de Saelices de Mayorga, varios documentos relativos á ese pleito. 

ce En la villa de Madrigal, estando en la chan^elleria de nues
tro sennor el rey veynte e dos días de Octubre, auno de 
mili e trezientos e nouenta o siete annos » —1438— 

A. 1 3 9 8 . 2211, Pleito-homenaje que hizo el concejo de la villa de Sa-
•*• 4- hagun á D. Antón, abad del monasterio, reconociéndole por su 

señor natural, en virtud de las bulas y cartas reales que exhibió 
al efecto. 

«Lunes quatro dias del mes de Nouiembre, auno del nasci-
miento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e trezientos e 
nouenta e ocho annos.» —1439— 

Se h a l l a en u n traslado autor izado en V a l l a d o l i d , á 12 de N o v i e m b r e de l mismo 
a ñ o , por el escr ibano L u i s A l f o n s o . 

^Jía.t? ^12 . Carta en la cual consta que Alonso, monje y cellerizo 
mayor de Sahagun, requirió á Sancho González de Valdelomar 
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y á Urraca Nuñez, su mujer, para que desalojasen unas casas 
¡propias del Abad y convento de Sahagun, que éstos habitaban en 
Villada ; á lo cual contestaron que las poseian a plazer de su sen-
ñor el Abad y conuento, fasta que Dios por su merged quesiese a¡-
<;ar yra e sanna de Pozuelos, y que estaban dispuestos á desalo-
jarlas, como lo bicieron, sacando de ellas sus fijos e sus bestias, e 
armas e rropas, e preseas e alfayas; pero babiendo rogado luego 
al dicho cellerizo que les permitiese morar en ellas, éste por les 
fazer onrra e buena obra, e por qua?ito gelas pedían lenina mientre, 
se lo concedió, y les entregó las llaves de las mismas. 

« Miércoles (jinco dias del mes de Mayo, del nascemiento del 
nuestro Saluador Ibesu Ohristo de mili e quatrocientos anuos.» 

—1440— 

A . 1 4 0 1 . 2213. Requirimiento hecho por el Abad de Sahagun á Juan 
Mayo 2*3. Diez, alcalde de la citada villa de Sahagun, para que, bajo la 

pena de seiscientos mrs., mande hacer pregones, prohibiendo que 
persona alguna entre en los prados defesados de aqui de la dicha 
villa e del coto, á segar yerba; cuya órden resistía cumplir el men
cionado alcalde, alegando que en este caso tiraría la juñsdigion a 
nuestro sennor el Rey, a cuya es, e atríbuyr la ye a vos, lo qual yo 
non deuo fazer. 

« Jueues veynte e seys dias del mes de Mayo, auno del nasci-
miento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrocien
tos e vn anuos.» —1441— 

Se h a l l a en un cuaderno de papel de cua t ro hojas cosido á otros documentos, de 

que se da cuenta m á s adelante . 

A . 1 4 0 2 . 2214. Respuesta dada por el concejo de la villa de Sahagun 
oriuhre 3 . ai requerimiento hecho al mismo por el monasterio, en querella 

de que los vecinos de Sahagun se oponían á que se introdujese 
vino en la villa para la provisión de aquél, en la cual se profieren 
palabras injuriosas á los monjes del mismo, y se niega el concejo 
á exhibir los privilegios que se le pedian, y á respetar el señorío 
temporal que decía tener el monasterio en la villa. 

« Martes tres dias del mes de Otubre, anuo del nascemiento 
del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e dos 
anuos.» —1442-— 

Se ha l l a en un cuaderno de papel de tres hojas ú t i l e s . 

A . 1 4 0 2 . 2215. Venta de una viña en término de Sahagun, en la ti** 
Ubre. 2 7 . $ , , , ¿ m a ? ^ pedro Sanchez de Medina y 4 Leonor Marti-
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A . 1403. 
Marzo i . 

A . 1405 . 
Marzo 13. 

nez, su mujer, en precio de mil j cien mrs., por Márcos Pérez. 
« Fecha en Sant Fagund, martes Veynte e siete dias del mes de 

Deziembre, anuo del nascemiento del nuestro Saluador Ihesu 
Christo de mili e quatrocjientos e dos annos.» —1443— 

2216. Requerimiento hecho por el concejo de Sahagun al mo
nasterio de la misma villa, para que nombre jueces árbitros que 
fallen los muchos pleitos y disensiones que tenian pendientes en
tre sí. 

«Domingo quatro dias del mes de Margo, anno del nascimiento 
del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e tres 
annos.)) —1444— 

A c o n t i n u a c i ó n e s t á l a respuesta que d ió e l monaster io a l anter ior r eque r imien to . 

2217. Testimonio sacado por García González, protonotario y 
escribano público, de dos probanzas hechas, una por el monaste
rio de Sahagun, y otra por Pedro Barba; en la primera constan 
los agravios que de éste recibían sus vasallos de Villavicencio, y 
las prestaciones y foros que pagaban á dicho monasterio; en la 
segunda, Pedro Barba justifica ser señor del lugar mencionado. 

«En la villa de Villada, biernes treze dias del mes de Margo, 
anno del nascimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili 
e quatrocientos e cinco annos.» —1445— 

A . 1405 . 
Abril 7. 

A . 1405. 
Abril 13 

A. 1405. 
•Almo 4. 

2218. Probanza y sentencia en el pleito pendiente entre el mo
nasterio de Sahagun y el concejo de Villa moronta, sobre térmi
nos, límites y pastos del lugar de Rebollera. 

i Siete dias del mes de Abri l , anno del nascimiento de 
nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e cinco 
annos. » —1446— 

Se ha l l a en u n cuaderno de p a p e l , bastante estropeado en las ú l t i m a s hojas. 

2219. Venta de una viña en Valí de Salze, hecha á Juan Fer
nandez , portero mayor del monasterio de Sahagun, por Antón 
García, clérigo, en precio de cien mrs., de á dos brancas el mr. 

«Fecha en San Fagund lunes treze dias del mes de Abril, anno... 
de mili e quatrocientos e ginco.» —1447— 

2220. Traslado de una de las ordenanzas de la villa de Saha
gun , en la cual consta que el Abad y concejo de esta villa acor
daron , en el año de la fecha, que se acotase el soto, segund se coto 
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A . 1 4 0 5 . 
Junio 5 . 

A . 1 4 0 5 . 
Agosto 3 . 

Á . 1 4 0 5 . 
Ayoíto 9. 
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en vida del abbat don Juan, y que se encargase de su guarda ol 
citado Abad. 

« Jueues quatro dias del mes de Junio, auno del naseimiento 
del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e cin
co anuos.)) —1448— 

Se s a c ó este traslado de l registro de l escr ibano B a r t o l o m é M a r t í n e z , y lo auto
r izó A n d r é s G i l , escribano de S a b a g u n , á 2 de Ene ro de 1 4 1 4 . V a inserto á con
t i n u a c i ó n de l documento r e s e ñ a d o en e l A r t . 2213 , donde se insertan también 
otros documentos re la t ivos a l coto y pastos de Sabagun . 

2221. Venta de unas casas en Quintana del Monte, hecha en 
precio de quinientos mrs., de á dos blancas el mr., á D. Toribio 
de Villalon, monje y limosnero mayor del monasterio de Saha-
gun, por Pedro Lobo, merino de Villaverde, con poder de Juan 
de Villapadierna y de su mujer Constanza Barba, quienes las 
compraron de Toribio Martínez, clérigo, arcipreste de Ribesüa, 
en el mismo precio, en 23 de Febrero del mismo año de 1405, 
según consta por la carta de venta que se inserta. 

« Fecha en Sant Fagund viernes (jinco dias del mes de Junio, 
anuo del naseimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili 
e quatro<jientos e chineo anuos.)) —1449— 

2222. Escritura de la avenencia que el monasterio de Sahagun 
y el concejo de esta villa pactaron, acordando sujetar al fallo de la 
cancillería de Valladolid sus pleitos y contiendas sobre mutuos 
derechos jurisdiccionales, con cuyo objeto lograron una carta de 
Enrique III, que se inserta, y va reseñada en el Art. 366, man
dando conocer y fallar dichos pleitos, como igualmente el que 
pendía entre dicho monasterio y el procurador del rey, á la ci
tada cancillería de Valladolid. 

« En Valladolid lunes tres dias del mes de Agosto, anuo del 
naseimiento del nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e quatro-
(jientos e cinco annos. » —1450— 

2223. Ventado unas heredades, casas, stielos e femóles, sitos 
en Sant Heruás e en el castillo, hecha á Juan García y á Mana 
Fernandez, por Leonor García de Melgar, con licencia y autori
dad de su marido Alfonso Fernandez, en precio de mil mrs., de 
los de á dos blancas el mr., por todo presgio e aluoroque. 

. « Fecha en el dicho lugar de Sant Heruas domingo nueve 
dias del mes de Agosto, del anno del nas^emiento de nuestro Sen
nor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e cinco annos.» 
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A . 1406. 
fifcrero 1.° 

A. 1406 . 
Junio 29 . 

2224. Donación de un vinnal en término de Vega, a do dizen 
Uter de Solanas, propio del monasterio y casa de Sant Felices, 
petm de Mayorga, liecha á Juan Lozano, por D. Toribio de No
gal , prior mayor del monasterio de Sahagun, y por el convento 
del mismo, á condición de labrarlo, plantar en él vides y majue
los, recoger los frutos por seis años, y cumplidos éstos, dejar la 
mitad del dicho viñal para el monasterio, quedándose con la otra 
mitad. 

« Fecha en Sant Fagund lunes primer dia del mes de Febre
ro, anno del nascemiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de 
mili e quatroijientos e seys anuos.)) -1452-

2225. Requerimiento becbo por parte del Abad del monaste
rio de Sabagun al concejo de esta villa, para que en el dia de San 
Pedro concurriese á su cámara para recibir alcaldes, merino y 
otros oficiales de justicia. 

« Martes veynte e nueue dias del mes de Junio, anno del nas-
cimiento del nuestro Saluador Ibesu Cbristo de mili e quatro^ien-
tos e seys anuos. » —1453— 

Á oont inuaeion e s t á l a respuesta dada p o r e l concejo á d icho r eque r imien to . 

A . 1406 . 
Sbre. 23 . 

A. 1407. 
*ar;o 7 

2226. Requerimiento becbo en presencia de Rodrigo Álvarez 
de Zamora, escribano del Rey, por los procuradores y regidores 
de Sabagun, contra D. Antón, abad del monasterio de esta villa, 
con presentación de una carta de D. Enrique I I I , que se inser
ta, reseñada en el Art. 367, en la cual mandaba, bajo penas pe
cuniarias , á dicbo Abad que deshiciese los agravios y levantase 
las excomuniones, con que molestaba al concejo de aquella villa 
y á sus justicias. Sigue á dicha carta y al requerimiento la res
puesta del Abad requerido, declarando que, ántes que obedecer di
cha carta, se hallaba dispuesto á toda clase de sufrimientos, para 
defender la inmunidad eclesiástica. 

« En la (jibdat de Segouia jueues veynte e tres dias del mes de 
Setienbre, anno del nas^imiento de nuestro Saluador Ihesu 
Christo de mili e quatrocientos e seys annos. » —1454— 

2227. Sentencia pronunciada por I>. Alvaro de Valladolid, 
monje de Sahagun, en nombre de D. Antón, abad de este mo
nasterio, en el pleito pendiente entre el convento de San Salva
dor de Nogal y el concejo de Minaynes, del cual reclamaba aquél 
quatro sueldos de la moneda nueua de cada vn suelo de los del di-
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cho luqar, de a ocho dineros nouenes cada sueldo de moneda vieja, 

A. 1407. 
Marzo 3 0 . 

A. 1408. 
Ayoslu 5. 

de infurcion, y otras prestaciones anuales. 
« Lunes siete dias del mes de Mar^o, anno del nascemiento del 

nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e syete 
annos. » —1455— 

2228. Venta de una tierra en término del lugar de Villa Mo-
hol, do dizen Entramas aguas, junto al camino real que ua de Vi-
llamohol para Qea, lieclia á D. G-onzalo, camarero mayor, y á 
D. Miguel, sacristán mayor del monasterio de Saliagun, por 
Lope García de las Cuevas, en precio de doscientos mrs. de la 
moneda corriente, de á dos blancas el mr., y una cántara de vino. 

« Fecha en la dicha tierra cerca del dicho lugar de Villa Moho! 
miércoles treynta dias del mes de Marco, anno del nascemiento 
del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e siete 
annos. » —1456— 

2229. Ordenanzas establecidas por el Abad y concejo de la 
villa de Sahagun, sobre la renta llamada del mortuorio, y sobre 
otros asuntos relativos á la jurisdicción de esta vila, entre los 
cuales se menciona el acuerdo tomado por éstos, en atención á 
que el Comendador de las tiendas se negaba á entregar el sello que 
usaba el concejo, de hacer uno nuevo de latón morisco, en el qual 
dicho sello estauan dos feguras de dos caualleros en gima de dos ca-
uallos, e tenían palmas en las manos e cataual el vno al otro, entre 
los quales estaua fegura de una cruz, etc. 

«Domingo cinco dias del mes de Agosto, anno del nasgimiento 
del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e ocho 
annos. » —1457— 

Se h a l l a en m i traslado autorizado en S a h a g u n , á 1.° de Fehrero de 1414. 

2230. Venta de unas heredades en Sant Eruas y en sus tér
minos, hecha á Juan García y á Euy García, clérigo, por su 
hermana Berenguela García, hija de Alonso García de Melgar, 
en precio de dos mil y cien mrs., de á dos blancas el mr. 

«Fecha en Villalobos seys dias del mes de Dezienbre, auno 
del nascemiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili i 
quatrocientos e ocho annos. » __1458— 

A. 1409. 2231. Sentencia dada por Ruy Martínez de las Heras, p * * 
Mayo 2 4 . je ia igiesia lnayor de Valladolid, maestre escuela de Ávila y J»* 

A. 1408. 
Dhre. 6. 
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A 1410. 
Febrero 25 . 

A. 1410. 
Mayo 10. 

A. 1410. 
¿gosio lo. 

A-1410. 

apostólico conservador, en el pleito pendiente entre el Abad y 
convento de Sahagun de una parte, y de la otra Juan Diez y otros 
escribanos de la citada villa de Sabagun, sobre el pago de 4.301 
maravedises, que el Abad les reclamaba, por razón de la dicha 
escribanía; en la cual se condena á los sobredicbos escribanos al 
pago de la mencionada cantidad. 

«En Valladolid viernes veynte e quatro dias del mes de Mayo, 
anno del nascemiento del nuestro Saluador Ibesu Cbristo de mili 
e quatro^ientos e nueue annos.» —1459— 

2232. Venta de una buerta en Villa falcan ^ con todas sus per
tenencias , usos y derecbos, becha á Ruy Gronzalez, por Cons
tanza García de Castellanos y Sancba González, en precio de no
vecientos mrs., contadas dos blancas por un mr. 

« En Villa falcon martes veynte e (jinco dias del mes de Fe
brero, anno del nasgemiento del nuestro Saluador Ibesu Cbristo 
de mili e quatrogientos e diez annos.» —1460— 

2233. Licencia dada por el Abad del monasterio de Sabagun 
al concejo y á la villa, para arrendar las yerbas del soto para 
pasto de las bestias y ganados que viniesen á la feria, para des-
cotar las beras de San Andrés, Calzada y San Lázaro, para que 
pastasen en ellas los ganados de los vecinos, y por último, para 
correr toros en la plaza de Santa María del citado monasterio. 

((Sabbado diez dias del mes de Mayo, anno del nasgimiento 
del nuestro Saluador Ibesu Cbristo de mili e quatrogientos e diez 
annos.» —1461— 

2234. Venta de unas casas con dos corrales y mitad de la casa 
del pajar, sitas en el lugar de Sant Felizes, gerca del lugar de Ma-
yorga, becba á D. Alonso, monje del monasterio de Sabagun, y 
administrador del priorato y monasterio de Saelices, por Alonso 
Fernandez, en precio de mil doscientos mrs., de á dos blancas el 
maravedí, por precio y aluoroque. A continuación estó la escri
tura de posesión de las citadas casas, dada al referido D. Alonso 
de Mayorga, en nombre de su convento. 

« Fecba en el dicbo lugar de Sant Felizes domingo diez dias 
del mes de Agosto, anno del nasgimiento del nuestro Saluador 
Ibesu Cbristo de mili e quatro gientos e diez annos. i —1462— 

2235. Requerimiento en virtud de una carta de D. Juan II, 
que se inserta, y va reseñada en el Art. 370, becbo por Alonso 

33 
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A. 1410. 
Nbre. 3 . 

A. 1411. 
i í a r z o 16. 

A. 1411. 
I íarzo 22. 

SAHAGUN. 

G-arci'a, regidor de Sahagun y comendador de las tiendas, al con-
cejo de esta villa, para que nombre procuradores para litigar en 
el pleito pendiente entre aquél y el Abad de Sahagun, con mo
tivo de haber éste hecho un sello nuevo para el concejo, y de ha
ber mandado al citado Alonso García que entregase el antiguo 
que estaba en su poder. 

«Domingo catorce dias del mes de Setiembre, anno del nas(ji-
miento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrogien-
tos e diez anuos.» —1463— 

2236. Venta de una viña en término de Sant Felizes, so el 
sendero que viene de Mayorga, y va para San Martin de Pineda, 
hecha al monasterio de Sahagun y a D. Alonso de Mayorga, mon
je del mismo y administrador del priorato de Saelices, por Alon
so Fernandez, en precio de cuatro mili mrs. de la moneda cor
riente, de á dos blancas un mr. Á continuación está la escritura 
de posesión de la citada viña, tomada por el dicho D. Alonso de 
Mayorga, á nombre del convento de Sahagun, para el priorato 
de Saelices. 

«En Sant Felizes lunes tres dias del mes de Nouiembre, anno 
del nasQemiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e 
quatrocientos e diez annos.)) —1464— 

2237. Acuerdo tomado por el concejo y hombres buenos de 
Sahagun, en virtud del cual se estableció que la carne que se 
vendia en las carnisgerias christianegas, pagase un impuesto para 
atender con él á los gastos que ocasionaban los pleitos que soste
nía la villa contra el monasterio, en defensa de la jurisdicción real, 
y que se arrendase esta renta al mejor postor. 

« Lunes diez e seys dias del mes de Marcjo, anno del nasQi-
miento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrocien
tos e honze annos.» — 

A c o n t i n u a c i ó n e s t á e l escrito que p r e s e n t ó e l monaster io opon iéndose á esta 

d i s p o s i c i ó n , y l a d i l i g e n c i a de remate de l a menc ionada r e n t a , y ad jud icac ión de » 

m i s m a en favor de Fe rnando A l o n s o , que o f rec ió p o r e l l a quince m i l qumientoi 
maravedises anuales. 

E s t á escri to en pape l . 

2238. Requerimiento hecho al abad de Sahagun, D. Antón, 
por el concejo de la misma villa, para que reconozca el señorío y 
jurisdicción que tiene el Rey en la misma, y respete sus privile
gios , libertades y franquezas, prometiendo por su parte el concejo 
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acatar los privilegios y jurisdicción de que goza el monasterio. 
«c En Valladolid domingo veynte e dos dias del mes de Margo, 

anuo del nasgemiento del nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e 
quatrogientos e honze anuos.» —1466— 

E n pape l . 

A 1411. 2239. Testimonio autorizado por Alfonso González, escribano 
sbre. 16. público de Sahagun, con inserción de dos cláusulas de una sen

tencia arbitral de D. Juan Fernandez, en el pleito sobre jurisdic
ción en la citada villa, que pendia entre el abad D. Nicolás y mo
nasterio de Sahagun de una parte, j el concejo de la villa de otra. 

c( Miércoles diez e seys dias del mes de Setiembre, auno del 
nasgimiento del nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e quatro-
gientos e honze anuos.» —1467— 

A. 1412. 2240. Eequerimiento hecho á Pedro Fernandez Tacón, alcal-
Jviío 12. de de Sahagun, por Juan Diez, procurador de la misma, en vir

tud de una carta del rey D. Juan I I , reseñada en el Art. 371, en 
la cual se desembargan las rentas del vino, para que con sus pro
ductos pudiese atender el concejo á los gastos de los pleitos que 
seguia con el monasterio. 

«En la villa de Sant Fagunt martes doze dias del mes de Ju
nio anuo de mili quatrogientos e doze annos.» —1468— 

E s u n cuaderno escri to en pape l . 

A. 1412. 2241. Declaración de los testigos presentados ante Pedro San-
5 6 « . 8. gegovia, bachiller en decretos, por parte del monasterio 

de Sahagun y del concejo de la misma villa, en el pleito que en
tre ellos vertia sobre jurisdicción y señorío, en virtud de una 
carta de receptoría por la cual el Rey manda que se haga dicha 
información. 

«A ocho dias del mes de Setiembre, del auno del nuestro Sal-
uador Ihesu Christo de mili e quatrocientos e doze annos.» 

—1469— 
E s c r i t a en pape l . 

A' 1412. 2242. Otra declaración testifical, complemento de la anterior, 
presentada por el monasterio de Sahagun, en virtud de la pró-
roga que pidió y le fué concedida. —1470— 

No l l e v a f echa , pero d e b i ó otorgarse poco t i empo d e s p u é s de l a r e s e ñ a d a a n t a -
n o r m e n t e , po r c u y a r a z ó n l a colocamos en el m i s m o a ñ o . 
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A . 1 4 1 4 . 
Junio 2 9 . 

A . 1 4 1 5 . 

A . 1 4 1 5 . 

A . 1 4 1 6 . 
Junio 2 9 . 

A . 1 4 1 6 . 
Agosto 7 . 

S A H A G U N . 

2243. Nombramiento de alcaldes y merino de la villa de Sa-
hagun, hecho por el Abad del monasterio, oponiéndose el concejo 
de la citada villa, que fué por este motivo excomulgado por el 
Abad, á quien pidió luégo se le alzase la excomunión. 

ce Viernes dia de Sant Pedro de los Arcos vejnte e nueue dias 
del mes de Junio, anno del nasgimiento del nuestro Saluador 
Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e catorze annos.» —147X 

2244. Cuaderno titulado Memorial de los originales de los pri-
uillegios e escripturas que presentó el abbat de Sant Fagund, don 
Antón, al doctor Diego Ruiz, por mandado de los sennores del con
sejo, en el pleito que es entre el Rey e el monasterio, y contiene un 
índice de todos los privilegios que con este motivo se presenta
ron. A continuación hay una relación de las cosas que los reyes 
tomaron al monasterio de Sant Fagund contra los priuilegios e l i
bertades del dicho monasterio, en grand cargo de sus congiengias. 

«En el anno que andana la Era de lalSTatiuidat, en mili e qua-
trocientos e quinze annos.» —1472— 

Esc r i t o en papel . 

2245. Otro cuaderno titulado Memorial de las escripturas pre
sentadas por parte del congejo antel relator Juan Martínez, en el 
pleito del Rey e del congejo contra el abad e conuento del monaste
rio de Sant Fagund, que es otro índice de las escrituras que pre
sentó el concejo en el pleito de que se habla en el artículo an
terior. —1473— 

N o tiene fecha, y lo hemos colocado en el a ñ o 1 4 1 5 , por su a n a l o g í a con el do

cumento anter ior . 

2246. Nombramiento de alcaldes, merino y otros oficiales de 
justicia de la villa de Sahagun, hecho por los provisores del mo
nasterio, en nombre de su Abad, en el dia de San Pedro, según 
fuero y costumbre establecida. 

« Lunes veynte e nueue dias del mes de Junio, anno del nasn-
miento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatro?ien-
tos e diez e seys annos.)) —1^74 

2247. Sentencia pronunciada por Ruy Diaz de Rojas, alcaide 
del castillo de Carrion, lugarteniente del adelantado ^ayor de 
Castilla, en el pleito pendiente entre el monasterio de San b -
vador de Nogal y el concejo y hombres buenos del lugar de Mi-
ñanes, sobre los derechos de entrada y yantar que aquél pedia. 
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« A siete dias del mes de Agosto, anno del Sennor de mili e 
quatrocientos e diez e seys annos. » —1475— 

E s t á en m a l estado de c o n s e r v a c i ó n . 

^ l42o 2248. Venta de dos pedazos de viñas que llaman las Varreras, 
Abril 25. en término de Sahagun, heclia á María Fernandez, mujer de 

Martin Fernandez Caminero, y á su hijo Rodrigo Caminero, por 
Juan Nuflez, criado de la Reina, y María Diez, su mujer, veci
nos de Sahagun, en precio de mil y quinientos mrs., de los de á 
dos blancas el mr. 

d Fecha en Sant Fagund veynte e (¿inco dias del mes de Abril, 
anno del nasgemiento del nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e 
quatrogientos e veynte annos.» —1476— 

A . 1 4 2 1 . 2249. Venta de una viña en el término de la villa de Saha-
D6re. 16. gun, donde ñicQn Barriales, hecha á María Fernandez, mujer 

de Martin Fernandez Caminero, y á su hijo Alfonso, por Juan 
Martin Raposo y Marina, su mujer, en precio de mil mrs., de 
los de á dos blancas el mr. 

« Fecha en la dicha villa de Sant Fagund diez e seys dias del 
mes de Deziembre, anno del nasgimiento del nuestro Saluador 
Ihesu Christo de mili e quatrocientos e veynte e vn annos.» 

—1477— 

A . 1 4 2 2 . 2250. Sentencia pronunciada por D. Pedro Fernandez, deán 
Mayo 27, ¿e ia iglesia ¿e Zamora, juez conservador nombrado por la Santa 

Sede, para el Abad, prior, monjes y convento del monasterio de 
Sahagun, en el pleito entre los dichos Abad, monjes y convento 
de una parte, y de la otra írey Fernando Diaz de Cuellar, co
mendador de Villafilar, pidiéndose por los primeros restitución 
de cinco solares en Vilella, de que éste los habia despojado, en la 
cual se le condena á la restitución de los mismos. 

« En la tjibdat de Camera miércoles veynte e siete dias del mes 
de Mayo, anno del nasgimiento del nuestro Sennor Ihesu Christo 
de mili e quatrocientos e veynte e dos annos.)) —1478— 

Í̂U!425" 2251. Venta de dos pedazos de viña en término de la villa de 
Sahagun, donde dicen Barriales, hecha á Rodrigo Caminero, por 
Juan G-onzalez Astero y Marina, su mujer, en precio de mil cua
trocientos mrs. de la moneda usual, qn.Q fazen dos brancas un mr. 

« Fecha en la dicha villa viernes ocho dias del mes de Junio, 
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A . 1 4 3 0 . 
Dbre, 2 8 , 

A . 1 4 3 1 . 
Febrero 9. 

A . 1 4 3 8 . 
Marzo 2 3 . 

A . 1 4 3 9 . 
Junio 5. 

SAHAGUN. 

anno del nasgemiento del nuestro Saluador Iliesu Christo de mili 
e quatro^ientos e veynte e QÍnco anuos.» —1479— 

2252. Cambio de dos casas y un corral en la villa de Sahagun 
en la colación de San Tirso, hecha por D. Juan de Villalbito' 
D. Juan de Villanueva y D. Pedro de Medina, provisores en la 
abadía de Sahagun, sede vacante, y el convento del mismo mo
nasterio, con Juan, hijo de Juan, cocinero, y su madre Juana 
García, que dieron unas casas, corral y vergelejo, en la colación 
de Santa María Magdalena. 

«Miércoles veynte e ocho dias del mes de Diciembre, anno del 
nas^emiento del nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e quatro-
(jientos e treynta anuos.» —1480— 

2253. Arrendamiento de una casa en la villa de Sahagun, en 
la colación de Santa María la nueva, propia del monasterio del 
mismo lugar y aneja al oficio de la celleria, constituido en favor 
de Fernando Cabannero, carpintero, para el tiempo de su vida y 
las de su mujer, hijos é hijas, nietos y nietas, con renta y pen
sión anual de cien mrs. de la moneda corriente, y un par de ga
llinas por el dia de Navidad. 

«Viernes nueue dias del mes de Febrero, anno del nascemiento 
del nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e treynta 
e vn anuos. « —1481— 

2254. Carta otorgada por Teresa, viuda de Alfonso, hijo de 
Toribio Diez, á favor de D. Pedro, prior del monasterio de Santa 
María de Piasca, en la cual le cede a pernios una tierra en Hesa-
na, por haber recibido en préstamo de dicho prior doscientos ma
ravedises , obligándose á devolverlos el dia de San Miguel del año 
siguiente. Se compromete, ademas, á perder la propiedad sobre 
dicha tierra, si faltare á la devolución de la referida cantidad 
al espirar el plazo señalado, en cuyo caso, dos hombres buenos 
tasarían dicha tierra, y el Prior daría á la otorgante el exceso 
del valor de ella, sobre la cantidad que la había adelantado, si 
para esto hubiese lugar. 

« Fecha veynte e tres dias del mes de Mar^o, anno de nuil e 
quatrocientos e treynta e ocho anuos, D —1482— 

L l e v a adjunta u n a copia de l e t ra m o d e r n a . 

2255. Arrendamiento ad uitam et refactionem, del lugar de 
San Andrés de la Aldea, anexo al honor y priorato de Noga1' 
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A . 1439. 
Dbre. 15. 

sito en la Soma, cerca de la villa de Carrion, con todos sus tér
minos, prados, egidos, diezmos, fueros, etc., constituido por 
D, Pedro, abad, y el cabildo del monasterio de Sabagun, en fa
vor de Luis Fernandez de Carrion, por los dias de su vida, con 
obligación de pagar en cada año por el dia de San Martin de No
viembre seiscientos mrs., con otras várias condiciones que se es
tipulan. 

« Fecba a ginco dias del mes de Junio, anno del ñas pimiento 
del nuestro Saluador Ibesu Cbristo de mili e quatrocientos e 
treynta e nueue anuos.)) —1483— 

2256. Ordenanza en la cual el concejo j hombres buenos de 
Sabagun, con el consentimiento de D. Pedro de Medina, monje, 
prior mayor y provisor del monasterio, en nombre del abad don 
Pedro, establecen los precios á que babian de venderse en la ci
tada villa el azeyte e la manteca, e las candelas e las sardinas. 

« En la villa de Sant Fagund martes quinze dias del mes de 
Deziembre, anno del nas^emiento del nuestro Sennor Ibesu 
Cbristo de mili e quatrocientos e treynta e nueue anuos.» 

—1484— 

2257. Testamento otorgado por doña Elvira, hija de Suero, 
escribano de Torices, entre cuyas mandas hay algunas á favor 
del monasterio de Piasca, siendo una de ellas la de la viña llama
da de la Puente, cuyos linderos se expresan. 

« Fecho primero dia de Enero, anno del nuestro Sennor Ibesu 
Cbristo de mili e quatrocientos e quarenta e dos anuos.)) 

—1485— 
Se h a l l a en u n traslado autor izado á 2 de M a r z o de 1 4 4 4 . V a ad jun ta u n a cop ia 

simple del mismo documento , de l e t r a m o d e r n a . 

2258. Carta de venta otorgada por Pedro de la Torre, vecino 
de Ferroso, á favor del monasterio de Piasca, de una viña en 
dicho lugar y en el punto llamado Fojedo, cuyos linderos se mar
can , por precio de doscientos mrs. 

« Fecha en la villa de Potes quinze dias del mes de Maxqo, 
anno del nas^imiento del nuestro Sennor Ibesu Cbristo de mili e 
quatrocientos e cinquenta e vn anuos.» —1486— 

A d j u n t a v a u n a cop ia s imple de esta ca r t a . 

«4^18 • 2259* ^arta ^e V^nta otorgada por Alfonso de la Casilla y Ma
rina, su mujer, á favor de D. Pedro de Población, prior de Santa 

A . 1442 , 
Enero 1.° 

A. 1451 . 
i fano 15. 
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María de Piasca, en representación de este monasterio, dedos 
hazas de tierra en término de Ferroso, en el punto llamado .fíar-
ríales de tras Quintanilla, la una, y la otra en el Vallejo, por pre
cio de 240 mrs. 

d Fecha a diez e ocho dias del mes de Mayo, auno del nas^i-
miento del nuestro Sennor Ihesu Ohristo de mili e quatroqien-
tos e cinquenta e vn anuos.» —1487— 

A . 1 4 5 2 . 
Mano 3 . 

2260. Carta do venta otorgada por Juana, mujer de Alfonso 
de Merodio, vecina de la Casylla, á favor del monasterio de Santa 
María de Piasca, de varias hazas de viña, sitas a la Cabanna, 
término de Ferroso, a los Coluebros, y en Canalejas, como tam
bién todo cuanto poseía en Valderodias, á excepción de los árbo
les, por precio de 460 mrs. 

«Fecha en la villa de Potes a treze dias del mes de Margo, 
anuo del nasgimiento del nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e 
quatrogientos e cinquenta e dos anuos.» —1488— 

V a ad junta u n a cop ia moderna del m i s m o documento . 

A . 1 4 5 2 . 2261. Carta otorgada por D. Pedro de Celada, abad del mo-
Agosto 8. nasterio de San Bartolomé de Medina del Campo, en la cual con

firma con juramento el acto de renuncia de sesenta y cinco car
gas de trigo y ocho mili mrs. en cada año, hecho á favor del 
Abad, Prior y monjes del monasterio de Sahagun, por D. Juan 
de Arévalo, prior, y por los monjes y convento del citado monas
terio de San Bartolomé, en compensación de las limosnas y mer
cedes que de aquel monasterio habían recibido. 

((Martes ocho dias del mes de Agosto, anuo del nasciraiento 
del nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e quatrooientos e cin
quenta e dos anuos.» —1489— 

A . 1 4 5 4 . 2262. Testamento de Juan, hijo de García de la Casilla, en-
Enero 2 0 . tre cuyas mandas piadosas hay algunas á favor del monasterio de 

Piasca. La principal es la de la viña del arroal de Coa, para ce
lebrar un aniversario y misa cantada el día de San Benito. ^ 

« Fecho a veynte dias del mes de Enero, anuo del nasgimiento 
del nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e quatrooientos e JJB-
quenta e quatro anuos. B —1490 

Sigue u n a respuesta de u n letrado de Sahagun á u n a c o n s u l U del P r i o r de P i " 

ca acerca de l a val idez de l mencionado testamento. 
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A . 1454 . 
Hayo 27 . 

2263. Sentencia pronunciada por el bachiller D. Martin de 
Fonte Fuyuelo, vicario general por D. Pedro del Burgo, abad 
del monasterio de Sahagun, en el pleito entre los concejos de 
Cannalejas y Calaueras de yuso, sobre obra y reparo de la iglesia 
de Santa Eugenia de Canalejas; en la cual se confirma otra, dada 
en 9 de Octubre de 1427, sobre igual pleito entre los mismos, 
por D. Juan de Berrueses, monje y sacristán mayor del dicbo 
monasterio, condenando al concejo y hombres buenos de Canale
jas á que dieran cuenta á los de Calaveras, dentro de un breve 
plazo, de toda la primicia y tercia parte de los mrs. que habían 
rentado las tierras de la dicha iglesia por espacio de veinte años, 
cuyos productos estaban destinados á la conservación y reparo de 
la misma, y mandando y declarando que mientras hubiera de es
tos fondos, no se hicieran repartos entre los concejos para el in
dicado objeto. 

« En el monesterio de la villa de Sant Fagund lunes veynte e 
syete dias del mes de Mayo, anno del nasgimiento del nuestro 
Sennor Ihesu Christo de mili e quatrogientos e (jinquenta e qua-
tro annos.» —1491— 

A . 1 4 5 5 . 
Marzo 1.° 

A . 1457 . 
Enero 26 . 

2264. Probanza hecha por el Prior de Piasca en el pleito que 
litigó con el Marqués de Santillana, sobre jurisdicción civil en 
Piasca y en Val de Rodias. 

« En la villa de Potes a primero dia del mes de Margo, anno 
del nasgimiento del nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e qua-
trogientos e ^inquenta e (jinco annos.» —1492— 

E n papel . 

2265. Carta de venta otorgada por María, mujer de Gonzalo 
de Piolaba, á favor del Prior y monasterio de Piasca, de dos ha
zas de viña en término de Ferroso, por precio de trescientos y 
diez mrs. de esta moneda usual que ahora corre, quefazen dos blan
cas viejas ó tres nuevas el mr, 

«A veynte e seys dias del mes de Enero, anno del nasgímíento 
del nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e quatro^ientos e cín-
quenta e siete annos.» —1493— 

V a u n i d a á este documento u n a cop ia s imple del m i s m o , de l e t r a m o d e r n a . 
E n papel . 

1459. 2266. Venta de una tierra de ocho obradas, sita en términos 
ael lugar de Nogal, donde dicen el Espino, camino de Castella-
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A . 1 4 6 1 . 
Junio 1 0 . 

SAHAGUN. 

nos, hecha á D. Pedro de León, prior del monasterio de San Sal
vador de Nogal, por Kuy Sánchez, vecino de Carrion, en precio 
de tres mil quinientos mrs., de á dos blancas viejas ó tres nue
vas un mr. 

« Fecha en el dicho lugar de Nogal a veynte e siete dias del 
mes de Mar^o, del auno del nascjemiento del nuestro Saluador 
Ihesu Christo de mili e quatro gientos e cinquenta e nueue annos.» 

—1494— 

2267. Carta de arrendamiento otorgada por Pedro de Pobla
ción, prior del monasterio de Piasca, en virtud del poder á éste 
dado por el monasterio de Sahagun, que se inserta, en la cual da 
en arriendo al concejo de Quintana Luengos, la iglesia de San 
Justo, que está en el término de dicho lugar, con todos sus dere
chos y pertenencias, por la renta anual de trece cargas de pan, a 
tercio trigo, ceuada e centeno, seis azumbres de vino, siete panes y 
un par de hansarones, 

« Fecha en Quintana Luengos a diez dias del mes de Junio, 
del anuo del nascimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de 
mili e quatro (jientos e sesenta e vn annos. » —1495— 

E n papel. 

A . 1 4 6 4 . 
Enero 2 7 . 

A . 1 4 6 8 . 
Enero 7 . 

2268. Venta de un suelo poblado en el lugar de Nogal, junto 
al camino de Saldaña, hecha á D. Fernando de Vero, prior del 
monasterio de San Salvador del mismo lugar, por Sancho Sán
chez, en precio de 2.000 mrs. de la moneda corriente, quefazen 
dos blancas viejas ó tres nuevas un mr. 

« Fecha a veynte syete dias del mes de Enero, del anno de mili 
e quatro^ientos e sesenta e quatro annos.» —1496— 

2269. Carta otorgada por Pedro de Vatverde, en su nombre 
y en el de su hermano Alonso, en la cual da al monasterio de 
Santa María de Piasca y á D. Fernando de Carrion, su prior, un 
casar y tierra en Fogedo, y se obliga á edificar allí una casa y 
habitarla por espacio de dos años, á contar desde el dia del otor
gamiento de esta carta; se obliga, por último, á pagar anual
mente al monasterio un sextero de trigo, y caso de no pagar esta 
enfurcion, á perder el referido casar y tierra. 

«En el monesterio de Santa Maria de Piasca a vn dias del mes 
de Enero, anno de M C C C C L X V I I I annos.» —1497-

Lleva adjunta una copia de letra moderna, 



A . 1478 . 
Febrero 20. 

A . 1 4 8 3 . 
Enero 16 . 

A . 1 4 8 5 . 
Marzo 26 . 

A . 1486 . 
Sbre. 2 0 . 
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2270. Cesión hecha á D. Fernando, prior de Nogal, señor del 
lugar de Miñanes, por Alonso Fernandez de Bustaraante, cléri
go y cura de Robladillo, en precio de 2,260 mrs., de unas casas 
con su bodega en el citado lugar de Minnanes, que Pedro Gar
cía , cardador, habia vendido al cedente. 

« En la villa de Carrion a veynte dias del mes de Febrero, auno 
del nasgiraiento del nuestro Saluador Ihesu Ohristo de mili e qua-
trocientos e setenta e ocho annos.» —1498— 

2271. Carta de venta otorgada por Alonso de Valverde, su 
mujer María j otro, á favor del monasterio de Santa María de 
Piasca, de una casa y una tierra en Fogedo, lugar que es en el con
cejo de San Sebastian, por precio de mil mrs. desta moneda cor
riente en Castilla, que fazen tres hlancas nueuas el mr. 

«Fecha a la fuente de Fogedo, lugar que es en el valle de Val-
deprado a quince dias del mes de Enero, anuo de mili e quatro-
(jientos e ochenta e tres annos.» —1499— 

V a n n i d a á este documento u n a c o p i a s imp le de l m i s m o , de l e t r a m o d e r n a . 

E n pape l . 

2272. Sentencia dada por el bachiller Juan de Almansa, vica
rio en el arcedianato de Toro, por D. Juan de Meneses, obispo 
de Zamora, en el pleito entre el Abad de Sahagun y los fieles y 
cogedores de las alcabalas del concejo de Vezemaruan, sobre pago 
de alcabala que pedían al Abad, de cierto pan que habia vendido 
á Sancho, vecino de la villa de Pomar, por la cual sentencia se 
declaró al indicado Abad exento del pago de este derecho. 

« En la noble (jibdad de Toro a veynte e seys dias del mes de 
Marcjo, anno de mili e quatroíjientos e ochenta e ^inco annos.» 

—1500— 

2273. Carta de venta otorgada por doña Mencía de Arguello, 
mujer de Gómez de Estrada, vecina de Potes, por sí y en cali
dad de curadora de sus hijos, de dos uasallos en Frama, á favor 
del monasterio de Piasca. Estos vasallos los habia tomado este 
monasterio á doña Mencía, por cierta cantidad de maravedises, 
que con 400 que le da en esta escritura, completan el precio de 
la venta. 

í En el logar de Flama que es de dentro de Lievana en el va
lle que dizen Val de Prado jueues a veynte e vn dias del mes de 
Deciembre, anno de mili e quatrocientos e ochenta e seys annos.» 

—1501— 
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A . 1 4 9 8 . 
Febrero 2 6 . 

A . 1 5 0 4 . 
Enero 1 .° 

A . 1 5 2 9 . 
Mayo 13 . 

S A H A G T J N . 

2274. Información hecha en Sahagun en virtud de manda
miento de los Reyes Católicos, que va inserto, y se reseña en el 
Art. 386, para que se averiguase si el monasterio de Sahagun te
nía privilegios de los reyes sus antecesores, confirmados por ellos 
en que se les hubiese concedido la jurisdicción alta y baja, mero 
v mixto imperio, sobre la villa del mismo nombre. 

i En la villa de Sahagun a veynte e seys dias del mes de Fe
brero de mili e quatrocientos e nobenta e ocho annos.» 

—1502— 

2275. Sentencia dada por dos jueces arbitros en el pleito pen
diente entre la villa do Sahagun y el lugar de Villa Pegellin, m-
hm prendar a los ganados que hazen daño en la raya, deuisa e coto 
de dicho lugar. 

«Primero dia del mes de Henero, del auno del nasgimiento de 
nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quinientos e quatro 
annos. » —1503— 

2276. Obligación otorgada por Martin Esquerra y otros, com
prometiéndose á hacer el puerto y limpiar la presa llamada de los 
Muradales, de la villa de Sahagun. 

« En la villa de San Fagun en treze dias del mes de Mayo, del 
año del Sennor de mili y quinientos y veynte y nueve annos.» 

—1504— 

A . 1 7 4 7 . 

A . 1 7 6 5 . 
Agosto 16 . 

2277. Testimonio autorizado por Juan Felipe y Godos, escri
bano público de Sahagun, con inserción de dos cartas ú oficios, 
la una escrita por el ayuntamiento de dicha villa al fiscal de la 
real cámara, oponiéndose al nombramiento de D. Antonio Girón 
para teniente de corregidor de Sahagun y Carrion, y la otra del 
fiscal al corregidor, para que dé posesión de su destino al men
cionado Girón. 

«En Sahagun a nuebe de Jtmio de mili setezientos y qua-
renta y siete años. » —1505— 

E n papel sel lado. 

2278. Información hecha por el monasterio de Sahagun y apro
bada por la autoridad judicial, en la cual consta que eran de la 
pertenencia del indicado monasterio, por haberlas roturado, algu
nas tierras que se expresan, y que hablan sido denunciadas como 
novales. 
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A 2286. Idem que contiene varias escrituras y cuentas de don 
Fr. Alonso de Aguayo, de la orden de San Benito, obispo electo 
de Gaeta, por las cuales renuncia á la cantidad de 20.000 duca
dos que le debia el monasterio de Sabagun. -__i514__ 

Per tenece á fines del s ig lo x v n . 

A 2287. Idem que contiene varios testimonios y autos en favor 
del monasterio de Sabagun, por los cuales consta que sus criados 
y mozos están exentos del servicio de las armas, no sólo los que 
están intra claustra, sino los que están extra, cuando por la ín
dole especial de sus ejercicios, son de difícil reemplazo, como los 
dedicados á los de panadería, molinos, etc. —1515— 

Estos test imonios y autos pertenecen a l s ig lo x v i n ; e s t á n escritos en papel del 

sel lo 3 . ° y 4 . ° 

A 2288. Idem que contiene varios poderes generales y particu
lares , dados por el Abad y monjes de Sabagun á diferentes per
sonas. —1516— 

Son catorce^ siendo e l p r imero de l a ñ o 1 7 2 6 . 

A. 941. 

SECCION TERCERA. 
D O C U M E N T O S E C L E S I A S T I C O S . 

2289. Carta otorgada por Seniora, Rasuinda, Subegoto, Egi-
Junio n . i0 y otras, en la cual prometen bacer vida común dirigidas por 

Ailo, matri riostra, á quien prometen obediencia. Quod si aliquis 
ex nouis inobediens, murmurans, inoportuna stiterit uel aliquid pro-
prium uindicans aut calumniator extiterit ilico dato signo, collectu 
in unum sororibus lecta coram homnibus regula, flagella uelexcomu-
nicacione secundum intuitu culpe conuicta reatu proprio suscipiat-
Igitur tu sanctisima mater si cod absit unam pre elegeris peculian-
ter diligere amare uel guasi carnaliter fouere aliam odire uel absque 
culpas mperflue flagelare uel increpare nos e contrario comuniter 
ipsam querimoniam preposita nostra intimare et preposita ti» uml' 
liter mgerere ut te emendes et corripias. 
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A . 1 0 8 3 . 

«Factum pactum sub die III. Idus lunias, Era DCCCC 
LXXVIII I .3 Regnante principem Eanemiro.» —1517— 

2290. Bula del papa Gregorio V I I , dada á instancia del abad 
de Sabagun D. Bernardo, en la cual toma bajo su amparo y pro
tección al citado monasterio, eximiéndolo de toda jurisdicción y 
potestad eclesiástica ó secular. En señal y reconocimiento de lo 
cual impone al mismo dos sueldos de pensión anual, pagaderos á 
la cámara apostólica. Ordena asimismo que el Abad sea elegido 
por los monjes del monasterio de entre ellos, y les concede otros 
varios privilegios. 

«Datum Lateranis, per manus Petri sánete Romane eclesie 
presbiter cardinalis ac bibliotbecarii anno X I pontificatus domni 
Gregorii septimi Pape anno uidelicet Dominico incarnationis 
Millesimo octogésimo III indictione VIH.» —1518— 

Conserva el sello de plomo pendiente. 
Hay una copia de esta bula en los Becerros I , fól, 2, y en el I I , fól. 4. 

A. 1 0 8 3 . 2291. Copia simple de la bula de Gregorio V I I , reseñada en 
el artículo anterior. —1519— 

Está en un cuaderno en el que se hallan copiadas várias bulas, de que se hará 
mención más adelante. 

A. 1 0 8 3 . 2292. Otra copia simple de la bula reseñada en el Art. 2290. 
—1520— 

Se halla con várias bulas en otro cuaderno como el anterior. 

A . 1 0 9 1 . 

Obre. 10. 

A. 1083 . 2293. Traducción castellana de la bula de Gregorio V I I , re
señada en el Art. 2290. 

Se halla inserta al fól. 6 vuelto, del cuaderno mencionado en el Ar t . 2291. 

* 2294. Carta otorgada por el obispo de León D. Pedro, en 
la cual se refiere que tuvo pleito con el abad de Sahagun sobre 
las tercias de las iglesias dependientes de este monasterio que 
éste cobraba y que el obispo ex more ecclesiástico sibi uendicare 
uolebat, en cuya cuestión llegaron á avenirse por mediación del 
arzobispo de Toledo D. Bernardo, acordando que el citado abad 
designaría las iglesias en que el obispo no debia percibir las ter
cias , y son las siguientes : Sancti lohanis in Corniero cum uillulis 
sms. In Calauera Sancta Eugenia cum uillulis suis y otras que se 
citan, y cuya designacian aprueba y confirma el indicado obispo 
de León. 
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A . 1 0 9 5 . 
Abril 16. 

A . 1 0 9 6 . 
Nbre. 2 9 . 

A . 1 1 1 6 
Marzo 2 1 . 

S A H A G U N . 

« Textus atque tenor concessionis istius et pactionis descriptus 
est IIIL iduum Nouembrium Era I.aCXXVIIII.)) 

B e c e r r o I, í o l . 2 vue l to . 

2295. Bula de Urbano II , concediendo á D. Pedro I de Ara
gón y á los proceres de su reino las iglesias que ganaren á los 
sarracenos y las que edificaren en su reino, con los diezmos y pri
micias de sus heredades. 

ce Datum Eome X V I . Kalendas Mai Anno Dominice incar-
nationis Millesimo nonagésimo quinto. Indictione tertia. Armo 
pontificatus eiusdem domini Urbani octavo. 

E s una cop ia s imple que se h a l l a a l fó l . 5 vue l to de l cuaderno mencionado en el 

A r t . 2 2 9 2 , y e s t á tomada de o t ra copia que s a c ó de l a r ch ivo de Barce lona su archi 

vero Pedro M i g u e l C a r h o u e l l . 

2296. Bula del papa Urbano I I , confirmando las exenciones y 
prerogativas concedidas al monasterio de Sabagun por su prede
cesor Gregorio V I L 

« Datum apud Clarum montem Amennie, per manum loban-
nis III kalendas Decembris. Indiccione 111.a Anno Dominice 
incarnationis M. X C . V I . Pontificatus autem domini Urbani se-
cundi Pape VIII.0)) 

Becerros I , fó l . 2 vuel to , y I I , fól . 5 . H a y t amhien u n a cop ia s imple de la mis

m a h u í a a l fó l . 2 vuel to de l cuaderno menc ionado en el A r t . 2 2 9 2 . 

L a fecha de l pontif icado e s t á e q u i v o c a d a , porque el a ñ o 1096 fué e l noveno, y no 

e l octavo de l a e l e v a c i ó n de l papa U r h a n o I I . 

* 2297. Bula del papa Pascual I I , en favor del abad de Sa-
bagun, D. Domingo, en la cual, entre otros privilegios, le con
cede el que pueda absolver y castigar á los burgueses de Sahagun 
que se alzaron contra el monasterio y expulsaron al Abad, come
tiendo todo género de violencias tempore cum inter regem Alfon-
sum regis Sancii filium et Urracam reginam Aldefonsi regis Jiliam 
hellum vehemens et diutinum emersisset. 

«Datum Laterani per manum lobanis diaconi cardenalis ac 
bibliothecarii XI I . kal. Aprilis [Indictione] IX.» —1521— 

L a ú l t i m a pa labra de l a fecha e s t á b o r r a d a , y se presume que deb ió ser la de In
dictione que se h a supl ido , en cuyo caso e s t a b u l a pertenece a l a ñ o 1116, época 
en que estuvo en R o m a e l abad D . D o m i n g o , que hab ia sido l lamado al concü io l a -
teranense, que se c e l e b r ó aquel a ñ o . 

Conse rva e l sello de p l o m o . 

H a y una cop ia mode rna de esta b u l a a l fó l . 4 , de l cuaderno mencionado en el 
A r t . 2 2 9 2 . 
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1116 . 2298. * Bula de Pascual I I , en la cual conílrma las gracias 
concedidas al monasterio de Sahagun por los papas Gregorio V I I 
y Urbano I I , tomándolo bajo el amparo y protección de la silla 
apostólica; confirma también las donaciones de varias iglesias que 
se citan, y que habia adquirido por donación de los reyes y par
ticulares, y le concede otros privilegios, imponiéndole la obli
gación de pagar anualmente dos sueldos lateranense palatio. 

« Datum Laterani per manum lohannis Sánete Romane ecle-
sie diaconi cardenalis ac bibliotbecarii X I . kal. Aprilis, Indictio-
ne IX. Incarnationis Dominice, anno M C X V L Pontiñcatus au-
tem domini Paschalis I I , pape, anno X V I I . » —1522— 

Tiene, los c i rcu ios pon t i f i c ios , l a susc r i c ion final de l P a p a y e l m o n o g r a m a del 

bene válete. 

H a y u n a copia de esta b u l a a l f o l . 5 vue l to de l Bece r ro I I . 

A . 1 1 1 6 . 2299. Copia moderna de la bula de Pascual II , reseñada en 
Marzo 2 2 . el artículo anterior. 

Se ha l l a a l fó l . 3 vuel to de l cuaderno menc ionado en e l A r t . 2 2 9 1 . H a y otra c o 
pia a l fól . 4 vue l to de l cuaderno citado en el A r t . 2 2 9 2 . 

A . 1116 . 2300. Traducción castellana de la misma bula, inserta al fo-
iiarzo 22. ii0 9 ¿e]_ cuaderno últimamente citado. 

A . 1122 . 
Nbre. 3. 

A . 1125 . 
Bfcr». 7. 

2301. Bula del papa Calixto I I , dirigida á D. Bernardo, abad 
que fue de Sahagun, y entonces primer arzobispo de Toledo, en 
la cual le remite el palio y le constituye primado de las Espaflas, 
le confirma en la posesión de la iglesia de Alcalá y de otras que 
tuvo en tiempos anteriores, y declara sufragáneos suyos á los 
obispos de León, Oviedo y Palencia. 

« Datum Mantue III. nonas Xouembris, Indictione X V . In
carnationis Dominice, anno millessimo C . X X I I pontificatus au-
tem domini Calixti secundi pape anno tertio. » 

E s una copia s imple sacada de u n t raslado autorizado en A l c a l á , á 6 de E n e r o 

de 1291 , y se h a l l a a l fó l . 7 vuel to de l cuaderno ci tado en e l ar t . 2 2 9 2 . 

2302. Bula de Honorio I I , por la cual comete al Abad y al 
Prior de Tríanos y al Arcipreste de Cea, la decisión de un pleito 
que litigaba el monasterio de Sahagun con el concejo de Lilio, 
sobre la tercera parte de la villa de Cofiñal. 

« Datum Laterani V I L idus Decembris pontificatus nostri, an
no secundo.» 

C o p i a s imple que obra a l fó l . 10 de l cuaderno ci tado en e l a r t í c u l o anter ior . 

L 34 
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A . 1 1 2 5 . 2303. Bula de Honorio II , en la cual remite el palio arzobiá-
Dbre. 1 2 . pal á D. Raimundo, arzobispo de Toledo, y confirma en favor de 

esta silla todas las gracias que concedió á su antecesor D. Ber-
nardo el papa Calixto II , según consta en el artículo reseñado 
en el número 2302. 

(( Datum Laterani II. idus Decembris, Indictione IIII. Incar-
nationis Dominico, auno millesimo C X X V . Pontificatus autem 
domini Honorii secundi pape, anno primo. 9 

EB una cop ia s imple sacada de l t raslado menc ionado en e l A r t . 2 3 0 1 , y obra al 

fo l . 8 vuelto del mismo cuaderno . 

A . 1 1 2 9 . 2304. Bula de Inocencio I I , por la cual comete al Abad y al 
febrero 8. Prior de la Espina, y al Abad de Matallana, la decisión del pleito 

de que se habla en el Arfc. 2302. 
« Datum Laterani V I . idus Februarii Pontificatus nostri, anno 

décimo.)) 
E s una cop ia s imple que obra a l fól . 10 del cuaderno y a citado anteriormente. 

A . 1 1 4 8 . * 2305. Bula del papa Eugenio III, en la cual confírmala 
Abra 7. del papa Pascual II, concediendo privilegios al monasterio de Sa-

bagun, reseñada en el Art. 2298. 
« Datum Remis VII . idus Aprilis, Indictione X I . Incarnatio-

nis Dominico, anno M. C X L V I I I . Pontificatus vero domini Eu-
genii pape III , anno IIII.» —1523— 

E s u n a b u l a solemne y conserva e l sel lo de p lomo. 
H a y una cop ia de esta b u l a a l fó l . 23 de l c u a d . 1 5 1 8 , y otra a l fó l . 6 del Becer

ro II. 

A . 1 1 6 0 . 2306. Bula del papa Alejandro III , en laque, confirmando 
Mayo 3 1 . ias de pascuai n y Adriano IV, da facultad al abad D. Domin

go para excomulgar y absolver, así á los vecinos de la villa, co
mo á los del coto de Sabagun, y le concede á el y á sus suceso
res el uso de mitra. 

«Datum Turonii, 11. kal. Innii.» —1524— 
N o tiene fecha de a ñ o , y. se le ha dado l a que l l e v a a l dorso el documento. 

H a y u n a copia de esta b u l a a l fó l . 12 vue l to del Bece r ro I I . 

A . 1 1 6 1 . * 2307. Bula del papa Alejandro III , en la cual confirma en 
Febrero 26. favor del monasterio de Sabagun, las de Gregorio VII y Urba

no I I , y la de Pascual I I , reseñada en el Art. 2298. 
c Datum Agnanie IIII. kal. Maxtii Indictione VIID-
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c a r n a t i o n i s D o m i n i c e , a n n o M . C . L X I . P o n t i f i c a t n s nevo d o m i n i 

A l e x a n d r i p a p e I I I . a n n o s e c u n d o . » — 1 5 2 5 — 

E s una b u l a so l emne , y conserva e l c o r d ó n de l sello pendiente . 

l l 6 2 2 3 0 8 . B u l a d e A l e j a n d r o I I I , d e c l a r a n d o q u e l a s p e n s i o n e s y 

Julio 14. b e n e f i c i o s e c l e s i á s t i c o s i m p e t r a d o s p o r m e d i o d e l e t r a s a p o s t ó l i c a s 

s e a n d e n i n g ú n v a l o r , s i e n e l l a s n o s e h a c e e x p r e s a m e n c i ó n d e 

e s t a b u l a . 

« D a t u m V i t e r b i i V I . i d u s l u l i i . P o n t i f i c a t n s n o s t r i , a n n o 

t e r t i o . » 

Becerro I I , fó l . 46 vue l t o . 

A 1 1 6 3 . * 2 3 0 9 . B u l a d e l p a p a A l e j a n d r o I I I , e n l a c u a l , c o n f i r m a n d o 

junio 19. l a s d e s u s p r e d e c e s o r e s , G r e g o r i o V I I , P a s c u a l I I y E u g e n i o I I I , 

y a r e s e ñ a d a s , t o m a b a j o s u a m p a r o y p r o t e c c i ó n a l m o n a s t e r i o d e 

S a h a g u n , c o n t o d a s s u s p o s e s i o n e s é i g l e s i a s á é l p e r t e n e c i e n t e s , 

l a s c u a l e s n o m b r a . 

« D a t u m a p u d C o r m a r i u m t e r t i o d é c i m o k a l . l u l l i i , I n d i c -

t i o n e X I . I n c a r n a t i o n i s D o m i n i c e , a n n o M . 0 . L X I I I . 0 P o n t i f i 

c a t n s v e r o d o m i n i A l e x a n d r i p a p e I I I , a n n o I I I I . » — 1 5 2 6 — 

Se h a l l a en u n traslado que fué autor izado c o n el sello de l A r z o b i s p o de To ledo y 

de otros obispos. 

A . 1 1 6 3 . 2 3 1 0 . T r a s l a d o d e l a b u l a d e A l e j a n d r o I I I , r e s e ñ a d a e n e l 

Junio 19. a r t í c u l o a n t e r i o r , a u t o r i z a d o á 3 d e O c t u b r e d e 1 3 1 3 , e n V a l l a -

d o l i d . — 1 5 2 7 — 

A . 1 1 6 3 . 2 3 1 1 . C o p i a s i m p l e d e l a b u l a d e A l e j a n d r o I I I , r e s e ñ a d a e n 

j«mo 19. e i A r t . 2 3 0 9 . 

Se encuentra con otras copias y t raducc iones de b u l a s ; y a r e s e ñ a d a s en e l c u a 
derno 1 5 1 8 . 

A . 1 1 8 1 . 2 3 1 2 . C a r t a donationis et libertatis d e l a i g l e s i a d e S a n B a r t o -

/»»«0 16. i o m ¿ M e d i n a d e l C a m p o , c o n s t r u i d a c o n c o n s e n t i m i e n t o d e 

P e d r o , a r z o b i s p o c o m p o s t e l a n o , p o r B e r e n g a r i o y s u s l u j o s ; b e -

c b a y c o n c e d i d a á é s t o s p o r V i t a l , s u c e s o r d e a q u é l e n l a s i l l a d e 

S a l a m a n c a , c o n o b l i g a c i ó n d e p a g a r á e s t a i g l e s i a u n á u r e o c a d a 

a ñ o , e n s e ñ a l d e o b e d i e n c i a ; l a e x i m e d e c u a l q u i e r o t r a j u r i s d i c 

c i ó n , y l e c o n c e d e v a r i o s p r i v i l e g i o s . 

« P a c t a c a r t a M e d i n e X V I . k a l . l u l i i , S u b E r a M . C C X V I I I I . 

R e g n a n t e r e g e A l f o n s o i n C a s t e l l a , T o l e t e e t i u S t r e m a d u r a . » 

— 1 5 2 8 — 

Conse rva e l sello pendiente de l obispo de S a l a m a n c a , en cera . 
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A. 1194. * 2313. Bula del papa Celestino III, en la cual confirma la 
JUÍÍO 14. donación del monasterio de San Bartolomé de Medina, hecha al 

de Sahagun, por Berengario, su mujer é hijos, reseñada en el 
Art. 1733. 

«Datum Laterani tí. idus lulii . Pontificatus nostri, anno 
quarto.)) —1529— 

H a y una cop ia de esta b u l a a l fó l . 14 vue l to del B e c e r r o 11. 

A 1194. * 2314. Bula del papa Celestino III , en la cual concede á don 
julio 14. Juan, abad de Sahagun, y á sus sucesores, el poder dar la ben

dición solemne j pontifical. Discernimus autem ut si episcopi pres-
hiteris a te ad ecclesias presentatis in quilus ius presentandi habetis 
curam animarum infra mensera sine manifesta et racionabili causa 
conmittere noluerint aut distulerint, ipsi presbiter i dum modo idonei 
dnt ex audoritate apostólica, celebrandi licentiam consequantur. Les 
concede, por último, otros varios privilegios. 

«Datum Laterani II. idus lulii Pontificatus nostri, anno 
quarto.» —1530— 

H a y u n a copia de esta b u l a a l fó l . 12 vue l to del Bece r ro I I , y otra simple al fo
l io 17 de l cuaderno 1518 , 

A. 1194. * 2315. Bula del papa Celestino III , confirmando las gracias 
Julio i l . y privilegios concedidos por Alejandro III al monasterio de Sa

hagun en la bula reseñada en el Art. 2309. 
« Datum Laterani secundo idus lulii. Indictione XII . Incar-

nationis Dominice, anno M.0 C.0 XCIIII.")) 
Becerro I I , fó l . 8. 

A. 1194. 2316. Bula del papa Celestino III, en favor del Abad de Sa-
Mio 14. hagun, que habia ido á Eoma, ut cuius specialis filius es roma-

nam uisitares ecelesiam et personam nostram quam olim in minan 
offitio positam, tu eííam in minori tune loco constitutus in Yspanus 
uideras et presentía corporali reguireres, en la cual, movido por el 
buen nombre de este monasterio, que habia visitado personal
mente , et manifesta facie uidimus habitantium inihi puritatem, 
concede á sus abades el uso de pontifical, ó sea de la túnica, dal
mática cyrotechas anulo et sandaliis mitra etiam et báculo, quorum 
ultimorum utrumque hactenus habuistis. 

«Datum Laterani 11. idus lulii . Pontificatus nostri anuo 
quarto.» 

Becer ro I I , fó l . 1 3 . 
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* 2317. Bula del papa Celestino III, en la cual concede al 
monasterio do Saliagun que nadie pueda lanzar excomunión ni 
censura alguna eclesiástica contra sus monjes, fuera del romano 
pontífice ó legado apostólico; el poder celebrar los oficios divinos 
á puertas cerradas, en tiempo de entredicho general, y otros va
rios privilegios. 

«Datum Laterani II. idus lulii Pontificatus nostri, anno IIII.)) 
Becer ro I I , fó l . 14 . 

A. 1196 . 
Mayo 1." 

2318. Estatutos j ordenanzas concertados por Juan, prior de 
San Salvador de Nogal, con acuerdo de Pedro, abad, y el con
vento del monasterio de Saliagun, y por los feligreses de la igle
sia de San Jorge, en Villa Oveco, reconocida como propia y de 
patronato de San Salvador de Nogal; estableciéndose, entre otros 
capítulos, corresponder á los feligreses la presentación del cura, 
beneficiados y racioneros de la dieba iglesia de San Jorge, y la 
provisión y colación al Prior del monasterio de Nogal, hallando 
idóneo al presentado; siendo obligación de aquél darle solar en 
que more, y de éste, constituirse vasallo del Prior, con exclusión 
de todo otro señorío. 

« Factum est autem uidentibus et audientibus concilio Sancti 
Oeorgü kalendis Maii , Era M. CC. X X X IIII. Regnante 
rege Adefonso cum uxore sua Alienor in Toleto et Castella. )> 

—1531— 

A.. 1199 . 
Julio 12. 

2319. Bula del papa Inocencio III , en la cual confirma la do
nación y agregación de la iglesia y monasterio de San Bartolomé 
de Medina del Campo, con todas sus pertenencias y derechos, 
hecha al monasterio de Sahagun, por su fundador D. Berenga-
rio, confirmada también por Celestino III en la bula reseñada en 
el Art. 2313. 

« Datum Laterani IIII. idus lulii . Pontificatus nostri, anno 
secundo.» —1532 

A . 1210. 
S6i>. 97 

2320. Sentencia arbitral dada por D. Jordán, arcediano de 
Campos, y el maestro Fornelino, canónigo de Palencia, nom
brados amigables componedores y jueces arbitros por D. Rodri
go, arzobispo de Toledo, y D. Tello, electo de Pal encia, con 
acuerdo del rey D. Alfonso, como patrono de Sahagun, y asenti
miento de Guillermo, abad de este monasterio, de una parte, y 
de la otra el convento de monjas de San Pedro de las Domnas, 
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litigantes entre sí sobre elección de abadesa, priora y sacristana 
y sobre otros varios puntos. Establecióse por la concordia, entre 
otros capítidos : 1.', que el Abad de Sahagun pueda convocar á 
las monjas á capítulo j corregir sus faltas; 2.°, que la elección de 
abadesa y demás oficios se ha de bacer por el Abad y por las mon
jas, teniendo el Abad voto decisivo en caso de empate; 3.^ va
rios otros sobre nombramiento de empleos para la administración 
de los bienes de las monjas, distribución de sus productos, ren
tas y frutos, etc.; con expresión de las decanías que babia de te
ner el convento de San Pedro de las Dueñas, á saber : San Pe
dro de Mazuecos, la iglesia de San Simeón, con todas sus perte
nencias , Gallegidllos y otras, et in istis quinqué domibus abbatisa 
et conuentus monialium ponant suos caseros. 

«Facta carta Y . kalendas Octobris, sub Era M^CCTXL.'VIII.8 
Regnante rege Aldefonso cum uxore sua regina Helionore et filiis 
suis domno Pernando et domno Henrico in Castella et in Tolete.» 

—1533— 

A . 1 2 1 2 . 2321. Concordia entre Pray P. Ovario, prior del Hospital de 
San Juan de Jerusalen, en los tres reinos de España, Pray G. Er-
milli, prior del Hospital en Castilla, y el capítulo de la misma 
orden, congregado apud Castrum Nuni, de una parte, y de la 
otra Guillermo, abad del monasterio de Sabagun, y todo su con
vento , en virtud de la cual transigieron el pleito pendiente entre 
los mismos sobre los diezmos de Villa Godin, Villa Ramel et Villa 
Sancti lohanis, conviniéndose en que el monasterio perciba las 
tres partes de los mismos, y la orden la otra restante; y que los 
vecinos do San Gervás que trabajaren en términos de Yillela, pa
guen diezmo á Sabagun, y los de Yillela que trabajaren en San 
Gervás, paguen á Sabagun. 

((Acta sunt hec in Castro Nuni in domo Hospitalis presente 
capitulo generali, Era M.aCC.aL.a in festo Pentecostés.))—1534— 

V a autorizada con los sellos de los d i chos Pr io res de l a orden. 
E l A b a d y e l convento de l monaster io de Sabagun aprueban y rat i f ican esta con

c o r d i a , a u t o r i z á n d o l a con su s igno en 18 de J u n i o de 1 2 1 2 . 

A . 1 2 2 8 . 2322. Presentación de la iglesia de Santa María de Ualdeces-
pedes, becba por Miguel, sacristán, con acuerdo y consentimiento 
del convento de Sabagun, en favor de D. Pernando, clérigo, con 
cláusula de pagar á la sacristía diez cargas de pan cada año, • 
cual adquirirá á la muerte del presentado, la mitad de sus bienes 
muebles y semovientes. 
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A . 1 2 2 9 . 

A . 1 2 3 1 . 
Marzo 9. 

A . 1239. 
Julio 20. 

A . 1246, 
•'«nio 15. 

« Facta carta, Era M.a CC.a L X V I . Regnante rege Fernando 
in Castella et in Toleto cum nxore sua Beatrice.» —1535— 

2323. Concordia entre el obispo de Zamora, D. Martin, y el 
cabildo de la misma iglesia, de una parte, y de otra el abad Gui
llermo y el convento de Sahagun, en el pleito pendiente entre los 
mismos sobre los diezmos y primicias de las iglesias do la villa 
de Beluer, qui quondam uocmiatur Villa Cetli. En ella se estable
ce, entre otras cosas, que el Obispo de Zamora habia de percibir 
cada año la tercera parte de diezmos y primicias en las citadas 
iglesias, y que en la visita de ellas, ni el Obispo ni el Arcediano 
podrían detenerse más de un dia y una noche, con otras varias 
disposiciones. 

«Acta sunt hec in palacio domni Martini zamorensis episcopi, 
anno ab Incarnatione Domini M.CC.XXVIIII.)) —1536— 

2324. Carta otorgada por D. Martin, obispo de Zamora, en 
la cual nombra á D. Pariente, canónigo de la misma iglesia, para 
que dé posesión de la de Santa María de Belver, con todas sus 
pertenencias, al Abad y monasterio de Sabagun, al cual perte
necía , según reconoció el citado Obispo posí multam inquisitioném. 

«Datum Zamore nona die Maroii, Era M.a CC.a LX.a nona.» 
—1537— 

2325. Carta en la cual consta que Fernando Pérez, cura de la 
iglesia de Santa María de Población de juso, senescente coepere et 
debilitato premente langore, renunció este cargo, y que el Abad de 
Sabagun, D. Gruillermo, y el Prior de Nogal, le concedieron la 
mitad de unos molinos in henefi,cium, con la obligación de pagar 
anualmente al citado Prior de Xogal cinco mrs. en reconoci
miento de dominio. 

«Facta carta, anno ab Incarnatione Domini M.0 CC.0 X X X . 0 
VIIII.0 X t t V blendas Angustí.» _1538— 

2326. Carta otorgada por D. Pedro, camarero mayor de Sa
hagun, con el consentimiento de su abad D. García, en la cual 
presenta para la iglesia de San Lorente de Sohradiello, que perte
nece á la cámara del monasterio, á Martin Pinovardo y á Simón 
Juan, clérigos de este lugar, á condición de pagar cada año al 
camarero de Sabagun por la fiesta de Santa María de Setiembre, 
por enaenso I I IL stopos de pan, mitat de trigo e mitat de uuerdio, 
e a la fiesta de San Martino, II. mr. en iantar, e quando el uno de 
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uos finar, finque ela mitat de la eglesia al camarero, e presente clé
rigo al hispo o al arciano del lugar, cuyas condiciones aceptan los 
presentados, y prometen ser vasallos de Sahagun. 

« Este pleyto fu otorgado en León en casa de los prigadores 
antel bispo. Fechas estas cartas sub Era M. C C L X X X I I I I . ^ XV.' 
dias andados del mes de lunio.)) -_1539__ 

L l e v a pendiente e l sello del obispo de L e ó n , D . M u n i o Á l v a r e z . 

A . 1 2 5 5 . 2327. Bula del papa Alejandro IV, en la cual confirma una 
stre . 8. sentencia arbitral confirmada por el rey D. Alfonso X , sobre elec

ción de Abadesa y de otros cargos del convento de San Pedro de 
las Dueñas, la cual se inserta, y va reseñada en el Art. 187. 

«Datum Agnanie V I . Idus Septembris. Pontificatus nostri, 
auno primo.)) —1540— 

A . 1 2 5 6 . 2328. Carta otorgada por D. Pedro, camarero mayor de Sa-
Enero l l . hagun, por mandamiento de su abad D. Nicolás, en la cual pre

senta para la eglixa de luara, que dizen Sant Mames per nombre, 
á Domingo Pérez, para que la siruades bien e que la contengades 
bien, e que dedes al obispo e al arciano e al arcipreste todos sos de
rechos; el presentado promete ser fiel vasallo de la cámara de Sa-
hagun, y pagar cada año en encienso el tercio del diezmo del pan 
de la citada iglesia. 

« Fecba la carta onze dias andados de Enero, Era de M. e CC. 
e L X X X X . a e IIII. anuos.» —1541— 

A . 1 2 5 6 . 2329. Nombramiento de racionero para el monasterio de San-
Nbr». 28 . ta María de Piasca, hecho por D. Nicolás, abad del monasterio 

de Sahagun, en favor de Domingo Martínez, criado del monas
terio. Se designa con minuciosidad la ración que se le habia de 
dar en cada dia de la semana por el Prior de Piasca. 

« Fecha la carta tres dias por andar del mes de Nouiembre, en 
Era de mili e dozientos e nouenta e quatro annos.» —1542 

Se ba i l a en un traslado autor izado á 10 de A b r i l de 1 3 3 5 . 

A 
Marm tí. 

1 2 5 7 . 2330. Presentación para el curato de la iglesia de San Pelayo 
de las Bodas de Boniar, hecha en favor de Juan Migaellez, clé
rigo, por D. Rodrigo, cellerizo mayor del monasterio de Saha
gun, á condición de dar cada año al cellerizo el quarto de las dos 
tercias del pan del diezmo e sex sóidos de dineros en procuración. 

« Fechas las cartas en Sant Fagunt jueues VIII . dias andados 
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del mes de Mar^o, en Era de mili e dozientos e nonaenta e V . 
annos.» 154:3 

2 5 9 2331. Presentación para el curato de la iglesia de Villa Pece-
Ai)bn. 17. nin en favor de D. Martin, abad de Ceruatos, por D. Juan, prior 

mayor del monasterio de Sahagun, en ausencia del abad D. N i 
colás , que estaba en Roma. 

« Fecha la carta miércoles X V I I . dias andados de Dezembrio, 
en Era de mili e dozientos e nonaenta e siete annos, i —1544— 

A 1 2 6 0 * 2332. Bula del papa Alejandro IV, en la cual declara que 
Mayo i , en la constitución de Honorio III, confirmada por el mismo, man

dando que los exentos sean juzgados ratione delicti uel contractus, 
por los ordinarios de los lugares, no estén comprendidos los mon
jes de Sabagun. 

« Datum Anagnie IIII. nonas Maii. Pontificatus nostri anno 
sexto.» 

Becerro I I , fó l . 4 5 . 

A . 1260 . 2333. Bula del papa Alejandro IV, en la cual concede al Prior 
Mayo 6. de San Mancio, dependiente del monasterio de Sabagun, el que 

pueda nombrar capellanes en las iglesias de San Mames de Villa-
nueva de San Mancio y en otras de que es patrón, á sus monjes 
ó á clérigos seglares, y percibir los diezmos, primicias y oblacio
nes de las mismas. 

«Datum Anagnie II. nonas Maii. Pontificatus nostri anno 
sexto. » 

Becer ro I I , fó l . 45 vue l t o . 

A . 1260 . * 2334. Bula del papa Alejandro IV, en la que da facultad 
Mayo 7. ai Abad de Sabagun para que pueda nombrar, tanto á los mon

jes, como á clérigos seglares, para el servicio de las iglesias de 
su patronato. 

« Datum Agnanie nonis Maii. Pontificatus nostri anno sexto.» 
—1545— 

H a y una copia de esta b u l a a l fól . 45 de l B e c e r r o I I . 

VÜv0- 283.5' :Bllla clel PaPa A1ejandro IV, mandando que los priores 
• y clérigos que estuviesen en los prioratos del monasterio de Sa

bagun y en las iglesias á él pertenecientes, contribuyan con el 
monasterio, y no con los otros clérigos del obispado de León ó de 
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otros obispados, en las cuotas repartidas occasione procurationum 
legatorum et nuntiorum seáis apostolice. 

« Datum Agnanie nonis Maii. Pontificatus nostri armo sexto, i 
—1546^ 

H a y una copia de esta b u l a a l fól . 45 d e l Becerro I I . 

A . 1 2 6 0 . * 2336. Bula del papa Alejandro IV, mandando que los rec-
Mayo 7. tores ó curas de las iglesias, cuyo patronato pertenece al Abad y 

convento de Sabagun, no pidan más congrua que la que tuvie
ron sus antecesores, ni pueda ser compelido el monasterio á au
mentarlas. 

«Datum Agnanie nonis Maii. Pontificatus nostri anno sexto.» 
—1547— 

A . 1 2 6 0 . * 2337. Bula del papa Alejandro IV, en la cual concede al 
Mayo 7. monasterio de Sabagun los diezmos, primicias y oblaciones de las 

iglesias de su patronato, salvos los derechos episcopales y la con
grua asignada á los capellanes que las sirven. 

« Datum Anagnie nonis Maii. Pontificatus nostri anno sexto.» 
Becer ro I I , fól . 4 6 . 

A . 1 2 6 0 . 2338. Carta otorgada por Juan Domínguez, clérigo de Cofi-
sbre. i . " fiai^ en ia cua| se obliga á servir la iglesia de San Lorente de Sla-

mo, y á pagar y cumplir á la iglesia de León las cargas y rentas 
acostumbradas, y asimismo al cellerizo del monasterio de Saba
gun las suyas. 

« Fecbo fue este estrumento en la villa de Sant Fagunt miér
coles primer dia de Setembrio, Era M.a CC.a L X X X X . a VIH.'» 

—1548— 

A . l 2 6 0 . 2339. Notificación becba á Arias Pérez, canónigo de León, 
Shre. 4. Je un auto inhibitorio, dado por D. Alonso, deán de Falencia, en 

el pleito pendiente ante aquél, entre Alonso Pelaez, clérigo ád 
choro de León, y el Abad y convento de Sabagun, sobre la igle
sia de Sant Felizes, cerca Maorga. 

« Esto fu en León ennas casas de Arias Pérez, sabbado ante 
de viespras quatro dies andados del mes de Setiembre, en Era 
de Mili e duzientos e nonaenta e vuecho anuos.» —1549— 

A . 1 2 6 1 . 2340. Apelación de la sentencia pronunciada por el arcediano 
Enero 13. Je León, en el pleito pendiente entre Nicolás Martin compañero 

de la iglesia de León, y el monasterio de Sabagun, sobre la igIe-
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A . 1 2 8 6 . 
Julio 11. 

A . 1 2 8 9 . 
Marzo 13. 

sia de San Juan de Granneras, interpuesta ante la Sede Apos
tólica por Fernando, camarero mayor del citado monasterio. 

«Actum est hoc apud Legionem in domo iam dicti arehidiaconi 
idus lanuarii, auno Domini M.0 CC.0 LXI.0)) —1550— 

2341. Carta otorgada por Fernán Patiño, arcediano de Salda-
ña, en la cual da colación del curato de Santandres de Roges á 
Pedro Martínez, que habia sido presentado por el Prior de Pias-
ca, que es padrón de aquélla, asignándole por prouision la cuarta 
parte de la iglesia, con todo el pié de altar j la mitad del diez
mo. En la misma carta concede en beneficio á Pedro Diez, que 
habia servido este curato, y le presentó el citado Prior para al
guna prouision en esta iglesia, la cuarta parte de sus rentas con 
la otra mitad del diezmo, saluo la rrenta del padronalgo para el 
monasterio de Piasca. 

«Dada en León X I . dias de lulio, Era de mili COC. X X I I I I . 
anuos.» —1551— 

2342. Carta de poder dado por Fernán Martínez, rector de la 
iglesia de San Miguel de Villardiga, aldea de Villalpando, y por 
otros feligreses de la misma, á Domingo Pelaz, también feligrés 
de dicha iglesia, para que les represente en los pleitos movidos y 
por mover contra el Abad y convento de Sahagun, sobre el de
recho de presentación de una ración en la sobredicha iglesia, y 
sobre el derecho de patronato en la misma. 

«Fecha XII I . dias de Mar?o, Era de mili e CCC. e X X V I I . 
annos. » —1552— 

Se h a l l a en un traslado de l a é p o c a . 

A . 1 2 8 9 . 
Ábril 19. 

2343. Carta otorgada por Fernán Patiño, arcediano de Val-
deras, en la iglesia de León, en el pleito pendiente entre D. Pe
dro, abad del monasterio de Sahagun, y los feligreses de San 
Miguel de Villardiga, aldea de Villalpando, sobre el patronato de 
la misma; para la cual el Abad, en su nombre propio y en el de 
su convento, presentó á Alfonso Pérez, clérigo de Sahagun; y 
los feligreses, diciendo estar en la posesión vel quasi de presen
tar, lo hicieron en la persona de Arias Pérez, clérigo del coro de 
León; y presentado después este último, á consecuencia de la l i 
bre renunciación de Alfonso Pérez, por el mencionado abad don 
Pedro, füéle dada la colación é institución de este curato por el 
dicho arcediano; declarando éste al propio tiempo pertenecer al 
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monasterio de Sahagun el derecho de patronato ad medietatem et 
octauam partem illius ecclesie. 

«Data Legioni XII I . kallendas Madii, Era M.a CCC.' 
x x v i l * » — i s s a -

se h a l l a inser ta en u n traslado de l a é p o c a . 

A 1 2 9 1 . 2344. Sentencia dada por Bernardo Eanes, companero la 
Wtn- 20, iglesia de León, y juez delegado del obispo D. Fernando, en vir

tud de letras de comisión, las cuales se insertan, dadas en Bur
gos, á 22 de Enero del año 1291, en el pleito entre Facundo 
Pérez, procurador del Abad y convento de Sahagun, y Ruy Pé
rez, clérigo de Santa María de Osella, sobre el derecho de patro
nato en la misma; en ella se declara patrono de la referida iglesia 
al Abad de Sahagun, y se anula el nombramiento de cura hecho 
en favor de Ruy Pérez, por no haber sido presentado por el Abad 
y convento de Sahagun. 

<( Dada esta sentencia veynte e ocho días de Nouembrio, Era 
de mili e trecientos e veynte e nueue annos. » —1554— 

Conserva u n fragmento de sello de ce ra . 

A . 1 2 9 5 . 2345. Sentencia dada por Mestre Andrés, juez delegado del 
Mayo i . " obispo de León, D. Fernando, en virtud de letras de comisión, que 

se insertan, dadas en León, á 29 de Octubre de 1293, en el pleito 
pendiente entre Domingo Domínguez, cura de San Pelayo de las 
Bodas, y Facundo Martínez, clérigo y rector de Sant Adrián, 
sobre el diezmo de la casa de la Pandiella, que hablan edificado 
en odio e en perjudigio del derecho parroquial de San Pelayo, don 
Lúeas, D. Martin, D. Pedro de Valles y otros; por la cual sen
tencia se declara á éstos, feligreses de San Pelayo, y se les con
dena á que vayan á oir las horas y misas y á recibir los Sacra
mentos á dicha iglesia, debiendo contribuir en ella con las ofren
das, mortuorios, diezmos y demás derechos parroquiales. 

« Fecha en León primero dia de Marro, Era de mili e CCC e 
treynta e tres annos.» — 1 ^ ^ 

Se ha l l a inser ta en u n traslado de l a é p o c a . 

A . 1 2 9 7 . 2346. Presentación de la iglesia de Santa María de Tórmes, 
0ti*a 10 heclia por D. Lorenzo, prior de Santa María de Piasca, en ñeritt 

de Pascual Domínguez, á condición de que la sirva bien y dé a 
Piasca, anualmente, la mitad del diezmo del pan. 

i Fechas martes primeru de Oclmbre, en lia Era de mili e CCO 
e X X X e V annos.» U-l66«— 
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2347. Carta otorgada por Fernando Domínguez, clérigo de 
Mayorga, en la cual declara tenerse por contento de prouision por 
los dereclios de la iglesia de San Pedro de Villega, j promete a 
buena fe sin mal enganno al abad de Saliagun, D. Nicolás, de 
nunca demandar enjuyzio nin fuera, por razón de esta apresenta
pan que vos abhat sobredicho me fagedes. 

c( Fecha quatro dias de lulio, Era de mili e CCC e X X X I X 
annos. i) —1557— 

A . 1 3 0 5 . 
Febrero 26 . 

2348. Apelación para ante la Sede Apostólica, interpuesta por 
D. Nicolás, abad de Saliagun, y los monjes de este mismo mo
nasterio, de un edicto de comparendo, dirigido por el obispo de 
Leona los curas de Villada, Pozuelos, Villavicencio, Saelices de 
Mayorga y de Cea, y el de Villafrades, en contravención de los 
privilegios y libertades del monasterio y de los clérigos de dichos 
lugares. 

« Fecha veynte e seys dias de Febrero, Era de mili e trezientos 
e quarenta e tres annos.)) •—1558— 

Se l l a l l a inser ta en un traslado autor izado á 14 de J u n i o de 1 3 0 6 . 

A . 1 3 0 6 . 2349. Bula del papa Clemente V , dada á instancia del Abad 
Ocí«6re 3ft. ele Sahagun, en la cual manda al Obispo de León que defienda al 

referido monasterio de las molestias y daños que en sus personas 
y bienes se causaban, castigando á los trasgresores con censuras 
eclesiásticas. 

((Datum Pictauis III. kal. Nouembris. Pontificatus nostri anno 
secundo.» —1559— 

A . 1308 . 
Mmjo 3 . 

2350. Carta otorgada por Nicolás Martínez, presentado para 
un beneficio en la iglesia de Santa Colomba de Pobradura, por 
D. Nicolás, abad de Sahagun, en la cual se da por contento e por 
abastado con los derechos que tenía su antecesor. 

« Fecha tres dias de Mayo, Era de mili e trezientos e quarenta 
e ses annos.» —1560— 

A . 1 3 0 8 . 2351. Otra carta como la anterior, otorgada por Miguel Fer-
M l . randez de Rioseco, clérigo presentado para la iglesia de Santa 

María de Villorex, por D. Nicolás, abad de Sahagun. 
«Fecho postremer día del mes de Mayo, Era de mili e tremen-

tos e quarenta e ses annos.» —1561— 
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A . 1 3 0 9 . 2352. Bula del papa Clemente V , en la cual manda á todos 
ifa,zo 2 1 . \os religiosos, tanto exentos como no exentos, que guarden los 

entredichos y cesación a diuinis, según se guardan en las iglesias 
catedrales ó matrices. 

« Datum Auinione XI I . kalendas Aprilis. Pontificatus nostri 
anno quinto. —1562— 

Hemos atr ibuido esta b u l a a l P a p a , V de este nombre , por una nota que liay al 

doi-so de l documento . 

A . 1 3 0 9 . 2353. Edicto publicado por D. Nicolás, abad de Sahagun, en 
Abril i i» . virtud de querella que le habian dado los feligreses de Villa Pe-

cenin, en el cual manda á Fernando Ibañez , racionero de la igle
sia de Santa María de Burgos, y rector de la iglesia de San Lo
renzo de la citada villa, que se presente á residir y á servir su 
iglesia en el término de quince dias. 

«Dada en la nuestra cámara en Sant Fagunt diez e nueue dias 
de Abril , Era de mili e CCO e X L e siete anuos.» —1563— 

A . 1 3 0 9 . 2354. Colación del curato de la iglesia de San Pedro de Ve-
jun iu 2($. ciella, vacante por renuncia de Fernando Dominguez, que habia 

sido presentado por el Abad y convento de Sahagun, dada á Do
mingo Lorienzo , clérigo de Mayorga, por D. Nicolás, vicario 
general del arcediano de Mayorga, en la iglesia de León. 

« Dada en León X X V I . dias de lunio. Era de mili e CCC e 
X L e siete anuos.» —1564— 

Conserva pendiente u n sello de ce ra . 

A . 1 3 1 1 . 2355. Carta otorgada por Pelayo, abad de San Mames, cerca 
Febrero 2 5 . Reuenga ^ en ia cua| señala bienes para juro e titullo sobre que 

me ordene, hasta en cantidad de seiscientos mrs. de la moneda a 
X dineros nouenes el mr., y promete no demandar prouision al mo
nasterio de Sahagun. 

« Fecha la carta X X V . dias de Febrero, Era de mili e CCC e 
X L e nueue anuos. » —-1565— 

A . 1 3 1 2 . 2356. Apelación interpuesta para la Sede Apostólica, por el 
4- monasterio de Sahagun, ante D. Gonzalo, obispo de León, sobre 

la provisión del beneficio curado de la iglesia de Galleguillos, 
en favor de Mateo Martin, clérigo de la diócesis de Falencia, » 
cual corresponde al citado monasterio. 

M Actum Vienne in hospitio dicti domini episcopi post occa-u"1 
solis, anno Natiuitatis millesimo tricentésimo duodécimo. » 
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A. 1 3 1 2 . 
i l í i y o 3. 

dictione decima mensis Aprilis die quarto. Pontificattis domini 
Clementis pape quinti anno séptimo.» —1566— 

2357. Presentación ante D. Beltran de Milán, auditor de las 
cansas del Sacro palacio, de la apelación interpuesta por el mo
nasterio de Saliagun, reseñada en el artículo anterior. 

«Acta fuernnt hec Vienne in hospitio dicti Bertrandi anno a 
Natiuitate millessimo trecontesimo duodécimo, Indictione decima, 
die nona mensis Aprilis. Pontificatns domini Clementis pape V. 
anno séptimo.)) —1567— 

2358. Carta otorgada por Mateo Martínez, clérigo y curero de 
la iglesia de San Salvador de Gralleguillos, en la cual declara te
nerse por contento del derecho e de la prouision que tuvo su ante
cesor Bartolomé Pérez en la citada iglesia, y se parte del padro-
nalga que tenía en dicha iglesia el monasterio de Sahagun. 

« Martes treynta dias de Mayo, Era de mili e trezientos e cin-
quaenta annos.» —1568— 

A . 1313 . 2359. Sentencia pronunciada por D. Domingo Asensio, ca-
/•\/m/oi5. marero mayor y vicario general del muy religioso padre y se

ñor D. Nicolás, abad de Saliagun, en el pleito entre Juan Ro
dríguez, clérigo-rector de la iglesia de San Andrés, cerca de 
Saliagun, y en su coto, y Pascual Pérez, rector de la iglesia de 
Santiago, sobre diezmos de frutos de los majuelos llamados del 
Rio y los de otras tierras del coto de Sahagun, que se expresan 
y deslindan; declarándose por la sentencia pertenecer éstos á la 
iglesia de San Andrés. 

« Quinze dias de Febrero, Era de mili e trezientos e cinquaenta 
evnanno.» —1569— 

A . 1 3 1 3 . 
febrero 24 . 

2360. Apelación para ante la Sede Apostólica, de un edicto 
de comparendo y citación de emplazamiento dado por Alfonso 
Guillelmez, vicario general de D. Gonzalo, obispo de León, con
tra varios vecinos de Villada y feligreses de la iglesia de San 
Fructuoso, del mismo lugar, por razón de una pelea que tuvie
ron unos con otros en el cementerio de la citada iglesia, ínter-
puesta por D. Nicolás, abad del monasterio de Sahagun, en 21 
de Febrero del año 1313, y presentada en 24 del mismo mes y 
año ante el mencionado Vicario general, por D. Miguel y Do
mingo Asensio, camarero mayor, monjes y procuradores del di
cho D. Nicolás. 
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e 
«Era de mili e trezientos e ciaquaenta e vn anno vejnte 

quatro dias de Febrero.» —157Q_ 

A . 1 3 1 3 . 2361. Carta otorgada por Alfonso Guillelmez, vicario general 
Mayo ¿ 3 . del Obispo de León, en la cual declara friuola e propuesta sien 

razón la apelación interpuesta por el monasterio de Sabaguu, qufi 
se inserta, y va reseñada en el artículo anterior, 

«Era de mili e trezientos e cinquaenta e vn anno, viernes 
veynte e tres dias de Marcjo. » —1571__ 

A 1 3 1 4 . 2362. Testimonio sacado por Domingo Pérez, escribano pú-
junio 3 0 . blico de Sahagun, á ruegos del abad del monasterio del mismo 

lugar, D. Nicolás, por el cual consta que la reina doña Constan
za , bailándose in articulo mortis, solicitó de Fr. Sancbo de Ri
vera , su confesor, que la absolviera de una excomunión que de
cían pesaba sobre ella, por razón de tercias tomadas á varias igle
sias, y que dicbo confesor la absolvió, previo juramento de estar 
a mandamiento de Sancta Eglesia. 

«Postrimero dia de lunio. Era de mili e trezientos e înquaenta 
e dos annos.» —1572—' 

E n pape l . 

A . 1 3 1 4 . 2363. Sentencia pronunciada por Fernán Ruiz, canónigo de 
Sbrír. 21. Astorga, juez subdelegado de Ortí Ortiz, prior de la iglesia de 

Valladolid, juez delegado por el Papa en el pleito entre Juan Ro
dríguez , rector de la iglesia de San Andrés, aldea del coto cerca 
de Sabagun, y Juan Pérez Vaynero y otros vecinos de Saba
guu , sobre diezmos; declarándose en ella, con arreglo al princi
pio de derecbo que los diezmos de los frutos de los beredamien-
tos deben ser dados á la iglesia donde éstos están sitos, y no á la 
en que moran sus dueños, pertenecer á la iglesia de San Andrés 
y á su rector Juan Rodríguez los diezmos de los frutos de los be-
redamientos que Juan Pérez tenía en la citada aldea de San An
drés. 

«Miércoles X X I . dia de Setembre, Era de mili et CCC.06 e 
L . ' e dos annos.» —1573 

Conse rva l a c in ta de h i l o de c o l o r e s , de l a que p e n d í a el sello. 

A. 1 3 1 4 . 2364. Otro ejemplar de la sentencia reseñada en el artículo 
Sbre. 21. anterior. __1574— 

Conserva igua lmente l a c in t a de l s e l l o . 
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1314 2365. Otro ejemplar, igualmente cn-igínal, de la carta reseñada 
Asln. 2 1 . en el artículo anterior. —1575— 

3 1 5 2366. Sentencia arbitral dada por D. Alfonso, camarero ma-
Fehero 12. yor del monasterio de Saliagun, y Juan Alfonso, hijo del maes

tre Juan Fernandez, árbitros y amigables componedores en el 
pleito entre Nicolás Pérez, rector de la iglesia de San Tirso, de 
una parte, y de otra Domingo Fernandez, carnicero, sobre diez
mos de los frutos de los heredamientos de la casa de Requemo, que 
este último tenía en arriendo, por D. Nicolás, cellerizo mayor 
del monasterio; declarándose pertenecer los diezmos á las igle
sias de San Nicolás y Santa Elena. 

« Doze dias de Febrero, Era de mili e trezientos e (ñnquaenta 
e tres anuos.» —1576— 

A . 1318 . 2367. Bula del papa Juan X X I I , en la cual, á ruegos del mo-
hnio 5. nasterio de Sahagun, manda al arcediano de Valderas, en la 

iglesia de León, que averigüe los bienes que se hayan usurpado 
al citado monasterio, y obligue con censuras eclesiásticas á su 
restitución á sus injustos detentores. 

«Datum Auinione nonas lunii Pontificatus nostri auno tertio.» 
E s t á inserto en e l documento r e s e ñ a d o en e l A r t . 2 0 5 6 . 

A . 1322 . 2368. Sentencia arbitral pronunciada por Salvador Martínez, 
Ábni 18. clérigo, y Lorenzo Pérez, en el pleito pendiente entre Rodrigo, 

sacristán mayor del monasterio de Sahagun, y Juan Pérez, rec
tor de la iglesia de San Salvador de Villa Ceran, sobre el patro
nato de dicha iglesia, en la cual se declara patrono de la misma 
al primero, y se obliga á Juan Pérez á entregar á éste anual
mente, por razón del patronato, doce cargas de centeno de a cinco 
fanegas cada carga. 

« Fecha X V I I I . dias de Abri l , Era de mili e CCC e sesenta 
anuos. « 1577 

A - 1 3 2 4 . 2369. Título de colación en favor de Bartolomé Pérez, clérigo 
13- Bercianos, presentado para la iglesia de Santa María de las 

Granneras, por D. Alfonso, camarero mayor del monasterio de 
Sahagun, patrono de dicha iglesia, dado por Alfonso García, ca
nónigo de Santiago y León, y vicario general del muy honrado 
D. Reinaldo, obispo de Ostia, cardenal de la santa iglesia roma
na y arcediano de Cea, en la iglesia de León. 

L 
33 
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A . 1 3 2 6 . 
Mayo 6 . 
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«Dada en Mayorga XII I . dias de Ochubre, Era de mili e tre-
zientos e sesenta e dos annos.» —1578— 

2370. Presentación para la iglesia de San Pedro del Burgo 
en la villa de Satagun, hecha en la persona de Bartolomé Pérez' 
clérigOj por D. Alfonso, camarero mayor del monasterio de Sa-
hagun. 

« Fecha a seys dias de Mayo, Era de mili e trezientos e se
senta e quatro annos. » _4579_ 

A 1 3 2 6 . 2371. Presentación para el beneficio de San Mames de Juara, 
octubre 3 1 . cerca de Vallesiello, hecha en favor de Bartolomé Pérez, por Do

mingo Fernandez, camarero mayor del monasterio de Sahagun. 
« Postremero dia de Ochubre, Era de mili e trezientos e ses-

senta e quatro annos.)) —1580— 

A . 1 3 2 8 . 
Febrero 8. 

A . 1 3 2 8 . 
Julio 14 . 

A . 1 3 3 0 . 
^ 6 n í 1 5 . 

2372. Carta otorgada por Juan Rodríguez, presentado para 
el curato de Santa María de Val de Céspedes, por D. Martin, 
abad de Sahagun, en la cual se obliga á pagar anualmente al sa
cristán de este monasterio, por razón del patronato, doce cargas 
de pan terciado, de á cinco fanegas la carga. 

«Fecha ocho dias de Febrero, Era de mili e trezientos e se
senta e seys annos.» —1581— 

2373. Sentencia dada por Miscer Oddo, canónigo de la iglesia 
de León, y vicario general en el arcedianato de Cea, de la dicha 
iglesia de León, en el pleito promovido por Ruy Grarcía, procu
rador de D. Fernando, sacristán mayor del monasterio de Saha
gun , contra Juan Pérez, curero de la iglesia de San Salvador de 
Villa Ceran, sobre doce cargas de centeno, á cinco fanegas la 
carga, que el Juan Pérez le era en deber, como patrono de dicha 
iglesia, según consta por el documento reseñado en el Art. 2368. 

« Era de mili e trezientos e sesenta e seys annos, catorze dias 
delulio.» —1582— 

2374. Carta otorgada por D. Diego, abad de Sahagun, en la 
cual concede á Juan Fernandez que aya radon en el monasterio 
de Piasca, de pan, vino y otros artículos, según tienen los de
más clérigos racioneros, á condición de que él que sea clérigo, • 
leya e cante e sima la dicha yglesia. 

«Fecha quinze dias de Abri l , Era de mili e trezientos e se
senta e ocho annos. » —1 j8á— 
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2375. Carta otorgada por Micer Odo, tesorero en la iglesia de 
León, y arcediano de Mayorga, en la cual da la colación del cu
rato de Sant Pelao de Bodes á Bartolomé Pérez, que liabia sido 
presentado para él por D. Juan, cellerizo mayor de Saliagun. 

«r Dada en León primero dia de Julio, Era de mili e trezientos 
e sesenta e ocho anuos. » —1584— 

2376. Carta de avenencia y amigable composición, otorgada 
por D. García, obispo de León, y por D. Diego, abad de Saba-
CPUU, en la cual el primero cede todos los derecbos que pueda 
tener en las iglesias pertenecientes á este monasterio, enclavadas 
en su diócesis, y se aparta de los pleitos y litigios que con este 
motivo tenía pendientes en la curia romana, conviniendo en tran
sí o-ir amigablemente con el Abad. 

«Séptima die mensis Angustí, auno Domini millesimo trecen-
tesimo tricésimo.» —1585— 

2377. Sentencia arbitral dada por D. Martín, abad de San 
Isidoro de León, en el pleito pendiente entre D. García, obispo 
ele León, y D. Diego, abad de Sabagun, rafÁone ecclesiarum sex 
scilicet Ville Vincentii, Sancti Felicis iuwta Maioricam, Sancti 
Felicis iuxta Ceyam, de Villada, de Pogolo et de Villa frairum, en 
la cual se establece, entre otras cosas, que el Obispo perciba la 
tercera parte del diezmo de las citadas villas, medietatem scilicet 
tantum de pane sicro et de vino, de leguminihus et lino. Se inserta 
á continuación la carta en que las partes litigantes nombran juez 
compromisario á diebo Abad de San Isidoro, y otras dos del Ca
bildo de León y del convento de Sabagun, en las que aprueban 
la determinación tomada por el Obispo y por el Abad, de transi
gir amigablemente todos los pleitos pendientes, según consta por 
el artículo anterior. 

« Acta fuerunt bec Legíone in supradicto palatio preffati do
mini episcopi legionensis séptima die mensis Angustí, auno Do
mini millesimo trecentesimo tricésimo.» —1586— 

Es un cuaderno en pergamino, de ocho hojas. 

2378. Carta otorgada por D. Diego, abad de Sabagun, en la 
cual presenta para la iglesia del monasterio de Piasca á Benito 
Pérez , clérigo de Cardanno. 

« Fecha dos días de Setembrio, Era de mili e trezientos e se
senta e ocbo anuos.» 1587— 

A continuación, y con esta fecha, el citado abad D . Diego nombra al mismo 
para una ración en dicho monasterio de Piasca. 
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A. 1330. 2379. Presentación de la iglesia de Santa María de Yebas, he-
Obre. 1.° cha por D. Diego, abad de Saliagun, en favor de Juan Fernan

dez, clérigo de Piasca, quien la acepta y promete tenerse por 
contento con los derechos que tenía su antecesor. 

« Fecha primero dia de Deziembre, Era de mili e trezientos e 
sesenta e ocho annos.» —1588— 

A. 1331. 2380- Sentencia arbitral pronunciada por D. Diego, abad del 
Enero 11. monasterio de Sahagun, en el pleito que D. Fernando, sacristán 

mayor del mismo, tenía con Juan Pérez, rector de la iglesia de 
San Salvador de Villa Ceran, sobre doce cargas de centeno, de á 
cinco fanegas la carga, que el dicho sacristán debia percibir cada 
año por razón del patronato que tenía en la mencionada iglesia, 
en la cual se condena al citado Juan Pérez al pago de las doce 
cargas de centeno, 

«Viernes onze días de Enero, Era de mili e trezientos e ses-
senta e nuene annos. » —1589— 

A. 1331. 2381. Sentencia dada por el Vicario general del obispo de 
Mayo 17 . León, D. García, en el pleito pendiente entre Juan Pérez, clé

rigo de coro de dicha iglesia, en nombre de Gruillem Claver, ca
nónigo y prestamero de la misma, y Pedro Fernandez, sobre pago 
de la tercera parte del diezmo de unas heredades que éste labraba 
cerca Galligellos. 

« Dada fue esta sentencia en León en el palacio del dicho sen-
nor Obispo diez e siete dias de Mayo, Era de mili e trezientos e 
sesenta e nueue annos.» —1590— 

Se h a l l a en un traslado autorizado á 2 de Setiembre de 1334 . 

A. 1331. 2382. Sentencia pronunciada por D. Gonzalo, camarero ma-
49<pfo 2]. y0r (iei monasterio de Sahao-un, y vicario o;eneral de su abad 

D. Diego, en el pleito entre D. Juan, cellerizo mayor del mo
nasterio, de una parte, y de la otra Juan Pérez y Teresa Sán
chez , sobre la tercera parte de diezmos de los frutos de las he
redades pertenecientes al oficio de la cocina que éstos teman en 
préstamo; declarándose pertenecer al cellerizo y á su oficio el ter
cio de los diezmos del pan, vino y legumbres que se cogieren eu 
dichas heredades. 

« Martes veynte e vn dia de Agosto, Era de mili e trezientos 
e sesenta e nueue annos. » 
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A . 1332 . 
Entro 1.° 

A . 1332 . 
Enero 1." 

A. 1332 . 
Marzo 2 1 . 

2383. Bula del papa Juan X X I I , en la cual nombra á Juan 
Fabro, recaudador de la décima parte de las rentas eclesiásticas 
de Castilla, que su antecesor Clemente V se habia reservado para 
la cámara apostólica. 

« Datum Auinione kal. lanuarii Pontificatus nostri, auno dé
cimo séptimo. » —1592— 

Se h a l l a en u n traslado autor izado á 7 de J u l i o de 1 3 3 3 . 

2384. Bula del papa Juan X X I I , en la cual manda á Juan 
Fabro que se informe de la cuota anual que corresponde pagar á 
las provincias de Toledo, Santiago y Sevilla, y á las de Burgos, 
León, Cartagena y Oviedo, por razón del diezmo sexaxenal apli
cado por el papa Clemente V en el concilio de Viena, subsidio 
terre sánete et alias contra rebelles et inimicos eatholiee ficlei eon-
uertenda. 

«Datum Auinione kal. lanuarii Pontificatus nostri, anno dé
cimo séptimo.» 

E s t á inserta á c o n t i n u a c i ó n del documento r e se f í ado en e l a r t í c u l o an ter ior . 

2385. Presentación para la capellanía de Sant Mamés de V i -
llanueva de Sant Maneto, vacante por muerte de Domingo Abbat, 
hecha en favor de Ruy Pérez, clérigo, por D, Diego, abad de 
Sahagun. 

« Fecha veynte e vn dia de Marco, Era de mili e trezientos e 
setenta annos.)) —1593— 

A . 1 3 3 2 . 2386. Presentación para la iglesia de Villa Fafdla, hecha en 
¿gosto 26 . favor de Domingo Juan, clérigo, por D. Diego, abad de Saha

gun , con todas las cláusulas comunes á esta clase de documentos. 
« Fecha veynte e ses dias de Agosto, Era de mili e trezientos 

e setenta annos.» —1594— 

A . 1333 . 
•^aosío 15. 

2387. Presentación para la iglesia de Sant Saluador de Villa-
peran, hecha en favor de Juan Martínez, clérigo de San Martin 
del Rio, por D. Domingo, sacristán mayor del monasterio de Sa
hagun , con obligación de pagar al monasterio, como patrono de 
la misma, doce cargas de centeno. 

« Fecha quinze dias de Agosto, Era de mili e C C C L X X I 
anno.» —1595— 

1334. 2388 Presentación para el curato de San Román de la Cuba, 
• hecha por D. Diego, abad de Sahagun, en favor de Pedro Fer

nandez , clérigo de dicho lugar, 
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« Fecha veynte e ses dias de Febrero, Era de mili e trezientos 
e setenta e dos annos. » —1596— 

2389. Apelación para ante la Sede Apostólica de las letras ci
tatorias dirigidas en 12 de Setiembre de 1334 por los vicarios 
generales de D. Juan, obispo de León, notario mayor de Castilla 
á Domingo Pérez, monje de la orden de San Benito, residente 
en el priorato de Piasca, para que compareciese al Sínodo por sí 
ó por medio de procurador, en la ciudad de León; interpuesta 
por D. Diego, abad de Sabagun, como exento de la jurisdicción 
episcopal, en su nombre j en el del dicho Domingo Pérez. 

« Die louis videlicet quinta decima die mensis Septembris, sub 
anno Domini Millesimo C C C X X X . IIII.a)) —1597— 

A . 1 3 3 4 . 2390. Bula comisoria del papa Juan X X I I á Fortun San-
Octubre 18 . chez, canónigo de Cuenca, residente en Valladolid, para que co

nozca y falle sin apelación el pleito sobre diezmos, pendiente en
tre el Abad y convento del monasterio de Sahagun, y varios ve
cinos de la villa de Grajar. 

«Datum Auinione X V . kal. Xouembi-is. Pontificatus nostri, 
anno décimo nono.» —1598— 

A . 1 3 3 5 . 2391. Carta otorgada por Alfonso Eodriguez , presentado para 
Forero io. ei curato de Santa María de Val de Céspedes, por D. Diego, abad 

ele Sahagun, en la cual se obliga á pagar doce y media cargas de 
pan terciado, á cinco fanegas la carga, á D. Domingo, sacristán 
mayor del dicho monasterio, las cuales debia éste percibir de la 
mencionada iglesia anualmente por la fiesta de Santa María de 
Setiembre, como patrono de ella; se obliga también á no excusar 
el pago por carta de rrey nin de rreyna, nin de inffante nin de otro 
sennor ninguno que sea ganada, nin por ganar, nin por hueste, nin 
por cruzada nin por rromeria, nin por asonada nin por ferias, mn 
por tiempo feriado. 

« Fechas viernes diez dias de Febrero, Era de mili e trezien
tos e L X X I I I . annos. 

A . 1 3 3 5 . 
Marzo 16 . 

—1599— 

eral 2392. Sentencia pronunciada por D. Alfonso, vicario gen 
del abad de Sahagun, D. Diego, en el pleito pendiente sobre 
diezmos de frutos de las tierras^y viñas sitas en varios términos 
de San Andrés, aldea del coto de Sahagun, entre Alfonso Fe*-
nandez , criado y procurador del Abad, y Juan Gutiérrez, dueño 
de aquéllas; declarándose ser diezmen^ á la iglesia de San AQ" 
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dres, y al Abad del monasterio, á quien ésta pertenece pleno 
jure. 

« Yueues diez e seys dias de Margo, Era de mili e trezientos e 
setenta e tres annos.» —1600— 

A 1 3 3 5 2393. Otra sentencia dictada por el citado D. Alfonso, en el 
Mnr-.o 16. mismo asunto que la anterior, contra García Martínez, con igual 

declaración. 
« Yueues diez e seys dias de Margo, Era de mili e trezientos e 

setenta e tres anuos. » —1601— 

A 1335 2394. Otra sentencia como la anterior, contra Fernando 
Marzo 16. Grarcía. 

« Yueues diez e seys dias de Margo, Era de mili e trezientos e 
setenta e tres anuos.)) —1602— 

A . 1 3 3 5 . 2395. Otra contra doña Misol de Burgo nueuo. 
Mano 2 1 . «Martes veynte e vn dia de Margo, Era de mili e trezientos e 

setenta e tres anuos.» —1603— 

A . 1 3 3 5 . 2396. Fragmento de otra sentencia, de igual naturaleza que 
Marzo 2 1 . la anterior, dictada contra Juan Caballero. —1604— 

N o l l e v a focha j por fa l tar la l a parte superior , donde estaba, y se le asigna l a que 

tiene l a anter ior , por ser de l a m i s m a mano y l e t r a . 

A . 1336 . 2397. Carta otorgada por Fernán Juanes, arcediano de Tria 
Junio 2. Castiella en la iglesia de León, y vicario general de D. Gruiller-

mo de Bastida, arcediano de Saldaña en la misma iglesia, en la 
cual da la colación y canónica institución del curato de Sant Pye-
dro de Boyezo á Juan Domínguez, clérigo, presentado para la 
misma, por el Abad de Sabagun. Et douos poder para oyr con-
fessiones e dar p>6nitengias, e para ministrar los sacramentos de 
sancta eglesia. 

« Fecha en León dos dias de lunio, Era de mili e trezientos e 
setenta e quatro anuos, » —1605— 

A . 1336 . 2398. Presentación para la iglesia de Santa Marina, en el lu-
hottozo. gar ¿e Yez je Maman, obispado de Zamora, vacante durante 

muchos años por causa de las guerras e por otros males, hecha por 
D. Diego, abad de Sabagun, en favor de Yuan Alfonso, clérigo, 
quien habla de percibir las dos terceras partes de diezmos, ce
diendo la otra tercera á la iglesia de Zamora por su Pontifical; 
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debiendo dar una jantar al monasterio de Sahagian, según se daba 
á los patronos en el dicho obispado de Zamora. 

« Fecha veinte dias andados del mes de Agosto, Era de mili e 
CCC e setenta e quatro annos.» __1606— 

A 1 3 3 6 . 2399. Sentencia pronunciada por D. Martin, camarero mayor 
Sbre. l i . del monasterio de Sahagun, vicario general por D. Diego, abad 

del mismo, en el pleito entre D. Alfonso, monje j prior de la obra 
del monasterio, y Juan Pérez, rector de la iglesia de Santa Ma
ría de Palacuelo, aldea del coto, ambos demandantes de una par
te; y de la otra María Asensio, vecina y moradora en Sahagun, 
sobre diezmos de los frutos de tierras y heredades sitas en Pala-
píelo, de las cuales la tercera parte de la labranza y dos partes de 
la crianza decia el mencionado Prior de la obra que le pertene
cían á él, y las restantes al Rector de la iglesia del lugar; con
tra la cual demanda excepcionó la María Asensio haber pagado 
la mitad de los diezmos de los frutos á los dichos Prior y Rector, 
reteniendo en su poder la otra mitad, que Fernán González, rec
tor de San Lorenzo, iglesia de Sahagun, reclamaba en nombre 
de su iglesia; en ella se declara pertenecer los diezmos por entero 
á la iglesia de Santa María de Palacuelo, y á los mencionados 
Prior y Rector, y no á la iglesia de San Lorenzo; mandando a 
la dicha María Asensio hacerles entrega de la mitad de diezmos 
que había retenido. 

« Miércoles onze dias del mes de Setembre, Era de mili e tre-
zientos e setenta e quatro annos. » —1607— 

A . 1 3 3 9 . 2400. Presentación para el curato de la iglesia de Sant Pelips-
Vtyo 1 2 . gimo Villamorisca, vacante por muerte de Juan Miguelez, he

cha en favor de Martin Juan, clérigo de Almanta, por D. Diego, 
abad de Sahagun, y aceptación del presentado. 

« Fecha doze dias de Mayo, Era de mili e trezientos e setenta 
e siete anuos.» —1608— 

A . 1 3 3 9 . 2401. Sentencia pronunciada por Fernando Pérez, arcipreste 
./.in.^s. de Liébana, en el pleito entre D. Juan, monje de Sahagun, y 

prouisor del priorato de Santa María de Piasca, y Fernando Pé
rez, racionero en el dicho monasterio de Piasca, y rector de la 
iglesia de Sant Felices de Pesaguero, sobre diezmos; declarándose 
en ella que las dos terceras partes de éstos debía percibirlos el 
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A . 1340 . 
Mayo 8. 

monasterio de Piasca, y la parte restante el Eector de la iglesia 
citada. 

ce Veynte e ocho dias de lunio, Era de mili e trezientos e se
tenta e siete annos. )> —1609— 

2402. Presentación para la iglesia de Sant Pelayo de Bodes, 
cuyo patronato pertenecía al oficio de la cocina del monasterio de 
Saliagun, hecha en favor de Juan Pérez, por Juan de Bouadie-
lla, cellerizo mayor del monasterio. 

« Lunes ocho dias de Mayo, Era de mili e trezientos e setenta 
e ocho annos.» —1610— 

A . 1340 . 
Octubre 24. 

2403. Fragmento de una carta de excomunión y entredicho 
interpuesto por D. Diego, abad de Sahagun, á la Priora y mon
jas del monasterio de San Pedro de las Dueñas, por no haber 
querido aquélla reunir la comunidad en capítulo, ni recibirle a 
visitapon niri a correpgion. —1611— 

N o tiene fecha por fal tar a l documento l a parte poster ior en que estaba escr i ta , 

pero se ha sacado por l a car ta resenada en e l A r t . s iguiente , en l a cua l l a P r i o r a 

de este monasterio pide que se le levanten las censuras impuestas en é s t a , y se hace 

referencia á e l l a . 

A . 1340 . 
iV6re. 9. 

2404. Carta en la cual el abad de Sahagun D. Diego absuel
ve á la Priora y monjas de San Pedro de las Dueñas, de las cen
suras que les había impuesto, según consta en el Art. anterior, 
y éstas, á su vez, se apartan de la apelación que habían inter
puesto á la Santa Sede por rrazon de dineros que el Abad deman
daba á la Priora e a las oficialas de dicho monasterio. 

((Yueues nueue días de Nouembre, Era de mili e trezientos e 
setenta e ocho annos.» -1612— 

A . 1 3 4 1 . 
Junio 18. 

2405. Carta de avenencia entre D. Alfonso, monje y cama
rero mayor de Sahagun, y Juan Pérez, rector de la iglesia de 
Santa María de Castellanos, gerca la cueua, sobre rrazon del pa-
dronalgo que reclamaba á éste el citado D. Alfonso, en la cual se 
establece que el Héctor de la iglesia de Santa María debe pagar 
anualmente á Sahagun tres fanegas de buen pan linpio de dar e 
tomar, medido por la fanega de Sant Fagunt, meetat trigo e meetat 
centeno, y por los atrasos vna piel blanca nneua de corderinos ues-
tidera. 

« Fecha la carta en Sant Fagunt lunes diez e ocho dias del 
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mes de lunio, de la Era de mili e trezientos e setaeuta e nueue 
annos. » —1613— 

A . 1 3 4 1 . 2406. Carta en la cual D. Alfonso de Valladolid, en nombre 
Juno 16. del Abad de Sabagun, absuelve á Catalina Fernandez, alinos-

nera mayor del monasterio de San Pedro de las Dueñas, j á Ur
raca Rodríguez, bodeguera del mismo, de dos sentencias de ex
comunión que éste les babia impuesto; la primera por haberse 
negado éstas á pagar cierta cantidad de mrs. con que debian con
tribuir para el servicio del Rey, y la segunda por haber infrin
gido la prohibición que el derecho les imponía de ir personal
mente á Roma á defender sus pleitos. 

« Lunes diez e ses dias de lulio. Era de mili e trezientos e se
tenta e nueue annos.)) —1614— 

A . 1 3 4 1 . 2407. Cláusula de una concordia celebrada entre la iglesia de 
Agosto 13 . Falencia, su Obispo j Cabildo de una parte, y de la otra el Abad 

y convento de Sabagun, en virtud de la cual consta pertenecer 
al citado Abad la presentación para el curato de Santa María de 
Villa Ramiel, con la tercera parte de diezmos; y al Obispo la ins
titución del presentado. 

«Acta sunt hec in ciuitate palentina, anuo Domini Millesimo 
CCC.Ü X L I . die X I I I mensis Angustí.» —1615— 

Se ha l l a inser ta en u n traslado autor izado á 30 de D i c i e m b r e de 1402 . 

A . 1 3 4 1 . 2408. Presentación para el curato de la iglesia de Sant Llo-
sbre. i i . rente, en la aldea de San Martin del Río, cerca de Carrion, en 

favor de Diego Pérez, clérigo de Población, por D. Diego, abad 
de Sabagun. 

« Fecha en Sant Fagund onze días de Setenbre, Era de mili e 
trezientos e setenta e nueue annos. » —1616— 

A . 1 3 4 1 . 2409. Nombramiento para la iglesia de Sant Lorenzo de Villa 
Sbre. Pepemn, vacante por muerte de García Pérez, hecho por D. Die

go, abad de Sabagun, en favor de Fernán Gutiérrez, clérigo, 
compannero de la iglesia de León, y á su nombre en sus procu
radores Juan Fernandez y Pedro González, autorizados con po
der especial, que se inserta, fechado in castris obsidionis loci de 
Piego, quinta die mensis Agusti : Anno Domini millesimo trecente-
simo quadragesimo primo; se le impone la obligación de dar cada 
año en censo al cellerízo mayor del monasterio de Sabagun cuatro-
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cientos mrs. de á diez dineros novenes el mr., y una procuración 
en viandas al mismo cellerizo en el dia de Sant Lorenzo, en lu
gar de los seiscientos que daba su antecesor, y que se habían re
ducido por no estar el logar poblado como solía. 

« Feclia en el dicho logar de Sant Fagund Setembre, Era 
de mili e trezientos e setenta e nueue anuos.)) —1617— 

A 1 3 4 2 2410. Carta en la cual consta que Alfonso Pérez renunció en 
Agosto 3 1 . manos del Abad de Sabagun la cura de la iglesia de San Esteban 

de Calcada, aldea del coto de Sabagun, y que fué presentado 
para ella por el citado Abad, Pascual Pérez, clérigo, vecino de 
Sabagun. A continuación está la toma de posesión de dicha igle
sia, dada al presentado por D. Alfonso Pérez, en nombre del 
Abad. 

« Sabbado postrimero dia de Agosto, Era de mili e trezientos 
e ochenta annos.)) —1618— 

A . 1343 . 2411. Carta otorgada por Fernán Pérez, clérigo de Villa Mo-
Octubre 28 . ratiel, rector de la iglesia de Sant Andrés de Abrinos, en la cual 

reconoce en favor de D. Alfonso, camarero mayor de Sabagun, 
el derecho á percibir la sexta parte del diezmo de dicha iglesia, 
como patrono de ella. 

« Fecha en Sant Fagund veynte ocho dias de Ochubre, Era 
de mili e trezientos e ochenta e vn annos. » —1619— 

A . 1 3 4 4 . 2412. Presentación del curato de la io-lesia de San Julián de 
stre. 19. ftfc Cohos, en Liébana, en el priorato del monasterio de Santa 

María de Piasca, en favor de D. Pedro de Píasca, clérigo, por 
D. Diego, abad del monasterio de Sabagun, con obligación de 
pagar á éste ó al Prior de Piasca los derechos acostumbrados. 

« Fecha en Val de Laguna lugar del dicho sennor abad (jerca 
San Fagund dizi ocho dias de Setenbrio, Era de mili e trezientos 
e ochenta e dos annos.» 1620—• 

A . 1 3 4 4 . 2413. Presentación de la iglesia de Santa María de Veneros, 
*"30' 611 el arciprestazgo de Rueda, vacante por renuncia de Juan Fa-

gundez, hecha por Juan de Sant Manco, cellerizo mayor del mo
nasterio de Sabagun, en favor de Gonzalo Grijelmes, clérigo de 
Valle Falcon. 

« Yueues postremero dia de Setenbre, Era de mili e trezientos 
e ocbenta e dos annos. » 1621 
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A . 1 3 4 6 . 2414. Presentación para el curato de la iglesia de Sata Feli-
übrt . u . .es de Pesaguero, vacante por renuncia de Fernán Pérez, hecha 

en favor de Pero Alfonso, clérigo, por D. Diego, abad de Sa-
hagun. 

«Fecha en Sant Fagunt catorze dias de Dezienbre, Era de 
mili e trezientos e ochenta e quatro anuos.» -—1622—-

A. 1347. 2415. Presentación para la iglesia de Santa María de Villa-
átm&ZÍ. mémár, en favor de Fernando Martínez, clérigo de San Román 

de la Cuba, por D. Diego, abad del monasterio de Sahagun. 
« Fecha en Sant Fagunt veynte e siete dias de Agosto, Era de 

mili e trezientos e ochenta e ginco anuos. » —1623— 

A . 1348. 2416. Presentación para la iglesia de San Vicente de Val Pa-
Febrero 9. rayso, hecha por D. Diego, abad de Sahagun, en favor de Pedro 

Pascual, clérigo de Villa Carlon, con obligación de pagar anual
mente, por el dia de San Martin de Noviembre, el censo acos
tumbrado al Abad de Sahagun, como patrono de dicha iglesia. 

« Fecha en Sant Fagunt diez e nueue dias del mes de Febrero, 
Era de mili o trezientos e ochenta e seys anuos. » —1624— 

A . 1348. 2417. Presentación para el curato de Santa María de Villa 
sbre. 26 . Ramiel, hecha por D. Diego, abad de Sahagun, en favor de Do

mingo Pérez. 
«r. Fecha en Sant Fagund viernes veynte e ses dias del mes de 

Setienbre, Era de mili e trezientos e ochenta e seys anuos.» 
—1625— 

A. 1348. 2418. Presentación para el curato do la iglesia de San Martin 
Sbr,. so. (|ei JÜ0j junto á Mayorga y Saelices, en favor de Fernán Gon

zález , clérigo, por D. Diego, abad de Sahagun. 
« Fecho en Sant Fagunt postremero dia del mes de Septembre, 

Era de mili e trezientos e ochenta e seys anuos. » —1626— 

A 1348. 2419. Presentación para la iglesia de Santa María de Oseia, 
octubre 5. bee*Éi en favor de Alfonso Pérez, clérigo de Riaño, criado de Lope 

Diaz de Almansa, señor de Cifuentes, por D. Diego, abad de 
Sahagun. 

k Fecha en Sant Fagunt cinco dias del mes de Octubre, Era 
de mili e trezientos e ochenta e seys anuos, i _-1627— 
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2420. Presentación para el curato de la iglesia de Sant Yuste 
de Manjules, hecha en favor ele Diego Rodríguez, clérigo de Va
lleras , por D. Diego, abad de Sahagun. 

«Fecho en Sant Fagunt siete dias del mes de Octubre, Era 
de mili e trezientos e ochenta e seys annos. » —1628— 

A . 1 3 4 8 . 
Ocíubre 18. 

2421. Presentación para la iglesia de San Salvador de Gralle-
guillos, vacante por renuncia de Bartolomé Pérez, hecha por 
D. Diego, abad del monasterio de Sahagun, en favor de Alfonso 
Pérez, clérigo de Cea, morador de Sant Heruas. 

a Fecha en Sant Fagund diez e ocho dias del mes de Otubre, 
Era de mili e trezientos e ochenta e seys annos.» —1629— 

A . 1 3 4 8 . 
iVbr». 14. 

2422. Carta otorgada por D. Diego, abad de Sahagun, en la 
cual asigna los diezmos prediales y personales de las iglesias de 
Santa Cruz, San Pedro y Santiago, San Tirso, San Martin y 
Santa María Magdalena, dependientes de este monasterio, y con 
acuerdo de sus rectores, al sostenimiento de un maestro y com
pra de libros, al tenor de lo dispuesto por el papa Benedicto X I I , 
que estableció que en la orden de los monges negros de la regla de 
Sant Benedicto que ouiesse maestro que en sennase los monges en 
las sgiengias primitiuas, e que délos monges que fuessen instruydos 
en ellas, que fuessen enhiados monges a estudios generales aprender 
la sancta Theologia o la sgiengia del derecho canónigo. 

« Fecha en Sant Fagund jueues catorze dias del mes de No-
uembrio, Era de mili e trezientos e ochenta e seys annos.» 

—1630— 
E s una copia de l a é p o c a . 

A . 1 3 4 8 . 
Nbre. 17. 

A . 1 3 4 9 . 
Entro 4. 

2423. Presentación para el curato de la iglesia de Sancta Co
loma de Pobladura, hecha en favor de Antón Fernandez de Ca
nalejas, por D. Diego, abad del monasterio de Sahagun. 

« Fecha en Sant Fagunt miércoles diez e siete dias del mes de 
Nouenbrio, Era de mili e trezientos e ochenta e seys annos. » 

—1631— 

2424. Presentación para el curato de Santa María de Villa 
Ramiel, vacante por muerte de Domingo Pérez, clérigo, hecha 
por D. Diego, abad de Sahagun, en favor de Ruy Pérez. 

« Fecho en Sant Fagunt quatro dias de Enero, Era de mili e 
trezientos e ochenta e siete annos.» 1632 
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A . 1 3 4 9 . ¿ 4 2 5 . Presentación para el curato de la iglesia de Sant Éfa* 
Eníro lo. nan Barriales, en favor de Juan Sánchez, clérigo de Graiare-

jas, hecha por D. Diego, abad de Sahagun. 
« Fecho en Sant Fagunt diez dias del mes de Enero, Era de 

mili e trezientos e ochenta e siete anuos. 9 —1G33— 

A.. 1 3 4 9 . 2426. Presentación para el curato de la iglesia de Sant Chris-
Enero i?. f0Ual de Lomas, hecha en favor de Domingo Pérez, clérigo, por 

D. Diego, abad de Sahagun, 
C Fecho en Sant Fagunt doze dias del mes de Enero, Era de 

mili e trezientos e ochenta e siete anuos. » —1634— 

A . 1 3 4 9 . 2427. Renuncia del curato y beneficio de la iglesia de Santia-
£ » f r o 13. go de Sahagun, hecha por Alfonso de Valladolid, en manos de 

D. Diego, abad del monasterio de la referida villa de Sahagun, 
quien acepta dicha renuncia. 

« Martes treze dias del mes de Enero, Era de mili e trezientos 
e ochenta e siete annos.» —1635— 

A . 1 3 4 9 . 2428. Fundación de dos capellanías en la iglesia de San Ma
c a n o lo. més, en Villanueva de San Mancio, hecha por D. Juan, monje 

de Sahagun, y prior del monasterio de San Mancio, con licencia 
del Abad de Sahagun, y en virtud del poder dado al dicho Prior 
por Muño Diaz de Escobar, canónigo que fué de Burgos y de 
Falencia, en su testamento, para ordenar y constituir las dicbas 
capellanías con los heredamientos y bienes que éste poseía en el 
citado lugar. 

« Fecha en el dicho logar de Villa nueua martes diez días del 
mes de Mayo, Era de mili e trezientos e ochenta e siete annos.» 

—1636— 
Inserta en u n traslado autorizado á 16 de J u n i o de 1 3 5 6 , 

Octubre 6. 
A . 1 3 5 0 , 2429. Presentación para la iglesia de San Estéban de Calza

da, vacante por renuncia de Pascual Pérez, hecha en favor de 
Juan Pérez, por D. Diego, abad de Sahagun. 

« Fecho en Sant Fagund miércoles seys dias de Octubre, Era 
de mili e trezientos e ochenta e ocho annos. » —1637— 

A . 1 3 5 1 . 
Abril 2 3 . 

2430. Carta otorgada por D. Diego, abad de Sahagun, en la 
cual concede á Juan Fernandez, rector de la iglesia de San Mar
tin de Sahagun, los diezmos de la misma, personales e ¡os otros 
que llaman lo menudo, exceptuando los del pan y del vino, y man-
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da á los felioreses de aquella iglesia que los entreguen á su Rec
tor para que pague el denso della. 

« Dada en la nuestra villa de Sant Fagund veynte e tres dias 
de Abril, Era de mili e trezientos e ochenta e nueue anuos.» 

—1638 -
Se h a l l a inserta en un tes t imonio que se m a n d ó dar á los rectores de San P e d r o , 

de Santiao-o de San T i r so y de Santa M a r í a M a g d a l e n a , á los cuales se hace e x 

tensiva esta gi-acia. 

A . 1 3 5 1 . 
Síire. 9. 

2431. Carta otorgada por Fernand Pérez, presentado para la 
iglesia de San Salvador de Villa Ceran, en la cual se obliga á 
pagar á D. Juan, sacristán mayor del monasterio, en cada año, 
por la fiesta de San Miguel, doce cargas de centeno á cuatro fa
negas la carga, en el concepto de patrono de la misma. 

« Fecba en Sant Fagund nueue dias de Setienbre, Era de mili 
e trezientos e ochenta e nueue anuos. )> —1639— 

A . 1 3 5 1 . 
Dbre. \ ° 

2432. Bula del papa Clemente V I , en la cual manda al Ar 
zobispo de Toledo, á los obispos de Falencia, Burgos, Avila y 
Salamanca, y al Abad de Sabagun, que se informen en el tér
mino de un año del valor de los frutos y rentas eclesiásticas de 
los reinos de Castilla y León, para hacer con exactitud la tasa
ción de los diezmos. 

« Datum Auinione kalendis Dezenbris Pontificatus nostri, anno 
décimo.)) 

Inserta en e l documento r e s e ñ a d o e i i e l A r t . 2 4 3 5 . 

A . 1 3 5 2 . 
Enero 16. 

2433. Renuncia del curato y beneficio de la iglesia de San 
Martin de Sabagun, hecha por Juan Fernandez, en manos de 
D. Diego, abad del monasterio de este lugar. 

« Lunes diez e ses dias de Enero, Era de mili e trezientos e 
nonenta anuos.)) 

So h a l l a inser ta á c o n t i n u a c i ó n de l a r t i cu lo r e s e ñ a d o en e l n ú m . 2 4 3 0 . 

A. 1 3 5 2 . 
Dbre. 18. 

2434. Otra bula del mismo papa, dirigida al Arzobispo de 
Toledo y á los obispos y Abad nombrados anteriormente, en la 
cual se reproduce lo dispuesto en aquélla, y se les concede ade
mas facultad para delegar sus funciones en otras personas. 

«Datum Auinione X V . kals. Dezembris, Pontificatus nostri, 
anno undécimo. » 

Inserta en e l documento r e s e ñ a d o en e l A r t - s iguiente . 
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A . 1 3 5 3 . 
Octubre 30. 
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2435. Letras expedidas por D. Blas, arzobispo de Toledo, don 
Pedro, obispo de Zamora, v D. Diego, abad de Sabagun, en las 
cuales delegan en este último las facultades concedidas á los mis-
mos en las bulas de Clemente V I , que se insertan y van reseña
das en los artículos anteriores, por lo que respecta á las rentas 
del monasterio de Sabagun. 

< Datum et actum apud ciuitatem Segobiensem tricésima die 
mensis Octobris, anno Domini Millesimo CCC. quinquagesimu 
tertio, Era millesima trecentesima nonagésima prima. » —1640 

Á c o n t i n u a c i ó n , y en cumpl imien to de l o que se dispone en estas le t ras , se enu
meran las rentas de l a a b a d í a y pr ioratos de Sabagun. 

Conserva fragmentos de un sello de c e r a . 

A . 1 3 5 3 . 
OedibrcSO. 

2436. Otro ejemplar del documento reseñado anteriormente. 
1641— 

E s una cop ia de l a é p o c a . 

A . 1 3 5 5 . 
Dbre. 11 . 

A . 1 3 5 5 . 
Dbre. 11. 

A . 1 3 5 7 . 
Abril 2 8 . 

2437. Carta en la cual D. Diego, abad de Sabagun, da la co
lación é institución canónica por nuestro birrete del curato de 
Santa Cruz del mismo lugar, á Juan Fernandez, clérigo, con fa
cultad de oir confesiones y administrar los sacramentos á sus fe
ligreses. 

« Dada en la nuestra villa de Sant Fagund onze dias de De-
zembre, Era de mili e trezientos e nouenta e tres annos.» 

—1642— 

2438. Toma de posesión del curato de Santa Cruz de Saba
gun , por Juan Fernandez, presentado para el mismo, por el Abad 
de Sabagun, el cual le dio también la colación, según consta en 
el artículo anterior, 

« Fecho en Sant Fagund viernes onze dias del mes de Dezien-
bre. Era de mili e trezientos e nouenta e tres annos.» —1643 

2439. Consignación de los diezmos de la iglesia de la Trini
dad de la villa de Sabagun, hecba por D. Diego, abad, y por el 
convento del mismo lugar, con destino al pago de maestros, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en sus constituciones por el papa 
Benedicto X I I , según consta en el Art. 2422. 

« Fecha en Sant Fagund viernes veynte e ocho dias del mes 
de Abril, Era de mili e trezientos e nouenta e cinco annos.» 

— 1 6 4 4 -
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2440. Consignación de los diezmos de la iglesia de Santa Ma
ría la Nueva, en la villa de Sahagun, hecha por D, Diego, abad, 
v por el convento del mismo lugar, con acuerdo de Diego Pelaez, 
rector de la misma, con destino al objeto reseñado en el artículo 
anterior. 

« Fecha en Sant Fagund sabbado ses dias del mes de Mayo, 
Era de mili e trezientos e nouenta e cinco annos. » —1645— 

A 1357 2441. Ordenanzas dadas para él monasterio de San Bartolo-
JWÍO 13. mé de Medina del Campo, por D. Diego, abad de Sahagun, y su 

convento, con el consentimiento de Pedro de Berzianos, monje 
de Sahagun y prior de aquel monasterio, en las cuales se estable
ce : 1.", que en el dicho priorato haya para siempre sacristanía, 
y que la tenga y administre, con todos sus derechos y pertenen
cias, un monje del monasterio de Sahagun , según lo hacen los 
sacristanes de otros prioratos; 2.°, que el sacristán perciba para 
la dicha sacristanía todas las ofrendas de cera, incienso, aceite, 
dineros, etc.; 3.°, que el Prior tenga las tres partes de todo lo 
que fuere ofrecido por razón de sepulturas ó enterramientos, y 
la otra parte la lleve el sacristán. Por último, asigna á la sacris
tanía varias heredades, cuya situación determina y deslinda. 

« Fecha en Sant Fagunt miércoles treze dias del mes de lulio, 
Era de mili e trezientos e nouenta e qinoo annos.» —1646— 

A. 1 3 6 1 . 2442. Anexión de la iglesia de San Martin de Tornes, con to-
Dbre. 3. ¿os ios diezmos, frutos y derechos á ella pertenecientes, á la de 

Santa María de Yeuas y en favor de Juan Toribio, clérigo de esta 
última, por no ser bastantes sus rentas para el mantenimiento 
del clérigo que la sirve, y para pagar los pechos y cargas que le 
correspondían; hecha por Lope Martínez, compañero de la igle
sia de León, y vicario general de D. Diego Ruiz, arcediano de 
Saldaña. 

« Dada en Saldanna tres dias de Deziembre, Era de mili e tre
zientos e nouenta e nueue annos.» —1647— 

2 1362- 2443- Presentación jure devoluto, por no haberlo hecho en 
Octubre 22 +' l A u i 

tiempo, el Abad y camarero de Sahagun, á quienes tocaba, é ins
titución canónica en el curato de la iglesia de San Lorenzo de 
Sobradillo, en favor de Alvar Alonso, clérigo, por D. Alonso, 
arcediano de Mayorga. 

« Dada en León veynte e dos dias de Ochubre, Era de mili e 
quatrogientos annos.» —1648 

36 



5g2 S A H A G U N . 

A . 1 3 6 8 . ¿444. Colación y canónica institución del curato, rectoría * 
Sbre 4 . beneficio de la iglesia de San Pedro de Mayorga, dada á presen

tación del Dean y Cabildo de la iglesia de León, por Juan Álva-
rez, vicario general de D. Lope, arcediano de Mayorga, en fa-
vor de Juan González, clérigo rector de la iglesia de Sant Juste 
de Torre. 

« Dada en la gibdat de León llunes quatro dias del mes de ;Se-
tienbre, Era de mili e quatrocientos e seys annos. » —1649— 

A . 1 3 6 9 . 2445. Protesta hecha por Juan de Fomiellos, monje y limos-
Junio 1* ñero mayor del monasterio de Sahagun, en nombre de su abad 

D. Alonso, cuya carta de poder se inserta, ante Fray Pedru, 
obispo de León, contra la obligación que se le impone de concur
rir al Sínodo general convocado en León, de mandado del papa 
Urbano V , por el dicho Obispo; en la cual se alega estar el mo
nasterio exento de la jurisdicción episcopal, y sujeto inmediata
mente á Roma. 

« Era de mili e quatrocientos e siete annos, viernes primero 
dia de lunio.» —1650— 

A . 1 3 7 0 . 2446. Mandamiento expedido por el obispo de León Fr. Pe-
Juítü 5. dro? 4 Fernán Pérez, arcipreste de Liébana, para que por medio 

de censuras eclesiásticas, haga que paguen la ración á los racio
neros de Santa María de Piasca, todos aquellos que con rentas, 
diezmos ú otros tributos, estaban obligados á contribuir para este 
objeto. 

« Dada en León (jinco dias de lulio. Era de mili e quatrocien
tos e ocho annos.» —1651 

A . 1 3 7 0 . 2447. Sentencia dada por Pedro Fernandez, rector de la igle-
SbT'- 7- sia de San Tirso, y vicario general del Abad de Sahagun, en el 

pleito pendiente entre D. Pedro Portiello, cellerizo mayor de Sa
hagun , en nombre del oficio de la cozina del mismo monasterio y 
Pedro Fernandez, vecino de Sahagun, sobre diezmos de dos tier
ras, una junto al rio Araduey, y otra cerca del majuelo pM'~o; 
en la cual se declara que dichas tierras son préstamo de la cozina. 
y que en tal concepto debe pagar al monasterio, el que las labre, 
la tercera parte del diezmo de pan, vino y legumbres. 

« Sabbado siete dias del mes de Setiembre, Era de mili e qua
trocientos e ocho annos.» —160-



A . 1 3 7 1 . 
Mayo 28 . 

A . 1 3 7 1 . 
Hayo 28 . 

A . 1371 . 
Dbre. I." 

A. 1375. 
Rk» . 6. 
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2448. Extracto de la sentencia reseñada en el artículo ante
rior. 1653 

Á c o n t i n u a c i ó n hay otras dos sentencias dadas por D . T o r i b i o , v i c a r i o genera l 

del abad de S a h a g u n , D . A l o n s o , con t ra J u a n Fe rnandez y J u a n C o r t é s , en las 

cuales se hace l a mi sma d e c l a r a c i ó n que en l a anter ior , con respecto á unas t ierras 

a! Ingunal, que és tos l abraban . 

2449. Sentencia dada por Pedro Fernandez, rector de la igle
sia de San Tirso, j vicario general del Abad de Sahagun, en el 
pleito pendiente entre D. Pedro Portiello, cellerizo mayor de Sa
hagun, en nombre del ofigio de la cozina del mismo monasterio y 
Pedro Velazquez, sobre diezmos de una tierra al molino pagizo, 
que fue della confredeña de Sant Jolian de Barriales, en la cual se 
declara que dicha tierra es préstamo de la dicha cogina e de la en-
íengion del dicho cellerigo por bien prouada, y que en tal concepto 
debe pagar al monasterio, el que la labre, la tercera parte del 
diezmo. 

« Jueues veynte e ocho dias del mes de Mayo, Era de mili e 
quatroq-ientos e nueue annos. » —1654— 

Á c o n t i n u a c i ó n hay otra sentencia dada por el mi smo con t r a F e r n á n P é r e z , h a 

ciendo l a mi sma d e c l a r a c i ó n con respecto á otra t i e r ra que é s t e l ab raba en Siela 
nueua, cerca la fuente. 

E s t á n en un cuaderno de papel de c inco folios ú t i l e s . 

2450. Otro ejemplar de las dos cartas reseñadas en el artículo 
anterior, escritas en pergamino y autorizadas por el mismo es
cribano. —1655— 

2451. Sentencia pronunciada por D. Toribio, monje del mo
nasterio de Sahagun, vicario general del abad D. Alonso, en el 
pleito entre D. Pedro de Carrion, monje y prior de la obra del 
monasterio, de una parte, y de la otra Alonso Fagundez , sobre 
diezmos de frutos de tierras y heredamientos que labraba en el 
termino de Codorniellos, en tierras que estaban so la campana de 
la iglesia de Santa Maria de Falaguelo, en la cual se hace la mis
ma declaración que en las anteriores. 

«Lunes primero dia del mes de Deziembre, Era de mili e qua-
troíjientos e nueue annos. » 1656 • 

2452. Apelación para ante la Sede Apostólica, interpuesta por 
D. Alonso, abad del monasterio de Sahagun, de un decreto del 
tribunal eclesiástico de León, exigiendo del Prior de Santa Ma-
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ría de Pia^ca el pago de dos doblas de oro castellanas, por razón 
de gastos que el Obispo de León hizo en las Cortes de Toro, para 
la confirmación de los privilegios de su iglesia. 

«Anno Domini millesimo trecentesimo setuagessimo quinto, 
sexto die mensis Decenbris.» —] 657— 

A 1377. 24Ó3. Carta otorgada por D. Juan González, rector de la igle
sia ríe San Román de la Cuba, en la cual renuncia á la cesión 
que en su favor bizo D. Alonso, obispo de León, de los diezmos 
del pan y las dos partes del pié de altar de dicha iglesia, que an
tes pertenecían al oficio del ostal del monasterio de Sahagun. 

(Í Era de mili e quatro(5'ientos e quinze anuos. » —1658— 
Se l l a l l a en un traslado autorizado á 23 de J u n i o de 1379. 

A. 1384. * 2454. Bula del papa Clemente V I I , en la cual nombra abad 
Marzo 14. del monasterio de Sahagun, por muerte de D. Alonso, á D. Juan, 

que á la sazón era prior mayor, encomendándole la guarda y ad
ministración del monasterio en lo espiritual y temporal, y encar
gando á sus subditos y vasallos la obediencia y fidelidad debidas, 
bajo pena de excomunión. 

« Datum Auinione II. idus.Marcii, Pontificatus nostri, anno 
sexto.» —1659— 

A. 1394. 2455. Bula del papa Clemente VI I , en la cual concede al mo-
Marzo 6. nasterio de Sahagun que cuando muera alguno de sus abades 

pague por razón de expolios, á la cámara apostólica, doscientos 
florines, en lugar de lo que ántes se pagaba. 

« Datum Auinione II. nonas Marcii, Pontificatus nostri, anno 
sexto décimo. » —1660— 

A. 1394. 2456. Bula del papa Clemente V I I , en la cual, á petición del 
Mano ti. monasterio de Sahagun, manda que se restituyan á éste todos 

los bienes que se le hablan usurpado, y nombra jueces ejecutores 
de lo aquí dispuesto á los deanes de Zamora y Astorga. 

« Datum Auinione II. nonas Marcii Pontificatus nostri. auno 
sexto décimo, » —1661— 

Se h a l l a inserta en las letras ejecutoriales expedidas por el Dean de Zamora, eu 
t u m p l i m i e n t o de esta bu la . 

A. 1397. 2457. Bula del papa Benedicto X I I I , en la cual exime al «J-
»•»• 2- nasterio de San Benito de Valladolid de toda jurisdicción ordi

naria y de la del Abad de Sahagun. del cual dependía, decía-
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rándolo sujeto inmediatamente á la Santa Sede, por cuya exen
ción se le impone la obligación de pagar anualmente á la cámara 
apostólica vnum turonense argenti, valentem decimam partem unius 
floreni auri de Florencia. 

« Datura Auinione VI . nonas Mayi, Pontiíicatus nostri, anno 
qnarto.» 

Se halla, inserta á c o n t i n u a c i ó n del documento r e s e ñ a d o en e l A r t . 2 4 7 3 . 

2458. Sentencia dada por D. Toribio de Nogal, camarero del 
monasterio de Sahagun, en nombre de D. Juan, abad del mismo 
monasterio, en el pleito pendiente entre los curas de San Esteban 
de Calzada, San Pelayo de Codornillos y las iglesias de Palazuelo 
v Riba Rubia, con los mayordomos y tesoreros de estas mismas 
iglesias, sobre quién habia de pagar la procuración al Obispo de 
León; en la cual, oidos los testigos, y vistos los documentos de 
las partes, con consejo de ommes sauidores de fuero et de dereclio, se 
falló quedas iglesias y los tesoreros de ellas estaban obligados á 
pagar la dicha procuración, y no los clérigos por razón de sus 
beneficios. 

«Miércoles tres días del mes de Abril , anno del nascjimiento 
del nuestro Sennor Ihesu Christo de mil e trezientos e nouenta e 
ocho annos.» —1662— 

A . .1402. 2459. Apelación interpuesta por el concejo de la villa de Sa-
/ i i / i o i9 . hagun, de una sentencia de excomunión fulminada contra éste 

por el monasterio, con motivo de las cuestiones sobre jurisdicción 
en la citada villa, en la cual se dirigen graves cargos á los mon
jes del mismo. 

« Miércoles diez e nueue dias del mes de Jullio, anno del nas-
dmiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrocien-
tos e dos annos. » —1663— 

A. 1403. 
Igosln 30. 

2460. Letras expedidas por Guido, cardenal de la santa igle
sia de Roma, en las cuales absuelve de la irregularidad en que 
bubiesen podido incurrir el Abad y tres monjes de Sahagun, por 
haber puesto en libertad, contra el juramento que tenían presta
do, á Juan Martin de Balvas, presbítero, qui ad inducendum ju-
deos ndfidem cafholicam insudahat,j que se habia refugiado á di
cho monasterio, timen* mortem ñbi inferri per aliquos eum propter 
du-fos judeos perwpienfes. Á continuación se refiere que estos ju
díos sacaron una carta del rey, en la que se mandaba entregar al 
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citado presbítero á la curia real , y que habiéndose negado el Abad 
á cumplirla, fundándose en los privilegios é inmunidades del mo
nasterio, se le hizo jurar á él y á tres monjes del monasterio que 
tendrían encerrado á dicho presbítero con cadenas en las manos 
ypiés-

« Datum apud Pontem Sorgie Auinionensis diócesis die penúl
tima mensis Angustí, anno a natiuitate Domini millesimo qua-
dringentesimo tertio, indictione vndecima. Pontificatus prefati 
domini nostri pape, anno nono. » —1664— 

A . 1 4 0 3 . 
Agosto 3 0 . 

* 2461. Letras apostólicas expedidas en virtud de mandato 
del papa Benedicto X I I I , por Guido, cardenal de la santa igle
sia de Roma, y legado á la sazón del mencionado Papa, en las 
cuales se aprueban los cursos ganados en las escuelas del monas
terio de Sahagun en las facultades de Teología, Derecho Canó
nico y siete Artes liberales, como si fuesen ganados en los estu
dios generales ó universidades, y se conceden á aquéllas las mis
mas exenciones y preeminencias que á estas últimas. 

«Datum apud Pontem Sorgie Auinionensis diócesis die pe
núltima mensis Angustí, anno a natiuitate Domini millesimo 
quadringentesimo tertio, indictione vndecima. Pontificatus dicti 
domini nostri pape, anno nono.» —1665— 

A . 1 4 0 4 . 
Julio 10. 

2462. Sentencia pronunciada por D. Alfonso Fernandez de 
Portillo, canónigo de la iglesia de León, subcolector general en 
todo este obispado de los bienes y derechos pertenecientes á la 
cámara apostólica, en virtud de comisión y poder, el cual se in
serta, dado en la ciudad de Palencia en el año 1403, por Juan 
de Bondinuille, arcediano de Lorca, en la iglesia de Cartagena, 
colector en los reinos de Castilla y León; en la demanda enta
blada contra D. Juan de Orduña, monje del monasterio de Saha-
S1111 f J procurador de su Abad y convento, sobre media annata 
que se reclamaba á favor de la cámara apostólica de los frutos y 
rentas de los bienes propios del monasterio de Santa María de 
Piasca, por muerte de D. Pedro, monje y administrador del mis
mo; en la cual se declara no haber vacado el dicho monasterio 
por muerte del mencionado D. Pedro, monje y administrador de 
los frutos y rentas del mismo, ni deberse media annata en tal 
concepto. 

i En la gibdat de León jueues diez días del mes de lullio, anuo 
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A . 1406. 
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A.. 1406. 
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del nasíjímiento de nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e quatro-
zientos e quatro annos.» —1666— 

2463. Testimonio signado por Pedro Fernandez y Juan Gon
zález , escribanos públicos, en el cual consta como el concejo de 
Sahao-un apela de la excomunión lanzada por el monasterio con
tra todos los que tratasen y comunicasen con el corregidor de di
cha villa, Gómez Ruiz, puesto por el Rey. 

« Viernes el sol puesto después de completas diez e oclio dias 
del mes de lullio, anuo del nasgimiento del nuestro Sennor Ihesu 
Christo de mili e quatrozientos e quatro annos.» —1667— 

E n pape l . 

2464. Sentencia pronunciada por D. Ruy Martínez de las He-
ras, prior de la iglesia mayor de Valladolid, juez apostólico de
legado y conservador, dado al monasterio de Sahagun en el pleito 
pendiente entre éste y el concejo y hombres buenos de Santer-
vas, sobre diezmos, primicias y oblaciones; en la cual sentencia 
se declara que el dicho concejo y hombres buenos, vecinos y mo
radores del dicho lugar, estaban obligados á darlos y pagarlos al 
Abad y convento del monasterio de Sahagun. 

« En Valladolid jueues veynte e tres dias del mes de lullio, 
auno del nascimiento del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili 
e quatrozientos e cinco annos.» —1668— 

Se ha l l a inser ta en un traslado autorizado á 21 de Febrero de 1 4 0 7 . 

2465. Apelación interpuesta por Martin Ruiz dj Villavela, en 
nombre del concejo de Sahagun, y en virtud del poder que se in
serta , de una carta monitoria dada contra el citado concejo por 
el abad D. Antón, sobre razón que deziades en ella que dieran por 
fiel al dicho Ruy Gongalez para que cogiese e recabdase el dinero de 
cada libra de carne. 

«lueues tres dias del mes de lunio, auno del nasgimiento del 
nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e quatrocientos e seys 
annos.» 1669 

Esc r i t a en papel . 

2466. Apelación interpuesta por Gómez Ruiz, corregidor 
puesto por el Rey, en la villa de Sahagun, de las censuras fulmi
nadas contra él por D. Antón, abad de Saha gun, con inserción 
de algunos documentos relativos á la cuestión de jurisdicción en 
la citada villa. 
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« Miércoles treynta dias del mes de Deziembre, anno del nas-
Qimiento del nuestro Sennor Ihesu Christo de mili e quatroQien-
tos e seys annos.» —1670— 

E n papel . 

2467. Testimonio autorizado por Bartolomé Martínez, escri
bano público de Sahagun, de cómo Gómez Ruiz de Toro, vién
dose apremiado por las censuras del monasterio de dicha villa, 
renunció su corregimiento, después de haber sido absuelto pú
blicamente en Guadalajara, por un monje del indicado convento, 
en representación de su abad D. Antón, y en virtud -le poder que 
se inserta. 

«lueues veynte e quatro dias del mes de Mayo, anno del nas-
cimiento de nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatroqien-
tos e ocho annos. » —1671— 

A . 1 4 1 0 . 
Febrero 10. 

2468. Confirmación de la presentación para el beneficio de San 
Miguel de Villardiga, dada por D. Antón, abad del monasterio 
de Sahagun, en favor de Alonso Martínez, que tenía el benefi
cio sin la debida presentación. Reducción de la i'enta ó censo que 
por razón del mismo pagaba al monasterio, y obligación con hi
poteca general contraída por el mencionado clérigo Alonso Mar
tínez , cura de la iglesia de San Miguel de Villardiga, en favor 
de D. Antón, abad, y del convento de Sahagun, á pagar por 
toda su vida en cada año á la Pascua de Resurrección ocho mrs. 
de la moneda corriente en Castilla, que hacen dos blancas un mr., 
por razón de patronato. 

((Lunes diez dias del mes de Febrero, anno del nasgimiento 
del nuestro Saluador Ihesu Christo de mili e quatro(?ientos e diez 
annos.» —1672— 

A . 1 4 1 0 . 
Agosto 2 4 . 

2469. Bula del papa Benedicto X I I I , dispensando de la obli
gación de rezar las horas extra-regulares, conforme á la regla 
de San Benito, en favor de los monjes y fámulos del monasterio 
de Sahagun, que estudiaban y leian los cuatro libros de las Sen
tencias en la facultad de Teología, Derecho canónico y las siete 
Artes liberales. 

« Datum apud Sanctum Matheum dertusensis diócesis VIIH-
kal. Septembris Pontificatus nostri, anno décimo séptimo. » 

— 1 6 7 3 -
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1 4 1 0 2470. Requerimiento dirigido por los regidores de la villa de 
octubre 3. Sahagun al Abad del monasterio, pidiendo traslado en pública 

forma de las excomuniones que contra ella se babian lanzado, con 
motivo de la cuestión de jurisdicción en la citada villa. 

« En Val de Laguna granja del abad de Sant Fagunt viernes 
tres dias del mes de Octubre, anno del nascimiento del nuestro 
Sennor Saluador Ihesu Cbristo de mili e quatrogientos e diez 
annos.» —1674— 

A 1411 2471. Bula del papa Benedicto X I I I , en la que confirma la 
Mayo 8. concordia establecida entre el colector y subcolectores de la cá

mara apostólica en el reino de León, y el Abad y convento de 
Sabagun, por la cual se establece que el monasterio pague anual
mente por sí y por los prioratos á él anexos, ratione uacationum 
seu prouísionum aut dimidiarum annatarum, viginti francorum auri 
de Francia seu tres marchas cum dimidia argenti puri aut triginta 
florenos auri de Aragonia seu eorum ualore. 

« Datum Peniscole dertusensis diócesis V I . Idus Maij Ponti-
ficatus nostri, anno décimo octano.» —1675— 

A . 1 4 1 2 . 2472. Fragmento de una bula de Benedicto X I I I , en la cual 
Febrero le. confirma todo lo que el abad de Sabagun D. Antón hubiese he

cho en pro y utilidad del mismo monasterio, excepto la enaje
nación de los bienes raíces y muebles preciosos, y el censo enfi-
téutic'o perpetuo constituido sobre los mismos. 

« Datum Dertuse XIII I . kal. Martii. Pontificatus nostri, anno 
decimonono.» —1676—• 

A . 1 4 1 2 . * 2473. Bula del papa Benedicto X I I I , en la cual declara nu-
Mnr-o IR. |as ¿ inválidas todas las impetraciones de oficios en los prioratos 

de Santa María de Piasca, Santa Eugenia y otros que nombra, 
si en ellas no se hiciese especial mención de esta bula. 

< Datum Dertuse X V . kal. Aprilis. Pontificatus nostri, anno 
décimo nono. » 1677 

Se ha l l a en u n traslado autorizado en 1 4 9 1 , con otras bulas de que y a se ha h e 
cho m e n c i ó n . 

A . 1 4 1 7 . 2474. Votos de clausura, obediencia y suiecion á la Resda de 
fean Benito en el monasterio de los santos mártires Facundo y 
Primitivo, hechos en presencia de fray Gaspar de Villarohel, 
Abad por fray Francisco de Palencia. 

«Anno M.0 Q.0, X V I I die X V I I I . lanuarii. » —1678— 
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A . 1 4 2 4 . 
Agosto 2 1 . 

S A H A G U N . 

2475. Bula del papa Martino Y , por la cual da potestad por 
tres años á García, abad del monasterio de Sahagun, para que 
por sí ó por medio de otro sacerdote idóneo que él eligiere, pueda 
absolver á sus religiosos de cualquiera excomunión, irregulari
dad, suspensión y entredicho, hasta la en que hubieren incurrido 
por efusión de sangre, por haber puesto manos violentas en clé
rigo ó religioso, con tal que no hubiese resultado muerte ó muti
lación de miembro. 

« Datum Rome apud Sauctum Petrum V. Idus Maij. Pontifi-
catus nostri, anuo quinto. » —1679— 

2476. Bula del papa Martino V , en la cual confirma en favor 
del monasterio de San Benito de Valladolid las gracias que le ha
bían sido concedidas por otra de Benedicto X I I I , reseñada en 
el Art. 2457. 

«Datum Rome apud Sanctos Apostólos XII.0 kalendas Sep-
tembris pontificatus nostri, anno octano.)) 

Se ha l l a inser ta á c o n t i n u a c i ó n del documento r e s e ñ a d o en e l A r t . 2 4 7 3 . 

A . 1 4 2 6 . 
Enero 3. 

A . 1 4 3 9 . 
Marzo 16. 

2477. Letras ejecutoriales expedidas por D. Pedro de Lara, 
abad de Santa María de Palazuelos, en cumplimiento de la bula 
de Martino V , que se inserta, reseñada en el Art. anterior, en las 
cuales se hace constar testificalmente que el monasterio de San 
Benito de Valladolid, se hallaba hacia más de veinte y cinco 
años exento de la jurisdicción ordinaria por concesión de Be
nedicto X I I I , en una bula que se inserta, y va reseñada en el 
Art. 2457. 

«Anno a natiuitate Domini millesimo quadringentesimo vicé
simo sexto, die uero tertia mensis lanuarii Pontificatus sanctissi-
mi in Christo patris domini Martini pape quinti, anno nono 
in Villa de Valleoleti palentino diócesis.» 

Se h a l l a inser ta en un cuaderno, á c o n t i n u a c i ó n del documento r e s e ñ a d o en el 
A r t . 2 4 7 3 . 

2478. Bula comisoria del papa Eugenio IV, al provisor de 
León, para que vista y examinada la utilidad que podrá reportar 
al monasterio de Sahagun el ajuste y cambio concertado, por evi
tar litigios, entre aquél y el almirante de Castilla D. Fadrique 
Enriquez , señor de Villada, por razón de ciertos derechos y bie
nes que el monasterio tenía en esta villa, lo apruebe y confirme. 

«Datum Florentie anno Incarnationis dominice Millesimo qua-
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A . 1446 . 

drino-entesimo tricésimo nono, décimo séptimo kalendas Aprilis 
Pontificatus nostri, anno décimo.)) —1680— 

2479. Bula del papa Eugenio IV. en la cual confirma en fa
vor del monasterio de San Benito de Valladolid, las de los papas 
Martino V v Benedicto X I I I , reseñadas en los artículos 2476 
y 2457; les concede nuevas gracias y manda que se hagan exten
sivas á los monasterios de San Claudio, extramuros de León , San 
Juan Bautista, extramuros de Burgos, de Nuestra Señora del 
Consuelo del lugar de Calabazanos y de Nuestra Señora de Fro-
mista, pertenecientes á la orden de San Benito y fundados de 
nuevo en aquella sazón. 

c( Datum Rome apud Sanctum Petrum anno Incarnationis do-
minice millesimo quadragentesimo quadragesimo sexto, X V I I I . 
kalendas lanuarii Pontificatus nostri, anno sexto décimo.» 

—1681— 

A . 1 4 4 7 . 

A . 1467 . 
Enero 3. 

A . 1 4 6 8 . 
Sbre. H. 

2480. Letras ejecutoriales expedidas por D. Alfonso de Fon-
seca, obispo de Avila, en las cuales se hacen extensivas á los mo
nasterios de San Claudio de León y otros, que se citan, las gra
cias y privilegios concedidos al de San Benito de Valladolid por 
el papa Eugenio IV, en una bula que se inserta y va reseñada 
en el Art. anterior. —1682— 

N o l l e v a fecha por no estar c o n c l u i d o el documento , po r lo cua l se h a colocado 

en el a ñ o siguiente a l de l a b u l a de E u g e n i o I V , á que estas letras se ref ieren. 

2481. Elección de abad de Sahagun en la persona de D. .Ro
drigo de Calzada, que fué el último perpetuo, según se indica al 
dorso del documento. Constan en él las diligencias que precedie
ron al acto de la elección, relativas á la convocatoria, escru
tinio, etc. 

« En la villa de Sahagun de la diócesis e obispado de León sá
bado tres dias del mes de Enero, anno del nasgimiento del nues
tro Saluador Ihesu Christo de mili e quatrogientos e sesenta e 
siete anuos. » 1683 

2482. Bula del papa Paulo I I , nombrando abad del monaste
rio de Sahagun á D. Rodrigo de Calzada, prior mayor del mis
mo, en la vacante ocurrida por renuncia de D. Juan, obispo 
sabinense, quien habia sido nombrado por muerte del abad don 
Pedro. 

«Datum Rome apud Sanctum Marcum anno Incarnationis 
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dominice Millesimo quadringentesimo sexagésimo octauo, quinto 
idus Septembris. Pontificatus nostri, anuo quarto. > —1684— 

A. 1486. 2483. Bula del papa Inocencio VI I I , en la cual nombra á Ro-
Abrii 2 7 . drigo de Cabredo, canónigo de León, para un beneficio de la igle

sia de Santa María Magdalena de la villa de Sahagun . vacante 
por renuncia de Pedro de Castroverde. monje de este monasterio. 

« Datum Rome apud Sanctum Petrum anuo Incarnationis do
minice Millesimo quadringentesimo octuagesimo sexto, quinto 
kal. Maii. Pontificatus nostri, anuo secundo.» 

Se h a l l a inserto en e l documento que se r e s e ñ a á c o n t i n u a c i ó n . 

A 1486. 2484. Letras ejecutoriales expedidas por la cancillería roma-
Mayo 2 7 . na ? en la8 qUe se manda al Obispo de León v á otros el cumpli

miento de una bula del papa Inocencio VII I , que se inserta y va 
reseñada en el artículo anterior. 

« Datum et actum Rome in Cancellería, apostólica, sub auno a 
natiuitate Domini Millesimo quadringentesimo octuagesimo sex
to, indictione quarta die vero vicésima séptima mensis Maii.» 

—1685— 

Siglo X V . 2485. Profesión de vida monástica y obediencia á la regla de 
San Benito en el monasterio de Sahagun, hecha en presencia de 
D. Rodrigo, su abad, por Jacobo de Villafranca. —1686— 

N o tiene fecha; parece de fines del s ig lo x v . 

A. 1 5 0 3 . 2486. Bula del papa Julio II , en la cual manda queden in-
Enero 23. corporados al monasterio de Sahagun los prioratos de San Man-

cio, Belver y Saelices, y la granja de Villagarcía, según ántes 
estaban. 

« Datum Rome apud Sanctum Petrum anuo Incarnationis do
minice Millesimo quingentésimo tertio. Décimo kal. Februarii. 
Pontificatus nostri, auno primo, i —1687— 

A. 1612. 
Mr». 3. 

2487. Mandamiento dirigido por fray Pedro de Jubera, abad 
de San Claudio, extramuros de León, y fray Luis de Soto, abad 
de San Benito de Monforte, visitadores del monasterio de Saha
gun , á fray Pedro de Nájera, presidente de San Benito de Va-
lladolid, y á su convento, para que detengan al abad de Sahagun 
fray Diego de Placencia. cuando vaya á aquel monasterio, hasta 
tanto que otra cosa le sea mandada/ 
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((Dado en el dicho monasterio de Sahagun á tres dias de No-
uiembre de mili e quinientos e doze annos. » —1688— 

A 1 5 1 7 2488. Letras expedidas por la sagrada Penitenciaría, en las 
hato 22. cuales, á petición del Abad de Sahagun, se le da facultad para 

poner una pila bautismal en la iglesia del priorato de San Mancio 
del lugar de San Mauricio, diócesis de Falencia, y para nombrar 
un clérigo que la sirva y administre los sacramentos, 

« Datum Home apud Sanctum Petrum sub sigillo officii Peni-
tentiarie nono kal. Augusti. Pontificatus domini Leonis pape, 
anuo quinto. » —1689— 

Se ha l l an insertas en las letras ejecutoriales expedidas por J u a n , obispo a l q u e -

rense , para l l e v a r á efecto lo dispuesto en a q u é l l a s , fechadas á 30 de J u l i o del 

mismo a ñ o . 

A . 1634 . 2489. Letras ejecutoriales dirigidas por Pedro, obispo Caste
l lano 4 . Umaris, al Obispo de León y á su Vicario general, para que dé 

ó haga dar á Fernando Gutiérrez de Celis la posesión del bene
ficio simple de Galzadilla de los Hermanillos, junto á Mayorga, 
cuya provisión habia obtenido por bula de Clemente V I I , que se 
inserta, dada en Roma á 15 de Diciembre de 1533. 

« Datum et actum Rorne, sub anno natiuitatis Domini Mille-
simo quingentésimo trigésimo quarto, indictione séptima die vero 
quarta mensis Marcii. » —1690— 

A . 1 6 6 1 . 2490. Carta de avenencia entre el monasterio de Sahagun y 
Mayo 2. \os clérigos de San Hervas, sobre participación en las obladas, 

candelas y demás derechos parroquiales de esta iglesia. 
ce A dos dias del mes de Mayo de quinientos e sesenta e vn 

annos. » —1691— 
A c o n t i n u a c i ó n hay otros documentos relat ivos á este mismo asunto. 
E s un cuaderno en p a p e l , de 14 hojas ú t i l e s . 

A . 1 5 6 4 . 2491. Bula del papa Pío IV, concediendo indulgencia plenaria 
re- 23- á todos los fieles que visitasen las reliquias de San Mancio, már

tir, cuya cabeza se conservaba en el monasterio de Sahagun, y 
el cuerpo en la iglesia de San Mancio, en Falencia, en la festi
vidad de este santo y en la de los titulares de Sahagun. 

«Datum Rome apud Sanctum Petrum, anno Incarnationis 
dommice Millesimo quingentésimo sexagésimo quarto, décimo 
kals. lanuarii. » 1692 • 
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A . 1 5 6 5 . 
Enero 17 . 

A . 1 5 7 2 . 
Nbre. 21. 
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2492. Bula del papa Pío V , en la cual confirma otra de su an
tecesor Pío IV, y que por su muerte no llegó á tener efecto, dis
pensando á Alejandro de Castellanos el impedimento que tenía 
para recibir órdenes sagrados ex defectu natalium, de presbítero 
aenitum et moniali. 

«Datum Rome apud Sanctum Petrum, anno Incarnationis 
Dorainice Millesimo quingentésimo sexagésimo quinto, sexto dé
cimo kal. Februarii, Pontificatus nostri, anno primo.» —1693— 

Á esta bu la se le ha dado probablemente l a fecha que t e n í a l a mencionada de 
P í o I V , pues P í o V no c o m e n z ó á r e ina r basta el 7 de E n e r o de 1566 . 

2493. Letras ejeditoriales expedidas por Serafín Oliver, audi
tor de la cámara apostólica, contra los rectores de las iglesias 
parroquiales de Sahagun, y en favor del monasterio, con el ob
jeto de llevar á efecto cuatro sentencias, que se insertan, prohi
biendo á aquéllos que pidan los frutos y demás emolumentos que 
pretendían por la administración de Sacramentos. 

« Datum Rome apud Sanctum Petrum, sub anno a natiuitate 
Domini Millesimo quingentésimo septuagésimo secundo.» 

—1694— 

A . 1 5 7 6 . 
Junio 4 . 

2494. Letras ejecutoriales expedidas contra los clérigos de la 
villa de Sabagun, para que abonen al monasterio de este nombre, 
mil seiscientos tres y medio ducados que eran en deber á la cá
mara apostólica. 

« Rome apud Sanctum Petrum, anno a Natiuitate Domini Mi
llesimo quingentésimo septuagésimo sexto, die vero lune quarta 
mensis lunii.» —1695— 

Kstá e l pergamino m u y estropeado y le falta l a parte superior , que ha sido 
cor tada. 

2495. Breve del papa Gregorio X I I I , concediendo licencia al 
monasterio de Sabagun para que pueda tomar á censo seis mil 
ducados para pago de deudas, mandando que esto se baga con 
beneplácito del Abad general, y consentimiento de las dos terce
ras partes de los monjes por lo ménos. 

<ÍDatum Romae apud Sanctum Petrum, sub annulo Piscatons 
die X V . Aprilis M. D. L X X V I I I I . Pontificatus nostri, anno oc
tano. » __1696— 

A . 1 5 8 7 . 2496. Sumario de las indulgencias concedidas por Paulo IH 
Abni 28. á la cofradía del Santísimo Sacramento, instituida en el roonas-

A . 1 5 7 9 . 
A b r i l 15. 
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terio de Nuestra Señora de la Minerva, orden de predicadores, 
en Roma. 

« Fue sacado el traslado destas yndulgencias en Valladolid, a 
veynte y ocho días del mes de Abril de mili y quinientos y ochenta 
y siete años. » 1697 

2497. Breve del papa Sixto V , concediendo indulgencia ple-
naria á los fieles de ambos sexos que visitaren la iglesia de los 
Santos Facundo y Primitivo, en el monasterio de la orden de San 
Benito, nullius diócesis, provincice Compostellance, en el dia 27 de 
Noviembre, propio de su festividad. 

« Datum Romse apud Sanctum Marcum, sub annulo Piscato-
ris die X X X , Septembris M . D. L X X X V I I . Pontificatus nostri, 
anuo tertio. )> —1698— 

A . 1 5 9 1 . 2498. Acta en la cual consta cómo fué reconocida el arca que 
Octubreso. contenia los huesos de San Mancio, y entregadas dos reliquias de 

este santo al licenciado Huergo, destinando una de ellas al arzo
bispo de Ebora D. Theotomio, que la habia solicitado, y otra al 
rey D. Felipe II , por haber nacido en el dia de este santo. (Véan
se los artículos 403 y 404.) 

«A 30 de Octubre, 1591 annos. » —1699— 
Á c o n t i n u a c i ó n hay v á r i a s car tas , d i r ig idas a l A b a d de S a h a g u n , recomendando 

l a c o n c e s i ó n de estas re l iqu ias a l Arzob i spo de É b o r a . 

2499. Bula del papa Clemente V I I , en la cual confiere el cu
rato de San Martin del Rio, junto á Mayorga, á Juan de Cas-
trobol, clérigo. 

«Datum Rome apud Sanctum Marcum, anno Incarnationis 
dominice Millesimo quingentésimo nonagésimo séptimo, tertio idus 
Augusti Pontificatus nostri, anno sexto.» —1700— 

Sig.xvi. 2500. Expediente de la reforma y visita general de la congre
gación de San Benito del reino de Portugal, hecha por el padre 
maestro fray Alvaro de Salazar, abad de San Millan de la Cogo-
ila, por autoridad del papa Inocencio V I I I , y con orden del In
fante-Cardenal y del rey D. Felipe II; con los informes sobre el 
estado en que se hallaba la congregacióndados por el referido 
visitador y fray Sebastian de Villoslada. _1701— 

Pertenece á l a ú l t i m a d é c a d a del s ig lo x v i . 

tr^f ¡ 5 ' 2501' Bula del papa Paul0 V ' en la cual confiere el beneficio 
de San Martin de Carvajal, vacante por muerte de Diego de Rue-

A . 1 5 9 7 . 
Agosto 11. 
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da. á Pedro González de Valnidales, de la diócesis d Oviedo. 

A . 1 6 4 4 . 
Marzo 2 3 . 

A 1 7 0 8 . 
Ftbnro 11 . 

examinado y aprobado en el concurso sinodal del Obispo de León 
« Datum Rome apud Sanctam Mariam Maiorem, anno Incar-

nationis dominice Millesimo sexcentésimo sexto décimo, idus Mar-
cii. Pontificatus nostri, anno duodécimo. » -_i7Q2_ 

2502. Bula del papa Inocencio X , en la cual confiere el bene
ficio simple de la iglesia de San Esteban de Calzada á José de 
Butriagho, racionero de la iglesia de Cartagena. 

«Datum Rome apud Sanctum Petrum, anno Incarnationis 
dominice Millesimo sexcentésimo quadragesimo quarto, tertio dé
cimo kal. Aprilis. Pontificatus nostri, anno primo, i) —1703 

Se h a l l a inserta en las letras ejecutoriales expedidas para e l cumplimiento de 

esta b u l a . 

2503. Oficio del Tribunal de la Inquisición de Valladolid al 
Abad del monasterio de Sabagun, remitiéndole el edicto de dicho 
Tribunal, dado en Madrid, á 26 de Setiembre de 1707, en el 
cual se prohibe la lectura de los libros contenidos en el Expurga
torio general del año 1640, nuevamente impreso. 

«Inquisición de Valladolid , 11 de Febrero de 1708.» 
—1704— 

A c o n t i n u a c i ó n hay dos l icencias d e l m i s m o T r i b u n a l a l A b a d y lectores del con
vento, para expurgar las l i b r e r í a s del monas ter io . 

A . 1 7 6 7 . 2504. Breve del papa Clemente X I I I , en el que da facultad al 
En$ro 22 • Abad del monasterio de Sabagun para designar por una sola vez 

para los siete primeros años un altar privilegiado en cualquiera de 
las iglesias parroquiales y colegiales pertenecientes al citado nio-
na.>terio. 

« Datum Romas apud Sanctam Mariam Maiorem, sub annuio 
PiscatorisdieXXII. lanuarii. M D C C L X V I I . Pontificatus nos
tri , auno nono. » —1705— 

A . 1 8 3 1 . 
Marzo 2 2 . 

2505. Breve del papa Gregorio X V I , concediendo indulgen
cia á las almas del purgatorio, en favor de las cuales se celebráre 
y aplicare la misa de difuntos en el único altar privilegiado de la 
iglesia del monasterio de Sabagun, nullius diócesis, prouincta 
CompostelancB. 

• Datum Ronue apud Sanctam Mariam Majorem, sub atinulo 
Piscatoris die X X I I . Martii. M D C C C X X X I . Pontificatus nostn, 
anno primo. » 



A P E N D I C E (i) 

A 9 7 2 . 2506. Carta otorgada por Gonzalo Citiz, sub jure de comité 
don Gómez, majorino in Cabezón, en unión con los vecinos de Tolio 
et Tades et Pruneda, en la cual deslindan los montes y tierras de 
estos lugares, que son de Piasca, y las dan al abad D. Rodrigo, 
ut jam non quereret alliquis illam hereditatem sed ut seruiat semper 
Sánete Marie de Piasca. 

« Era Millessima decima.» —1707— 
Se h a l l a en u n traslado autorizado en l a v i l l a de P o t e s , á 8 de Marzo de 1 4 7 7 , 

sacado de vn libro del bezerro délas cosas anexadas a l monas ter io de S a h a g u n . 

A . 1103 . 2507. Carta otorgada por Marina Pelaez , en la cual da para 
Julio 30 . después de sus dias al monasterio de San Salvador de Villacete, 

la mitad de todos sus bienes, dejando la otra mitad para sus 
hijos. 

Facta cartula testameuti III.0 kls. agustas. Era [M.] C X.a 1." 
Regnum imperii gratia Dei Adefonso in Legio et in Tolete. 

—1708— 

A . 1 1 2 2 . 2508. Carta de cambio otorgada por Rodrigo Gronzalez, que 
Dblt- 12- da á su mujer María Sancba la heredad que tenía en Villa froi-

la, j recibe la que ésta poseía en Qaintanella, cediéndola en el 
mismo documento ad Santo Felice, qui iacet supe?' ripam fluminis 
Ceia, in territorio Rastro Froile. 

« Facta karta II. idus Decembris, Era I." C.a LX.a Regnante 
Vrraca regina in Legione, filius eius rex Adefonsus in Tolete.» 

—1709— 
A . 1 1 8 1 . 2509. Traslado de la carta reseñada en el Art. 2312, autori-

umü 16- zada á 12 de Octubre de 1402. _1710— 

tndlLL0S d0CUment0s re3eRadoS en este a p é n d i c e h a n a p a r e c i d o d e s p u é s de f o r m a d o e l 

L 
37 
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A . 1 1 8 8 . 2510. Copia del documento reseñado en el Art. 1710, autori-
Mayo i.u zada en 1402. 

«Ista exquísa fuit soluta in área Sancti Felicis, sub Era M, 
CC. X X V I prima die May. » —1711-1 

A . 1 1 8 8 . 2511. Carta otorgada por D. Juan, abad de Sabagun, y su 
Agosto 2 4 . convento, en la cual concede al Abad y convento de Triauos el 

que puedan tener dos viñas solamente, en el coto de Sahagun, una 
in loco qui dicitur Eruelas, y otra in ualle maiori, á condición de 
que si adquirieran alguna heredad más, en diebo coto, la vendan 

ccFacta karta. Era M. CC.a XX.a VLa, XIIII.a kal. Septem-
bris.» —1712— 

A . 1 2 0 5 . 2512. Carta otorgada por el concejo de Vilella y de Otero de 
Aradoe, en la cual restituyen al monasterio de Sabagun y á m 
abad D. Pelayo, la iglesia de San Martin, que bacia algún tiem
po tenian usurpada, y el Abad promete á su vez no darla á 
nadie después de los dias de Alfonso Alvarez, á quien debia ya 
baberla cedido vitaliciamente, según consta por el documento re
señado en el Art. 1814, y nombrar dos presbíteros más para el 
servicio de dieba iglesia. —1713— 

N o l l e v a fecha , pero d e b i ó otorgarse poco antes de l a r e s e ñ a d a en el citado ar

t í c u l o 1 814 , por cuya r a z ó n l a co locamos en e l m i s m o a ñ o que é s t a . 

A . 1 2 3 0 . 2513. Carta otorgada por D. Martin abad de Zamora, en la 
Enero i . " cuai concede á D. Guillermo, abad de Sabagun, el derecbo de 

edificar una iglesia en Toro en el solar que tenia junto á la iglesia 
de Santo Tomé, la cual estará sujeta á la jurisdicción del obispo 
de Zamora, correspondiendo al abad de Sabagun la presentación 
do los clérigos que la bayan de servir. 

«lanuarii anuo ab incarnatione Domini M.0 CC." XXX.0» 
—1714— 

Ks u n a car ta par t ida y conserva s e ñ a l e s de haber l l evado cuatro sellos pendientes. 

A . 1 2 3 6 . 2514. Bula del papa Gregorio I X en la que confirma las de 
Juno i,«t Alejandro III y Celestino I I I , reseñadas en los artículos 2309 

y 2315. 
«Datum Interamnem. Kalendis lulii Indictione V I I H . Incar-

nationis Dominice auno M. CC. X X X V I . Pontificatus uero 
domini Gregori pape VII I I anno décimo.» —1315«*" 

Conserva el sello de p l o m o . 

A . 1 2 9 4 . 2515. Pesquisa é información becba por mandato del Rey, en 
Forero tí. e\ pleito pen(liente ^ monasterio y concejo de Sabagun, « i 
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A . 1316 . 
Marzo 17 . 

la cual consta que el nombramiento de jurados y escribanos de 
esta villa corresponde al Abad. 

g Sabbado VI . dias de Febrero, Era de mili e trecientos e trein
ta e dos anuos. » 1716— 

Se h a l l a en un traslado autor izado á 5 de E n e r o de 1 4 0 2 . 

2516. Carta de cambio otorgada por Munio Eodriguez, en la 
cual da al abad de Sabagun D. Guillermo, doce solares, I X po-
pulatos et tres depopulatos, et totam hereditatem arahilem, j cinco 
aranzadas de viña en Villada, recibiendo de aquél veinte y cuatro 
solares y siete aranzadas y media de viña en Villacreces. 

—1717— 
No tiene í e c l i a , y por e l c a r á c t e r de l a l e t r a puede a t r ibui rse á p r i nc ip io s de l s i 

g lo x i i i ^ h á d a l o s a ñ o s 1229 , en que fué elegido abad de Sahagun D . G u i l l e r m o , 

que es uno de los o torgan tes , y á n t e s de 1 2 3 3 , en que y a hab ia muer to M u n i o 

R o d r í g u e z , s e g ú n consta por e l documento r e s e ñ a d o en e l A r t . 1 8 8 8 . 

2517. Carta en la cual D. Juan, bijo del infante D. Juan, re
clama del abad de Sabagun D. Nicolás, un solar en Villavieen-
cio, que éste pretendía ser suyo, y le manda que alce la sentencia 
de excomunión que babia impuesto á todos los que fueren á la
brar á dicbo solar. 

«; Dada en Pala^uelos de la Sierra X V I I dias de Margo, Era 
de mili e CCC LIIII.0 anuos.» —1718— 

E n pape l . Conse rva s e ñ a l e s del sello de p l a c a . 

2518. Carta de venta de unas heredades en Gralleo-uillos, otor-
gada por Juan Estevanez de Villavellaco, en favor de Antón 
Cbico, en precio de veinte mrs. 

«Fecha seys dias de Mayo. Era de mili e trezientos e sesenta 
e quatro anuos. 1719 

1519. Carta de cambio otorgada por D. Juan, abad de Saba
gun , que da á Gonzalo García una heredad en San Martin de 
la Fuente, y cinco mil mrs. de moneda vieja, por una viña, en 
el término de Grajal, que recibió de éste. 

«Martes siete dias del mes de Marco auno del nascimiento del 
nuestro Saluador Ibesu Christo de mili e trezientos e nouenta e 
vn annos.)j 1720 

^ í } ? ' 2?20' Caita de avenencia otorgada por D. Miguel, monje y 
5- sacristán mayor de Sahagun, con D. Juan Fernandez de Esco

bar, en el pleito pendiente entre ambos, sobre pertenencia de 

A . 1 3 2 6 . 
Hayo ü. 

A . 1 3 9 1 . 
ilar-o 7. 
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parte de unas casas en Grajal, en virtud de la cual, nombran 
juez arbitro á Miguel Pérez, carpintero y vecino de Grajal. 

«En la dicha villa de Grajar jueues quinze dias del mes de 
Mayo, auno del nas^imiento del nuestro Saluador Ihesu Christo 
de mili e quatrocientos e diez annos.» . __i72i__ 

A 2521. Tarifa de lo que se pagaba en el portazgo del monas
terio de Sahagun por los diferentes objetos y artículos que en 
ella se citan. 

N o tiene fecha, pero por e l c a r á c t e r y giros de l lenguaje que en el la se usa 

parece de fines de l s iglo x m . 

Becer ro I I , fó l . 3 1 . E n el Bece r ro I, fó l . 243 hay u n fragmento de esta misma 

t a r i f a . 

A 2522. Nota de los escusados que debe sacar el Abad de Saha
gun , en la cual se hace mención de la mayor parte de los depen
dientes que tenia el monasterio. 

N o tiene fecha, s in embargo parece de l a m i s m a é p o c a que el anter ior . 

Bece r ro I I , fó l . 3 1 . 

A 2523. Cartas de pago y libramientos de las penas de cámara 
que se exigían en la villa de Sahagun, dados por el Receptor 
nombrado por el Abad. •—1722— 

Per tenecen á los siglos x v y x v i . 

A 2524. Carpeta que contiene varias copias de bulas manuscri
tas é impresas, concedidas á la orden de San Benito y al monas
terio de Sahagun, la mayor parte de las cuales se han reseñado 
en el lugar correspondiente. —1723— 

B E C E R R O S , REGISTROS É ÍNDICES. 

A. 1 1 1 0 . 2525. Libro becerro de Sahagun titulado Liber testamentorwn 
Sancti Facundi, escrito á dos columnas, de letra gótica, dividido 
en nueve capítulos, contenidos en 243 folios, con un índice de 
letra moderna, que ocupa las primeras y las últimas hojas. Se 
hallan copiados en él con bastante exactitud, pero sin orden cro
nológico, los documentos más antiguos de este monasterio, algu
nos de los cuales no existen hoy, habiéndose hecho su extracto 
por la copia que existe en este libro que titulamos Becerro I, para 
distinguirlo del siguiente. E l carácter de su letra, y la circuns
tancia de que los documentos más modernos que en él se copian 
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no pasan del año 1110, salvo unos pocos que se encuentran desde 
el fól. 238 en adelante, que son de época posterior, y están es
critos de letra francesa, nos ha hecho considerar como su verda
dera fecha una nota que hay en la última línea del fól. 141, que 
dice : 

« Iste liber scriptus est in Era Millesima C." X V I I L » 
—23— 

E n l a ú l t i m a hoja ú t i l hay v á r i a s d i l igenc ias po r las que cons ta que este l i b r o 

fué exhibido en l a C a n c i l l c r i a de V a l l a d o l i d , por manda to de los oidores, en d i 

ferentes ple i tos . E s t á encuadernado en tab la for rada con p ie l de badana n e g r a . 

L a n u m e r a c i ó n que s i rve de s igna tu ra á estos l ib ros pertenece á l a s e c c i ó n de 

c ó d i c e s . 

2526. Becerro II del monasterio de Sahagun, en el que se 
encuentran copiados á dos columnas, de letra francesa, documen
tos de los siglos x i al xiv. Consta de 76 folios, y en los últimos 
van trascritas algunas cartas de época más moderna. —24— 

P o r l a focha de los documentos que en él se c o p i a n , y po r e l c a r á c t e r de su l e 

t r a , puedo a t r ibui rse esto l i b r o á mediados de l s iglo x i v . 

E n c u a d e r n a d o , como el an ter ior , con a lgunas labores en l a badana . 

A . 1 4 7 9 . 2527. Protocolo de las escrituras otorgadas á favor del mo
nasterio de Sahagun por Sancho de Escobar, escribano de esta 
villa desde el año 1479 hasta el 1510. —29— 

E s un tomo encuadernado en pe rgumino , c u y a fo l i a tu ra l l e g a a l n ú m e r o 4 4 7 , 

dejando a l fin a lgunas hojas ú t i l e s que so a ñ a d i e r o n l u é g o , s i n fo l i a r . 

A.. 1 5 3 0 . 2528. Registro de las escrituras del monasterio de Sahagun, 
autorizado en su mayor parte por el escribano Martin Ezquerra; 
comienza en el año 1530, y acaba en 1573. Le faltan los 14 fo
lios primeros, y termina al fól. 76. —26— 

Ocupa l a p r imera mi t ad do un l ib ro en folio forrado en p e r g a m i n o . 

A 2529. índice de las escrituras del monasterio de Sahagun , he
cho en su mayor parte por el P. Guardiola, á juzgar por el ca
rácter de la letra. Los documentos particulares se hallan reseña
dos por órden alfabético de los pueblos á que se refieren, y en 
secciones distintas los privilegios y confirmaciones reales, y las 
bulas y concesiones apostólicas. Consta de 84 folios. 

O c u p a l a segunda m i t a d de l l i b r o resenado an t e r i o rmen te . 

A- 1 6 6 9 , 2530. Libro titulado de ¡os Becerros del real monasterio de Sa-
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hagun, escrito por el P. Fr. Juan Benito Guardiola, archivero 
del mismo en 1569. Se copian en él los documentos más anti
guos de este monasterio. —25— 

Manusc r i t o en f o l . menor , p a p e l , encuadernado en pasta. 

E l Sr . D . Pascua l G a y á n g o s , A c a d é m i c o de l a H i s t o r i a , posee un cartulario de 
Sahagun , escri to en v i t e l a , l e t r a del s ig lo x m , en 8 . ° , que cont iene v á r i a s bulas, 
p r iv i l eg io s reales y fueros de esta v i l l a , de l a m a y o r parte de. los cuales se ha he
cho y a m e n c i ó n en este í n d i c e . 

A 2531. índice de los documentos del monasterio de Sabagun, 
por orden de cajones y legajos. Está incompleto, y empieza en el 
legajo 4.° del cajón 8.°, y termina en el legajo 4.° del cajón 26. 

—25-bis~-
E s u n l i b r o en f o l . , p a p e l , s in encuaderna r . 

A . 1 7 1 6 . 2532. índice del monasterio de Sahagun, en cuya portada se 
lee : Privilegios: Donaciones y Zedillas reales que concedieron al 
illvstre real monasterio de S. Benito de Sahagun, dicho antigua
mente : DOMNOS SANCTOS : S. FACUNDO Y PRIMITIVO Y SAN 
FAGUN, los señores Reyes Reynas e Infantes de León desde el 
Magno D. Alonso I I I hasta el año de M . D C C . X V I depmo sexto 
del Reynado del S. Fhelipe V, que Dios guarde. 

«Precede á este índice una nota historial sacada Ex LIBRO OR-
DINUM ADEFONSI ABBATIS S. FACUNDI que se guarda en el ar
chivo de la saneta iglesia cathedral de Oviedo. Sigue el índice de 
los documentos reales, y luego el de los particulares, por orden 
alfabético, de los pueblos donde radican los bienes á que estos 
se refieren.» —27— 

E s un tomo en fo l io , papel , de 263 h o j a s , encuadernado en pergamino. 

A 2533. índice alfabético de los pueblos y lugares á que se re
fieren las escrituras de este monasterio, titulado Al/abeto de el ín
dice general de escrituras de este Archivo de San Benito el real de 
Sahagun. —28—• 

E s u n l ib ro forrado en pe rgamino , f ó l . , l e t ra del s iglo pasado. 

F I N . 
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GLOSARIO. 

ABADENGO. Año 1288. Señorío de que go

zaban algunos abades, obispos y cor

poraciones religiosas en los pueblos y 

tierras, que se l lamaban por t a l r azón 

de abadengo. E l or igen de este señor ío 

se funda en los grandes servicios quo 

prestaron las ó rdenes m o n á s t i c a s en 

tiempo de l a reconquista , ora repo

blando los lugares que hablan quedado 

desiertos por l a guerra, ora fundando 

nuevas poblaciones en torno de los 

monasterios; servicios que recompen

saban los reyes conced iéndo les estos 

territorios con ciertas exenciones y p r i 

vilegios, que hacian de mejor cond i 

ción las tierras de abadengo que las 

de realengo. Ar t i cu lo 228. 

ABASTADO. A. 1308. Darse por abasta

do es estar satisfecho, darse por con

tento de una cosa ; de abastar, que s ig 

nifica bastar ó ser suficiente. A r t í c u 

lo 2350. 

ACENIA. A . 1138. Es ta palabra viene del 
árabe i ^ J ( que s ignif ica artefacto para 
sacar agua ó mol ino , s e g ú n quiere Sou-
za ; se deriva del verbo sordo que 

en la segunda c o n j u g a c i ó n equivale á 
afilar, aguzar, hacer dientes á u n a rue
da. Vár ias son sus acepcfones : se l l a m a 
así un aparato h id ráu l i co en forma de 

rueda que s i rve para moler, y entonces 

toma el nombre de mol ino de a c e ñ a , 

para d i s t ingui r lo de los mol inos l l a 

mados de cubo. Estos mol inos de ace

ñ a suelen estar en el cauce de los rios 

y no t ienen presa n i pesquera, como los 

de cubo, que muelen con m é n o s agua. 

L l á m a s e t a m b i é n a c e ñ a l a estacada 

que se pone en el cauce de los rios y 

acequias de los mol inos para impedi r 

que los objetos que arrastra la corrien

te obstruyan el paso del agua que 

mueve las muelas. E n este sentido, ó 

q u i z á ref i r iéndose á los mol inos que 

e s t án en el cauce de los rios, pudo de

c i r C e r v á n t e s , Quijote, tomo II, p á g . 29: 

E n esto descubrieron unas grandes ha-

ceñas que en la mitad del rio estaban. 

Por ú l t i m o , se l l aman acenias unas 

ruedas dispuestas convenientemente 

para elevar el agua cuando es tá á poca 

profundidad , de las cuales se hace 

grande uso en el reino de V a l e n c i a . Se 

d i s t inguen las acemas de las norias en 

que és tas e s t án provistas de arcaduces 

y de una cuerda ó cadena sin fin. A r 

t í c u l o 1777. 

ACETRO. A. 1245. Acetre, voz de baja l a -

t idad, formada del á r a b e J-k-. que s ig 

n i f i c a , s e g ú n Frey tac : Cctinus parvus 
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una ansa jyaiditus. E n el texto significa 
el calderi l lo con que se l l eva el agua 
bendita. A r t . 1907. 

ACIPITRE. A . 1080. Por Accipitre. G a v i 
lán ó h a l c ó n , ave de r a p i ñ a ; de esta pa
labra se der iva l a castellana cetrería ó 
acctrería. A r t . 1154. 

ACOTASE. A . 1405. Acotar , poner cotos ó 
mojones en un predio rús t ico para que 
nadie pueda entrar en él sin permiso 
del dueño . Viene del supino cautum, 
que s ignif ica guardado ó reservado. 
A r t . 2220. 

ADAMATICA. A. 1025. D a l m á t i c a , traje sa
cerdotal que usan los d i áconos cuando 
asisten al sacrificio de la misa . L l a m á 
banse d a l m á t i c a s , s e g ú n San Isidoro, 
porque las primeras se hicieron en D a l -
macia . A r t . 818. 

ADELAN TADO. A . 1308. S e g ú n las leyes de 
Par t ida , Adelantado tanto quiere decir 
como home metido adelante por mano del 
rey. Sus atribuciones eran juzga r las 
causas c iv i l e s y criminales de los pue
blos en que r e s i d í a n , y las apelaciones 
de los jueces inferiores de su distr i to ó 
adelantamiento, para lo cua l se aseso
raban do personas peritas en derecho; 
t e n í a n t a m b i é n el mando ó gobierno 
general de las armas en su respectiva 
p r o v i n c i a , para perseguir á los malhe
chores y acudir á l a hueste en caso de 
guerra. Este cargo, v inculado poste
riormente en algunas fami l ias ilustres, 
vino á ser un t í t u l o meramente hono
rífico. A r t . 258. 

ADERATA. A . 857. Aprec i ada ó valuada ' 
^ E r e numerata, s e g ú n Ducange . A r 
t í c u l o 437. 

ADOBBAS. A . 1019. N o se encuentra esta 
palabra en los diccionarios. E s proba
ble que es té puesta por Andorras en la 
a c e p c i ó n de andas, l i te ra ó s i l l a de 

mano. E n p o r t u g u é s andor tiene la 
m i s m a acepc ión y se deriva, s egún San 
L u i z , de la palabra persa andol. Art ícu-
loXsiO. 

ADPRESURAS. A. 1092. Presuras. Se l la 
maban así las tierras ó heredades que 
en tiempo de l a reconquista se ocupa
ban á los moros; palabra que luégo se 
h izo extensiva á otras tierras incultas 
que se a d q u i r í a n ú ocupaban para re
ducir las á cu l t ivo . A r t . 1253. 

AGININA. A . 922. E n vez de agnina de 
cordero. A r t . 452. 

AGNELLOS. A . 1056. Corderillos, diminu
t i vo de agntis. A r t . 973. 

AYDA. A . 1243. A y u d a . A r t . 1902. (Y. A i -
dorio.) 

ATDORTO. A . 1257. A y u d a ; viene del la
t í n adjutorium. A r t . 1937. 

A l o . A . 1107. L a persona encargada do 
educar á otro. Covarrubias dice que 
viene del gr iego ago, que vale tanto 
como duco, doceo mores, habitumeorpo-
ris compono. A r t . 1514. 

ALAUER Ó ALAUES. A . 1034. Esta voz pa

rece derivada de ^ J ! alave ó ¿.J 

lava, que s ignif ica flexit, incurvavit, 
plicuit; de donde proceden las palabras 
alabeado y alabearse. Lanza alauer. 
pues, s igni f icará una lanza de forma 
encorvada á manera de alfange. No 
creemos que tenga re lac ión esta voz 
con la nuestra alabarda, la cual se de
r i v a do l a alemana hallevarde, compues
ta de bard, que significa hacha ó lanza, 
y de hell, c lara ó bril lante. Los suizos 
adoptaron l a alabarda como arma de
fens iva que introdujeron en Francia 
hacia el año 1460. E n España es posi
ble que no c o m e n z á r a á usarse hasta 
l a d o m i n a c i ó n de la casa de Austria. 
A r t . 844. 
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ALBAROCO. A . 1181. A r t . 1161. ( V . Alba-

roque.) 

ALBAROQUE. A . 1071. P e q u e ñ o obsequio, 

generalmente en especie, hecho por el 

comprador al vendedor y á las perso

nas que hablan intervenido en el con

trato ; en las cartas de venta se hacia 

constar que se habla recibido el alba-

roque junto con el precio. Covarrubias 

cree que viene del verbo á r abe j j j 

horuc, que vale tanto como offerre 

munus; otros opinan que equivale á la 

antigua f ó r m u l a : Buena pro os haga, 

que d i r ig ía el pregonero á aquel á quien 

se habla adjudicado una cosa vendida 

en públ ica subasta, para indicar que 

estaba cerrado el trato. Sol ia llamarse 

t a m b i é n Merienda. A r t . 1076. ( V . Alba

roco, A Iboroc.') 

ALBERGARÍA. A . 1159. H o s p e d e r í a ó casa 

aneja á a l g ú n monasterio donde se da

ba albergue á los pobres y peregrinos. 

Ar t . 121. 

ALBOROC. A . 1083. A r t . 1170. ( V . Alba-

roque.) 

ALCALLE DEL REY. A . 1312. Alca lde del 

Rey. L a palabra alcalde viene del 

á r a b e jttkSM al-cadhi, juez. E r a una 

persona consti tuida en d ign idad para 

administrar jus t i c ia en el pueblo en 

donde t en í a l a j u r i sd i cc ión . Se l l ama

ban alcaldes del rey para d is t inguir los 

de los que nombraban los s eño re s y a l 

gunos abades, como el de Sahagun 

Ar t . 2033. 

ALCAUALA. A . 1364. Derecho real ó t r i 

buto que se cobraba sobre el va lor de 

algunas cosas muebles, inmuebles y 

semovientes, que se v e n d í a n ó per

mutaban. V iene de la voz á r a b e iSLiÜi 

al-cabala, que signif ica a d j u d i c a c i ó n 

de tierra u otro objeto mediante un t r i 

buto a l fis.o. Dícese que l a pr imera 

conces ión de alcabalas se hizo á A l f o n 

so X I en el año 1342, para atender á los 

gastos del cerco de A l g e c i r a s , y sólo 

m i é n t r a s durase el s i t io . Posteriormen

te se h izo un tr ibuto o rd ina r io , sobre 

cuya g a r a n t í a hacia e m p r é s t i t o s l a co

rona. Este tr ibuto lo recaudaban los 

fieles y cogedores de las alcabalas, y 

m á s comunmente los arrendadores de 

las mismas. A i m i t a c i ó n de l a alcabala 

del R e y , so l í an imponer los pueblos a l 

cabalas sobre algunos a r t í cu lo s para 

hacer frente á los gastos extraordina

rios del munic ip io . A r t . 2161. 

AIEYUOSO. A . 1231. A r t . 185. ( V . Aleue.) 
ALEUE. A . 1351. T r a i d o r ; viene del l a t i 

no allevo, as, que, entre otras acepcio

nes, tiene l a de levantar el entrecejo, t o 

mar un aire serio y amenazador. Se l l a 

maba aleve ó alevoso al que fal taba á 

l a fidelidad jurada, y este deli to, como 

el de robo, v i o l a c i ó n de mujer y otros 

se p e r s e g u í a de oficio, y los alcaldes y 

merinos del R e y p o d í a n entrar en las 

v i l l a s pr iv i legiadas y que t e n í a n jur is

d icc ión propia en pe r secuc ión de estos 

cr iminales . A r t . 312. ( V . Aieyuoso.) 

ALFAGARA. A . 996. Ducangc c i t a l a pa

labra Alfajara, que cree s i n ó n i m a de 

Alfaja ó alhaja. A r t . 767. ( V . Alfaya.) 

ALFAYA. A . 1400. A l f a j a ó alhaja. V iene 

del á r a b e L x L s ^ l aZ-/if2(7/a, que s ign i 

fica mueble , adorno ú objeto precioso. 

F rey tac l a traduce por res necesaria. 

A r t . 2212. 

ALFANEC. A . 1034. A r t . 844. (Y .Alpha-

neke, Alfaneque.) 
ALFANEKE. A . 1106. A r t . 1492. ( V . Alpha-

nehe.) 

ALFANEQUE. A. 1101. A r t . 1429. ( V . A l -
phaneke.) 
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ALFERECÍA DEL REY. A. 1256. E l cargo de 

alférez real, d ign idad importante des

de los primeros t iempos de l a recon

quista, cuyas pr incipales obligaciones 

eran guiar la hueste cuando el R e y no 

iba á el la, e tener la seña cada que elrei 
ouiere batalla canpal. Part. 2.a, t í t . 9. 
L e y 16. A r t . 1934. 

ALFERZE. A . 1364. Al férez . Palabra deri

vada del á rabe ^ j L i J I a Z - / a m , que 

quiere decir caballero. Se l lamaba así á 

la persona que l levaba el estandarte, á 

im i t ac ión del signifer de los romanos. 

E n el texto tiene casi la misma acep

ción que en nuestros d ias ; un oficial de 

corta g r a d u a c i ó n que manda un pelo

tón de gente armada. A r t . 2161. 

ALFETENA. A . 1048. H o s t i l i d a d ó guerra; 

viene del á r abe i ^ i J ! aZ-/?<raa, que tiene 

la misma acepc ión . A r t . 917. 

ALFOC. A . 1146. A r t . 1610. ( V . Alfoz.) 
ALFOCEROS. A . 1255. Vecinos ó habi tan

tes del alfoz. E n este sentido dice un 
documento del s iglo x i v : A legaron que 
eran vizinos et alfozeros do dito lugar. E n 
el texto l a palabra alfocero s ignif ica el 
que goza del fuero y ju r i sd icc ión del 
alfoz. A r t . 194. 

ALFOCHE. A . 1126. A r t . 82. ( V . Alfoz.) 
ALFOZ. A . 1084. Dos e t i m o l o g í a s se dan 

á esta palabra : unos l a der ivan del la
t ín ad-fauces, c o n s i d e r á n d o l a como voz 
puramente geográf ica y s i n ó n i m a de 
hoz, que es un sitio estrecho entre dos 
m o n t a ñ a s á manera de v a l l e ; otros, 
m á s acertadamente en mi concepto, la 
hacen veni r del á r a b e Al-hauz 

que s ignif ica distr i to ó d iv i s ión terr i 
to r ia l . A h o r a b i e n ; ¿ s e e x t e n d í a este 
distrito á uno ó varios pueblos? Enge l -
man dice que es una p e q u e ñ a circuns 
c r ipc ion , que no se e x t e n d í a general-

G L O S A R I O . 

mente á m á s de una parroquia. Con 
p e r d ó n de tan sabio filólogo, creemos 
que el alfoz c o m p r e n d í a todos los pue
blos, pocos ó muchos así como aldeas 
case r íos , etc., dependientes de una capí-
ta l idad, y que gozaban por ende del 
mismo fuero y j u r i s d i c c i ó n pr iv i l eg ia 
da ; y en prueba de esta op in ión bas
t a r á citar el c á n o n x v i u del Concil io de 
L e ó n de 1020 : Mandavimus iterum ut 
in Legione sen ómnibus cceteris civitati-
bus et per omnes alfoces habeantur judi-
ees electi qui judicent causas totius po-
puli . E l P . Santa Rosa deriva la pala
bra alfoz del á r a b e Alhorra, que signi
fica t ierra l ibre y s in sujeción. Esta in 
t e r p r e t a c i ó n difiere poco de la arriba 
mencionada, porque no teniendo alfoz 
m á s que los pueblos que gozaban de 
ciertos p r i v i l e g i ó s e inmunidades, al
foz y t ierra inmunne ó pr iv i leg iada v i 
nieron á ser s i n ó n i m a s . A r t . 63. ( V . A l -
foc, A Ifoche.) 

ALHAGALA. A. 973. A r t . 691. ( V . Alfaya.) 
ALHIFAF. A. 941. A l i f a f e . Del árabe 

al-Uaf, que, s egún el P . A l 

ca lá , significa cobertera ó colcha de ca

m a , y no almohada, como dice el P . 

Santa Rosa. E l texto del ar t ículo 1429 

no deja lugar á duda. A r t . 505. ( V . 

Alifafe, Alliafe, Allifafe.) 

ALIGO. A. 1055. E n vez de aliquod. A l g o 

ó a lguna cosa. A r t . 969. 

ALIFAFE. A. 1083. A r t . 1172. ( V . Alhifaf.) 

ALKAIDE. A. 1137. De l á r a b e JJL? cá-id. 

que signif ica jefe. E n el texto se de

s igna con esta palabra á la persona i 

cuyo cargo estaba la guarda y defensa 

d é l a ciudad de Toro, de la que era se

ñ o r Lope Lop iz . A r t . 1589. 

ALLATONE. A. 1025. L a t ó n . A r t . 818- O • 

Latan morisco.) 



ALUAFE. A . 973. A r t . 691. ( V . Alhifaf.) 

ALLIFAFES. A . 1101. A r t . 1429. ( V . ^ Z -

Ufaf.) 

ALMEXIA. A . 960. S e g ú n E n g e l m a n n , v i e 

ne de i L i ~ s r ^ i almahchiya, y era una 

especie de t ú n i c a ó vestido exterior. E l 

P. Santa Rosa dice que era una seña l 

que el rey D . Al fonso de Po r tuga l 

m a n d ó que l levasen los moros sobre 

sus vestidos cuando no usaban su traje 

propio. A r t . 601. 

ALMORAUITIS. A . 1137. A r t . 1589. ( V . Mo-

rabitinos.) 

ALMUDES. A . 1049. Nombre de medida, 

derivado'del á r a b e J^JI al-modd, que 

corresponde al Mndd de los hebreos y 

al Modius la t ino. E r a medida para só

lidos y l íqu idos , cuya correspondencia 

con las nuestras no es fáci l determinar, 

porque su cabida var iaba s e g ú n las lo

calidades ; así en Por tuga l , s e g ú n el 

P . Santa Eosa, equivale á dos alqueires 

6 cán ta ros , en Cas t i l l a e q u i v a l í a á m e d í a 

fanega, y en el reino de V a l e n c i a cons

t i tuye hoy la d u o d é c i m a parte del cahiz. 

Ar t i cu lo 930. ( V . Almutes) 

ALMUTES. A . 1047. A r t . 900. ( V . A l 

mudes. ) 

ALMUZALLA. A . 1076. V ieno del á r a b e 

almosalla, que s iguif ica p e q u e ñ o 

tapete para arrodil larse en l a o r a c i ó n . 

E n castellano t en í a una acepc ión m á s 

lata, pues significa cubierta de cama, y 

t a m b i é n las cortinas que l a rodean y 

cubren. A r t . 1120. 

ALPHADIA. A . 1239. A l f a d i a . E n el texto 

esta tomado en la mi sma acepc ión que 

maquila, ó sea la cantidad que se paga 

en dinero ó en especie para moler g r a 

no. Viene del á r a b e 'í-)X^\al-hadija, 

que s ignif ica don ó regalo. A r t . 1898. 

A-LPHANEKE. A . 923. S e g ú n E n g e l m a n n , 
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esta palabra viene del á rabe - ^ t i C j ^ que 

s ignif ica Mustela foina, an imal cuyas 

pieles se usaban para hacer mantos. E l 

P . Santa Rosa cree que l u é g o se l l ama

ron mantos alfaiieques, no sólo los que 

estaban forrados de estas pieles , sino 

los de lana. 

E n c e t r e r í a Alfaneque es un h a l c ó n 

blanquecino con pintas pardas, que se 

c r ia pr inc ipa lmente en T ú n e z . A r t . 453. 

ALTEAS. A . 1097. E n vez de alteras. Otras. 

A r t . 1375. 

AMAEELA. A . 1074. A m a r i l l a . V iene del ' 

gr iego Amarassó , que s ignif ica b r i l l a r 

ó resplandecer como la luz del sol ó 

como el oro. Este color, aplicado á los 

caballos y bueyes, se puede t raducir por 

el rojo claro. T o d a v í a hoy se l l ama en 

G a l i c i a buey marelo a l de este color. M o . 
A r t . 1108. ( V . A m á ñ e l o s . ) 

AMARIELOS. A . 1074. A r t . 1108. ( V . Ama-
rela¡) 

AMICICIA. A . 1158. Este nombre y el de 

convenientia se da á una carta de ave

nencia y concordia en que los Reyes 

D. Sancho III de Cas t i l l a y D . F e r n a n 

do II de L e ó n est ipulan un trabado de 

paz. A r t . 128. 

AMO. A . 1341. Ent re las muchas acepcio

nes que tiene esta pa labra , en el texto 

se usa como s i n ó n i m o de ayo ó maes

tro. Pertenece, como dice San L u i z , al 

d icc ionar io de la infanc ia , y se encuen

t ra en muchas lenguas con l a misma ó 

parecida s ign i f i cac ión ; así en hebreo 

tenemos el*ÜX y IDnx, en vascuence e l 

ama, madre. A r t . 2115. 

ANCILLA CHBISTI Ó DEI. A . 983. L o mis

mo que Monacha, Devota. E n el conci 

l i o romano del año 721 hay un c á n o n 

que dice : Si quis monacham quam Dei 
ancillam appellamus inconjugium duxe-
rit anathema sit. Ar t í cu lo 730. 
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AXISSAIO. A . 930. Caballo ó asno g a r a ñ ó n , 

palabra formada de l a lat ina admissario 

ó amissario, que significa lo mismo. 

A r t 461. 

ANNATARUM. Se l lamaban medias anatas 

los dereclios que se pagaban al obtener 

una prebenda ecles iás t ica . E l papa C le 

mente V I es tableció , bajo el nombre de 

anatas, un subsidio que se cobraba cada 

tres años de los bienes eclesiást icos. 

A r t . 1411. 

ANNUDA. A. 1079. A r t . 60. ( V . Annu-

duba.} 
ANNUDUBA. A. 1084. S e g ú n Engelmann, se 

der iva esta palabra de la ra íz á r abe 

« >¿j que significa poner las tropas en 

g u a r n i c i ó n ó de nudva ( l lamamiento 
pa ra l a guerra). Se l lamaban así, s e g ú n 
el P . Santa Rosa, las cuadril las de gente 
plebeya que se ocupaban en trabajar 
corporalmente en las obras de fortifica
ción, y en este sentido se lee en una carta 
de Al fonso I I I de Por tuga l ,de l año 1265: 

Serviciales ortolani non vadantad anu-
divam, y t a m b i é n el tr ibuto pecuniario 
(pie se e x i g í a á los que no prestaban 
este servicio personalmente, cuyo d i 
nero se i nve r t í a en l a r e p a r a c i ó n de 
muros, castillos, etc., y en esta acepc ión 
dice e l texto citado : Nichil demandetur 
mulieribus pro anudiva. E n esta supo
s ic ión , l a palabra anuduha tiene mucha 
ana log í a con la de Fonsndera. ( V . A n 
nuda, Anubda.) A r t . 63. 

ANNUPCIAS. A. 1059. Nupcias . E l texto se 
refiere á una d o n a c i ó n propter nupcias. 
A r t . 48. 

ANTE-MANO. A . 1076. N o se encuentra 
esta palabra en los diccionarios que se 
han consultado, y sólo Ducange trae, l a 
voz Antemane, que traduce por Aurora 
nubes rosea. Refir iéndose en el texto el 

adjetivo antemano a l sustantivo tapete 
bien p o d r í a suponerse que el antemano 
era un color como de nube rosada ó 
cosa parecida. A r t . 1120. 

ANTE-ÜZANO. A . 1101. N o se encuentra 
esta palabra en ninguno de los glosa-
r íos que se l ian consultado. Quizás sig
nifique el terreno que es tá delante de 
la puerta de la casa, derivando la pa
labra uzano de ugo, que en el poema del 
C i d s ignif ica puerta ó postigo , del la
t í n hostium. Art. 1437. 

ANTIBONALE. A . 949. E n vez de Antipho-
nnrium. A r t . 535. ( V . Antifonarium.) 

ANTIFONAEIUM. A . 922. L i b r o que conte
n i a las a n t í f o n a s de todo el año. A r 
t í cu lo 451. 

ANUBDA. A . 1072. A r t . 50. ( V . Annu
duba.) 

ANNUCIONEM Ó AGNICIONEM. A. 1063. V i e 
ne del l a t í n agnitio, y se llamaban así 
las cartas ó instrumentos en que se ha
c ía una r e s e ñ a de los hechos que ha
b í a n dado lugar á su otorgamiento, 
como, por ejemplo, un p le i to , una sen
tencia arbitral , etc.; se les daba tam
b i é n el nombre de recognitío, notitia y 
notitia judicati. kvt. 1019. 

APELLIDO. A. 1255. Entre las var ías acep
ciones que tiene esta palabra, en el tex
to, s ignif ica l lamamiento general que 
hac ia el R e y á los pueblos para que sa
l iesen armados contra el enemigo. V i e 
ne del l a t í n apello. H a b i a t ambién ape
l l idos particulares de pueblo á pueblo, 
principalmente en los fronterizos a 
otros reinos, que frecuentemente se ha
c í a n la guerra aunque sus monarcas es
tuviesen en paz. E n el a r t ículo 1305 se 
usa esta voz en la acepción de llama
miento que hace un vecino á otro par 
defenderse de cualquier agres ión , 
t í cu lo 193. 

A r -
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APEKAMiENTO. A . 1243. Apero ó aparejo 

de las bestias de labranza. Viene del 

latin apparamentum. A r t . 1902. 

APOSTURAS. A. 1087. Posturas, p l a n t a c i ó n 

de árboles . E n las provincias Vascon

gadas se usa de esta palabra como me

dida agraria. A r t . 1202. 

APOTECA. A. 1171. V o z formada del gr ie

go OTtoO^xY) que significó en un pr inc ip io 

el lugar donde se conservaban los gra

nos, vinos y otros comestibles, y tam

bién las tiendas donde se v e n d í a n las 

drogas y especias, l l a m á n d o s e és tas l ué -

go boticas, y bodega el lugar donde se 

conservaba el v ino . E n el texto es t á 

usada en l a pr imera acepc ión y puede 

considerarse como s i n ó n i m a de despen
sa 6 granero. A r t . 1657. ( V . Botecha, 
Bodega.) 

APOTECARIUS. A. 1195. E l monje encar

gado de la apoteca ó de l a custodia de 

granos, cosechas, etc. L o s monjes de 

Cluny introdujeron en los monasterios 

de E s p a ñ a esta d iv i s ión de cargos que 

cons t i tu ían otras tantas dependencias 

ú oficios, como el de la en fe rmer í a , sa

cristía, etc. Estas dependencias l legaron 

á tener luego bienes propios, y los 

monjes que las s e r v í a n adminis t raban 

sus p i n g ü e s rentas, independientemente 

de las del monasterio, y t e n í a n á sus 

órdenes otro monje que tomaba tam

bién el t i tulo del oficio que servía , pero 

con el calif icativo de minar, y era el que 

d e s e m p e ñ a b a todas las funciones me

cánicas anexas al cargo. A r t . 1758. 

APPENDENTE. A . 934. E n l a baja l a t in idad 

se usa la palabra appendium, que s i g n i 

fica valor en dinero ó peso. A r t . 477. 

APRECIATURA. A . 1007. A p r e c i a d u r a ó p re 

cio. V a l o r en que se estima una cosa. 

E n el Ar t . 1628 parece significar el 

tanto en especie, bien fuese en t r igo, 

v ino ú otros g é n e r o s , que se daba en 

vez de dinero, en los contratos de com

pra y venta. A r t . 798. 

APRESTAMO. A. 1104. Ar t . 1466. ( V . P m -

íamo.) 

AQUAMANIL. A . 973. A g u a m a n i l . Vaso 

ó jarro para lavarse las manos. A r t í c u 

lo 691. 

ARADROS. A . 1243. Arados ; del l a t ín ara-
trum. A r t . 1902. 

ARAMIO. A . 1097. L a t ier ra de labor. E n 

G-alicía l a palabra aramia s ignif ica lo 

mismo. A r t . 1370. 

ARCATE. A . 922. Es t a palabra se presta á 

v á r i a s interpretaciones. Puede ser nom

bre adjetivo y referirse á l a palabra li-
gone, que le sigue en el texto, en cuyo 

caso s ign i f icar ía a z a d ó n en forma á e 

arco ó de los que t ienen el mango en

corvado, el verdadero ligón, mayor que 

el almocafre. Puede ser sustantivo y 

significar arca ó arcon. Por ú l t i m o , no 

ser ía aventurado suponer que pudo po

nerse árcate por /árcate . Foraat se l l a 

m a en el reino de V a l e n c i a el arado pa

ra una c a b a l l e r í a , y en castellano hor
cate es s i n ó n i m o de collera. A r t í c u 

lo 452. 

ARCIANO. A . 1246. Arcediano. Ar t . 2326. 

ARCISTERIO. A . 1104. Como s i d i j é r a m o s 

archimonasterio. Así se l l amaban las 

grandes a b a d í a s que t e n í a n bajo su de

pendencia algunos monasterios. A r 

t í cu lo 1468. 

AREDOMA. A . 996. Redoma. A r t . 767. ( V . 

Arotomas.) 

AREFACTUM. A . 967. E s t á puesto proba

blemente en vez de anfractum en l a 

a c e p c i ó n de roto. E l P . Santa Rosa c i ta 

el verbo anafragar en la a c e p c i ó n de 

mor i r ó inut i l izarse para e l servicio, y 

en este sentido ci ta un documento del 

a ñ o 967, que d i c e : Homo qui se ana-
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fragaret suo adextrado sedeat excú
salo ad capul anni. A r t . 669. 

ARENGENTO CACMI. A . 1105. L l a m á b a n s e 
doblas cacemies á las a c u ñ a d a s pr ime
ramente por Cacmin, prefecto de la 
Ceca ó casa de moneda á rabe , é hijo de 
Abderramen I I I de C ó r d o b a ; de modo 
que entendemos que argento cacmi vale 
tanto como moneda a c u ñ a d a con arre
glo á la ley de las doblas cacemies-
Otros creen que la palabra cagmi pro
cede de la raíz hebrea Wp ó i l a 
primera significa tolondil, l impia r , y la 
segunda hariolari, va t i c ina r y pagarle 
al adivino ó hariolo ; de modo que, se
g ú n esta o p i n i ó n , plata cacmi era plata 
pura, que podia darse a l mejor a lqui 
mis ta . A r t . 1485. 

AKENZOS. A. 930. Ar ienzo . E s una me
dida de tierras que equivale á l a a r i n -
zada ó aranzada, voces procedentes de 
aqué l l a . Es t a m b i é n una moneda de 
poco valor. E n var ios documentos que 
tenemos á l a v i s ta aparece usado el 
arienzo como div isor del sueldo de pla
ta. L o que no consta es c u á n t o s de es
tos contenia el sueldo. Santa Rosa cree 
que equ iva l í a al dinero; Yanguas , refi
r i éndose á Navarra , lo equipara á l a 
meaja. Ducange dice que equ iva l í a á 32 
granos. E n A r a g ó n equivale á l a déc i 
ma sexta parte de una onza y la A c a 
demia dice que es una moneda que pesa 
un adarme. De esta var iedad de opi
niones, lo ún ico que se col ige es que 
esta moneda no tenia gran valor, lo cual 
confirman otros textos, en que vemos 
que h a b l á n d o s e del modo de repartir 
las multas, se dice que los jueces toma
ban las novenas, dejando los arienzos 
al s a y ó n . Con respecto á la e t imo log í a 
de esta voz no hay ménos var iedad de 
opinioues; unos creen que procede del 

vascuence aricho, q u e significa cordero 

p e q u e ñ o ; otros la traen del árabe \ 

rása la ; otros, por ú l t imo, con bastante 

fundamento, sostienen que pudo for

marse del l a t í n aries, como de pecus se 

f o r m ó pecunia. Las variantes argenceo 

y argenleo, que á menudo encontramos, 

son c o r r u p c i ó n , por homofonia, de la 

p r i m i t i v a arienzo. A r t . 459. 

ARETÜEAS. A . 1319. E n vez de returas ó 

roturas. Terrenos reducidos á cult ivo. 

E n l a p rov inc i a de Salamanca se llaman 

rompidos. A r t . 2053. 

ARFIA. A . 1287. Es ta palabra no se en

cuentra en los diccionarios si no admi

t imos que procede del verbo arfar, que 

significa cabecear el nav io , levantando 

sucesivamente l a proa y la popa. E n el 

texto s ignif ica piedra, viento, l luvia , 

n ieb la ó tempestad, que pueda causar 

d a ñ o en las mieses. A r t . 1979. 

ARGANAS. A . 922. Cesta de mimbres ó ca

ñ a s . E n las Ordenaciones alfonsinas l i 

bro I, t í t u lo 65, parte 5.a, se lee: Leva-

van suas viandas entroaxadas em ar-

gaans e em taleigas. E l diccionario de 

l a Academia dice que se llamaron A r 

ganas, como arcanas, por ser hechas á 

modo de arcos. San L u i z cree que vie

ne esta palabra de l a hebrea J ^ K 

ghaz, que s igni f ica caja ó cesta. A r t i 

culo 452. 
ARGENGEOS. A. 942. A r t . 507. ( V . Arenzos.) 

ARIENTO. A . 1070. Porargenlo. Plata. Ar

t ícu lo 1071. 

ARMARIUS MAIOR. A . 1195. Según Ducan

ge signif ica Cusios Bibliolhecce, y otras 

veces es s i n ó n i m o de Canlor ó Pratcen-
lor, el que e s t á encargado de la custo

d i a de los l ibros de coro. E l P - Escalo

na dice que es s inón imo de biblioteca

r io . A r t . 1758. ( V . Apotecarius ) 



ABMENTIOS. A . 950. Por armenia. Ganado 

mayor. Ár t . 552. 

ARUIGER REGÍS. A . 1090. E l que l l eva las 

armas, el escudero del R e y ; de arma 

gero. A r t . 1229. 

ABMINIAS. A . 1235. De a r m i ñ o , an ima l cu

yas pieles blancas son m u y apreciadas. 

Ar t . 1891. 

AROTOMAS. A . 1083. Eedomas. Vasi jas do 

vidrio ó cristal , anchas de abajo y es

trechas deboca. A r t . 1173. ( V . Arreto
mas, Eotomas, Arotomas.) 

ABBETOMAS. A . 1025. A r t . 818. ( V . Aro-

tomas.) 

ARREYADAS. A . 1245. Arrejadas. E l hier

ro, en figura de paleta, que sirve para 

l impiar la reja del arado cuando es tá 

embarrada y l lena de tierra. A r t . 1907. 

ARROGIO. A . 921. Ar royo ó rio cuyo cau

dal de aguas es escaso. E n l a E d a d M e 

dia se usaba l a palabra arrogium como 

s inón ima de rivus. A r t . 9. 

ATONDOS. A . 1019. E n el texto se usa esta 

voz en la acepc ión de arreos de caba

llería ; pero, s e g ú n San L u i z ( Glosario 
de Vocabulos portuguezes), tiene un 

sentido más lato, significando todas las 

cosas accesorias que pertenecen á otra 

principal , y en esta acepc ión se ve usa

do en un documento que ci ta el P . San

ta Rosa en el a r t ícu lo ATARE^A, que 

dice: Meos atondos, id estmea sella mor-
zerzel cum suo freno et mea spafa et mea 
cinta et meas espulas, etc. V i e n e , s e g ú n 

el autor arriba citado, del hebreo 1 1 0 « . 

Ar t . 810. 
ATRIBUIR LA YE. A . 1461. L a a t r i b u i r í a . 

Ar t . 2213. 
AUREOS. A . 1212. Nombre g e n é r i c o , con 

que se designaba l a moneda de oro 
corriente s e g ú n l a época . E n el texto el 
áureo está tomado por el m a r a v e d í de 
oro. A r t . 1833. 
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AZEMILAM. A . 1201. Bes t ia de carga. V i e 

ne del á r a b e azamla, que tiene l a 

mi sma acepc ión . E l texto se refiere á 

las m u í a s y caballos que c o n d u c í a n los 

equipajes cuando se v i a j aba , y de los 

cuales se h a c í a frecuente uso en aque

llos t iempos, en que a p é n a s h a b í a car

reteras n i se conoc ía otro v e h í c u l o que 

l a t rad ic iona l carreta. A r t . 1802. 

AZETOK. A . 1055. E s t á puesto, s in duda 

a lguna , por actor, en l a acepc ión de re

presentante de otro en un ju ic io ó p l e i 

to. A r t . 969. 

BAICA. A . 922. Vega . E l P . G u a d i x dice 

que es nombre a r á b i g o , y que s ignif ica 

t ie r ra de labor, puesta en l lano . M a r i n a 

dice que viene de Ltib en la a c e p c i ó n 

de campo ó l lanura . A r t . 452. 

BALLATARE. A . 1002. V a l l a d a r ó val lado. 

L a estacada que se pone en una here

dad para cerrarla ó para defenderla de 

las avenidas de los r í o s cuando és tos 

las b a ñ a n . A r t . 783. 

BALLESTERÍA. A . 1362. E l oficio de ba

llestero. A r t . 327. ( V . Ballestero.) 
BALLESTERO. A . 1364. Se l l amaban ant i 

guamente ballesteros los que usaban de 

l a ballesta ó se s e r v í a n de el la en l a 

guer ra ; l u é g o que se introdujeron las 

armas de fuego l levaban el mismo nom

bre los arcabuceros. A r t . 2161. 

BALLESTERO DEL REY. A . 1262. Oficio an

t iguo de l a casa real de Cast i l la , á cuyo 

cargo estaba l a c o n s e r v a c i ó n de las ar

mas y pertrechos de caza. T ó m a s e t am

b i é n en l a a c e p c i ó n de macero ó porte

ro. A r t . 1951. 

BARALIA. A . 1127. P le i to , disputa, cues

t i ó n ó pelea. E n lemos in se usa de l a 

voz baralia en esta m i s m a acepc ión . 

A r t . 1570. ( V . Barallas.) 

3S 
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BARALLAS. A . 1123. A r t . 1559. ( V . B a -
ralia.) 

BARDAS. A . 1092. Bardas . Paredes rús t i 

cas cubiertas de sarmientos, piedras o 

zarzas, para cerrar los corrales y huer

tos. A r t . 1253. 
BARRIAL. A . 1104. Terreno gredoso ó ar

c i l loso . A r t . 1463. 
BASILEUS. A . 974. T í tu lo que tomaron los 

emperadores bizantinos, y á i m i t a c i ó n 
de éstos , otros reyes, no sólo de E s p a ñ a , 
sino t a m b i é n de Inglaterra. Viene del 
griego paaíXsú?, que significa rey. A r 
t ícu lo 34. 

BASÍLICA. A . 930. S e g ú n San Isidoro : Ba -
silicce prius vocaiantur regum habitacu-
la unde et nomen habent Nunc autem 
ideo divina templa Basilicce nominantur 
quia ibi Regi omnium Deo, cultus et sa-
crificia offeruntur. Aunque en l a E d a d 
M e d i a no se determinase tan precisa
mente como hoy l a d i s t i n c i ó n entre la 
ig les ia y l a bas í l ica , se daba general
mente esto nombre á aquellas iglesias 
m á s veneradas por su a n t i g ü e d a d ó por 
encerrar los huesos de algunos m á r t i 
res. A r t . 461. 

BASTONARII. A . 1093. Ducange traduce 
esta palabra por bedellus, virgifer, pero 
el texto se refiere á los campeones que 
median sus armas en l i d campal á nom
bre de otros. A r t . 1262. 

BAZTRÜS. A . 1101. E s probable que sea 
co r rupc ión de l a palabra avestruz. A r 
t í cu lo 1429. 

BENEFACTURA. A . 1084. B e h e t r í a . L l a 
m á b a n s e tierras ó casas de behe t r í a 
aquellas cuyos d u e ñ o s p o d í a n elegir 
señor , b ien l ibremente, y entonces l a 
b e h e t r í a se l l amaba de mar á mar, ó bien 
entre determinadas famil ias , en cuyo 
caso se t i tu laba de l inaje. E l or igen de 
esta palabra, indudablemente la t ina 

pudo motivarse en la f ó r m u l a constan
te en las trasmisiones de dominio de 
esta clase de t ierras : concessa tibí licen
cia eundi ad unus aut alius domnos qui 
Ubi benefecerint. A r t . 1180. (V . Bene-

fectr ía , Bienfetría.') 
BENEFECTRÍA. A . 1084. A r t . 1180. (Y. Be

nefactura.) 
BIENFETRÍA. A . 1282. A r t . 1969. (V . Be

nefactura.) 
BLANCAS. A . 1457. Moneda de vellón, 

cuyo valor era l a mi tad ó la tercera 
parte del m a r a v e d í . Según el texto, 
tres blancas nuevas ó dos viejas com
p o n í a n el m a r a v e d í , y este úl t imo va
lor t e n í a n las a c u ñ a d a s en 1497 por los 
Beyes Catól icos. A r t . 2265. ( V . Blan
cas.) 

BLANCOS DE LA PRIMERA GUERRA. A . 1283. 
Es ta moneda, que fué a c u ñ a d a por don 
Juan I con mot ivo de la guerra que sos
tuvo con el Duque de Lancás te r , val ia 
un m a r a v e d í , cuyo va lo r se redujo á 
seis dineros novenes en las Cortes de 
Br ib iesca de 1837. A r t . 1974. 

BODEGA. A . 1358. A r t . 2150. (Y.Apotecha.) 
BODEGUERA. A . 1341. Monja encargada 

de la bodega. A r t . 2406. ( V . Apo-
techa.) 

BOLTAM. A . 1180. Eevue l t a , r iña 6 pen
dencia. E l fuero de Avi lés usa de esta 
palabra en l a misma acepc ión . Ar t . 141. 

BOTEGHE. A . 1180. A r t . 141. (V . Apo-
techa.) 

BRACATO. A . 952. Bragado. Se llaman así 
los bueyes que tienen de distinto color 
que lo d e m á s del cuerpo, l a bragadura, 
ó sea l a parte que v a de las i n g l é s a l a s 
corvas. A r t . 560. 

BRAKALE. A . 1049. B r a g a l . E l P- Santa 
E o s a dice que es una tela de lino grue
so, y que se l l a m ó así porque de ella se 
h a c í a n las bragas, ó sea una especie 
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calzones cortos y anchos de que usaron 

los galos cél t icos , l lamados Bracatos. E n 

el texto significa una pieza de esta t e l a 

que s e g ú n el Censal de la c á m a r a ecle

s iás t ica de Lamego, t e n í a siete varas y 

se l lamaba t a m b i é n un hragal. A r t í c u 

lo 918. ( V . Lenzos.) 
BRANCAS. A . 1405. A r t . 2219. ( V . Blan

cas.) 

BRUNETA. A . 1200. A r t . 1790. ( V . Bur-

neta.) 
BUFONES. A . 1310. Vendedores ambulan

tes de c h u c h e r í a s y cosas de poco va 
lor. Es voz de baja la t in idad, de la cual 
se formaron las nuestras bohon y buho
nero. A r t . 2025. 

BURGO. A . 1087. A r t . 66. ( V . Burgueses.) 
BURGUESES. A . 1295. Vec inos ó habi tan

tes de un pueblo, voz a n á l o g a á l a fran
cesa bourgeois, derivadas ambas de l a 
alemana burg, que significa pueblo ó 
ciudad. L o s monjes de San Beni to , que 
vinieron de F r a n c i a en tiempo de A l 
fonso V I , l lamaban burgos á las aldeas 
ó poblaciones que se iban formando a l 
amparo de sus monasterios y en sus 
cercanías, como s u c e d i ó con l a v i l l a de 
Sahagun. A r t . 238. 

BURNETA. A . 1342. Bruneta ó b r ú ñ e t e . 
Paño basto y de color negro ; l l amóse 
así de bruno, que s ignif ica cosa negra ó 
de bajo color. A r t . 2120. ( V . Bruneta.) 

BÜSTARIQAS. A . 1181. Si t io destinado á 
pastos. A r t . 143. ( V . Bustum, Buterie-
gas.) 

BUSTUM. A . 923. Si t io destinado para 

pastos. E l P . Santa Kosa dice que viene 

de Bostarium, voz de l a baja l a t in idad , 

que signif ica statio boum. A r t . 12. 

BUTERIEGAS. A . 1312. A r t . 2035. (V.Bus-
tarigas.) 

CABANNA. A . 1049. Cabaña . E s t á usado 

en l a a c e p c i ó n de casa rús t i ca ó choza. 

J u a n de Janua l a define : vilis casavel 
domuspalea cooperta. Su origen parece 

ser del gr iego xáñávr). A r t . 46. 

CABDAL. A . 1351. Caudal , r e u n i ó n de bie

nes 6 riquezas. E l texto habla de los 

bienes que se t ienen en cabdal para 

dis t inguir los de los que se poseen en 

fialdat, designando con aquel nombre 

los bienes propios, y con és te los aje

nos que uno guarda, adminis t ra ó tiene 

en fieldad. A r t . 309. 

CABERA DE LA FONSADERA. A . 1291. L a 

cuota de este tr ibuto que so i m p o n í a á 

cada pueblo, para repar t i r la luego pro-

poreionalmente entre sus vecinos. A r 

t í cu lo 236. 

CABO. A . 1233. L a frase ueuir en so cabo 
signif ica v i v i r por s í , en casa separada 

y ser cabeza de ella. A r t . 1889. 

CABÓ. A . 1260. E n vez de cupo; p r e t é r i t o 

perfecto del verbo caber. A r t . 1946. 

CADAHALSOS. A . 1367. Los torreones, cu

bos ó baluartes hechos de madera. A r 

t ícu lo 2168. 

CALDARIA. A . 922. Caldera, así l lamada, 

s e g ú n D u Cange : quia ex cere caldario 
seufusili confectum. A r t . 452. 

CALLEGIA. A . 1198. Callejuela. A r t . 1776. 

CALONNIAS. A . 1351. A r t . 318. (Véase 

Calumpnia.) 
CALOPNIAS. A . 1342. A r t . 2119. ( V . Ca

lumpnia.) 
CALPE. A . 1006. S e g ú n Papias, se l lamaban 

a s í : Armillce quce militibus ob virtutem 
dantur. Este traje lo usaban t a m b i é n 

las mujeres, y el texto lo cita como una 

prenda de vestir de uso c o m ú n . A r 

t í cu lo 796. 

CALUMPNIA. A . 1095. Signif ica mul ta , 

pena pecuniaria , pecho ó t r ibuto que se 

pagaba a l R e y por l a c o m i s i ó n de un 
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del i to ; t a m b i é n es s i n ó n i m o de quere
l l a ó acc ión c i v i l ó c r imina l , y en este 
sentido se usa en el texto. Creen a lgu
nos que se deriva esta palabra del celta 
clemm, queja ó r e c l a m a c i ó n en ju ic io . 
Más natura l parece, sin embargo, ad
m i t i r ¡que sea una de las muchas vo
ces que se han formado de palabras 
latinas, cambiando su s ignif icación al 
pasar al romance. A r t . 1305. ( V . Calon-
nias y Calopnias¡) 

CALVA. A . 1455. Adje t ivo usado para de
signar l a t ierra que no tiene árboles n i 
yerba. E n e l mismo sentido se dice 
hoy t ierra calma. A r t . 738. 

CALZAS. A . 1145. Se l lamaban as i los ca l 
zones angostos que se atacaban con 
muchas agujetas por la cintura, para 
que estuviesen firmes y s in arrugas. 
E n l a E d a d Media se decia t a m b i é n dar 
para calzas, en l a acepción de dar una 
gra t i f icac ión ó propina. E n el poema 
del C i d , verso 190, se d ice : lo que esto 
uos gané bien meregia caigas. A r t . 1605. 

CALZE. A . 1333. Calzada ó camino empe
drado. A r t . 2095. 

CÁMARA. A . 1379. E n el texto s ignif ica l a 
corte ó el si t io donde reside el Rey. A r 
t iculo 345. 

CAMERAEIUS. A . 1176. E l monje encar
gado del oficio de l a c á m a r a , cuyas 
funciones variaban s e g ú n las loca l ida
des y monasterios, t o m á n d o s e unas ve
ces como mayordomo, y las m á s como 
el tesorero del monasterio. H a b i a tam
b ién camarero mayor y menor, como 
hemos dicho del Cellerarius. A r t í cu 
lo 1671. 

CAMILOS. A . 1243. Parece d i m i n u t i v o de 
cama, ó parte del instrumento que sirve 
para t r i l l a r , parecida á l a cama del 
arado. A r t . 1902. 

CAMPANA. A . 1371. E l territorio por don

de se extiende l a j u r i sd i cc ión parro
q u i a l de una ig les ia . A r t . 2451. 

CAXADIELAS. A . 1233. A r t . 1889. ( V . Can-
natellas.') 

CANCELLARIUS REGÍS. A . 1218. Ar t icu lo 
1218. ( V . Chaneeller.) 

CANNATELLAS. A . 1044. Canadella, medi
da de l íqu idos y sól idos, que, según San
t a Rosa , e q u i v a l í a á tres cuartas de al-
queire, ó poco m é n o s . Parece diminut i 
vo de cañada, que, s egún D u Can ge, vale 
tanto como : vas, lagena, poculum. L l a 
m á b a n s e t a m b i é n canadellas las v ina-
geras que se usan para el sacrificio de 
l a misa . A r t . 883. ( V . Canadielas.) 

CANTO. A . 1306. C a n t ó n ó esquina. A r 
t í cu lo 2018. 

CANZI. A . 1068. D u Cange trae l a voz 
canzeus, que traduce por panni species, 
sin dar m á s detalles. A lonso de Pal en
c ía dice que Cancum, tanto es como ne
gro. A r t . 1062. 

CAPIROTE. A . 1392. Cubier ta de la cabeza 
en forma de capucha. Algunos ten ían 
faldas que c a í a n sobre los hombros y se 
l i gaban á l a cintura. A r t . 2206. 

CAPISAO. A . 1214. Capisayo , vestidura 
corta á manera de capoti l lo abierto, que 
s i rve de capa y de sayo. E n la baja la
t in idad se l l amaba cappam-sagiam. A r 
t í cu lo 1842. 

CAPO DE ANNO. A . 1092. Cabo ó fin de 
a ñ o . A r t . 1253. 

CAPSA. A . 959. L l a m á b a n s e antiguamente 

así las cajas en donde se encerraban 

las reliquias de los santos. Viene del 

gr iego X^01- A r t . 596. 

CARADA, por Carrada. A . 1243. Carretada, 

ó l a carga que puede l levar un carro. 

A r t . 1902. ( V . Carratam.) 

CAECABAM. A . 1185. Cárcava . L a zanja ó 

foso que servia para l a defensa de los 

muros. A r t . 1699. 
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CABDEXO. A. 1034. De color c á r d e n o ó 

inorado. A r t . 844. 
CARGA. A . 1335. Medida de granos que 

equiva l ía á cierto n ú m e r o de fanegas 

eegun las localidades. E l texto se re

fiere á la carga de cuatro fanegas; en 

el art. 1966 l a carga es de c inco. A r 

ticulo 279. 

CARIDADES (PRIOR DE LAS). A . 1319. A s i se 

l lamaba el monje que en l a E d a d M e d i a 

se t i tulaba Elemosinarius, y que estaba 

encargado de adminis t rar los bienes 

que se daban para hacer l imosnas. A r 

t ículo 2050. 

CARMEZ. A . 935. Carmesí . S e g ú n D u Can-

ge, viene de la voz á r a b e Kermes, quw 
vermiculum sonat, qui gignitur in haccis 
cocci ex quorum liquore panni coccino 
seupurpureo colore tingi solent. A r t . 480. 

CARO. A . 1243. E n vez de carro. Ar t í cu 

lo 1902. 

CARRALE. A . 932. L o mismo que ca r r i l ó 

camino. Signif ica t a m b i é n p ipa ó to

nel para trasportar l í qu idos . A r t . 471. 

CARRALETAS. A . 1319. B a r r i l , d iminu t ivo 

de carrale en l a acepc ión de vasi ja para 

contener v ino . A r t . 2041. 

CAHRATAM. A . 1181. Ar t í cu lo 1683. (Véa

se Carada.') 

CASAMENTO. A . 940. E n el texto es t á usa
da esta palabra en l a acepc ión de feu
do, propiedad ó dominio. D u Cange la 
define: Feudum quod a casa dominica 
dependet. A r t . 500. ( V . Cásala y Cá
salos.) 

CASATA. A . 
mentó.) 

CASATOS. A . 
mentó.) 

CASTELERÍA. 
tillería.) 

CASTELLERA. 
Hería.) 

1077. A r t . 1127. ( V . Casa-

1152. A r t . 106. ( V . Casa-

A . 1253. A r t . 1926. ( V . Cas-

A . 1079. A r t . 60. ( V . Casti-

CASTELLUM. A . 1191. Cas t i l l o , fortaleza 

ó, s e g ú n D u Cange , Castrum in alto 
posilum. A r t . 165. ( V . Castrum.) 

CASTILLEEÍA. A . 1255. E l t r ibuto que se 

pagaba a l Rey en los lugares fort i f ica

dos, y que se destinaba para l a repara

c ión de los castil los y muros. A r t . 194. 

( V . Castelería y Castellera.) 
CASTRUM. A . 947. Diversas son las acep

ciones que se dan á esta palabra en los 

documentos. T ó m a s e como s i n ó n i m a 

de real ó campamento ; significa t am

b i é n c iudad ó pueblo fort i f icado; cas-

tros se l lamaban as imismo los muchos 

casti l los que en t iempo de l a recon

quista se edificaban en los sitios eleva

dos, para defender las v i l l a s y lugares. 

D u Cange dice, por ú l t i m o , que en l a 

E d a d M e d i a se c o n o c í a n bajo e l n o m 

bre de castros las poblaciones que no 

t e n í a n capi ta l idad n i sede episcopal, 

l l a m á n d o s e las que l a t e n í a n , civitates. 
A r t . 22. 

CASULLA. A . 996. Casul la , vestido sacer

dotal . A r t . 767. 

CATAR. A . 1297. M i r a r , buscar, conside

rar. Es voz propia de l a lengua caste

l l ana y portuguesa. Corresponde qu izá 

á l a francesa quéter, y p o d r á derivarse 

de l a l a t ina qucesitare mejor que del 

adjetivo catus, s e g ú n dice Covarrubias, 

si no queremos que proceda del á rabe 

j-hs, que significa guiar ó conducir una 

recua. A r t . 2003. 

CATHEDRAS. A . 1105. Si l las . Es probable 

que el texto se refiera á las s i l las de 

respaldo y brazos, ó sea á lo que hoy 

l lamamos sillones. A r t . 1484. 

CAUSATUS. A . 1019. Par t i c ip io del verbo 

causare en l a acepc ión de l i t igar , cau
sas agere. A r t . 810. 

CAUTO. A . 1127. Coto. Se l l amaba así e l 

terreno que por conces ión del Mona rca 
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se amojonaba, y dentro del cual se go
zaban algunos pr iv i leg ios y cierta i n 
munidad real . Se l lamaba t a m b i é n coto 
á l a conces ión becha por el E e y de aco
tar las tierras con todas las prerogat i -
vas á e l la anexas; i g u a l nombre se 
daba á las piedras ó mojones que mar
caban los l ími tes del terreno acotado; 
por ú l t i m o , t e n í a este nombre la pena 
pecuniar ia que se pagaba al fisco real 
por la comis ión de algunos delitos, y 
en el a r t í cu lo 177 es tá usado en este 
ú l t imo sentido. A r t . 85. 

CAZMI. A . 1072. A r t . 1089. ( V . Arengento 
Cazmi.) 

CEBARÍA. A . 1070. Pa labra de baja l a t i 
nidad, que significaba lo mismo t r igo 
que cebada ó cualquier otra clase de 
cereales. A r t . 1071. 

CELLAKARIUS MAIOR. A . 1176. Ci l ler izo ó 
mayordomo ; el monje encargado de l a 
c i l l a ó si t io destinado para guardar los 
frutos, granos y cosechas del monaste
rio. D u Cange dice de éste : Cui potus et 
esca cura est, qui cellce vinarice et esca
rice prceest. E l c i l le r izo administraba 
ademas los bienes que se dejaban á esta 
dependencia, y t e n í a á sus ó rdenes otro 
monje, que se l lamaba cellararius mi
nar, que era el que d e s e m p e ñ a b a los 
oficios mecán i cos anexos á este cargo. 
A r t . 1671. ( V . Apotecarius.) 

CELLERARIO. A . 1160. A r t . 1636. ( V . Ce-
llararius.') 

CELLERÍA. A . 1431. E l oficio ó cargo que 
d e s e m p e ñ a b a el cillero ó mayordomo 
del monasterio. A r t . 2253. ( V . Cella
rarius.) 

CENACÜLUM. A . 988. Puede significar aquí , 
h o s p e d e r í a ó casa donde se daba alber
gue á los pobres y peregrinos. A r t . 755. 

CERAMENES. A . 933. E l P . Santa Rosa 
c i t a en su Elucidario las voces Cerome 

y gurame, que signif ican capote ó so
bretodo, que cubre los vestidos. Cree
mos que la pa labra ceramenes tenga la 
m i s m a acepc ión . A r t . 474. 

CERINIS. A . 1156. Se l lamaban maravedi
ses cerinis de Ceirin, rey moro , en la 
m i s m a acepc ión en que se decia mara
v e d í s alfonsis, doblas cazmis, etc. A r 
t í c u l o 1629. ( V . Arengento cagmi.) 

CHANCELLER. A . 1341. Cancil ler , jefe de 
l a canci l le r ía real ó de la oficina donde 
se otorgaban los documentos reales que 
no t e n í a n ca r ác t e r par t icular ó reserva
do. E n la P a r t i d a II, t í t u lo i x , cuyo epí
grafe es : Quál debe ser el Chanciller del 
Rey et qué cosas pertenescen á su oficio, se 
enumeran sus atribuciones. Desgracia
damente D . A l fonso el Sabio, en este 
punto de las Part idas como en otros, 
a d e l a n t á n d o s e a l esp í r i tu de su época, 
nos dice lo que él hubiera deseado que 
fueran los cancilleres, no lo que fueron 
en realidad. U n a de las principales 
atribuciones del cancil ler , s egún l a ley 
de Par t ida , era mandar fazer las cartas, 
ver s i estaban con arreglo á fuero, y 
cuidar que no sean contrarias las unas 
con las otras, anotando su nombre al pié 
d e l documento, y expresando que se 
hac i a bajo su i n specc ión ó por su man
dato. Así comienzan los cancilleres en 
Cas t i l l a y León , siendo el primero do 
que tenemos not ic ia M a r t i n Pelaez en 
1128. Más tarde los reyes vincularon 
este cargo en personas determinadas o 
en ciertas dignidades, como sucedió 
con l a del Arzobispo de Toledo, a l cual, 
s e g ú n un documento procedente de esta 
catedral , que me ha hecho ver el señor 
Escudero de l a Peña , concedió D . A l 
fonso V I I I en 1206 la canc i l l e r ía real 
quasi quoddam familiare bonum et pe-
culiare beneficium. N o es ex t raño , pues 
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que desde este t iempo los cancilleres, 

ocupados qu izás en otras tareas, no se 

tomasen l a molest ia de revisar las car

tas reales, y examinar si estaban con 

arreglo á derecho, asi que vemos que lo 

que debia hacer el canci l ler lo hace 

unas veces el falconero del Rey, otras el 

capiscol de Toledo, l i m i t á n d o s e a q u é l á 

figurar como uno de los confirmantes. 

Este desorden de l a canc i l l e r í a trascen

día necesariamente á l a adminis t ra

ción, exp id i éndose cartas contradicto

rias entre sí, dando lugar á que los 

pueblos se quejasen en Cortes de t a 

maño proceder. A r t . 291. 

CHAN^ELLER DEL SELLO DE LA rOEIDAT. 

A . 1359. E l canci l ler especial que i n 
t e r v e n í a en el otorgamiento de las 
cartas sobre asuntos reservados y par
ticulares del Rey . A r t . 2155. 

CHRISTIANEGO. A . 1364. L o perteneciente 
á los cristianos, así covao judiego era lo 
perteneciente á los j u d í o s . A r t . 2161. 

CICLATON. A . 1151. Te l a de seda preciosa, 
con l a que se h a c í a n unos trajes en 
figura de t ú n i c a s , anchos y redondos 
por abajo y estrechos de hombros , l l a 
mados cyclas ó ajeladas, del g r i ego 
X^X^s, que signif ica redondo. Papias 
las describe d i c i endo : Cyclas, genus 
vestís a rotunditate dicta, sursum stricta 
deorsum ampia. E n el texto es t á usado 
en la acepc ión de trajo, y no de tela. 
Ar t ícu lo 1624. 

CINCTA. A . 1145. L o que sirve para atar ó 
ceñir. L a generalidad con que se usa 
esta palabra en el texto da lugar á su
poner que lo mismo puede significar 
cinta que cinto, cincho ó cincha, pala
bras todas derivadas del l a t i n cingo, y 
que si en un p r inc ip io pudieron ser s i 
nón imas , hoy t ienen dis t inta a c e p c i ó n . 
Ar t . 1606. 

CYEOTECHAS, en vez de Chirotecas. A . 1194. 

Guantes. E n el texto se usa esta pala

bra para designar una de las prendas 

que c o n s t i t u í a n el traje pontif ical . A r 

t ícu lo 2316. 

CLAMAIEEAS. A . 1315. N o se encuentra 

esta voz en n inguno de los Glosar ios 

que se han consultado, y por tanto, me 

inc l ino á creer si es tá puesta en vez de 

cremalleras ó cremallos, que, s e g ú n B o -

rao, s igni f ica los llares ó cadena de la 

cua l pende l a caldera puesta a l fuego. 

A r t . 2041. 

CLAUSAS. A . 1102. Terrenos cercados de 

muros ó val lado. Se toma t a m b i é n por 

lugar ec les iás t i co donde hay clausura. 

A r t . 1443. 

COCEDRA. A . 1315. A r t . 2041. ( V . Coze-
dra.) 

COCEDRIL. A . 1315. A l m o h a d ó n ó c o l c h ó n 

p e q u e ñ o . E s el culciternum de l a baja 

la t in idad , que tiene l a mi sma acepc ión . 

A r t . 2041. 

COCLEARES. A . 959. A r t . 596. ( V . Cu-
liares.} 

COGEDORES. A . 1311. Recaudadores de 

t r ibu tos ; se l l aman t a m b i é n arrendado

res, porque los t r ibutos so l ían cobrarse 

por arrendamiento. A r t . 260. 

COGNATÜM. A . 1068. Significa, en gene

ral , pariente ó c o n s a n g u í n e o , pero en l a 

baja l a t in idad se empleaba para desig

nar a l hermano del marido ó de l a m u 

jer, y de ah í nuestra palabra cuñado. 
A r t . 1062. 

COLACIÓN. A . 1326. Parroquia ó f e l ig re s í a . 

A r t . 270. 

COLENNINO, por Conel l ino . A . 1152. De 

conejo, y así manto colennino s e rá u n 

manto ó capa forrado de pieles de co

nejo. A r t . 1625. 

COLODRA. A . 1245. A r t . 1907. ( V . Colo-
tras.) 
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1060 COLOTRAS, en vez de Colodras. A 
Calabaza grande para tener ó medir el 
v ino . E n Por tuga l se l l aman t o d a v í a 
estas calabazas colondras ó colondros, 
voces equivalentes á l a nuestra cohom
bros, aunque con dist inta acepc ión . A r 
t ícu lo 1001. 

COLLAZOS. A . 1253. Collazos. Los que l a 
braban l a t ierra por cuenta de su señor, 
con derecho á percibir una p e q u e ñ a 
parte de sus frutos. Cambiaban de due
ño a l enajenarse esta tierra, y á u n ellos 
mismos eran objeto de donac ión , como 
se ve en un documento del año 1162, 
que c i ta D u Cange, en el que se lee : Si-
militer dono unum collazum in Vegonia 
alium collazum in Arratio. Puede decir
se, por lo tanto, que el collazo es una 
reminiscencia h i s tó r i ca del servus gle
ba, y que su cond ic ión es m á s ó me
nos ventajosa, a p r o x i m á n d o s e en unos 
casos á l a del siervo del t e r r u ñ o , y 
siendo en otras i g u a l á la de nuestros 
colonos. A r t . 1253. 

COMATTOS, por comitos. A . 959. ( V , Comi-
cum.) Pudiera t a m b i é n haberse puesto 
en lugar de gematos, en cuyo caso s ig 
nif icar ía l ibros adornados con pedre
ría. A r t . 596. 

CÓMICO. A . 996. Ar t í cu lo 767. ( V . Comi-
cum.) 

COMICUM. A . 996. Leccionar io ó l ibro que 
contiene las lecciones del rezo d iv ino , 
y en este sentido dice P a p i a s : Comes 
vocatur ab ecclesiasticis, congregatio cce-
lestium lectionum; t a m b i é n se l lamaba 
así el l ibro que contiene las ep í s to l a s y 
evangelios de todo e l año, y creen a l 
gunos que t o m ó este nombre del Con
de Echardo, que los compi ló á media
dos del s ig lo i x . Otros, por fin, opinan 
que era el l ibro de rezo ó el breviar io , y 
que t en í a este nombre porque los ecle

s iás t i cos d e b í a n l levar lo ut comitem 
A r t 665. 

COMNIGO. A . 973. E n vez de Cómico . A r 

t í cu lo 691. ( Y . Comicum.} 
COMPÁGINA. A . 978. L o mismo que página 

carta, instrumento ó diploma. A r t . 711 

COMPANNEROS. A . 1240. Este t í tu lo da el 

P r i o r de Sahagun á los d e m á s monjes 

encargados juntamente con él de la 

guarda del monasterio en ausencia del 

A b a d . A r t . 1900. 

COMPARACIONES. A . 1038. Es ta palabra se 

toma, en l a baja la t in idad , por adquisi

c ión de domin io en su mayor latitud, 

otras veces es s i nón ima de compra

venta . A r t . 853. 

COMPENDÍALE. A . 973. N o se encuentra esta 

pa labra en los glosarios. Ducange trae 

l a voz Compendium, que en una de sus 

acepciones vale tanto como commodum, 
emolumentum, s igni f icación que no pue

de aplicarse al texto del ar t ículo 736, 

que se refiere precisamente á una medi

da ó cabida de l íqu idos . Covarrubias 

dice que compendio , entre otras acep

ciones, se l l a m a así quod pertineat ad 

pondus, contra dispendium quod vel in
curia vel inmoderationeprqfundimus. Sin 

poder determinar, pues, el valor de esta 

medida, podremos decir con respecto a l 

de l a palabra, que un compendía le do 

v i n o e q u i v a l d r á á un peso ó pesada de 

este l íqu ido . A r t . 689. 

COMPENNALE. A . 949. A r t . 534. (V. Com
pendíale . ) 

COMPINALES. A . 949. A r t . 736. (V. Com-

pendiale.) 
COMUNIA. A . 991. Las tierras que perte

necen al c o m ú n ó á todos los vecinos 
de uno ó varios pueblos. Según un tex
to que c i ta D u Cange, Common est le 
droit que homme a de mitter ses beasts a 
pasture ou de user et ocuper le terre 2«« 
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nest son propre soile. E n castellano an

t iguo se l lamaban estas tierras/acerio, 
y en latin se conoc ían t a m b i é n bajo el 

nombre áeagercompascicus. A r t . 761. 

CONGAS. A . 1059. Ar t . 995. ( V . Cancos.) 
CONGOS. A . 996. Concha, vasi ja cóncava , 

l lamada así por su figura en forma de 

concha. Servia generalmente para rec i 

bir el agua que ca í a del aguamani l , y 

así en los inventarios antiguos se lee : 

Conchara argentiam cum aquamanilisuo. 
A r t . 767. ( V . Concas y Conho.) 

CONGUBINO. A . 1078. E s t á tomado aqu í 

por el hi jo nacido fuera de matr imo

nio. A r t . 1138. 

CONDESAR. A . 1263. Guarda r ; viene de l a 

voz á rabe cáddasa, que significa 

acumular, juntar. A r t 1955. 

CONDUGHAK. A . 1253. Mantener. A r t . 1928. 

( V . Conducho.) 

CONDUCHO. A . 1231. Comida en general. 

T a m b i é n significa l a carne ú otro man

jar que se da para comer con el pan, á 

lo cual so l l ama t o d a v í a , en el reino de 

Va lenc ia , companage ó condumio, y asi

mismo la r ac ión en especie ó dinero 

que se daba á l a gente de guerra, án te s 

de la creación de los e jérc i tos perma

nentes. D u Gange cree que esta pala

bra se formó del convictus l a t ino ; M o n -

lau , m á s acertadamente s in duda , l a 

hace veni r del verbo candiré, condi

mentar. Ar t í cu lo 177. 

CONELLINA. A . 1049. A r t . 929. ( V . Colen-
nino.) 

CONFECTAM. A . 1097. N o se encuentra 
esta palabra en ninguno de los g losa
rios que se han consultado ; pero tanto 
en este lugar, como en el art. 106, en 
que se ve usada, se toma como s inón i 
ma de avenencia ó concordia, y deb ió 
llamarse así porque de este modo se 

daba por terminado (co«/ec¿Mm) el p le i 

to ó l i t i g i o . E l fuero de A v i l é s usa esta 

m i s m a palabra en l a acepc ión de cohe

cho. A r t . 1375. 

CONFESO. A . 952. A r t 561. ( V . Confessa.) 
CONFESSA. A . 980. Re l ig iosa ó monja. L a 

que h a hecho con fe s ión y penitencia 

de sus culpas. Se l lamaban t a m b i é n 

confesos, los monjes, y en este sentido 

ci ta el P . Santa Rosa un texto que d ice : 

tambem cavaleiro come creligo come 
confessa. A r t . 721. 

CONFIRMAMENTI. A . 1013. Conf i rmac ión . 

E n el texto es tá usado como s inón imo 

de testamento ó d o n a c i ó n . A r t . 805. 

CONFRERÍA. A . 1197. Cofradía . A r t . 1770. 

CONIERMANA. A . 1065. P r i m a hermana. 

Pa labra de baja l a t in idad , que equivale 

á l a francesa cousin germain, y á l a 

a n á l o g a en lemosin, que tienen la mis

ma acepc ión . A r t . 1036. 

CONILLINA. A . 953. Ar t í cu lo 565. ( V . Co-
lennino.) 

CONKO. A . 973. A r t . 691. ( V . Cancos.) 

CONTRA. A . 1204. H á c i a ó enfrente. A r 

t ícu lo 2001. 

CONUENIENTIA. A . 1093. Concordia ó ave

nencia. A r t . 1262. ( V . Amicitia.) 

CONüEBSA. A . 963. Mon ja . A r t . 638. (Véa

se Á n c i l l a Christi.) 
CONÜÜSCO. A . 1257. Con vosotros. E s t á 

formado del vohiscum lat ino, antepo

n iéndo le y repitiendo l a p r e p o s i c i ó n 

cum. A r t . 1938. 

COPERO (DEL REY). A . 1355. E l que servia 

de beber a l R e y . Es el pincerna de los 

antiguos. A r t . 324. 

COPERTORIA. A . 1052. Tapadera ó cubier

ta. A r t . 948. 

COPOS. A . 996. Copas. A r t . 767. 

CORDAJE. A . 1359. Cordage , Cordagium 
en la baja l a t in idad . E s , s e g ú n D u Can-

ge , Jus quod ex rebus mensuratis ad 
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cordam exigitur, nostris, Cordage. A r 

t iculo 2151. 

CORNALES. A . 1245. L a correa con que se 

ata á los bueyes al yugo, por los cuer

nos. A r t . 1907. 
CORNEJAL. A . 1232. Puede ser un campo 

plantado de cornejos ó cereros silves
tres. Cornejal ó corni ja l se l l ama tam
b ién l a punta ó á n g u l o de una here
dad, edificio, etc. A r t . 1887. 

CORNIA. A . 1025. Por comua. Especie de 
vaso con asas que se l lamaba así por su 
figura. Cbrwwa signif ica t a m b i é n mitra , 
y comu se usa t a m b i é n en l a acepc ión 
de vaso para beber. A r t . 818. 

CORREPCION. A . 1340. Corrección. E n las 
comunidades religiosas acostumbraban 
los monjes reunirse en cap í t u lo para 
pedirse mutuamente p e r d ó n de las c u l 
pas y corregirse fraternalmente sus 
defectos, y este acto se l lamaba cor
repcion ó corrección fraterna. A r t í c u 
lo 2403. 

CORTE. A . 974. Pa lab ra derivada de la de 
baja la t in idad Cortis ó Curtís, que s ig 
nifica predio rús t ico , y que se aplicaba 
lo mismo á una casa de labor, á que hoy 
l lamamos cortijo, como á un corral 
para encerrar ganados, ó una huer
ta, etc. A r t . 699. 

Cosso. A . 1341. Carrera ó sitio para correr 
caballos ó l i d i a r toros'. E n el texto es tá 
usado en l a acepc ión de premio que se 
da al que veuce en la carrera. Ar t í cu 
lo 293. 

COZEDRA. A . 1083. Colchón. Viene del l a 
t ín Culcitra, que tiene l a misma acep
ción. ( V . Cocedra.) 

CRA?. A . 996. E n vez de Tiraz, como se 
lee en el Becerro i , fól. 157, donde se 
copia este documento. Santa Rosa dice 
del T i r az que es : Certo panno de linho 
com alguns ramos, ou feitios, como as 
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talagaxas. Quizá se llamase así de Tiro 
donde se f a b r i c a r í a n estas telas. A r 

t í c u l o 767. 

CREACIONEM. A . 1059. A r t . 997. (Véase 

Criado.} 

CRIACIONE. A . 1101. Cría de animales. 

A r t . 1430. 

CRIADO. A . 1064. Persona que ha sido 

cr iada ó educada por otro a l cual pres

taba generalmente los servicios do

m é s t i c o s . A r t . 1026. 

CKIANTIA. A . 1105. A r t . 1482. (Véase 

Criado.') 
CRIATA. A . 1049. A r t . 929. ( V . Criado.) 
CRIAZÓN. A . 1152. E n el texto se desig

nan con esta palabra los legos y servi

dores del monasterio en cont rapos ic ión 

á los monjes, á quienes l l ama séniores, 
y aunque esta palabra tuvo una s igni

ficación m u y l a t a , pues se llamaban 

así los esclavos y las personas que ha

b í a n sido criadas ó educadas en la casa, 

en este lugar podemos decir que es si

n ó n i m a de nuestra palabra criado. A r 

t í cu lo 1625. 

CRUZADOS. A . 1371. Moneda de plata de 

Po r tuga l cuyo va lor corresponde á diez 

reales de ve l l ón aproximadamente. Se

g ú n Mar i ana se l lamaron así porhaberse 

a c u ñ a d o con mot ivo de la cruzada con

cedida por el papa Nico lás V al rey de 

Por tuga l contra los moros de Berber ía . 

A r t . 2180. 

CUCHARES. A . 1335. Tr ibuto que se pa

gaba por vender ciertos ar t ícu los en los 

mercados. Los a r t í cu los gravados con 

esta carga, y l a cuota que por ellos se 

pagaba, var iaban según las localidades. 

A r t . 280. 
CUELGA. A . 1257. Reco ja ; del la t ín colli-

gat. A r t . 1938. 
CULIARES. A . 996. Cucharas; viene del la

t í n cochlear. A r t . 767. 
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CÜLLARES. A . 1101. A r t . 1429. ( V . Cu-

liares.) 

CUMPABATIONES. A . 1092. A r t . 1253. ( V é a 

se Comparaciones.) 
CUBERO. A . 1349. Cura, ó rector de una 

iglesia parroquial . A r t . 2140. 
CURTE. A . 1068. A r t . 1058. ( V . Curte.) 
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DECANÍA. A . 988. En t re las muchas acep

ciones que tiene esta pa labra , el texto 

parece referirse á las granjas ó terrenos 

de labor con caser íos agrupados, que 

t en í an los monjes en lugares apartados 

del monasterio. Como estos caser íos so-

l ian tener ig les ia ó ermita, el monje 

que l a servia se l lamaba decano, s i bien 

Guerard in Polyp. Irminonis, dice que 

se l lamaban t a m b i é n decanos los min i s 

tros rurales encargados de d i r i g i r los 

trabajos de los campos de l a d e c a n í a , y 

que e je rc ían cierta j u r i sd i cc ión en su 

territorio. Santa Eosa, en l a voz Daga-

nhas, deganas ó deganhas, que equivale 

á la nuestra decania ó degania, s e g ú n 

se ve en el art. 701, dice que l levaban 

este nombre las tierras bravias que se 

r educ ían á cul t ivo, y que se l lamaron 

así de ganhadias, como nosotros deci

mos gañan a l que trabaja l a t i e r r a ; 

voces derivadas del á r a b e (gana), 

que significa lucrar, enriquecerse, ga
nar, s egún Mar ina . A r t . 755. 

DECRETOS. A . 1412. C á n o n e s ó derecho 
canónico. A r t . 2241. 

DEFESA. A . 1054. Dehesa. Terreno acota
do. Viene de l verbo latino defenderé, en 
la acepción de prohibi r . A r t . 957. 

DEFESADOS. A . 1401. A r t . 2213. ( V . De
fesa.) 

DEGANIA. A . 975. A r t . 701. ( V . Decania.) 
DELGATA. A . 1034. F i n a ó suave. D e l l a 

t í n delicatus, que tiene l a m i s m a acep

ción. A r t . 844. 
DENARIOS. A . 1101. Dinero . Moneda ro

mana que e q u i v a l í a á diez ases. E n l a 

E d a d M e d i a se usó t a m b i é n esta mone

da, que t e n í a diferente valor, s e g ú n las 

épocas y localidades, y s e g ú n t a m b i é n 

el cal i f icat ivo que so l í an l l e v a r ; así ha

b í a dineros prietos y blancos, dineros 

c a r l í n e s y torneses, dineros burgaleses, 

dineros de oro. E n E s p a ñ a el dinero v a 

l i a dos blancas en el s iglo x i v , y el d i 

nero b u r g a l é s , en t iempo de D . A l f o n 

so X , v a l i a l a sexta parte de un sueldo. 

E n Po r tuga l , en t iempo de D . J u a n I, 

doce dineros h a c í a n un sueldo; en el de 

D . A l fonso V un sueldo e q u i v a l í a á diez 

y ocho dineros prietos. E n N a v a r r a se 

m a n d ó labrar en 1381 una moneda l l a 

mada dinero, para que las gentes pu

diesen dar l imosna á los pobres, que va 

l ía l a 306 parte del marco , y t a m b i é n 

dineros blancos de á tres dineros l a 

pieza. E n el texto está usado como 

moneda de escaso valor . A r t . 1426. 
DEO DEVOTA. A . 1078. A r t . 1138. ( J . A n -

cilla Christi.) 
DEO DICATA. A . 986. A r t . 748. ( V . Ancilla 

Christi.) 

DEO VOTA. A . 922. A r t . 450. ( V . Ancilla 
Christi.) 

DERECHA. A . 1298. E x a c t a ó justa. D e l l a 

t í n directus. A r t . 2006. 

DERRAIGADOS. A . 1291. Despojados ó des

pose ídos de los bienes ra íces . A r t í c u 

lo 236. 

DESECTABENT. A . 1200. V o z l a t i n i zada de 

l a castellana desechar. Á r t . 1795. 

DIMIERCOLES. A . 1239. Miércoles . Corres

ponde á l a forma lemosina dimecres, 
en l a cual l a palabra dia se antepone a l 

d é l a semana. A r t . 1897. 
DIOCENSO. A . 967. De l a diócesis . E n el 
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texto es t á usado en l a acepción de ter

r i tor io ó distri to. A r t . 674. 

DIUISA. A . 1070. D i v i s a . L a parte de l a 
herencia que corresponde á cada uno 
de los herederos. Este nombre se daba 
m á s frecuentemente cuando se trataba 
de tierras de behe t r í a l l a m á n d o s e divi-
sero el heredero de b e h e t r í a . A r t . 1071. 

DIZETRES. A . 1252. Diez y tres, ó sea, tre

ce. A r t . 1924. 

DOIEL. A . 1222. L e doy. A r t . 1865. 
DONAS. A . 1088. Dones. Es t á formado del 

plural la t ino dona. E n el poema del C i d 
se usa esta palabra en l a m i s m a acep
ción. A r t . 1205. 

DUELO. A . 1289. E l texto se refiero á los 
lutos y ceremonias que se h a c í a n á la 
muerte de una persona. A r t . 1987. 

EGRISIA. A . 1244. Igles ia . A r t . 1903. 

EIRA. A . 1101. E r a . Sitio para t r i l la r . A r 
t ícu lo 1437. ( V . Exido.) 

EIRATOS. A . 935. A r t . 480. ( V . Eira.) 
ELEITO. A . 1272. E leg ido . Se l lamaba así 

el abad del monasterio ó el obispo, des
de que le e l e g í a n para l a a b a d í a ú obis
pado, hasta que tomaba poses ión de 
este cargo. A r t . 1961. 

ELEMOSINARIE. A . 1177. Uno de los car
gos del monasterio, que cons i s t í a en 
rec ib i r y repartir las limosnas. E l m n-
je que lo t en ía se l lamaba, en época 
posterior. Pr io r de las Caridades. A r 
t ícu lo 1676. ( V . Caridades.) 

ELMO. A . 1102. Y e l m o . Signif icaba tam
b i é n el velo ó tela que se usaba para 
cubr i r el altar, s e g ú n un documento que 
c i t a el P . Santa Rosa, que d i ce : Vnum 
elmum lahoratum pro super ipsum altare. 
V i e n e de l a palabra alemana ffelm, de 
la cua l se fo rmó Helmus en la E d a d 
M e d í a . A r l . 1453. 

EMINA. A . 933. M e d i d a de l íquidos cuya 
capacidad va r i aba s e g ú n las localida
des. L a circunstancia de disponerse en 
el capitulo XL de l a Regla de San Benito 
que se dé á cada monje una emina de 
v i n o por comida , ha sido causa que 
se haya discut ido mucho acerca de 
su valor, creyendo unos que va l ia 40 
onzas, otros 38, 30, 25, y t amb ién 18 
onzas, ó sea cuarti l lo y medio, que se
g ú n Santa Rosa, es la o p i n i ó n más fun
dada. L a emina era t a m b i é n medida de 
só l idos , y s e g ú n el P . Berganza, equi
v a l í a á un c e l e m í n . A r t . 474. (V. Esto
pas.) 

ENFURTIONE. A . 1152. In fu rc íon , la pres
tac ión que se daba al dueño del suelo 
en reconocimiento del señorío, y se pa
gaba ordinariamente con los frutos do 
l a tierra, s e g ú n vemos en el Becerro de 
las Behe t r í a s , fól. 9 vuelto : Dan á su 
señor por infurcion cada año el que tiene 
vn par de bueies ó mas, X F / celemines de 
cenada e quatr-o celemines de trigo. Esta 
p re s t ac ión puede considerarse como una 
reminiscencia h i s tór ica de la servi
dumbre de l a gleba. A r t . 1626. (V . Fu-
madga.) 

ENTROIDO. A . 1229. Antruejo. E n el anti
guo romance castellano se llamaba así 
al tiempo de carnaval , por celebrarse en 
l a entrada de l a Cuaresma. Ar t . 1877. 

ERO. A . 1335. Heredad ó campo. E n el 
T o r a l de Ebora de 1166 se lee : Qui 
moion alieno in suo ero mudaret pectet 
Vsolidos. A r t . 2101. ( V . E i r a y Eirato.) 

ESCALFAR. A . 1152. Calentar. E l texto usa 
de esta palabra como nombre sustanti
vo y en l a acepc ión de abrigo, de modo, 
que manto in bono escalfar significara 
manto que abrigue bien. A r t . 1625. 

ESCUDIELLAS. A . 1309. Escudi l la 6 plato 
p e q u e ñ o á manera de taza. Viene e 
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l a t ió scutella, d iminu t ivo de scufum, 

cuya forma afectaba. E n este texto, y 

en otros que c i ta D u Cange, significa 

una p re s t ac ión ó cánon que se pagaba en 

reconocimiento de un censo, y a en es

pecie, y a en dinero, como se ve en 

este documento. A r t . 2009. 

ESCÜSADO MAYOR de l a q u a n t í a mayor . 

A . 1330. A r t . 202.5. ( V . Excusati.) 

ESPANESCA. A . 996. Ent re los glosarios 

que se han consultado, solo D u Cange 

trae la voz Spaniscus aplicado á Pan-

nus y Ferrus Spanicus, que traduce por 

Trutina, que signif ica balanza ó peso. 

Ar t . 767. 

ESPECIESEN. A . 1315. Especer, en l a acep

ción de sufrir daño, pé rd ida ó detrimen

to. A r t . 2041. 

ESPISCARE. A . 1139. Pescar. A r t . 97. 

ESTANNO. A . 1312. Este año . A r t . 1312. 

ESTOPOS. A . 1263. E n l a baja la t in idad 

Staupus y Stoupus. S ign i f i ca , s e g ú n D u 

Cange, copa ó vaso, y t a m b i é n medida 

de l íquidos y sólidos. Es probable que 

tenga l a m i s m a cabida que l a emina . 

Ar t . 1954. ( V . Emina.) 

ESTÜDIERE. A . 1257. Es tuviere . A r t í c u 

lo 1988. 

' EXATAS. A . 1060. Azadas . E n lemosin 

aixadas. A r t . 1001. 

EXCUSATI. A . 1312. Excusados ; los vec i 

nos que estaban exentos de pagar a lgu

nos tributos al Rey . L o s monasterios te

man por concesión de los reyes cierto 

número de excusados, los cuales en 

cambio prestaban otros servicios al 

convento. E n un documento do A l f o n 

so V I I , que trae el P . Y é p e s , leemos: 

Etpraedictum monasterium habeat duo-

decim excúsalos in Zamora et in termino 

suo quos ipsi monachi elegerint et sint 

excusati de martiniega et de fonssado 

et de ómnibus servitüs et exactionibus re-

galibus et ipsi excusati per solvant om-

nia tributa ipsi monasterio et quartam 

pro aliis opieribus. E n el Becerro II de 

Sahagun, fo l . 31, hay una nota de los 

excusados que t e n í a el abad del mo

nasterio, entre los cuales se encuentran 

los dependientes y criados del mismo. 

H a b i a excusados mayores y menores, 

s e g ú n l a mayor ó menor c u a n t í a á que 

a s c e n d í a l a exenc ión . A r t . 1528. 

EXIDO. E l campo o tierra cuyo uso es 

c o m ú n para todos los vecinos de un 

pueblo donde suelen l i m p i a r las mieses 

y descansar sus ganados. Viene del l a 

t í n exitus, porque generalmente estaba 

á la sal ida del pueblo. Se daba t a m b i é n 

el nombre de exidos á las p e q u e ñ a s 

huertas ó corrales que estaban junto á 

las casas, destinadas al servicio de las 

mismas. A r t . 2033. ( V . Eira. ) 

EXITO. A . 1110. A r t . 1532. ( V . Exido.) 

EXPRIMIENTE REGE. A . 1203. F ó r m u l a 

c o m ú n en los p r iv i l eg ios de A l f o n 

so V I I I , y sobre todo en los de D . Fer

nando I I I , y que se ponia a l final del 

documento, en esta f o r m a : Reg. exp., so

bre cuyo valor se ha disputado mucho, 

creyendo algunos que signif icaba Regis 

expensis ó Eege expectante. H o y no cabe 

dudar acerca del valor de esta abrevia

tura, porque en este texto y en otros 

se pone esta f ó r m u l a con todas sus le 

tras, n i tampoco acerca del significado 

de sus palabras , que se expl ican por 

l a fórmnla jubente rege, de que usa á ve

ces el mismo D . Al fonso V I I I , y que 

corresponde á l a m á s moderna por man

dato del Rey. A r t . 163. 

EXTRANIASSET. A . 1091. E x t r a ñ a r ó dester

rar ; del bajo l a t í n extraneare. A r t í c u 

lo 1242. 
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FACELELIAS. A . 1069. A r t . 1063. ("V 

zalelias.) 
FACENDERA. A . 1201. Hacendera. Presta

ción personal que se e x i g í a á los vec i 
nos de un pueblo para las obras de u t i 
l idad c o m ú n , como r e p a r a c i ó n de cami
nos, etc. A r t . 159. ( V . Fazendera.) 

FACENZAL. A . 996. A r t . 767. ( V . Fazenzal.) 
FACERA. A . 1106. Facer la . E n el texto es tá 

usada esta palabra como s inón ima de 
exido, otras veces se usa como tierra 
para pastos. E n general significa el ter
reno que los vecinos de varios pueblos 
l imí t rofes destinan, de c o m ú n acuerdo, 
para el pasto de sus ganados. E n l a t í n 
se l l ama ager compascuus, y de aqu í se 
fo rmó la palabra compasquiello, usada 
en el Libro de la cámara real del pr ín
cipe D . Juan. A r t . 1508. 

FACISTERÍA. A . 922. Es probable que sea 
una variante de Facistergium, ó sea tela 
ó p a ñ o para l impiarse la cara, como el 
manutergium es para lavarse las manos. 
E n este concepto lo traducimos por 
toal la . A r t . 452. 

FACTILES. A . 959. E s t á puesto por fastiles 
ó hastiles, y signif ican los gavilanes de 
la espada, ó sea l a parte que forma los 
brazos de l a cruz. A s t i l se l l ama tam
b ién en el peso, el brazo de cuyos dos 
extremos penden los pla t i l los ó balan
zas. A r t . 593. 

FA?ÜELA. A . 1342. D i m i n u t i v o de faza ó 
haza, que es una porc ión de t ierra de 
sembradura, que e s t á un ida á otra. E n 
A n d a l u c í a se l l aman hazas las tierras 
de poca cabida que no l legan á consti
tu i r una labor, y se consideran como 
heredades anejas á un cortijo ó rancho. 
Es , en una palabra , lo que en otras 
provincias de E s p a ñ a se l l a m a pieza de 
t ie r ra . A r t . 2120. 

FALCONERO. A . 1303. Halconero, el que 
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F a cuida de los halcones y d e m á s aves de 
ce t re r ía . E l cargo de halconero mayor 
c o n s t i t u í a antiguamente una de las 
principales dignidades de la casa real 
y era el jefe de los d e m á s halconeros. 
E n el texto qu i zá signifique el que se 
dedica á l a cr ía y venta de los halco
nes, A r t . 2014. 

FALENCIA. A . 1297. Er ror ó falta. Art ícu
lo 2003. 

FATELE. A . 1083. N o se ha l la esta pala

bra en los diccionarios. Como el do

cumento en que se encuentra no es 

or ig ina l , sino una copia, ha lugar á sos

pechar si se puso fatele -pov/azale. A r 

t í cu lo 1173. ( V . Fazale.) 

FAZALE. A . 996. P a ñ u e l o ó tela de lienzo 

fino para l impiarse l a cara y secar el 

sudor. Viene del l&iin facialis, que sig

nif ica lo mismo, de la cual se ha forma

do t a m b i é n la palabra italisina, fazzolet-
to. A r t . 767. 

FAZALELIA. A . 1076. D iminu t ivo de F a 
zale. E l texto parece que quiere desig

nar con esta palabra las servilletas; 

s in embargo Covarrubias trae la voz 

hagalejas, que se ha formado de ésta, y 

que traduce por toallas. A r t . 1120. 

FAZENDERA. A . 1272. A r t . 1962. (V. Fa
cendera.} 

FAZENZALE. A . 1067. E l P . Santa Rosa 

trae la palabra Fazonzal y la traduce 

por p a ñ u e l o para l a cara. Ar t . 1046. 

( V . Fazale.) 
FAZEROLIOS. A . 1025. Llamados también 

facezeiros y faceiroos; son pequeños 

colchones ó almohadas para reclinar la 

cabeza ó apoyar l a cara. A r t . 818. 

FAZEZALE. A . 1074. A r t . 1108. (V. 

zenzale.) 
FEBRINIA. A . 949. Fibrinus s igm 

castor. ¿Se r e fe r i r á el texto á una casu
l l a forrada con estas pieles? Ar t . ó3o 

Fa-

fica de 
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FELO. A . 1245. Con t racc ión de lo haré. 

A r t . 1905. 

FERNAL. A . 1388. A r t . 2201. ( V . Ferra-

gine.) 

FERRAGIXE. A . 934. H e r r é n . Terreno sem

brado de avena, cebada, etc., para se

garlo en verde ó para forraje. Es proba

ble que se usase esta palabra en l a 

acepción general de terreno para pas

tos. A r t . 479. ( V . Ferren, Ferrenal y 
Fernal.) 

FERRATELLA. A . 1025. D i m i n u t i v o de 

Ferrata. Herrada, cubo ó pozal de m a 

dera con aros de hierro, de donde toma 

el nombre. A r t . 818. 

FERREN. A . 1195. A r t . 1764. ( V . Ferra-
gine.) 

FERRENAL. A . 1346. A r t . 2131. ( V . Fer-
ragine.) 

PERRERÍAS. A . 1296. H e r r e r í a s ó talleres 

para extraer el hierro. L a s ci ta el texto 

como una de las industr ias cuya explo

t ac ión se reservaba el Rey . A r t . 241. 

FIADOR DE SANAMIENTO. A . 1265. L a per

sona que garant iza a l comprador l a i n 

tegr idad de l a cosa comprada. A r t í c u 

lo 1958. 

FIADURAM. A . 1180. F i anza , ob l igac ión 

que contrae uno de responder ó pagar 

una deuda por otro s i éste no cumple. 

Ar t . 141. ( V . Fidiatura.) 
FIALDAD. A . 1351. F i e ldad . Se dice tener 

una cosa en fieldad, cuando se l a tiene 

en depósi to ó a d m i n i s t r a c i ó n . E l l ib ro 

ix , t í t . 14. de l a Recop. d ice : De las fiel
dades y administraciones en que se ponen 
las rentas reales por defecto de arrenda
dores. A r t . 209. ( V . Cabdal.) 

FIDELI. A . 1071. F i e l ; aqu í es tá usado en 

la acepc ión de vasal lo ó súbd i t o . A r 

tículo 54. 
FIDIATURA. A . 1057. A r t . 988. ( V . F i a 

duram.) 

FIEL. A . 1406. Entre las muchas acepcio

nes que tiene esta palabra, el texto l a 

usa como fiel cogedor ó encargado de 

recoger el tanto de alcabala impuesto 

en l a v i l l a de Sahagun por cada l i b r a 

de carne. A r t . 2465. 

FLORENI. A . 1397. F lor ines de oro de F l o 

rencia, que v a l í a n , s e g ú n el texto, l a 

déc ima parte de un t o r n é s de plata. 

A r t . 2457. 

FOLBEZ. A . 1235. NO se encuentra esta voz 

en los glosarios que se han consultado, 

y no es fác i l determinar qué clase de 

p ie l es la. folbez, que, por otra parte de

b í a ser de a l g ú n valor , porque consti

t u í a uno de los objetos que, juntamente 

con las^>ewas, veras y arminias, se dan 

en arras. Pud ie ra estar puesto en lugar 

de folies, que signif ica pieles ó per

gaminos. A r t . 1891. ( V . Folies.) 

FOLLES. A . 934. Pieles en general, de las 

cuales se hac ia mucho uso para forrar 

las capas ó mantos. S igni f ica t a m b i é n 

pergamino. S e g ú n Berganza , Folie es 

una moneda de bajo precio. A r t . 479. 

( V . Zumakes.) 

FONSADERA. A . 1290. E l tr ibuto ó presta

c ión pecuniar ia que pagaban los que no 

iban a l fonsado, s e g ú n vemos en u n do

cumento de Fernando I I I del año 1217: 

Habitatores tamen illarum ab omni fon-
sato regio absoluti pro ipsa absolutione 
persolvant vobis vestrceque ecclesice fon-
saderam. L o s productos de l a fonsa

dera v e n í a n á acrecentar el fisco del 

R e y , ó se i n v e r t í a n en l a r e p a r a c i ó n de 

muros ó gastos de l a guerra, ó se con

c e d í a n por p r i v i l e g i o á los señores ó 

abades. Na tu ra l era que este tr ibuto no 

se exigiese sino cuando h a b í a ob l iga 

c ión de i r a l fonsado, mas l u é g o se 

conv i r t i ó en una p r e s t a c i ó n o rd ina r ia 

que como el yantar, se e x i g í a anualmen-
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te. D a n porfonsadera a l rey encada año 
diez eminas de escandía e de celada, dice 
el Becerro de las B e h e t r í a s , fo l . 148 
vuel to . Pagaban fonsadera los pueblos 
de realengo y abadengo, estando ex
ceptuados los de behe t r í a y solariego. 
N o n jmgan fonsadera porque son solarie
gos, se lee en el Becerro citado al folio 
56, y en el 51 : P a g a n a l rey seruicios e 
moneda e non pagan fonsadera porque 
son behetría. A r t . 235. ( V . Fonsatai ra , 
Fossateira, Fossatera.) 

FONSADO. A . 1290. Se decia comunmente 
ir a l fonsado por i r á la guerra, pero, 
con propiedad hablando, una cosa era 
la hueste, y otra el fonsado. Los que 
tenian caballo ó armas iban á l a hueste 
en ca l idad de peones ó caballeros, los 
que no las tenian iban a l fonsado, con 
las herramientas propias de su oficio, y 
se ocupaban en hacer fosos (de donde 
viene el nombre de fonsado), cortar 
puentes, etc. l i l i qui hostem pergere non 

poterant , o,d civitates novas etpontes et 

transitas pa lud ium operabantur et i n c i -
vitate atqne marcha wactas (guardias) 
faciebant. Capi tu la Caro l i . C. T i t . 31, 
cap. 27. L a palabra fonsado se tomaba 
t a m b i é n por l a o b l i g a c i ó n de i r á l a 
guerra. A r t . 235. ( V . Fonssato y Fosato.) 

FO.NSSATO. A . 1132. A r t . 93. ( V . Fonsado.) 
FONSATARIA. A . 1047. A r t . 45. ( V . F o n 

sadera.) 

FORERA (MONEDA). A . 1311. E l tr ibuto que 
ex ig ia el Rey en seña l de reconoci
miento de señor ío . Se pagaba de siete 
en siete años , inclusos el primero y el 
ú l t i m o , v in iendo á resultar de cinco en 
cinco. Este tr ibuto se sup r imió por real 
c é d u l a de 22 de Enero de 1724. L l a m á 
base forera de foro ó tributo. A r t . 261. 

FORNIA. A . 1243. E n l a baja la t in idad 
f o m i l i a . S e g ú n Du-Cangc , dici tur de 

minutioribus l iguis et vepretis sicatis 
calefaciendo f u m o . E n f rancés F o u r -
nil le . A r t . 1902. 

FORO. A . 1157. Entre las muchas acepcio
nes que tiene esta pa labra , aquí está 
usada como t r ibuto . A r t . 1631. 

FORTIAM. A . 1231. V i o l e n c i a , daño ó per
ju ic io . E n el texto es tá tomado por vio
l ac ión , que era uno de los delitos eu 
cuya pe r secuc ión p o d í a n entrar los me
rinos y sayones en las v i l las pr ivi legia
das. A r t . 185. 

FOSARIO. A . 1291. Cementerio ú hosario. 
E n lemosin fosar . A r t . 1992. 

FOSSATEIRA. A . 1084. A r t . 63. (V . Fonsa
dera.) 

FOSSATERA. A . 1084. A r t . 1178. (V . Fon
sadera.) 

FOSATO. A . 1091. A r t . 1242. ( V . Fonsado.) • 
FRANCIJENE. A . 1104. Aunque es fácil que 

el texto se refiera á los franceses que 
v in ie ron á Sahagun en tiempo de A l 
fonso V I , esta palabra tiene una acep
c ión más la ta , t o m á n d o s e como sinóni
m a de extranjeros, y en este sentido 
l a usa el poema de la conquista de A l 
mer ía , en t iempo de Alfonso V I I : 

Convenére duces Hispani, Francigenaque 
Per mare,per térras Maurorum bella requirunt; 

en el cual l a palabra Francigence, se

g ú n el sabio y malogrado académico 

Sr. D . Tomas Muñoz, se aplica á los pí

sanos y genoveses y a l Conde de Mon-

pel ler con sus gentes que concurrieron 

á l a conquista de dicha ciudad. Art ícu

lo 1468. 

FRIXORIO. A . 996. Sa r t én ó cacerola para 

fre í r . E n el art. 596 tiene una acepción 

m á s la ta , pudiendo significar vas i j a s 

de metal pa ra el servicio de mesa. 

V iene del p r e t é r i t o la t ino f r i x i , en 

f r ancés yWa;oíV. A r t . 767. 
FRUCHO. A . 1236. Fruto , del la t ín fructo, 
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permutada l a ct en ch como se observa 

en otras palabras castellanas de proce

dencia la t ina. A r t . 1893. 

FBÜNNA. A . 1099. N i n g ú n glosario trae 

esta voz ; es probable que es té usada en 

el texto por funda. A r t . 1399. 

FÜESA. A . 1358. H o y a , sepultura. A r t í c u 

lo 2149. 

FUMAGDA. H u m a z g a . E l t r ibuto que se 

paga al señor por cada fumo, hogar ó 

casa, ó sea por el derecho de encender 

lumbre. E n l a baja la t in idad se l l amaba 

fumagium y foagiwm. Se diferenciaba 

de la infurcion en que és ta se daba al 

dueño del suelo en reconocimiento del 

señorío. Ambas prestaciones es tán per

fectamente definidas en el fuero de 

Oviedo, en el que leemos : I n p r i m i s p r o 

solare prendere uno solido at i l l o rex et 

dúos denarios at i l l o sagione; y l u é g o 

añade : D e casa do omne morar et fue

go ficier d a r á vno solido defornage f a g a 

forno ubi quesierit. A pesar de esto, es 

probable que en época posterior se l l e 

gase á desconocer el valor de estas 

dos palabras, pues en una nota de le

tra del s iglo pasado puesta al dorso 

de un documento de este monasterio, 

se cita l a voz infurcion, y se a ñ a d e : 

Que es lo que hoy se l l ama humazga. 

A r t . 2023. 

Fuso. A . 1334. H u s o ó husi l lo , c i l indro 

con muescas espirales por donde baja 

la tuerca, y del que se hace a p l i c a c i ó n 

en las prensas y lagares. A r t . 2098. 

GAINAPES. A . 957. D i f í c i l m e n t e h a b r á otra 
palabra que se presente con m á s va r i an 
tes que é s t a ; sólo en e l monasterio 
de Sahagun se ven las s iguientes : g a l -
napes, genabes, genape, golnape, qena-
be, henape, keneba, kenebe, kenepe y ve-

L 

nabe. Vár i a s son t a m b i é n sus acepcio

nes : s igni f ica co lchón ó a l m o h a d ó n , dis

t i n g u i é n d o s e de l a almohada ó cabecera, 

que se l l a m a caput, en el art. 583 : tres 

ledos inter capites et gainapes, y en el 691 
plumazo : golnape p a l l e a I , plumagos 

pa l í eos I I ; D u Cange traduce esta pa

labra por S t ragulum vi l losum, que s ig -

n i f i c a m a n t a , ó alfombra, etc., cuya acep

ción puede aplicarse al testo del a r t í cu lo 

1063, que dice : una genabe grecisca 

obtima. Probable es que el kenabe ó gal -

nape haya dado origen á nuestra palabra 

canapé , si b ien cambiando a l g ú n tanto 

su p r i m i t i v a s igni f icac ión . A r t . 583. 

GALIGOS. A . 1047. Perros galgos, l l ama

dos así porque se criaban ó p r o c e d í a n 

de las G-alias; y a en tiempo de M a r c i a l 

se c o n o c í a n bajo este nombre, pues en 

uno de sus epigramas dice : Leporemque 

Icesum g a l l i c i canis dente. A r t . 901. 

GULNAPES. A . 922. A r t . 452. (V. G a i 

napes.} 

GALLETA. A . 1315. Vaso para l levar v ino 

y t a m b i é n para medir lo . E l Dicc ionar io 

de l a Academia dice que es \m g é n e r o 

de c á n t a r o de cobre, p e q u e ñ o , con un 

caño torcido para echar e l l i c o r que con

tiene. Covarrubias cree que viene del 

ga l l eó l a la t ino, y D u Cange lo refiere á 

l a palabra inglesa galo ó galona, que es 

una medida de l í qu idos que equivale á 

ocho pintas. A r t . 2041. 

Q-ANATO. A . 1019. Es ta palabra no tiene 

siempre en los documentos de l a E d a d 

M e d i a la a c e p c i ó n corriente que hoy se 

le da, sino que signif ica á veces ganan

cia. A r t . 810. 

G-ANTARE. A . 1176. A r t . 1673. ( V . lan-

tare.) 
GARNACHA. A . 1342. Es ta palabra procede 

de l a del bajo l a t í n garnachia, y corres

ponde á l a i t a l i ana guarnacca y á l a 

39 
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francesa firarmcfo;. Signif ica una prenda 
de vest ir , que por haberse usado por mu
cho t iempo y en distintos pa íses , var ia 
ba de f o r m a y figura s e g ú n las épocas y 
localidades. E n unos textos se la equi
para a l b a l a n d r á n ; hay garnachas con 
mangas y sin ellas; unas veces es la rga 
y parecida á l a toga, otras corta, y se 
compara á l a zamarra. L o ún ico que se 
desprende ciertamente de esta d ivers i 
dad de citas, es que l a garnacha era un 
vestido exterior á manera de sobretodo, 
que usaban lo mismo los hombres que 
las mujeres, y que servia de abrigo. 
Con el t iempo esta prenda l legó á ser 
rara, y l a usaban exclusivamente cier
tas clases de l a sociedad, como los con
sejeros del Rey , oidores de las Chan-
ci l ler ías y fiscales, á los cuales m a n d ó 
el R e y Fel ipe I I en 1579, tratando de 
restablecer en todo su v igor l a ant igua 
costumbre, que usasen garnachas co
mo traje d is t in t ivo de l a clase. De en-
tónces acá no ha sufrido grandes var ia 
ciones y puede decirse que equivale á 
nuestra toga. A r t . 2120. 

GARNACHIAM. A . 1222. A r t . 1864. ( V . Ga r 
nacha.) 

GATO. A r t . 1131. Se refiere el texto al 
an imal domés t i co de este nombre, cu
yas pieles se usaban para las prendas 
de abrigo. Viene esta palabra del á r a b e 
ia3, s e g ú n unos, s e g ú n otros de cattus, 
voz usada en l a baja la t in idad . Ar t í cu 
lo 1579. 

GENABES. A . 1092. A r t . 1251. ( V . G a i -
napes.) 

GENAPE. A . 984. A r t . 732. ( V . Gainapes.) 

GEBMANOS. A. 1110. Hermanos. E n l a t i n 
f ra te r germanus es el hermano de pa
dre y madre. A r t . 1533. 

GINGAVE. A . 1069. Tanto en este texto 
como en el del art. 844 se refiere esta 

palabra á una clase de p ie l . ¿Se llamaba 
así por el an ima l de donde procedía ó 
por su color? E n el pr imer caso podía 
referirse á l a p i e l de l a j ineta , especie 
de h u r ó n ó fu ina de color cas taño os
curo, cuyas pieles se usaban para for
rar las ropas; en l a segunda suposición 
p o d í a ser una variante dejenapis, d é l a 
que dice Terreros que era una tela de 
color rojo usada antiguamente. Ar t i cu
lo 1063. 

GOLNAPE. A . 973. A r t . 691. ( V . Gainapes.) 

GÓTICA (LETRA). A . 1351. Esta clase de 

letra es l a que se usó en E s p a ñ a ántes 

de l a i n t roducc ión de l a francesa en 

tiempo de Al fonso V I . Se l lamó gótica 

por creerse, s in fundamento, que la i n 

v e n t ó el obispo godo Vlf i las , y t ambién 

v i s igó t i ca , porque se usó durante la do

m i n a c i ó n de los vis igodos. Ar t . 313. 

GBECISCA. A . 1025. Tela bordada y precio

sa, l l amada así porque se hacia en Gre

c i a ; se usaba para ornamentos eclesiás

ticos y trajes de lujo. Se l lamaba tam

b i é n gr ic isca l a tela forrada de pieles 

grises, el p a ñ o rús t ico de color gris, del 

que usaban algunas religiones, y por 

ú l t imo , á veces se toma en general por 

te la de color gris . A r t . 818. 

GUARDA. A . 1374. E n guarda de, quiere 

decir, á l a v i s t a ó cerca de tal parte. Ar

t í c u l o 2183. 

HANSARONES. A . 1461. A n s a r ó n es el d i 

minu t ivo de ánsar , pero en el texto es 

probable que esté tomado por ánsar o 

ganso. A r t . 2267. 

HENEO. A . 973. Var iante de meo, que 

quiere decir, de bronce, cobre ó latón. 

A r t . 691. 

HEBAMINE. A . 1025. Bronce ; del 

(Bramen. A r t . 818. 

l a t i n 
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HEBMAMDAT. A. 1282 
usada esta palabra en l a acepc ión de 

l iga ó alianza. Se l l ama t a m b i é n carta 

de hermandad l a que se otorgaba por el 

abad del monasterio en favor de a l g ú n 

bienhechor de l a casa ó de otro con

vento, en l a que se le hacia p a r t í c i p e de 

las oraciones, gracias y bienes espir i 

tuales del mismo. Carta de hermandad 

se llama, por ú l t imo , l a que otorgan ma

rido y mujer, dejando mutuamente los 

bienes en favor del que de ellos sobre

v i v a . A.1973. 

HERMANIL MIENTRE. A . 1322. Fra te rna l 

mente. Art.2062. 

HOMICIDIO. A . 1095. Es ta palabra s ign i 

fica generalmente, no el delito que l l eva 

este nombre, sino l a pena pecuniar ia 

que se pagaba al rey ó a l señor por el 

homic id io , dejando á l a parte ofendida 

el derecho de perseguir e l delito ó de 

exigi r su r epa rac ión . Cuando el h o m i c i 

dio era casual ó no se s ab í a q u i é n fuese 

su autor, l a pena pecunia r ia l a pagaban 

todos los vecinos. A r t . 1316. 

HONDEE. A . 1147. Entre otras acepciones 

tiene esta palabra en e l texto l a de dis

trito jur isdiccional ó terreno p r iv i l eg i a 

do. A r t . 1612. 

HUESTE. A . 1255. Servicio mi l i t a r que 

prestaban los vasallos á sus señores , 

bien para defender á éstos, b ien para 

acudir al apellido del rey. E s probable 

que este servicio personal pudiera sus

tituirse por una p r e s t a c i ó n pecuniaria . 

A r t . 194. ( V . Fonsadera.) 

• HUMALGA. A . 1335. Casa humalga del mo

nasterio , quiere decir casa que paga 

el tributo de H u m a z g a á dicho mo

nasterio. A r t . 2101. ( V . Fumadga . ) 

IAKTAB. A . 1308. A r t . 258. ( V . lantare) 

IANTARE. A . 1151. Yan ta r . E s t a palabra 

significa en general comida, y viene, 

s e g ú n D u Cange, del bajo l a t i n lentare. 
E n l a E d a d M e d i a e q u i v a l í a á l a ob l i 

g a c i ó n que t e n í a n los pueblos de dar de 

comer al rey y á su séqu i to , cuando éste 

los v i s i t aba para administrar jus t ic ia ; 

o b l i g a c i ó n que se conv i r t i ó l u é g o en 

tributo ordinario, que se pagaba anual

mente en dinero. N o sólo e x i g í a n este 

t r ibuto los reyes, sino que, á i m i t a c i ó n 

suya unas veces, y otras por g rac ia 

real, lo cobraban t a m b i é n algunos obis

pos y abades en los terri torios de su 

ju r i sd icc ión . A r t . 1631. ( V . Gantare y 

lantar.') 
IBEN. A . 1063. Es l a palabra á r a b e 

que s ignif ica hi jo, y que toma un 

^ i n i c i a l cuando v a precedida del nom-

bre propio y seguida del nombre pater

no, como sucede en el texto. A r t . 1016. 
IGNOK. A . 1103. E n el texto se usa esta 

palabra en l a acepc ión de hogar ó casa, 

y e s t á puesta en vez de ignis ó f o c u s . 

A r t . 1450. 

IMPERIO MERO Y MIXTO. A . 1361. F ó r m u l a 

c o m ú n en los documentos de l a E d a d 

M e d i a , que s ignif ica j u r i s d i c c i ó n ple

na, tanto en lo c i v i l como en lo c r i m i 

nal . E l imper io mero ó alto daba fa 

cul tad para castigar los delitos con l a 

muerte, ó con m u t i l a c i ó n de miembro, 

y por eso los señores que lo t e n í a n se 

l lamaban de horca y c u c h i l l o ; e l m i x t o 

ó bajo era m á s l imi tado, y se r e f e r í a á l a 

j u r i sd i cc ión c i v i l , y autorizaba en lo 

c r i m i n a l solamente para l a ap l i cac ión 

de penas leves. A r t . 2159. 

INCARTARB. A . 1131. Es t a palabra tiene 

en general l a s igni f icac ión de hacer 

constar una cosa por medio de carta ó 

instrumento p ú b l i c o , y m á s c o m ú n -
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mente l a de dar algo, p rév io el otorga

miento de l a carta ó escritura donde se 

haga constar. A r t . 190. 

INCARTATIONE. A . 1052. Signif ica carta ó 

instrumento en general, y tiene las de-

mas acepciones de que se hace men

c ión en el a r t í cu lo anterior. A r t . 948. 

INCENSARES. A . 930. Incensarios. A r t i c u 

lo 461. 

INCENSUM. A . 1176. Es t a palabra, forma
da con l a p repos i c ión m y el nombre 
sustantivo que le s igue , vino á s ig 
nificar un tributo en genera l , ó m á s 
bien el canon anuo que se paga por ra
zón de censo. A r t . 1674. 

INFERTORIA. A . 959. Signif ica aqu í v a j i 
l l a para el servicio de la mesa. Ar t ícu
lo 596. 

INFIRMAKIUS. A . 1196. Enfermero. E l 
monje encargado de l a e n f e r m e r í a y de 
administrar los bienes de este oficio ó 
dependencia. A r t . 1758. ( V . Apoteca-
r ius . ) 

INTEGRA. A . 1071. In tegra , entera. A r 
t í cu lo 1083. 

l o . A . 962. N o hemos citado esta palabra 
en el Glosario porque ofrezca duda su 
s ignif icación, que se refiere claramente 
al pronombre personal, sino para hacer 
notar l a forma romanceada de este pro
nombre en un documento de tan ant i 
gua fecha. A r t . 634. 

loso. A . 1166. Es el j u sum lat ino, que 
significa abajo, contrario al surmm, que 
signif ica arriba. A r t . 1649. 

IDDIEGO. A . 1364. L o perteneciente á los 
j ud íos , así como christianego es lo per
teneciente á los cristianos. A r t . 2161. 

IÜNCTA. A . 1055. Junta, ayuntamiento, 
r e u n i ó n . A r t . 969. 

IÜRE DEUOLUTo. A . 1362. Se usa de esta 

f ó r m u l a en l a p rov i s ión de los bene

ficios ec les iás t i cos , cuando el obispo 

hacia la p r e s e n t a c i ó n de un beneficio 
por no haberlo hecho en tiempo opor
tuno el patrono ó la persona a quien 
co r r e spond ía presentar de derecho. A r 
t ículo 2443. 

IURIFICATURA. A . 1030. E n el texto está 
usada esta palabra como s inónima de 
jus t i f i cac ión ó cumplimiento de la cosa 
juzgada, que aqu í cons is t ía en el pago 
de l a mul ta ó calumpnia que deb ía pa
garse por u n delito. A r t . 831. 

KABRANB. A . 933. De cabra. E l texto 

se refiere á los capotes ó mantos for

rados con pieles de cabra. Ar t . 474. 

KADERAS. A . 973. A r t . 691. (V. Cathe-

dras.) 

KADIEENT. A . 1092. E s t á puesto en vez 

de caderent. A r t . 1253. 

KALAUAZOS. A . 1041. A l ocuparnos de la 

palabra colotras, dijimos que en su 

acepc ión p r i m i t i v a significaba calaba

za grande para tener ó medir el vino, si 

bien luego tuvo una acepción más lata, 

l l a m á n d o s e colodras ciertas vasijas de 

madera ó de otra materia. Otro tanto 

podemos decir de los halauazos. A r 

t ícu lo 865. ( V . Colotra.) 

KALDA. A . 1050. Caliente; E l texto se re

fiere á l a prueba del agua caliente, de 

que se hac i a frecuente uso en los jui

cios. A r t . 939. 

KAPA. A . 1074. Capa ó manto. Ar t . 1108. 

KAPEZA. A . 1025. Cabeza. Ar t . 818. 

KARNARIUM. A . 861. Aunque esta pala

bra t iene v á r i a s acepciones, en el texto 

es tá usada en l a acepc ión de carne en 

general, e l viande f rancés . A r t . 438̂  

KARRALE. A . 1036. A r t . 851. (V-

rale.') 

KARRARIA. A . 997. Carretera 

A r t . 769. 

Car-

camino-



KAÜALLARIUS. A . 1093. Caballero ; aqu í 

significa el que tiene caballo y s i rve 

con él á su señor . A r t . 1269. 

KATUTURA. A . 1091. S igni f ica lugar ca

vado, y t a m b i é n es s i n ó n i m o de cavea. 

Ar t . 1241. 

KAYSOS. A . 955. Quesos, voz formada del 

lat in caseus. A r t . 577. 

KAUBA por cavea. A . 945. Cueva ó caver

na. A r t . 518. 

KENAPE. A . 943. A r t . 512. ( V . Gainapes.) 

KENEBES. A . 1059. A r t . 995. (V. G a i -

napes.) 
KENEPE. A . 960. A r t . 604. (V. Gainapes.) 
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LECTONES. A . 1099. V o z l a t in izada de l a 

LAGO. A . 1060. Lacus s ignif ica , s e g ú n D u 

Cange, piscina, que entre otras acep

ciones tiene l a de cuba ó vas i ja gran

de. A r t . 1001. 

LAMPADA. A . 1303. L á m p a r a . A r t . 2014. 
LÁÑEOS. A . 973. Cubier ta de cama, manta 

ó capa de lana, de donde t o m ó el nom

bre. E n los a r t í cu los 810 y 1120 parece 

que es tá usado como nombre adjetivo, 

que se refiere á lectos y k plumazos, en 

la acepción de cosa de lana en general. 

Ar t . 691. ( V . L a n i o . ) 

LANÍO. A . 1076. A r t . 1120. ( V . Láñeos . ) 

LATÓN MORISCO. A . 148. L l a m á b a s e l a t ó n 

morisco, ó simplemente l a t ó n , a l metal 

rojo ó de color de oro que resulta de l a 

mezcla del cobre con l a ca lamina, á que 

hoy l lamamos l a t ó n ó azófar . A r t . 2229-

LAURA. A . 930. Es t a palabra se encuen

tra en el texto ref i r iéndose á v a c c a ; de 

modo que l a frase vacca l au ra puede 

ser igua l á esta otra m á s c o m ú n , lest ia 

de arada , que signif ica an ima l de l a 

branza. E n G a l i c i a vaca h u r a s ignif ica 

el insecto l lamado ciervo-volante, pero 

el sentido de l a frase no permite acep

tar esta s igni f icac ión . A r t . 465. 

nuestra, lechen ó cerdo de leche. A r 

t ícu lo 1399. 

LECTOS. A . 1059. Es t a palabra s ignif ica 

lecho en general, y se refiere unas ve

ces a l a r m a z ó n que lo sostiene, otras á 

l a ropa con los colchones que lo vis ten. 

Du-Cange dice que s ignif ica t a m b i é n 

tapete ó alfombra, y en este sentido 

puede estar usada en el a r t í cu lo 778. 

A r t . 905. 

LENgEO. A . 1011. L ienzo ; a q u í e s t á to

mado por una pieza de esta tela. A r 

t í cu lo 803. ( V . Lenzo.) 

LENINA MIENTRE. A . 1400. Con lenidad, 

suavidad ó blandura . A r t . 2212. 

LENTEO. A . 919. E s el linteum lat ino, que 

no sólo s ignif ica l ienzo, sino t a m b i é n 

tela en general , que en este testo es 

tela de lana, y en el a r t í cu lo 452 tela 

de l i no . A r t . 444. 

LENZO. A . 918, P ieza de esta tela que de

b í a tener, como el bracale, una medida 

determinada, fija y conocida , porque 

tanto en este texto como en otros se c i 

tan el lenzo y el bracale sin decir l a 

medida que cada uno deb í a tener. E n 

u n l i b ro t i tu lado Escr i tu ras de Lugo , 

n ú m . 57, que se conserva en este A r 

ch ivo , se cop ia , de letra moderna, una 

hoja de l Tumbo gó t ico de Samos, refe

rente á l a cuota que pagaban algunos 

pueblos, por r a z ó n del voto l lamado de 

Santiago, y en ella se lee al fól . 281: 

I n tempore D . R e x Adefonsus ( V de 

este nombre) et i n tempore M a n d i n i abba 

et tempore D i d a c i abba a l i a vota non 

dabant n i s i tantum istos lenzos et istos 

hracales, et istos lenzos erant de X I I I I . 

X I I I I (28) cubitus, et istos bracales de 

V I I I I . I X (18) cubitus. N o sabemos 

hasta qué punto será exacta esta copia, 

y ciertas las equivalencias que trae; 
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ú n i c a m e n t e d i r é m o s que en el art. 803 
de este índ ice se c i ta I lenceo de L cu
bitos. Se exp re só aqu í la medida del 
l ienzo para indicar que h a b í a de ser 
mayor que l a ord inar ia , que sólo era 
de 28, s e g ú n el texto que t ranscr ibi
mos arr iba? A r t . 918. 

LEPORARIO. A . 1073. Leb re l , perro desti
nado á l a caza de liebres. A r t . 1097. 

LETRATOS. A . 1076. D u Cange traduce 
esta palabra por listatus, limbo ornatus, 
que aplicada en el texto á la voz mante
les, d e s i g n a r á los que l levaban cenefa ó 
a l g ú n bordado, que probablemente sería 
do seda porque en un documento atr i 
buido a l año 780 se lee : sex sabbanas, 
duas literatas et quatuor sine sérico. A r 
t ícu lo 1120. 

LEXAUIT. A . 1051. Viene de lexare, voz 
de baja la t in idad que equivale a l laisser 
f r ancé s y al lasciare i tal iano, dejar. A r 
t ículo 988. 

LICTARIA. A . 970. T a n var ia es l a s ign i 
ficación de esta palabra como el modo 
con que se ha l l a escr i ta : L i t a r i o , Lec 
torio, L i t e i r a . Voces todas derivadas 
del l a t í n lectum, que fueron ant igua
mente s i n ó n i m a s , por m á s que luégo 
v in ie ran á s ignif icar conceptos dife
rentes. Entre sus diversas acepciones 
podemos dar las siguientes: p e q u e ñ o 
lecho, l i t e ra , a r m a z ó n de cama , ropa 
de l a misma, etc. A r t . 680. 

LINACERO. A . 1338. Probablemente s ig 
nificará esta palabra trabajador ó fabr i 
cante en l ino . A r t . 2108. 

LINEA. A . 1069. Vestido inter ior ajustado 
al cuerpo y hecho de l i n o , de donde 
toma el nombre. Pedro Comestor, en l a 
H i s t o r i a Scholás t ica , cap. XLIII, dice : l i -
neum dicebatur quam nos lineam stric-
tam, sive camisiam vel subuculam d ic i -
mus. A r t . 1063. 

LINEIROS. A . 1079. E s t á usado en l a acep
c ión de telas ó ropas de l ino, como hoy 
decimos, l ence r í a , l ane r í a . A r t . 1149. 

LITARIOS. A . 922. A r t . 452. ( V . Lic ta r ia . ) 
LITEIRA. A . 1079. A r t . 1149. ( V . Lic tar ia . ) 

LITERATA. A . 1069. A r t . 1063. (V. Letra-
tos.) 

LITONES. A . 1025. Du-Cange traduce 

equivocadamente esta palabra por Va-

sis species. Tanto en este texto como en 

el ar t ículo 691 se apl ica este adjetivo 

á l a voz manteles, para distinguirlos de 

los que se l lamaban letratos, que el mis

mo Du-Cange traduce por listados ó 

con cenefa. Aceptada esta op in ión , no 

hay inconveniente en admit i r que liton 

pudo veni r t a m b i é n de lista, s inónimo 

de ora ó Umbus, y significar una cenefa 

qu izás m á s ancha que la que se desig

na con el nombre de literata 6 letrata. 

A r t . 818. ( V . Letratos.) 

LIUOROSO. A . 1262. He r ido ó golpeado. 

T o d a v í a se l l a m a hoy f é d e livores el re

conocimiento que en las causas cr imi

nales hace el facul tat ivo de la persona 

que ha sido muerta ó herida. Viene del 

l a t í n L i v o r , que s ignif ica contusión, 

cardenal, etc. A r t . 1950. 

LOCARES. A . 933. V o z de baja latinidad, ó 

m á s b ien l a t i n i z a c i ó n de l a nuestra, 

lugar. A r t . 474. 

LORAMINE. A . 984. L a s correas y demás 

piezas que consti tuyen los arreos de 

una caba l l e r í a . A r t . 732. 

LORAMNE. A . 1097. A r t . 1363. ( V . Lora -

mine.) 

LORIGA. A . 1034. Armadura en forma de 

ani l los ó de escamas, para defender el 

cuerpo. Se l l amó lo r iga porque pr imi

t ivamente deb ió hacerse con correas, 

lora en l a t í n . A r t . 844. 

LUUAS. A . 1151. L ú a s . V o z anticuada que 

s ignif ica l o mismo que guantes. Su eti-
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mología p o d r í a explicarse por l a de l a 

palabra loba, vestido ó traje talar, que, 

según Covarrubias , viene del gr iego 

lope, es, que significa vestido qum homi-

nem ambit ut cortex et tún ica ar lorem, 

ó del hebreo lobas, que traduce por 

indumentum. A r t . 1624. 

LUUA FERREUIA. A . 1091. Guante de hier

ro ó manopla. A r t . 1237. 

^ LLEXEN. A . 1280. A r t . 1987. ( V . LEXAUIT.) 

MADERIA. A . 1188. Madera . V o z forma

da del la t in materia con l a misma acep

ción. A r t . 148. 

MAGNAKIA. A . 1082. A r t . 1253. ( V . M a n -

m r i a . ) 

MAIOLINOS. A . 1257. D i m i n u t i v o de ma-

jolus, majuelo ó campo plantado de v i ñ a 

jóven . A r t . 1937. 

MÁJORDOMUS REGÍS. A . 1102. Mayordomo 

del rey. Este cargo palatino fué y a co

nocido de los reyes francos de l a raza 

merovingia, que le dieron m á s ó m é n o s 

atribuciones s e g ú n las diferentes épo

cas, bajo los nombres de M a i o r domus 

regios, Qubemator p a l a t i i , P a l a t i i prce-

positus, Comes p a l a t i i j otros varios. E n 

E s p a ñ a se ci ta el nombre de mayordomo 

en documentos de D . Al fonso I I I , sien

do ya más c o m ú n en los de Al fonso I V . 

Con la i n t r o d u c c i ó n de los signos ro

dados en tiempo de Al fonso V I I I , apa

rece el mayordomo alrededor, pero 

fuera del signo, siendo D . A l f o n s o el 

Sabio quien lo coloca dentro de l a rue

da en c í rculos concén t r i cos . Con res

pecto á sus atribuciones y a hemos d i 

cho que eran v á r i a s s e g ú n las épocas . 

L a ley x v n , t í t . IX,partida 2.a, dice que a l 

mayordomo pertenece de tomar l a cuenta 

ú todos los officiales, también á los que 

facen las despensas de l a corte, como de 

los otros que resciben las rentas e los otros 

derechos. T e n í a t a m b i é n atribuciones 

judiciales dentro de palacio, s i b ien no 

tan á m p l i a s como el mayordomo en 

A r a g ó n , del que dice el obispo de Hues 

ca D . V i d a l : Pos t regem autem dispen-

sator domus regice qu i dic i tur M á j o r d o 

mus i n judicando obtinet p r i n c i p a t u m : 

qui de ómnibus causis et qucerelis t a m i n -

fancionum quam a l io rum potest cognos-

cere indistincte. A r t . 1444. 

MAIORINO. A . 1095. Mer ino . E l oficial en

cargado de adminis t rar j u s t i c i a en 

nombre del rey en los pueblos no pr i 

vi legiados y enclavados en una comar

ca determinada l lamada merindad. L o s 

abusos que éstos c o m e t í a n en el ejerci

cio del cargo, y su ignoranc ia en mate

rias de derecho, hizo necesaria l a inter

v e n c i ó n de alcaldes, que s e r v í a n de 

asesores a l merino en los asuntos ár -

duos, y cuando se trataba de imponer 

penas graves. L a s Cór tes de F a l e n c i a 

de 1313 ordenan : que los merinos non 

puedan matar, n in prender, n in despe

char, n in tomar á ninguno lo suyo se non 

aquello que ju lgaren los alcalles del lu 

gar 6 los alcalles que andodieren con los 

merinos po r j u s t i c i a en aquellas cosas 

que an po r s i e deuenjulgar. 

E l merino no p o d í a entrar en las v i 

l las p r iv i l eg iadas , salvo por los delitos 

de t r a i c i ó n , a l e v o s í a , v io lenc ia , etc., 

que se l ib raban por cór te del rey, s e g ú n 

se dice en las Cór tes de Zamora de 1274. 

H a b í a merinos mayores nombrados por 

el monarca, los cuales á su vez n o m 

braban otros l lamados menores ( v é a s e 

las Córtes de Carr ion de 1317), cuyas 

atribuciones eran mucho m á s l i m i t a 

das. E l merino deb ía residir en l a ca

beza de l a merindad ó distrito donde 

adminis t raba j u s t i c i a ; los merinos m a -
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yoree, que t e n í a n á sn cargo toda una 
p rov inc ia ó reino, como los de Cast i l la , 
L e ó n , etc., no tenian residencia fija é 
iban recorriendo los pueblos de su ju 
r i sd i cc ión , conociendo en ape lac ión de 
las alzadas. E l cargo de merino mayor 
se confunde en los códigos legales con 
el de adelantado mayor, cuyas atr ibu
ciones, a l ménos en l a parte c i v i l , son 
las mismas, pues n o m b r á n d o s e los ade
lantados para los terrenos fronterizos 
a l enemigo, como ind ica su nombre, 
á medida que la reconquista avanzaba 
los adelantamientos se c o n v e r t í a n en 
merindades. A r t . 1305. 

MAIUS HOMO. A . 1186. A r t . 1701. ( V . ü fa -
jordomus regis.) 

MALO FORO. A . 1146. L l a m á b a n s e malos 
fueros todas las prestaciones onerosas 
que ex ig i an los reyes y los señores á 
sus vasallos, como la fonsadera, luc
tuosa, etc., t i t u l ándose , por el contrario, 
buenos fueros l a exenc ión de todos ó de 
alguno de estos tributos. A r t . 100. 

MANCIPIUM. A . 930. Esc lavo ó siervo. De 
esta palabra se fo rmó l a nuestra man
cebo ó criado, y en el articulo 1759 se 
usa en esta ú l t i m a acepc ión . A r t . 461. 

MANDADARIA. A . 1166.Mandaderia, man
dado, recado ó servicio que prestaba al 
señor el vasallo, cuando so le enviaba 
fuera del lugar de su residencia. E n a l 
gunos pueblos se conserva t o d a v í a este 
servic io , como carga m u n i c i p a l , y se 
l l ama bagaje. A r t . 1649. 

MANDATIONE. A . 982. D o m i n i o , jur isdic
c ión, dis t r i to . A r t . 726. 

MANGA. A . 1104. D u Cange, e x p l i c á n d o l a 
palabra manica, que en uno de los tex
tos que cita, se refiere, como en és te , á 
un campo, dice : A n modus ag r i ab ejus 
f o r m a a d manicam speciante sic nuncu-
p a t m f A r t . 1475. 

MANGAN. A . 1347. Permanezcan ó estén-
voz formada de l a la t ina maneant. A r 
t í cu lo 2133. 

MANKALES. A . 1083. No se encuentra esta 

palabra en n i n g ú n glosario si no es una 

variante de mancaus, que Du-Cange 

traduce por Mensura frumenteria. P u 

diera t a m b i é n suponerse que mankales 

es t á en vez de manteles, porque el texto 

es una copia, y porque esta acepción 

cuadra mejor a l sentido de l a frase que 

l a primera. A r t . 1173. 

MANNARIA. A . 1110. M a ñ e r i a es el tributo 

que paga a l señor el vasallo guando a l 

guno fina que non tiene fijo. (Becerro de 

las Behe t r í a s , p á g . 79.) Mañe ro valetan-

to como estér i l ó s in fruto. Art . 1529. 

MANPOSTA. A . 1176. A r t . 1672. ( Y . M a n u -

posfa.) 

MANSESOR DE QUITAR ALMA. A . 1297.A1-

bacea ó testamentario. A r t . 2002. 

MANTELES. A . 1060. D u Cange cree que 

esta palabra se formó de la de baja 

la t in idad mantus, de la que es diminuti

vo . Otros opinan que pudo venir del 

á r a b e J j J U ^ (mandi l ) ; por úl t imo, San 

Isidoro d ice : Mante l i a tune pro operien-

dis mensis sunt, quee ut nomen ipsum 

indicat , ol im tergendis manibus prcebe-

bantur. Es probable que el texto se re

fiera á lo que hoy l lamamos manteles; 

pero á ser cierta l a e t imolog ía latina, 

pudiera significar cualquier otra clase 

de p a ñ o s ó mantos. A r t 1001. 

MANTUM. A . 1095. Palabra genér ica para 

significar l a prenda de abrigo que cor

responde a l manto, manteo, capa, etc. 

A r t . 1310. 

MANUALE. A . 922. L i b r o eclesiást ico á 

manera de r i tua l , en el que se contenían 

las oraciones y ceremonias dispuestas 

por la Iglesia para l a admin i s t r ac ión de 

los sacramentos. A r t . 451. 
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MANUPOSTA. A . 1189. Manpuesta ó enco

mienda. Manpostero se l l amaba el pro

tector ó patrono, del l a t in manu posita, 

que significa l a acc ión de estar bajo l a 

mano ó p ro tecc ión de alguno. L a man

puesta era m u y c o m ú n en l a E d a d M e 

dia, porque s i el débi l ha buscado siem

pre el amparo del poderoso, nunca 

como en aquellos tiempos en que el 

derecho estaba representado por l a 

fuerza. A r t . 164. 

MAQUILA. A . 1070. L a cantidad de grano 

que el molinero toma para sí en pago 

de l a molienda. Signif ica t a m b i é n una 

medida determinada que en G a l i c i a 

equivale á l a v i g é s i m a c u a r t a parte de 

la fanega, y en esta acepc ión se usa en 

el a r t í cu lo 1617. Su e t imo log ía es del 

á rabe J t i C » que D o z y traduce por w s 

quo mensura difinitur. A r t . 1071. 

MARAVEDÍS ALFONSINOS. A . 1329. Moneda 

de oro labrada en Cast i l la en tiempo de 

D . Alfonso el Sabio. A r t . 2073.(V. J foa-

bitides.) 

MARCENO. A . 1076. Creemos que és ta es 

una variante de l a palabra la t ina mar-

cens, que significa de color negro ú os

curo. A r t . 1124. 

MARCHAS. A . 1411. Marco . Peso que equi

vale á l a mi tad de una l ib ra . U s á b a s e 

t a m b i é n como moneda de oro ó de p la 

ta ; l a de oro v a l i a c incuenta castella

nos, el castellano ocho tomines, y el to

m í n doce granos; la de plata v a l i a ocho 

onzas, la onza ocho ochavas, y l a ocha

va setenta y cinco granos. Covarrubias 

da al marco de pla ta el va lo r de seten

ta y cinco reales. S e g ú n el texto, tres 

marcos y medio de p la ta equivalen á 

veinte francos de oro de F r a n c i a ó á 

treinta fiorines de oro de A r a g ó n . A r 

t ículo 2471. 

MAREANO. A. 965. Cerdo. Es probable que 

se diese t a l nombre á este an imal en 

odio á los j ud íos renegados, que t a m b i é n 

se l lamaban así . L a palabra marrano 

viene del p lu ra l hebreo marran i r i , que 

s igni f ica desertor ó a p ó s t a t a . A r t . 660. 

MARTINIEGA. A . 1310. Tr ibu to ó p e n s i ó n 

que pagaba el vasallo a l rey ó á su se

ñor , y se l l amaba así porque se e x i g í a 

por San M a r t i n de N o v i e m b r e ; por lo 

mismo se dec ía M a r z a d g a el t r ibuto 

que se e x i g í a por el mes de Marzo . A r 

t ícu lo 2023. 

MASSERA. A . 1181. Amasadera . N o se en

cuentra esta palabra en los diccionarios 

que se han consultado. E l texto permite 

suponer que se quiso indicar el a r t e s ó n 

ó vas i ja destinada á amasar el pan. A r 

t ícu lo 1683. 

MASIESEN. A . 1346. Parece un verbo deri

vado del l a t í n maneo, y que es tá usado 

en el sentido de hacer m a n s i ó n ó per

manecer. A r t . 2130. 

MATERTERA. A . 1140. T í a materna ó her

mana de l a madre. A r t . 1594. 

MAURISCA. A . 1074. Mor isca , de raza á ra 

be. Pud ie ra t a m b i é n estar usada como 

s i n ó n i m a de maurel la , que significa de 

color oscuro ó negro. A r t . 1108. 

MAUEIZELLO. A . 976. Parece d iminu t i vo 

demaure l lo , que signif ica oscuro ó ne

gro, palabra que se apl ica á menudo, 

en la E d a d Media , para designar el co

lor de ciertos caballos. A r t . 704. (Véase 

Morcel lo.) 

MEDALIA. A . 1138. D u Cange traduce esta 

palabra por minutioris monetce species, 

pero a ñ a d e t a m b i é n que h a b í a medallas 

de oro que v a l í a n dos, un dinero. Santa 

Rosa dice que l a mealha era una mone

da que no t e n í a c u ñ o especial y que se 

hacia con l a m i t a d de un dinero par t i 

do con hacha ú otro instrumento cor

tante. D e medal la 6 mealha se f o r m ó 
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nuestra palabra meaja, que va le , s e g ú n 

el Dicc ionar io de la Academia , l a sexta 

parte de un m a r a v e d í . S e g ú n Covarru-

bias, d í jose meaja quasi migaja ó mica. 

E l texto se refiere á l a meaja de oro. 

A r t . 1590. 
MEDIANEDO. A . 1243. Comedio ó espacio 

de t iempo que media entre dos épocas 
s e ñ a l a d a s . E n el fuero de Avi lés se ci ta 
esta palabra en la acepc ión de juic io 
por mediadores ó arbitros. A r t . 1902. 

MEDIDERO. A . 1221. Aunque esta palabra 
significa medida en general, en el tex
to se toma por una medida determina
da y corriente en la loca l idad , que no 
nombra porque ser ía m u y conocida. Es 
probable que se refiera á l a emiua, que 
es l a cantidad que en éste , como en 
otros pasajes, se fija como r a c i ó n diaria 
de v ino . A r t . 1860. 

MEDIDUBAS. A . 1338. E l tanto que se pa
gaba por l a medida de los granos y de-
mas objetos que se l levaban á vender. 
E n l a Revista de Arch ivos y Bibliotecas, 
p á g . 268, se publ ica un documento del 
siglo x i i i en que consta lo que el M o 
nasterio de Sahagun cobraba por este 
concepto. A r t . 286. 

MEIOKIA. A . 1239. E l suplemento 6 e l tan
to que se daba en el contrato de cam
bio cuando las dos cosas que se permu
taban no t e n í a n i g u a l valor. E n esta 
mi sma acepc ión se usa t a m b i é n l a pa
labra melioranga. A r t . 1897. 

MELENA. A . 1245. Cier ta p ie l b landa que 
se pone a l buey en l a frente para que 
no se lastime con el yugo. M a r i n a dice 
que viene del á r abe ¿ J U (melena), que 
traduce por resmollis quce capit i suppo-
nitur . A . 1907. 

MELIOBANCA. A . 1142. A r t . 1599. ( V . Meio-
ria.) 

MELQÜIS. A . 1140. Creemos que esta pala

bra es l a misma que el Meloquinus ó i f e -

lequin que trae Du-Cange y traduce por 

Monetce Italicce species. Se deriva del 

á r a b e (malaca), reinar ó gober

nar, ó, s e g ú n Mura to r i , de Melech, i d est 

rex, quod essent nummi a i i l l i u s gentis 

rege perussi. Santa Eosa dice que esta 

moneda se ve usada en las letras pon

tificias de los siglos x i i y x m y que eran 

de oro, y qu i zá equivalentes al marave

dí del mismo meta l . A r t . 1597. 

MERCORES. A . 1113. Miércoles . Ar t . 1539. 

MERIENDA. A . 1335. E s t á usada esta pa

labra en l a acepc ión de Alboroque. A r 

t í cu lo 2103. ( V . Alboroque.) 

MERINO. A . 1084. A r t . 63. ( V . Maiorino.) 

MESSE. A . 962. M i é s , cosecha ó grano. 

A r t . 624. 

MESSORIO. A . 1049. E n l a baja latinidad 

mensoriuny missorium. Papias lo define: 

M i s s o r i u m , mensorium dici tur á mensa, 

vas scilicet pa rvu lum quod in mensapo-

nitur, y Juan de l a n u a : Missor ium con

cha módica ub i a l i qu id liquoris immit t i -

tur et dicitur á mitto. A r t . 923. 

METICALES. A . 1051. V o z derivada del ára

be J l a ¿ = (mithcal) s e g ú n Dozy, ó del 

l a t í n metallum s e g ú n Santa Eosa. E q u i 

va le al áureo , como puede verse en 

una donac ión de Alfonso V I , tomo m 

de los Concilios de E s p a ñ a , p á g . 291: 

Unde centum, annualem censum videlicet, 

áu reos , quos vulgo Meteales appellant, 

conventui cluniacensi proprie dedit. Ar
t i cu lo 945. ( V . Aureos.) 

METRANZA. A . 1076. N o se encuentra esta 

voz en los glosarios que se han consul

tado. Pudiera haberse puesto por mes-

tranza, y entonces Jcauallo en mestranza 

lo t r a d u c i r í a m o s por caballo amaestra

do. L a palabra maestranza, según el 

Dicc ionar io de l a Academia , significa 

una sociedad cuyo insti tuto es ejercí-



tarse en el manejo y destreza de los ca

ballos. Ar t . 1120. 

MIBNTKE. A . 1257. Cor rupc ión de l a pa

labra mente, considerada como comple

mento de los adverbios formados con el 

adjetivo y esta v o z ; en el mismo texto 

está usado en l a acepc ión de m i é n t r a s . 

Ar t . 1938. 
MILI. A . 1079. M i l . A r t . 1149. 
MINAS. A . 1296. M i n a , lugar de donde se 

extraen los metales. E l texto c i ta esta 

palabra para expresar que l a m i n e r í a 

era una de las industrias cuya explota

ción se reservaba el rey. Ai-t. 241. ( V é a 

se Ferrerías.) 
MisgEE. A . 1328. T í t u lo honoríf ico usado 

en A r a g ó n , que algunos creen equiva

lente al mossen, lo cual no es entera

mente exacto, porque estas dos palabras 

no se usan nunca como s i n ó n i m a s en 

los documentos de l a E d a d Med ia . E s 

probable que el t í t u l o de miger fuera 

exclusivo de los letrados y jur isconsul

tos, equival iendo el mossen a l monsieur 
francés, aunque no tuviera un uso tan 

general como hoy se da á esta ú l t i m a 

palabra. L a e t i m o l o g í a de esta v o z creo 

que pueda tomarse del i ta l iano messere, 
pues no encontramos usada esta pala

bra án t e s de l a d o m i n a c i ó n de l a casa 

de A r a g ó n en S i c i l i a . A r t . 2373. 

MISIÓN. A . 1243. Gasto ó expensas que 

se hacen en a lguna cosa; d e r í v a s e de l a 

voz de baja l a t in idad missio, que tiene 

la misma acepc ión . A r t . 1902. 

HISTERIA. A . 930. E s t á tomado en l a acep

ción de vasos sagrados en general, bien 

proceda de l a palabra mysterium, para 

cuya ce leb rac ión se usaban, b ien de 

ministeríum, que t iene, entre otras, 

aquella s igni f icac ión . A r t . 461. 

MISTIGO. A . 996. Míst ico ó misa l m í s t i c o ; 

asi se l l amaba el l ibro que contenia las 
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misas de todo el año , para d is t ingui r lo 

de los otros misales que c o n t e n í a n el 

rezo d i v i n o , oraciones y colectas. A r 

t ícu lo 767. 
MOABITIDES. A . 1130. M a r a v e d í s . Pa l ab ra 

der ivada del á r a b e morabiti, adjetivo 

formado de morabitin, par t ic ip io pasivo 

del verbo rabata, que en l a tercera for

ma s ignif ica hacer pacto , consolidar, 

col igarse, por lo que se dió dicho c a l i 

ficativo á l o s morabit inos ( á que en cas

tel lano l lamamos almorávides), porque 

se co l igaron y mantuvieron firmes en 

l a secta opuesta á l a de Omar. Es t a 

op in ión , que es l a generalmente admi

t ida, es impugnada por el P . Santa Rosa, 

que c i ta un documento de San A n d r é s 

de Sozello del año 874, ó sea doscientos 

años á n t e s que los a l m o r á v i d e s e n t r á r a n 

en E s p a ñ a , en e l cua l se ci ta y a l a pa

labra morabidinos. Su va lo r var iaba se

g ú n que era de oro, p la ta ó cobre, y 

t a m b i é n s e g ú n l a e s t i m a c i ó n que t en í a 

el marco de p la ta ó de oro. E l texto se 

refiere a l m a r a v e d í de oro, que, s e g ú n 

Car ranza , equivale á l a sexta parte de 

l a onza, y s e g ú n Covarrubias en su Tra
tado de monedas, á 400 m a r a v e d í s de 

los de su t iempo. A r t . 88. 
MODIO. A . 857. M o d i o ; medida para sóli

dos y l í qu idos , cuyos divisores eran el 

semodio ó l a m i t a d del modio, el quar-
tario, que parece l a cuarta parte, y el 

sextario, l a sexta, aunque este ú l t i m o 

va l i a , s e g ú n las localidades, l a d u o d é 

c ima y l a d é c i m a s e x t a parte del modio. 

Con respecto á l a cabida de esta medi 

da decimos lo que y a hemos tenido oca

s ión de observar a l ocuparnos de otras, 

que var iaban notablemente s e g ú n los 

tiempos y local idades, s in que pueda 

servirnos de norma l a que t en í a en los 

pueblos pr imi t ivos , bien fuese el roma-
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no ó á r abe , de los cuales se t o m ó l a pa
labra. Santa Rosa cree que equ iva l í a al 
medio a l m u d ; s e g ú n un documento que 
c i ta D u C a n g e : A l i i s p l a c u i t 16 sexta-
r i i s modium impler i , a l i i s 20 et duobus, 
a l i i s vero 24; sed has mensuras ad votum 
pr inc ipum vel j u d i c u m esse deprehendi-
mus. E l texto parece usar el modio como 
una medida de granos que servia para 
fijar el precio de las ventas en defecto 
de moneda, en cuya equivalencia se 
da, en el art. 437, senaria et harnem et 
kapra. A r t . 436. ( V . Mojos y Moyo.') 

MOFFARREX. A . 1099. Es ta palabra se ha
l l a en el testo apl icada á la voz saya, 
que en su p r imi t i va acepc ión equivale, 
s e g ú n D u Cange, á pann i species ó á 
sagus, y que s e g ú n Papias, puede tradu
cirse por coopertorium. E n este supues
to, y no encontrando esta voz en n in 
g ú n diccionario, creo si p o d r á derivarse 
del á r a b e ^J*j2 ( fa raxa) , del cual se 
formó l a palabra ^ i j i l j l {almofrex), 
que Dombay traduce por saccus quo 
reponitur lectus. S a y a moffarex equival
d rá entonces á tela ó p a ñ o para cubr i r 
l a cama, lo mismo que el alifafe. A r 
t ícu lo 1399. (V . A l h i f a f . ) 

MOIALES. A . 1181. E n l a baja la t in idad 
existe l a palabra mojolus, en f r ancés 
moyau, y que D u Cange traduce por 
Cupa , d o l i i species. Puede derivarse 
t a m b i é n de l a raíz modium, y en tónces 
s ignif icar ía el vaso ó capacidad para 
medir el modio. A r t . 1683. ( V . Mojos.) 

MOJOS. A . 962. Modios. E l texto usa de 
esta palabra como medida agrar ia para 
indicar l a t ierra que se puede sembrar 
con u n modio. A r t . 634. ( V . M o d i u m y 
Moyo. ) 

MOYO. A . 1075. A r t . 1114. ( V . Mojos.) 
MOLAS. A . 1046. Es ta palabra tiene v á -

r ías acepciones : s ignif ica muela, m o l i 

no, una medida de l íqu idos , etc. Es pro
bable que el texto l a haya usado en la 
pr imera acepc ión . A r t . 891, 

MOLNERA. A . 1302. M o l i n a r ó sitio donde 
hay molinos . A r t . 2012. 

MONEDA FORERA. A . 1290. A r t . 235. ( V . 
Forera . ) 

MONEDA DE LA GUERRA. A . 1300. Art ícu
lo 2009. ( V . Moneda nueva.) 

MONEDA NUEVA. A . 1301. E l texto se re
fiere á l a moneda que m a n d ó labrar don 
Fernando I V con motivo de la guerra 
que sostuvo contra los moros, por cu
y a razón se l l amó t a m b i é n moneda de 
l a guer ra ; s e g ú n el texto val ia diez 
novenes el mr. A r t . 2010. 

MONTAGO. A . 1055. Aunque el sentido del 
texto es bastante confuso, parece, sin 
embargo, referirse esta palabra al t r i 
buto que pagan los ganados por el t rán
sito de un terr i torio á otro, ó á este 
mismo terr i torio ó c a ñ a d a por donde 
pasan los ganados. A r t . 969. 

MONTANERA. A . 1092. Montanero es el 
guarda de un monte ó dehesa, y puede 
el texto referirse á este servicio que 
d e b í a n prestar los colonos á su señor ; 
aunque cabe t a m b i é n suponer que es 
s i n ó n i m a de montazgo en l a acepción 
de tr ibuto que pagaban los ganados por 
r a z ó n de los pastos ó por el paso de un 
luga r á otro. A r t . 1253. 

MONTÓN. A . 1104. V o z derivada de la 
baja l a t in idad moitoms, que según D u 
Cange, significa una medida agraria, y 
t a m b i é n de granos. Su equivalencia, 
s e g ú n un texto que cita, es l a siguien
te : L a grandeur de l a mesure du blé 
doit teñir justementsixpintes... Les deux 
mesures fontung moiton, les deuxmoitons 

fon t ung bichot. A r t . 1466. 

MORABETE. A . 1162. A r t . 1640. ( V . Moa-

bitides.) 



MORABITINOS. A . 1135. A r t . 1585. ( V . Moa-

bitides.) 

MORAVEDÍS KURGALESES. A . 1244. S e g ú n 

el texto, cada m a r a v e d í b u r g a l é s v a l i a 

siete sueldos y medio. E l Dicc ionar io 

de la Academia dice que era moneda de 

cobre l i gada con l a cuarta parte de p la 

ta, que m a n d ó labrar el rey D . Alonso 

el Sabio para el tráfico y comercio i n 

terior; exp l icac ión que no es t á m u y de 

acuerdo con el va lor que, s e g ú n el tex

to, le damos. A r t . 1903. 
MORAUIDADA. A . 1176. Maravedinada . E l 

Diccionar io de l a Academia define esta 

palabra diciendo que es una medida an

t igua de ár idos . Y o me inc l ino á creer 

que era l a cant idad de grano ó de cual

quier otro géne ro que se vend ia por un 

maraved í , como dinerada era l a c a n t i 

dad que sedaba por un d i n e r o . E l mis 

mo Diccionar io dice de esta ú l t i m a pa

labra que era cierta moneda ant igua y a 

desconocida. A r t . 1673. 
MOEAUIDIZ. A . 1176. A r t . 1673. ( V . Moa-

bitides.) 
MOECELLO. A . 1034. M o r c i l l o : adjetivo que 

se apl ica á los caballos de color negro. 

A r t . 844. ( V . Maurizello.) t ^ 

MOREDA. A . 996. Según D u - C á n g e , llareta 
es s inón imo de morelus, que signif ica 

de color oscuro. A r t . 767. ( V . Mauri
zello.) 

MORTALIO. A . 1025. Mortero ; ins t rumen
to de cocina. A r t . 818. 

MORTUORIO. A . 1408. A s i se l lamaba el 
derecho quod ex mortuis seu ex deceden-
tium legatis, Eeclesiis seu earum rectori-
hus et ministris obvenit; m á s tarde se 
l lamó esta p re s t ac ión , cuarta funeraria. 
Ar t . 2229. 

MÜRATALE. A . 1106. M u r a d a l ; muro ó 
cerca. A r t . 1495. 

MUTA. A . 1076. Es t a palabra, apl icada á 

G L O S A R I O . 621 

los manteles, como se ve en el texto, una 
muta de manteles, puede traducirse por 
una m u d a ó juego de manteles. A r t í c u 
lo 1120. 

MUTATO. A . 1047. Mudado. Se refiere el 
texto a l g a v i l á n que ha mudado y a las 
p lumas . A r t . 45. 

ÑAUAS. A . 1138. Navas . S e g ú n u n texto 

que c i ta D u Cange, Hispani vocant na
vas camporum áreas planas arboribusque 
púrgalas , gua¡ tamen habent in circuitu 
silvas dumetaque fruticosa. E l D i c c i o 

nario de l a Academia las define en este 

mismo sentido, diciendo que son espa

cios de t ie r ra m u y l l ana y rasa. A r t í c u 

lo 1590. 

ÑAUE. A . 986. N a v e t a ; vaso ó caj i ta en 

figura de naveci l la , que s i rve para po

ner el incienso. E l texto se refiere á una 

vasi ja de i g u a l forma que se usaba en 

l a mesa para poner sal ú otras especias. 

A r t . 750. 

NEGROS. A . 1348. E l texto l l ama monjes 

negros á los de l a orden de San Benito 

por el color de su h á b i t o . E n ing l é s se 

l l aman igualmente black friars. 

NEPTOS. A . 1062. V o z de baja la t in idad, 

formada del l a t i n nepos, que significa 

nieto, y que en l a E d a d M e d i a se usaba 

en l a acepc ión de sobr ino ; esta doble 

acepc ión exp l i ca l a diferente significa

ción de las palabras meto, en castellano, 

y nehot, en lemosin, que traen ambas el 

mismo origen. A r t . 1010. 

NIEÜLA. A . 1257. N ieb l a . A r t . 1938. 

NOCENTA CALIDA. A . 1055. E l texto se re

fiere á l a prueba de agua hirviendo, 

usada como prueba en ju ic io . A r t . 969. 

NODUM DIE. A . 1040. E n vez de noto die, 
f ó r m u l a m u y conocida en los docu

mentos de esta época , y que solia pre-
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ceder á l a de l a fecha de d i a , pon ién 

dose otras veces quotum y quoto die. 

A r t . 861. 
NOMINA. A . 1364. E n e l texto significa l a 

l is ta que formaba cada v i l l a de los ve
cinos que hablan de servir al rey en 
cal idad de ballesteros. A r t . 2162. 

NONAENTA. A . 1255. Noventa . A r t . 214. 
NOUENES. A . 1300. Moneda de ínfimo va 

lor, que, s e g ú n el texto, equivale á l a 
d é c i m a parte del m a r a v e d í . N o sabemos 
s i esta clase de moneda exist ió án tes de 
Sancho I V , pues en las Córtes que este 
rey celebró en Haro en 1288, se dice 
que m a n d ó labrar l a moneda de los no-
venes. A r t . 2009. 

N u c i ó . A . 1092. L a ob l igac ión que t en í a 
el vasal lo de l levar a l g ú n mensaje ó re
cado cuando se lo mandaba el s eñor , ó 
de acompaña r lo cuando sal la fuera. E n 
este sentido dice el Conci l io de L e ó n 
do 1020 : S i uero miles in Legione in solo 
alterius casam habuerit bis in anno eat 
cum domino soli ad aiunctam. Ita dico 
ut eadem die ad domum suampossit re-

uerti etnulli domino det nuptio. Tanto 
l a palabra nució como nuptio deben 
ser co r rupc ión del nuntio, como se lee 
en el art. 1242, palabra que e s t á , por 
otra parte, m u y en a r m o n í a con l a s ig 
nif icación que le damos, pues vale tan
to como missus ó legatus. Es ta presta
ción se l l amó m á s tarde Mandadaria. 
( V . ) E l P . Santa Kosa cree, s in embar
go, que el nuncio es lo mismo que l a 
luctuosa, f u n d á n d o s e en una copia ro
manceada del f oral de Braganza, que 
traduce nuncionem por Luitosa. N o 
nos parece r azón suficiente, s i tenemos 
en cuenta l a poca fidelidad con que se 
h a c í a n estas traducciones, sobre todo 
cuando se trataba de palabras que ha 
b í a n caido en desuso, y que eran des

conocidas para el traductor. A r t . 1253 

NUEDROS. A . 1246. N o se encuentra esta 
palabra en n i n g ú n glosario. Pudiera 
ser co r rupc ión de odre ó pellejo para 
poner v ino , ó m á s bien de nietro, medi
da usual de l íqu idos en A r a g ó n y N a 
v a r r a , que equivale á diez y seis cán
taras. A r t . 1913. 

NUMMOS. A . 1190. E l texto usa de esta 

palabra para ind icar l a moneda de pla

ta ó cobre con exc lus ión del oro; s igni

ficación que cuadra bien á l a voz num-
mus, que D u Can ge traduce por dena-
rius, minutior moneta. A r t . 1720. 

NUNTIO. A . 1091. A r t . 1242. ( V . Nució.) 

NUTIO. A . 1079. A r t . 60. ( V . Nució.) 

OBLADA. A . 1243. Obrada. L a tierra que 

u n par de m u í a s puede arar en un dia. 

A r t . 1901. 

OBRA (Pr ior de la ) . A . 1336. E l monje 

encargado de l a r e p a r a c i ó n y obras del 

monasterio. E n las catedrales se llama 

fabriquero a l que tiene un cargo aná

logo . E n el art. 1758 se l lama á este 

monje tenens opera. A r t . 2104. 

OCASIONE. A . 1136. E s t á tomada esta pa

labra en l a acepc ión de causa, como se 

usa t a m b i é n en i ta l iano l a palabra ca-
gione.Art. 1588. 

OFERCIONE. A . 977. Se l lamaba ofercion, 
y en p o r t u g u é s ofregom, el regalo ó pre

sente que h a c í a n los vasallos á su se

ñ o r ó al rey en recompensa de los ser

v ic ios que és tos les prestaban. E n una 

carta de fuero de 1180 se lee: Si au-
tem maiordomus vel justitia hoc meum 

factum irrumperit pro offrecione aut 
amore alicujus: ipse et res ejus sint m 

potestate domini térra. A r t . 37. 

OFERTORIUM. A . 996. Entre las várias 

acepciones que tiene esta palabra 



texto es t á tomada en el sentido 

bandeja ó azafate. A r t . 767. 

OFICIALAS. A . 1340. L a s monjas que te 

n ían a lgún oficio ó cargo en el monas

terio. A r t . 2404. 
OFICIO DE LAS CARIDADES. A . 1341. E l car

go de dis t r ibuir las l imosnas y de ad

ministrar los bienes que se daban á l o s 

monasterios para este objeto piadoso. 

Antiguamente se l lamaba elemosinarius 
el monje que e je rc ía este cargo. A r 

t ícu lo 2117. 
OFKESA. A . 1103. E n l a baja l a t in idad 

orfresum, en f r ancés antiguo orfroy, se 

llamaba la te la tej ida ó labrada con oro, 

Ar t . 1453. 

OMECILIO. A . 1157. A r t . 125. ( V . Homi
cidio.} 

OMEOIELLOS. A . 1342. A r t . 2119. ( V . Ho
micidio.) 

OMICIDIO. A . 1044. A r t . 881. ( V . Homi
cidio.') 

ORACULUM. A . 975, Orator io , p e q u e ñ a 

iglesia ó capi l la , A r t , 700, 

ORAL, A , 996. Du-Cange lo define: Ves
tís episcopalis in formam sindonis quam 
Pontifex romanus capiti quasi in modum 
veli impcmit et replicat super humeros et 
antepectus. E n el texto es t á usado en l a 

acepción de traje sacerdotal, pero esta 

palabra tiene una s ignif icación m á s 

lata y puede equivaler al sudarium l a 

tino ; en el art. 438 parece que tiene 

esta i n t e r p r e t a c i ó n . A r t . 767, 

ORDINO, A . 1060, L i b r o eclesiást ico de l i 

t u r g i a , que se l lamaba comunmente 

Ordo romanus. A r t . 1001, 
OSAS, A , 1131, Zapatos ó calzado en ge

neral. Es voz de baja l a t in idad que 

Juan de lanua define: quoddam genus 
calceamenti. E n el texto s ignif ica el t r i 

buto ó p r e s t a c i ó n que daba el vasal lo á 

su señor cuando éste le c o n c e d í a l i cen-
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c ía para casarse. E s probable que este 

t r ibuto v in ie ra á sustituir a l infamante 

derecbo l lamado entre nosotros de per
nada, en P o r t u g a l Marcheta, en I ta l ia 

Cazzagio y en F r a n c é s Cullage, del cual 

y a tenemos precedentes h i s tó r i cos en 

L a c t a n c i o , quien ref i r iéndose á M a x i -

miano Galer io d i c e : Postremo , hunc 
jam induxerat morem ut nemo sine ejus 
permissu uxorem duceret, ut ipse in óm
nibus nuptiis pregustator esset. S ignif ica 

t a m b i é n osas, s e g ú n Santa Kosa, l a do

n a c i ó n que hace ei esposo á l a que ha 

de ser su mujer en premio de su v i r g i 

n idad , ó l a que hace l a v i u d a que se 

casa segunda vez , á su nuevo esposo, 

A r t , 1581, 

OSTALAEIUS, A , 1195, E l monje encarga

do de l a h o s p e d e r í a ó de l a casa donde 

las comunidades religiosas daban a l 

bergue á los peregrinos y forasteros, 

A r t , 1758, 

OSTALI. A . 1195. H o s p e d e r í a . A r t . 1759. 
( V . Ostalarius.) 

OUISTI. A . 1057. E n vez de habuisti. A r 

t ícu lo 988. 

PACCAMENTO. A . 1206. Pago. A r t . 1817. 
PAGINÓLA. A . 1117. D i m i n u t i v o de pagi

na, charta ó documento, A r t , 1545, 

PAGIZAS, A , 1257, E l texto se refiere á l a s 

chozas ó casas que es t án cubiertas con 

pajas, para d is t ingui r las de las que se 

cubren con tejas. A r t , 1938. 

PAGO, A , 1095. E l pago es una especie 

de distri to a g r í c o l a ó d iv i s i ón territo

r ia l . E n e l art. 751 e s tá usado en l a 

a c e p c i ó n de t é r m i n o ó distrito ju r i sd ic 

c ional de un pueblo, A r t , 1319, 

PÁLLEOS, A . 1025. E l texto parece refe

rirse á l a cama de paja, ó sea a l j e r g ó n . 

Pud ie ra estar en lugar de pallios, que 

X 
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el mismo texto ci ta m á s abajo, en cuyo 
caso l a s igni f icac ión va r í a completa
mente. A r t . 818. ( V . Pallios.) 

PALLIOS. A . 1025. Adjet ivo que el texto 
apl ica á l a palabra/a^enoZo, que s igni 
fica almohada ó cabezal ; puede tradu
cirse por tela de seda, s e g ú n un texto 
que c i ta D u Cange , y dice : Pallium 
quoddam genus panni ex sérico. A r 
t ícu lo 818. 

PAN. A . 1335. Es ta palabra es extensiva 
á toda clase de grano, lo mismo el de 
t r igo que el de cualquier otro cereal. 
A r t . 279. 

PANDOS. A . 959. Terrenos incl inados ó 
pandeados ; puede significar t a m b i é n 
campos abiertos ó llanos, pues á am
bas interpretaciones se presta el l a t í n 
pando. A r t . 590. 

PARGERA. A . 937. Aparcera . L a que tiene 
con otros una heredad en apa rce r í a ó á 
medias. E l Dicc ionar io d é l a Academia 
dice que signif ica t a m b i é n manceba. 
A r t . 488. 

PARCIONERO. A . 1289. Aparcero. A r t . 1984. 
( V . Parcera.) 

PARDO. A . 1073. De color pardo. E l texto 
usa de esta palabra para designar el 
color del caballo que hoy l lamamos 
tordo. A . 1101. 

PARELIAS. A . 957. A r t . 583. ( V . Parelios.) 
PARELIOS. A . 922. Pares. Viene del bajo 

la t in parellium, de donde se f o r m ó el 
pareil f r ancés y el parell l emos in , con 
i g u a l acepc ión . A r t . 452. 

PARIAT. A . 1127. Pagar. Viene del verbo 
de baja la t in idad g a n a r e ó pariré, que 
tiene l a misma acepc ión y del cual se 
fo rmó l a palabra anticuada parias, que 
significa tr ibuto ó pecho. A r t . 85. 

PAREOCHITANA. A . 980. Parroquia l . A r 
t icu lo 40. 

PAESIMANCIIS. A . 1078. N o se encuentra 

esta palabra en n i n g ú n glosario, pero 

el texto i n d i c a claramente que significa 

una r ac ión de comida. Pudiera ser si

n ó n i m a de parsimonium, que aplicada 

a l texto l a t r a d u c i r í a m o s por ración ó 

comida f r u g a l ó parca. A r t . 58. 

PARTIYA. A . 1250. Par t i ja , carta de re

partimiento de una herencia ó bienes 

A r t . 1943. 

PASIONUM. A . 930. Pasionario, Uher con-
tinens passiones sanctorum, según lo de

fine Juan de lanua , ó el libro de l a pa

s ión de Cristo, s egún los evangelios. 

A r t . 461. 

PAUCO. A . 1246. Juan de lanua d ice : 

Pauco vel pausia quoddam genus olivce, 
quam corrupte rustid Pauseam vocant, 
viridi oleo et suavi. ( V . D u Cange en la 

voz Pausea.) A r t . 1914. 

PAUSATAS. A . 1049. E n el texto significa 

esta palabra choza ó casa donde pasan 

l a noche los jornaleros y animales de 

labor. Es nuestra voz posaba, con algu

na modi f icac ión en su significado. A r 

t ícu lo 21. 

PECHA. A . 1272. Pecho ó t r ibuto; viene 

del bajo latin pectare, que significa pa

gar. Ar t . 1962. 

PECTAUIT. A . 1073. D e l verhopectare, que 

significa pechar ó pagar. Ar t . 1101. 

( V . Pecta.) 
PEDIDO. A . 1290. Tiene l a acepción ge

neral de p r e s t a c i ó n ó tributo. Ar t . 235-

PEDON. A . 1106. Peón . Así se llamaba el 

que no p o d í a sostener caballo é iba á l a 

guerra como soldado de á pié ó de in

f a n t e r í a . A r t . 1501. 

PELACO. A . 951. E n l a Edad Media la pa

labra pelagus se toma por cauce de no 

ó de arroyo, ó en l a acepc ión general de 

agua. Signif ica t a m b i é n una extensión 

di la tada de t ierra l lana . A r t . 23. 

PELAGOS. A . 1107. A r t . 1509. ( V . 
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PELLICIUM. A . 1095. Vest ido de pieles, 
que s e g ú n su uso y finura se l l amó lue-
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go pel l iza ó pe l l i ca cuando era de pieles 

finas, tomando el nombre de pel l ico l a 

zamarra hecha de pieles r ú s t i c a s . A r 

ticulo 1310. 

PELLOX. A . 1315. Ves t ido ta lar antiguo 

y tosco que se hac ia con pieles. A r 

ticulo 2041. 

„ PENAS. A . 1235. Es t a palabra signif ica en 

general las plumas largas de las alas ó 

de la c o l a ; pero en el texto, como en 

otros pasajes que ci ta Du-Cange, tiene 

el significado de pieles, por ejemplo : 

Ponatur mantellus honestus penna for-
ratus y en otro lugar penna agnina 

vel pellicia. S e g ú n el autor citado, pen
na es una variante de panna ó pannus, 
en f rancés panne, que tiene l a misma 

acepción. A r t . 1891. ( V . Peños.) 
PENDRES. A . 1111. Prenda. A l h a j a ó d i 

nero que se da en garant ia de a lguna 

deuda ó contrato ó para s a t i s f acc ión 

de un daño . A r t . 1537. 

PEÑOS. A . 1235. Pieles. Ar t . 186. (Véase 

Penas.) 

—> PENSANTE. A . 1083. D e l bajo l a t i n pen-
sare, que entre otras acepciones, tiene 

la de pesar, ponderare. Hab l ando de 

monedas se decia, por ejemplo : auro 
pensante, cuando l a moneda de oro te

nia el peso l e g í t i m o . A r t . 1173. 

PERFILIACIONIS. A . 932. A r t . 468. ( V . Pro-
filiacione.) 

PERSONERO. A . 1259. E l procurador ó el 

que l leva l a voz de otro en ju ic io . A r 

ticulo 1943. 

PERTENECIENTE. A . 1362. A p t o , idóneo , á 

propósi to para un fin. A r t . 327. 

PESO. A . 962. Pesada, l a cantidad que se 

pesa de una vez. E l texto se refiere á 

una medida determinada cuyo va lor no 

indica. S e g ú n D u Cange, el peso ó pensa 

vale en algunas partes una l i b r a y un 

c u a r t e r ó n . A r t . 624. 

PESQUERA. A . 1137. V á r i a s son las acep

ciones que se dan á esta pa l ab ra ; s i g 

nif ica el lugar donde se acostumbra 

pescar, t a m b i é n se toma por el derecho 

de pescar, y por ú l t i m o , en Cast i l la l a 

V i e j a se l l aman pesqueras los cauces 

que se abren en los rios para condu

c i r el agua á un mol ino ó acequia. E n 

el texto s ignif ica derecho de pescar. A r 

t ícu lo 96. 

PESQUISA. A . 1355. I n f o r m a c i ó n ó aver i 

g u a c i ó n de u n hecho. A r t . 324. 

PESQUISIDORES DE LAS OSURAS. A . 1278. Los 

encargados de v i g i l a r á los logreros, 

que generalmente eran los moros y 

jud íos , para que no exigiesen m á s inte

rés que el permit ido por l a ley . E n el 

art. 224 y en var ios ordenamientos de 

Córtes se establece que éste sea de á tres 
por cuatro. A r t . 1964. 

PESTELLO. A . 1025. S e g ú n D u Cange, pis-
tillum s ignif ica instrumentwn quo ali-
quid teritur, comminuitur; puede t radu

cirse, pues, por l a mano del almirez. 

A r t . 818. 

PICOTE. A . 1214. T e l a á s p e r a y basta, que 

se fabr ica con pelo de cabra. A r t . 1842. 

PICTACIUS. A . 989. S e g ú n D u Cange es: 

illa cori ipartícula quce solea repeciatceÍn
sula est. Se toma t a m b i é n como s inón imo 

de pergamino, como materia para escri

bir , y así dice el arzobispo D . Rodr igo : 

E t aliis scripturis quas de membranis ef 
pictatiis lahoriose investigatas lahorio-
sius compilavi. E n este ú l t imo sentido 

e s t á tomado en el texto. D e l pictacium 
se f o r m ó nuestra pa labra , pedazo. A r 

t í cu lo 577. 

PIGMENTARIO. A . 1083. V a s i j a para colo

car l a p imien ta y las otras especias que 

se s i rven en l a mesa. A r t . 1173. 

40 
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PINCERNA. A . 1170. Copero, el que sirve 
el v ino y d e m á s licores en l a mesa. A r 
t ícu lo 138. 

PISCINIA. A . 1025. P i sc ina . E l texto usa do 
esta palabra en l a a c e p c i ó n de p i l a ó 
aguamani l para lavarse las manos el 
sacerdote, pues lo enumera entre otros 
objetos destinados al culto. A r t . 818. 

PISÓN. A r t . 1333. Instrumento de madera 
ó piedra para machacar , moler ó apre
tar a lguna cosa. A r t . 2095. 

PISPO. A . 1222. Obispo. A r t . 1865. 
PITANZA. A . 1236. Manjar ó comida. E l 

texto usa esta palabra en l a acepc ión 
de r ac ión extraordinaria que se daba á 
los monjes en el aniversario de las per
sonas que hablan dejado mandas al mo
nasterio con este objeto. E l l ib ro don
de se anotaban los dias en que se cele
braban estos aniversarios, y l a rac ión 
extraordinaria que se r e p a r t í a con este 
m o t i v o , se l l amaba Lihro de pitanzas. 
A r t . 1892. 

PLACAS. A . 1092. L a placa era una mone
da ant igua qne s e g ú n el Dicc ionar io de 
l a Academia , equ iva l í a á 10 m a r a v e d í s ; 
pero el texto da á esta palabra otra 
a c e p c i ó n , porque se refiere á una cosa 
por l a que se paga mul ta ó pecho, como 
el homicidio y el rapto, entre las cuales 
viene citada. E s probable que se haya 
puesto placa por p laga , permutando 
l a <7 en c, lo cual es m u y c o m ú n , y que 
deba traducirse por l laga ó herida. A r 
t í cu lo 1092. 

PLACIBILE. A . 979. Este adjetivo, aplicado 
en el texto á l a palabra ^oiro, puede s ig 
nif icar cosa pactada ó convenida en un 
contrato, y así vemos en otras ocasiones 
usada esta frase pretio placibile. A r t í 
culo 715. 

PLACITUM. A . 1048. Entre las diferentes 
acepciones que tiene esta palabra, en el 

texto es tá tomada en el sentido de car
ta compromisar ia , ju ic io arbitral ó con
venio amigable entre partes. Art ícu
lo 917. 

PLAÜSTRÜM. A . 1231. E n el texto significa 
carro de cuatro ruedas, otras veces tie
ne l a a c e p c i ó n de candado, sera catena
ria. A r t . 1880. 

PLUMACOS. A . 973. A r t . 691. {V.Plumazos.) 
PLUMAZOS. A . 996. A l m o h a d ó n ó colchón 

de p luma. J u a n de l a n u a lo define: 

cervical vel scriptorium. E n el art. 818 

se l l aman plumazos de Jcapeza, sin duda 

para d is t ingui r los de los colchones. A r 

t ículo 767. 

PODENGO. Podenco , perro de caza. Covar-

rubias dice que se l l ama así de pus,po
das, que s ignif ica p i é , por l a ligereza 

con que anda en busca de l a caza. A r 

t ícu lo 1549. 

POLEMITA. A . 1006. T e l a tejida con varios 

hilos ó adornada con diferentes colores. 

S e g ú n S. I s ido ro : Polymita vestís multi 
colorís : Polymitus enim textus colorum 
multorum. S e g ú n Santa Kosa, cuando la 

tela estaba tejida con seis hilos se l l a 

maba examitos; s i con tres, trimitos; si 

con uno , monomitos; s i con muchos, po-
limitos. 

POLLA. A . 1084. E n vez de , por la. Artí

culo 1178. 

POLTERO. A . 1095. Potro ó caballo jóven, 

l lamado en l aba ja l a t i n i d a d ^ w ^ n í s . En 

el art. 1251 se l l ama este a n i m a l i z ó l o , 

en cuya palabra se ve m á s claramente 

l a e t imo log ía lat ina. A r t . 1301. 

POLTRO. A . 1092. A r t . 1251. (V- Pollero.) 
POMAR. A . 904. Manzana l ó campo plan

tado de manzanas. A r t . 440. 

POMÍFERO. A . 943. Manzano. A r t . 513. 

PORIDAT. A . 1359. Secreto. E l sello de la 

pur idad á que se refiere el texto era 

qne se p o n í a á los documentos part í 
ticu-
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lares del Rey ó á los que t e n í a n un ca

rácter reservado. Á r t . 2155. 

PORTALGO. A . 1252. A r t . 1924. ( V . Por-

tatico.) 
POETATICO. A . 957. E l derecho que se pa

gaba por l l evar á vender v í v e r e s y co

mestibles á un lugar determinado , co

mo á l a fer ia ó mercado de a lguna v i l l a , 

y se l lamaba así, porque se e x i g í a en los 

puertos ó gargantas de los puntos por 

donde se pasa de un reino ó p rov inc i a 

á otro. Es probable que en tiempos pos

teriores se des t ínase parte d é l o que con 

este mot ivo se recaudaba al entreteni

miento de los caminos, en cuya forma 

se ha conservado hasta nuestros d í a s . 

Cuando las m e r c a d e r í a s que pasabanpor 

los puertos no se v e n d í a n en el pueblo 

ó v i l l a que e x i g í a el portazgo, sino que 

las l levaban á otra parte, entonces pa

gaban el tr ibuto de pasaje. A r t . 25. 

PORTUS. A . 905. Puer to , paso de un ter

r i torio á otro por l a garganta de los 

montes que les s i rven de l inea d iviso

r ia . L l á m a n s e estos puertos secos para 

dist inguir los de los de mar. A r t . 5. ( V . 

JPortatieoJj 
POSADERO MAYOR. A . 1359. Aposentador 

mayor. E l que prepara el aposenta

miento del E e y cuando és te v a de viaje. 

A r t . 2151. 

POSATERAS. A . 1080. Posaderas. Se l l ama

ban antiguamente posaderos ó posade

ras unos asientos de e s p a d a ñ a ó esparto, 

de media vara de a l to , de forma re

donda y plana por l a parte superior é 

inferior. A r t . 1157. 

POSTAM. A . 1137 .E l P . S a n t a R o s a cree que 

-Posfa era el tr ibuto conocido t a m b i é n 

con los nombres de posada ó yan ta r , 6 

sea l a o b l i g a c i ó n que t e n í a el vasal lo 

de dar aposento y comida a l rey ó a l 

señor en ciertas épocas del año . A r t . 95. 

POSTURA. A . 1274. Se l lamaba postura l a 

tasa del precio á que d e b í a n venderse 

algunos a r t í c u l o s de comer, impuesta 

por el concejo. E l texto se refiere á l a 

tasa de las usuras. Puede significar t am

b ién ley ú ordenanza. A r t . 225. 

POTENGO. A . 1064. A r t . 1026. ( V . Podengo.) 
POTRO. A . 979. Caballo joven. A r t . 715. 

( V . Poltero y Poltra.) 

POZAL. A . 1190. Med ida de l íqu idos cuya 

capacidad no se fija; el P . Santa Rosa 

dice que el pozal era l a quinta parte 

del Quinal y que és te e q u i v a l í a á 25 

almudes, pero que n i uno n i otro t e n í a n 

una misma cabida en todas las l o c a l i 

dades, s e g ú n hemos observado y a al 

ocuparnos de l a capacidad de otras me

didas. A r t . 1723. 

PREGO. A . 996. N o se encuentra esta pa

labra en n inguno de los glosarios que 

se han consul tado; como el texto l a 

enumera entre otros varios l ibros de re

zo , es posible que se refiera a l l i b ro de 

preces ó de oraciones. A r t . 767. 

PREMIA. A . 1163. V i o l e n c i a ó coacc ión . A r 

t í cu lo 1644. 

PRENDÍA. A . 1309. P renda , objeto que se 

da en seguridad del cumpl imiento de 

u n contrato ó del pago de una deuda. 

A r t . 2019. ( V . Pendres.) 

PREPOSITUS. A . 1071. E s t a palabra l l eva 

en sí l a idea de jefatura ó s u p r e m a c í a , 

y as í dice e l Conci l io de A q u í s g r a m : 

Quamvis omnes qui prcasunt, prwpositi 
rite dicantur, etc. E l texto se refiere á 

una d ign idad del monasterio de Saha-

gun, que no es l a de abad, y que puede 

referirse á cualquiera de los cargos que 

e je rc ían los monjes con el t í t u lo de 

obediencias, como el de mayordomo, 

enfermero, etc., s e g ú n un texto que c i 

ta D u Can ge, y dice a s í : Prcepositu-
ras, decanias et alias monasterii ohedien-
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feas sapientium irregidariter oblatas 

juvenibus commendahant. A r t . 1080. 

PEESIDEXS. A . 1103. Aunque puede aquí 

traducirse esta palabra por señor de ta l 

parte, y estar usada en l a misma acep

c ión en que se usaba l a voz tenens, se

gu ida de un nombre de l uga r , es m á s 

probable que sea ésta una variante del 

Presidians, que tiene distinto sentido. 

A r t . 1450. ( V . Presidiante.) 
PRESIDIASTE. A . 1104. L a voz lat inajpra-

sidior, que parece haber dado origen á 

ésta , s ignif ica guarnecer ó defender una 

plaza; por consiguiente l a frase pre
sidiante in Sonata Mario et in Saldania, 
puede traducirse por encargado de l a 

defensa de estos pueblos. A r t . 1469. ( V . 

Presidens.) 
PRÉSTAMO. A . 1063. E r a el p r é s t a m o ó 

a p r é s t a m e un contrato á manera de cen

so enfi téut ico, en que se t r a s m i t í a á 

una persona el dominio út i l de una fin

c a , r e s e r v á n d o s e el donante el dominio 

directo, para cuyo reconocimiento exi

g í a anualmente un censo ó tr ibuto. E l 

monasterio de Sahagun t e n í a dadas á 

p r é s t a m o vá r í a s heredades, cuyo domi

n io directo le h a b í a n donado los bien

hechores de aquella casa, á cond ic ión 

de que sus hijos y sucesores las disf ru

tasen en p r é s t a m o , p rév ío a l g ú n pe

q u e ñ o servicio. Otras veces recompen

saba de este modo l a largueza de los que 

hacian a l monasterio cesión absoluta de 

todos sus bienes, cediéndoles el usufruc

to de estos y otros bienes m á s , que les 

daban en p r é s t a m o . Ar t . 1022. ( V . Pres-

timonium.) 
PRESTIMONIÜM. A . 1216. Beneficio ecle

s i á s t i co que l l e v a aneja l a o b l i g a c i ó n 

de cumpl i r a lguna ca rga , con lo cual 

se dist ingue del beneficio simple. E n 

el texto es tá usado como s inón imo de 

Adpre-

p r é s t a m o . A r t . 1850. ( V . Préstamo.) 
PRESURA. A . 950. A r t . 543. ( V . 

suras.) 

PRIOR DE LA OBRA. A . 1336. Ar t . 2104 
( V . Obra.) 

PRIOR DE LAS CARIDADES. A . 1319. Artí

culo 2050. ( V . Caridades.) 
PROCURAR. A . 1257. Dar de comer ó man

tener. A r t . 1938. 

PROFILIACIONE. A r t . 1044. Llámase carta 
perfiliacionis ó profiliacionis aquella en 

que uno nombra á otro, heredero de sus 

bienes, á manera de hijo adoptivo. M o -

ret, en sus Antigüedades de Navarra, 
p á g . 596, c i ta un texto que d i c e : / a d o 

vobis rege domino Sancio et supradicta 
regina Jianc cartam profiliacionis ac do-
nationis de meas Jiereditates, y esta mis

m a a c e p t a c i ó n tiene en otra carta de 

prohijamiento que c i ta Yanguas en sus 

adiciones a l Diccionario de Antigüeda
des de N a v a r r a , pág . 263. A r t . 881. ( V . 

Perfiliacionis.) 
PÜLMARIOS. A . 922. E n vez plumarios. 

A r t . 452. ( V . Plumazos.) 
PÜPLICE. A . 1105. Po r publice; el texto 

se refiere á l a moneda que l lamajJM^i-

ca , en la a c e p c i ó n de c o m ú n ó corrien

te. A r t . 1486. 

PURGET. A . 1126. E l verbo .pim/aw tiene, 

entre otras acepciones, l a de justificarse 

ó probar l a inocencia. E n este mismo 

sentido usa el fuero de Salamanca de 

l a voz salvar, cuando dice : E t s i esto» 
non turasen, sálvense por iura é non por 
Me. A r t . 1562. 

PUZALE. A . 1060. Cubo ó pozal. Como en 

el art. 1723 se usa de esta palabra para 

indicar una medida de l íqu idos , es pro

bable que el pozal signifique a q u í ^ a 

vas i ja que servia para medir. Art . 
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QCADKÁS. A . 1061. Es t a palabra signif ica 

en general una cosa cuadrada ; el texto 

se refiere á un mueble ó utensi l io de c a 

sa de esta fo rma , y puede traducirse 

por tabla pintada ó cuadro. A r t . 1008. 
QUAKTARIO. A . 984. C u a r t e r ó n ; l a cuarta 

parte de una medida, que a q u í debe ser 

el modio , porque era la medida usual 

de la é p o c a , como se ve en los docu

mentos que preceden. A r t . 736. 

QUARTEROS. A . 984. A r t . 736. (V. Quar-
tario.) 

QUASI PRESBÍTERO. A . 987. Creemos que 

ésta es una fó rmula de bumi ldad que 

p o d r í a traducirse por p r e s b í t e r o i n d i g 

no, como vemos en el art. 854, en que 

uno se t i tu laba quasi preses indignus. 
A r t . 753. 

QUEBRANTOREM DE CAMINO. A . 1231. Sa l 

teador de camino. Este delito c o n s t i t u í a 

caso de corte, como se dice en las Cortes 

de Zamora de 1274 y era perseguido 

de oficio, sin cons ide rac ión á las jur is

dicciones pr ivi legiadas . A r t . 185. ( V . 

Aleve.') 

QÜENABE. A . 1069. A r t . 1063. ( V . Gai-
napes.) 

QUERIMONIA. A . 1019. Queja, querella ó 

demanda j u d i c i a l . A r t . 810. 

QUIÑONES. A . 1342. Q u i ñ ó n , l a quinta par

te de una heredad ; s ignif ica t a m b i é n 

una parte de é s t a , aunque no sea la 

quinta , y en este sentido es tá usada en 

el texto. A r t . 2052. ( V . Quintanas.) 

QUINTANA. A . 1092. L a quinta parte de 

una heredad; en la mi sma acepc ión se 

usan quinto y quiñón. A r t . 1255. 

QUITAMIENTO. A . 1341. Qui ta ó l i be r ac ión . 

E l acto por el cual se le perdona á uno 

una deuda ó se declara que l a ha paga

do, ó se le e x i m e , en ñ n , del pago de 

un tributo ó pecho. A r t . 294. 
QUOQUINE. A . 1102. E l texto usa de esta 

palabra en l a acepc ión de comida ó ma-
nuteucion. E n el art. 1649 l a palabra 
coquina s ignifica comida cocida ó g u i 
sada, pues dice : E t faciat octo opera 

in anno un ." ct ímpane et vino et coquina 
et alia mi.or cum pane et vino et carne. 
A r t . 1440. 

RACIÓN. A . 1330. L a po rc ión de alimentos 

que se daban a l c lér igo que estaba 

adscrito á una ig les ia , y que por esto 

se l lamaba racionero. A r t . 2374. 
RACIÓNALE. A . 930. E l texto enumera este 

l ibro é n t r e l o s ec le s i á s t i cos , y por con

siguiente es de creer que se refiera á 

un l ibro razonado de l i t u r g i a , á seme

janza del que con i g u a l t í t u lo e sc r ib ió 

G u i l l e r m o Durando y que hoy se cono

ce con el nombre de Rationale D u -
randi. A r t . 461. 

RAUDANO. A . 979. L l a m á b a s e raudano ó 

ruano el color del caballo a l a z á n claro 

ó encendido, y e l P . Santa Rosa pre

tende que esta palabra viene de l l a t í n 

ruvidus; s in embargo, el Dicc ionar io 

de l a Academia traduce l a voz ruano 
por lo que pasea las calles, y a ñ a d e : 

dec íase frecuentemente de los caballos, 

aplicando l a palabra roano a l caballo 

cuyo pelo es tá mezclado de blanco, de 

gr is y de bayo. A r t . 715. 

RAUPA. A . 922. Es t a palabra, que D u Can-

ge cree que trae su origen del germano 

rauh, t iene todas las acepciones de l a 

voz castellana ropa , y t a m b i é n las del 

f r ancé s rohe. Signif ica t a m b i é n utensi

l io de casa, ó mueble en gene ra l , y en 

este sentido parece que l a usa el texto 

que considera como raupa los galnapes. 
pulmarios, litarios, etc. A r t . 452. 

RAUSO. A . 1190. R a p t o , robo de mujer, 

Así lo ha l lamos definido en un docu-
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mentó del año 1140, que d i c e : Furto, 
homicidio vel rapiña mulierum que rau-
sum dicitur, y en el art. 185, que en vez 
de la palabra rauso usa la frase de afor-
ciam mulieri factam. Este delito se per
s e g u í a t a m b i é n de oficio como el de 
a levos ía y otros. A r t . 1190. ( V . Roiso.) 

RECABDO. A . 1351. E n el texto tiene esta 
palabra l a acepc ión de re lac ión ó cuen
ta de lo recibido ó recaudado, y en el 
art. 311 parece significar c a u c i ó n , se
gur idad ó fianza. A r t . 310. 

RECEPTORÍA. A . 1412. L a comis ión dada 
por el Rey á las justicias ordinarias pa
ra practicar ciertas di l igencias judic ia 
les, que por lo c o m ú n se encargaban á 
los receptores, de donde toma el nom
bre. A r t . 2241. 

RECUDIR. A . 1358. Pagar ó asistir á a lgu
no con alguna cosa que le toca y debe 
percibir . A r t . 2150. 

REGALENGO. A . 1042. Se decia pueblos 
de realengo á aquellos cuyo señorío y 
ju r i sd icc ión s3 reservaba el R e y , para 
distinguirlos de los de abadengo y de 
señor ío par t icular , cuya ju r i sd icc ión 
habia enajenado para recompensar ser
vicios prestados al Monarca ó á los pue
blos. T a m b i é n se l lamaban de realengo 
los derechos que en estos mismos pue
blos se reservaba el Rey á t í t u lo de re
g a l í a s de l a Corona. Ar t . 873. 

REGLA DE UERMEYON. A . 1239. Se refiere 
el texto al l ibro ti tulado de óbi tos , ó ne-
crologio, en el que se i n sc r ib í an los 
nombres de los monjes y de las perso
nas que h a b í a n hecho beneficios á l a 
casa, anotando el dia de su fa l lec i 
miento. Se l lama de be rme l lón por el 
color de l a t in ta en que estaba escrito, 
y regla porque estas anotaciones se po
n í a n juntamente con l a regla ó consti
tuciones do la Órdnn. A r t . 1239. 

REGÓ. A . 1176. R i o ó arroyo. Ar t . 1673 

REGULA. A . 973. Reg la ó constituciones 
de la Orden ; se l lamaban t ambién así 
los cánones penitenciales. Ar t . 691 ( y 
Regla de uermeyon.') 

RELIGIOSA. A . 980. Es ta palabra tenía en 

l a E d a d M e d i a la misma acepción que 

hoy se le d a ; s in embargo, según un 

texto que c i ta D u Cange, tomado de 

u n Glosario j u r í d i c o , Cod. re^., 4611: 

Religiosi proprie appellantur illi novitii 
qui nonsuntprofessi nec kabent habitum 
nec vocem in capitulo. A r t . 721. 

RENDA. A . 1214. Renta ó alquiler. A r 

t ícu lo 1214. 

RENGALKNGO. A . 1288. A r t . 228. ( V i Re
galengo.) 

RENOVÓ. A . 1049. Parece que esta pala

bra está usada en l a acepción de ínte

res ó usura, y que de ella se formó la 

v o z ant icuada, renovero, que significa 

logrero ó usurero. A r t . 930. 

RESCULA. A . 961. D i m i n u t i v o de res. Du 

Cange traduce esta palabra jorres par-
vi momenti. Berganza dice que significa 

r e b a ñ o p e q u e ñ o . A r t . 614. 

REXELLOS. A . 1006. Med ida de granos, 

que, s e g ú n D u Cange, equivale al sexta-

r io . A r t . 796. 

RIEGO. A . 905. Ar t . 5.° ( V . Regó.) 
ROBORACIONEM. A . 1131. Es t a palabra vie

ne de l a la t ina robur, que significa v a l i 

dez, fuerza ó firmeza, y en este sentido 

l a vemos usada en los documentos, car-
tula ista semper obtineat roborem;Be de

s igna t a m b i é n con esta palabra el sig

no especial que p o n í a n en los docu

mentos aquellas personas que lo autori

zaban, como se ve en esta cláusula : ego 
manu propria roborem manu depingens, 
a l cual hoy l lamamos rúbr ica . Por ulti

mo, se l lamaba robo rac ión el donativo, 

regalo 6 presente que hac ia en las ven-
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tas y donaciones el nuevo adquirente al 

antiguo d u e ñ o , y que c o n s i s t í a , s e g ú n 

se ve en el texto, en un objeto cualquie

ra , como una espada, un caba l lo , etc. 

A r t . 90. 

EOBORAMENTO. A . 1215. A r t . 1849. ( V é a 

se Roboracionem.') 
ROBORATUM. A . 977. E l texto usa de esta 

palabra en l a acepc ión de carta l e g í 

timamente autorizada, firme y estable. 

Ar t . 706. ( V . Roioracionem.) 
RODANE. A . 1055. A r t . 964. ( V . Eaudano.) 
Roiso. A . 1166. A r t . 1649. (V. -ñcmso . ) 

ROMAS. A . 977. N o se encuentra esta voz 

en los glosarios, y no sabemos si equi

v a l d r á á la palabra calvas, que en otros 

documentos se aplica, como en éste, pa

ra indicar las tierras que no tienen ár

boles, ó si se h a b r á puesto en vez de 

romeas, por roturadas ó reducidas á cu l 

t ivo. A r t . 705. 

ROSELLO. A . 1073. D i m i n u t i v o de roso ó 

rojo, color que en este y en otros textos 

se aplica á los caballos y bueyes, A r 

ticulo 1097. 

ROSSA. A . 1205. E s t á usada esta palabra 

en la misma a c e p c i ó n que roso ó rauso, 

que significa l a pena que se pagaba por 

el robo de mujer. A r t . 1485. ( V . Rauso.) 
ROTOMA. A . 1126. A r t . 1568. ( V . Aroto-

mas.) 
ROXA. A . 1147. A r t . 101. ( V . Rossa.) 
RXJDANE. A . 1064. A r t . 1026. ( V . Rau-

dano.) 

RUTIO. A . 1072. Rucio . Color pardo c la

ro, blanquecino ó canoso. Ap l í ca se á las 

bestias caballares. A r t . 1087. 

SÁBANOS. A . 922. Sábanas , voz der ivada 

del griego láSavov, que s e g ú n las g lo

sas antiguas vale tanto como manuter-

gium, linteum villosum, y tiene, por con

siguiente , una acepc ión m á s la ta que la 

que hoy damos á l a palabra s á b a n a . A r 

t í cu lo 452. 

SACIONABILES. A . 962. Este adjetivo, u n i 

do á l a pa l ab ra ' ¡ í e rms , puede traducirse 

por t ierras de labor. D u Cange traduce 

l a frase sationalis térra por sationi idó
nea. Terreno sativo es el que se siem

bra ó cu l t iva . A r t . 634. 

SAGIONE. A . 1047. S a y ó n , el minis t ro eje

cutor de l a j u s t i c i a , y en t a l concepto, 

encargado de e x i g i r las multas y to

mar prendas, cargo a n á l o g o , en cuan

to cabe, al de los alguaciles de nuestros 

juzgados. San Isidoro cree que se l l a 

maba as í db exigendo; otros, con m á s 

fundamento opinan que t o m ó este nom

bre d é l a t ú n i c a ó sayal con que se ves

t í a . A r t . 45. 

SAIALE. A . 961. Sayal . Ves t ido de p a ñ o 

tosco. A r t . 611. ( V . Saja.) 

SAIONE. A . 1067. A r t . 1050. ( V . Sagione.) 
SAIONICIO. A . 1136. S a y o n í a ; el oficio de 

sayón, y m á s comunmente los derechos 

que és tos cobraban. A r t . 94. 

SAJA. A . 955. Saya. Te la fina que se gas

taba para vestido in ter ior , s e g ú n dice 

H u g o de San V í c t o r : in illos etiam qui 
tunicis induuntur, voluptas pedem po-
suit non quod camisiis induantur, sed 
quod delicato panno qui vulgo saia voca-
tur. Otras veces s ign i f ica , a l contrario, 

p a ñ o tosco, del que usaban los monjes, 

cuyo traje s o l l a m ó luégo sayal . A r t í c u 

lo 577. 

SALARE. A . 1083. Salero ó vaso para po

ner l a sal. A r t . 1173. 

SAPATO. A . 962. S á b a d o . A r t . 634. 

SAPITORES. A . 1055. Sabedores 6 peritos 

en derecho. A r t . 969. 

SAQUO. A . 1137. D e l bajo l a t í n saccare en 

l a a c e p c i ó n de qui tar ó sacar. A r t . 95. 

SARDONE. A . 1068. Quizá esté puesto en 
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vez de cerdone, que , unido al nombre 

folie, q u e r r á significar l a p ie l curt ida ó 

el cuero, para d i s t ingu i r la del folie zu-
make, que s ignif ica pergamino. A r 

t í cu lo 1062. ( V . Zumahe.) 
SCALA. A . 934. Entre las diferentes acep

ciones que tiene esta palabra , creemos 

que aqu í signifique vaso ó copa para be

ber. Vicen te B e l v a c , l i b . x x x i , cap. 150, 
d ice : Habebat autem soldanus 40 higas 
oneratas loriéis, exceptis scalis argentéis 
et vasis ad bibendum mine magnitudinis. 
A r t . 477. 

SCALIDO. A . 938. E n el texto signif ica ter
reno abandonado que uno hace suyo, 
r educ iéndo lo á cul t ivo . De aquí proce
de l a voz aragonesa escaliar, que Borao 
interpreta del mismo modo. A r t . 496. 
( V . Squalido.) 

SCANNOS. A . 1059. E scaños ó asientos. A r 
t ículo 995. 

SCLUPTO. A . 1042. Esculpido ó cincelado. 
A r t . 867. 

SCURRO FISOI REGALIS. A . 1079. Eecauda-
dor de tributos reales. E n el art. 42 está 
usada l a palabra scurro como s inón ima 
de sayón . A r t . 60. ( V . Sagione.) 

SEDIO. A . 1111. E s t á usada esta palabra 
en vez de sede, en l a acepc ión de trono 
ó s i l la real. A r t . 1537. 

SEIELO. A . 1246. F o r m a romanceada de 
la voz la t ina sigillum, sello. A r t . 1913. 

SELAS. A . 1235. Sillas de montar. A r t í c u 
lo 1891. 

SEMITARIO. A . 963. Senda, vereda ó sen
dero. A r t . 643. 

SEMITERO. A . 1140. A r t . 1597. ( V . Semi
tario.') 

SEMODIO. A . 861. L a mi tad del modio. 
A r t . 437. ( V . Modio.) 

SEÑERA. A . 928. Serna, t ierra de labor ó 

heredad. E n el Becerro de las Behe t r í a s , 

fól. 55 vto., se toma esta voz en l a 

acepc ión del trabajo que puede hacer 
en el campo, en un dia, un par de bue
yes : E l que ha par de bueyes cada X V 
dias una serna, e el que los non tiene que 
le ayude con su cuerpo. E n el art 1950 
s igni f ica el trabajo de campo que en la 
mayor parte de los casos prestaba el 
colono á su señor en compensac ión del 
dominio ú t i l que le cedia y en recono
cimiento del directo que se reservaba. 
A r t . 14. 

SENESCAL DEL REY. A . 1259. Mayordomo 

del rey , bajo cuya palabra es más co

nocido este cargo en España . Las dife

rentes e t i m o l o g í a s que se dan á esta 

voz , no es tán m u y en a rmonía con su 

s igni f icac ión , porque no hay relación 

entre las palabras godas so», que sig

nif ica r e b a ñ o , y sJcalks, siervo, de las 

cuales l a der ivan los autores gene

ralmente, y ol cargo que éste desempe

ñ a b a . E n E s p a ñ a no se hizo mucho uso 

de esta palabra, importada de Francia, 

donde, como a q u í , el oficio de senescal 

e q u i v a l í a a l de mayordomo, según 

consta por un documento del año 1110, 
en el que leemos : Signun Odonis infer-
toris dapiUfn sive seneschalci. A r t . 1942. 
( V . Majordomus regis.) 

SENNORIO. A . 1255. Señorío ó jurisdic

c ión á l a que v a aneja l a percepción de 

ciertos derechos, en cuyo sentido se 

toma en el texto. A r t . 194. 
'SERENA. A . 928. A r t . 14. ( V . Señera.) 
SERNAS. A . 1262. A r t . 1950. ( V . Señera.) 
SERVENT. A . 1176. S i rv iente , servidor ó 

cr iado. A r t . 1672. 
SESMO. A . 1254. Sesmo es en general la 

sexta parte de una cosa. Según Santa 
E o s a era el sexmo ó sexmaria el terri
tor io que r e c o r r í a n los sesmeros para 
averiguar las casas y terrenos que los 
s e ñ o r e s abandonaban y dejaban en 
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ruinas é incultos, de los cuales, si a v i 

sado el dueño no las reparaba ó cu l t i va 

ba , se apoderaba el Rey , d á n d o l a s á los 

colonos, y r e s e r v á n d o s e l a sexta parte 

ó el sesmo de sus frutos. A r t . 1929. 

SEXTAEIO. A . 857. L a sexta parte del mo-

dio. Con respecto á su capacidad, y a 

hemos dicho en otras ocasiones que 

var iaba s e g ú n los t iempos y lugares. 

A r t . 436. 

SEZE. A . 1278. Diez y seis. A r t . 1965. 

SIOERA. A . 984. Sidra. San Isidoro l a defi

ne en una acepc ión m á s la ta que l a que 

hoy le damos: Est, dice, omnispotio que 
extra vinum inhebriare potest. 

SICRO. A . 1330. A r t . 2377. (V. Sicera.) 
SIGNOS. A . 949. Crucifijos ó cruces desti

nadas a l culto en las iglesias . A r t . 535. 

SIRGO. A . 1047. Con t racc ión de á 'mco , que 

s e g ú n las glosas a r á b i g o - l a t i n a s s ign i 

fica i r u f i r i colorí, pigmentum ex quo U-
hrorum capita scrihuntur. A r t . 906. 

Soceos. A . 961. Zuecos ó zapatos de ma

dera. A r t . 611. 

SOGOLTATO. A . 1103. Se apl ica esta pala

bra al terreno que no tiene á rbo les n i 

hierbas, l lamado t a m b i é n en el texto 

t ierra ca lva . A r t . 1455. 

SOLAR. A . 1152. Se toma generalmente 

en l a acepc ión de suelo, y comprende 

lo mismo l a casa que se habi ta que l a 

heredad que se labra . A r t . 1626. 

SOLIDATA. A . 1199. E l va lo r de un suel

do. E n el texto e s t á usado en la acep

ción de salario ó soldada. A r t . 1786. 

SORCIRE. A . 1103. P a r t i r , d i v i d i r en 

suertes una heredad. A r t . 1450. 

SOTERAR. A . 1343. Soterrar, enterrar. A r 

t ículo 1902. 

SOTÜLARIUM. A . 1199. Suhtalarium, ca l 

zado. S e g ú n Juan de Janua, se l l ama 

así quia sub talo est. E n e l cap. de 

Aquisgran , A . 813, se habla de este g é 

nero de zapatos en opos ic ión á los zue

cos : Calciamenta diurna paria dúo, sub-
talaresper noctem in cestate duas, in hyeme 
vero soceos. A r t . 1781. 

SPATAEIÜS REGÍS. A . 1057. Este cargo es 

el que en tiempos posteriores se cono

cía con el nombre de al férez mayor, y 

t a m b i é n con los de armiger y signifer; 
en un pr incipio sus funciones debie

ron l imi tarse á las de simple escudero, 

pero m á s tarde el alférez l legó á ser 

uno de los dignatarios m á s importantes 

de l a curia real, pues su nombre figura 

a l par que el del mayordomo en los 

p r iv i l eg ios rodados. A r t . 986. ( V . A r 
miger regis.) 

SPOLAS. A . 1090. Espuelas . A r t . 1222. 

SQUALIDO. A . 909. D u Cange l a define: 

Portiofeodi velcujusvis Jicereditatis quam 
obtinere Infantionibus certis conditioni-
ius concessum erat. Es t a palabra se h i 

zo t a m b i é n extensiva á los terrenos 

yermos y eriales que pasaban al do

min io de las personas que los cu l t iva 

ban , en seña l de cuyo dominio po

n í a n ciertas piedras ó mojones, l l a 

mados scallias, de donde quizas t o m ó 

el nombre. E n los fueros de A r a g ó n 

leemos en con f i rmac ión de esta i dea : 

Sealiis factis in heremo sive in monte, si 
quis signaverit locum et arando prosecu-
tus fuerit, valeat sibi quantum araverit. 
A r t . 441. 

STAGNO. A . 922. E s t a ñ o ; metal parecido 

a l plomo, m á s duro y dúc t i l que és te . 

A r t . 452. 

STAN. A . 1211. Es tambre , en lemosin 

stam. E l texto se refiere á la tela hecha 

con esta clase de lana, y en t a l concep

to pudiera traducirse mejor por esta

m e ñ a . A r t . 1828. 

STATO. A . 1067. Med ida superficial que 

equivale á l a estatura ordinaria de un 
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hombre ; posteriormente l l amóse esta 
medida estadal. A . 1045. 

STHAMEXTA. A . 949. L a s ropas necesarias 
para cubrir el lecho ; s ignif ica t a m b i é n 
l a a l f o m b r i l l a ó tapete que se pone en 
el suelo para arrodillarse. A r t . 535. 

STRETURA. A . 1088. Las diferentes acep
ciones que da D u Cange á l a palabra 
stratura, no son aplicables al texto, que 
parece referirse á una alfombra ó c u 
bierta de c a m a ; en la t in stratus. A r 
t ícu lo 1205. 

SÜBTOLARES. A . 857. A r t . 436. (V. Sotu-
larium.') 

SUPRATO. A . 967. Sobrado, cobertizo ó 
de sván . A r t . 670. 

TAGARAS. A . 1083. L a tagara es una es
pecie de vaso usado en Por tugal , qu izás 
el mismo á que se refiere el P . Santa 
Kosa en su ar t ículo Tagra, que dice ser 
una medida para vinos. Como en el 
texto se enumera l a tagara entre otros 
ornamentos eclesiást icos, no es aven
turado suponer que se ha puesto tagara 
por taraga, que es una faja ó banda á 
manera de estola que forma parte de 
los ornamentos sacerdotales. A r t . 1173. 

TALENTÜM. A . 1050. E n el documento 
donde se encuentra esta palabra hay 
una nota de letra de l a época que d ice : 
Talentum ahet T D C C C sólidos. S in 
embargo, se cree generalmente que el 
talento era una moneda imaginar ia , ó 
m á s b ien el nombre que daban los an
tiguos á una suma de monedas, cuyo 
va lo r era diferente s e g ú n los t iempos 
y localidades. L o s habia de plata y de 
oro. A r t . 933. 

TALIARE. A . 1055. T a l l a r ; hacer cór tes 
de madera y ramas en el monte. A r 
t í c u l o 969. 

TAÑARÍAS. A . 1181. Tene r í a s . A r t . 16S3 

TAREGO. A . 1049. Var ian te de tarichum, 
en griego fefag*, que significa, según 

D u Cange, Salsamentum. E l texto con-

ñ r m a esta o p i n i ó n , porque se refiere á 

una vasi ja de p la ta que tenia este des

t ino, y el art. 1173 enumera el tarego 
entre otros objetos de mesa, como el 

salare, pigmentario, etc. A r t . 923. 

TAZÓLA. A , 996. D i m i n u t i v o de taza. C i 

tamos esta palabra, que viene del árabe 

¿LÜa, tassa, aunque su acepción sea de 

todos conocida, por l a part icularidad de 

hallarse en u n documento latino de tan 

le jana fecha. A r t . 767. 
TENADA. A . 1245. T i n a d a , mon tón ó ha

c ina de l eña . A r t . 1907. 
TERNALIS. A . 1025. E n n ú m e r o de tres. 

E l texto c i ta esta frase enumerando 

var ios objetos de uso domést ico , y dice 

plumazos his témales, que pod rá tradu

cirse por dos temos, ó lo que es lo mis

mo, por seis colchones ó almohadas. 

A r t . 818. 
TERRADGO. A . 1376. Pedazo de tierra de 

labor , y t a m b i é n l a pens ión que paga 

a l dueño de l a t ierra el que la labra. 

A r t . 2186. 
TESORERO MAYOR DEL EEY. A . 1360. Este 

t i tu lo lo encontramos ú n i c a m e n t e en 

t iempo del rey D . Pedro, quien lo con

firió á Samuel L e v i ; l a mayor parte de 

las atribuciones del tesorero ven í an á 

refundirse en las del mayordomo ma

yor . A r t . 2156. ( V . Majordomus regís.) 
TESTAMENTÜM. A . 932. Donac ión . E n la 

a n t i g ü e d a d tiene esta voz una acepción 

m u y genér ica , y se aplicaba no sólo á las 

cartas de d o n a c i ó n , sí que t a m b i é n é las 

de venta, dote, m a n u m i s i ó n , etc. A r 

t í c u l o 472. 

TIRAZ. A . 1034. U n a clase de tela pre

ciosa, que, s e g ú n el P . Santa Bosa, era 
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de l ino. E n á r a b e l a palabra j ^ i , ¿iras;, 

significa una te la de seda r i q u í s i m a 

que, s e g ú n Dozy , se labraba en los mis

mos palacios de los califas. A r t . 844. 

TIRAZE. A . 1046. A r t . 891. ( V . Tiraz.) 
TIUFADUS REGÍS. A . 1078. Cargo del ofi

cio palatino inferior al de duque, con

de y gardingo. Según Santa Rosa , se 

l lamaba t a m b i é n M i l e n a r i o , porque 

mandaba una fuerza de m i l caballos. 

Ejerc ía , por ú l t imo, el t iufado a lguna 

jur i sd icc ión c i v i l y c r iminal , como se 

colige de l a ley v i s igó t i ca , l i b . II, t í t . i : 

Cum in cceferis negotiis criminalium cau-
sarum thiufadis judicandi licentia con-
cessa fuit, criminosos á legum sententiis 
judicare non audeant, sed debitam in eis 
ut competit censuram exerceant. A r t í c u 

lo 286. 

TORNARE. A . 1072. V o l v e r . A r t . 1091. 

TORNATILIS. A . 949. Torneado ó hecho á 

torno. A r t . 535. 

TRAER. A . 1319. E n el texto es tá usada 

esta voz en l a acepc ión de hacer t r a i 

ción. A r t . 2054. 

TRAMISIRGO. A . 996. Te l a de seda (?). A r 

t ícu lo 76f . 

TRASCORTE. A . 1203. Cor ra l ó si t io que 

está detras de l a cór te ó establo. A r 

t ícu lo 1810. 

TRECA. A . 1061. Trenzado. D u Cange 

traduce esta palabra por crines intexti. 
Juan de Janua define e l verbo tricare 
diciendo .• Est vertum pertinens ad mu-
lieres quce tricant crines suos quos in tres 
partes divisos subtiliter complicant et 
involvunt. E n el texto es tá usado como 

adjetivo que se aplica á l a palabra 

soga, para indicar l a que se hace en 

forma de trenza, b ien sea con crines ó 

con cualquier otra materia. A r t . 1008. 

TRIDIGO. A . 1111. T r i g o . A r t . 1536. 

TRÜLIONE. A . 959. Entre las variantes de 
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esta palabra encontramos trulhim y 
t ru l la re , que significa, s e g ú n D u C a n -
ge, vas vinarium, y t a m b i é n Olla vel 
trulleum. E n el texto parece tomada en 
esta ú l t i m a acepc ión . A r t . 596. 

TRÜLLONE. A . 1025. A r t . 818. ( V . Tru-
lione.) 

TÜRONENSIUM. A . 1200. Torneses , mone
da an t igua de plata , que e q u i v a l í a á 
tres cuart i l los de real ó veinte y cinco 
maravedis y medio. A r t . 1790. 

VADEMONIUM. A . 1177. F i a n z a , g a r a n t í a , 

y t a m b i é n l a prenda que se da para 

asegurar el cumpl imiento de una cosa. 

A r t . 1675. 

VADIMONIO. A . 1175. A r t . 1670. ( V . Va

demonium.) 

VAGIO. A . 976. Bayo , color dorado bajo, 

que t i ra á blanco y que se apl ica gene

ralmente á los caballos que t ienen este 

pelo. Calepino dice de este co lor : B a -

lius colorín equis laudatissimus esta quo 

Homerusunum ex equis Achillis ialium 

appellavit. V iene esta palabra del gr ie

go BaXiocr, aunque otros l a creen proce

dente del á rabe . A r t . 704. 

VALLATÜS. A . 937. Rodeado ó cercado de 

va l lado. A r t . 486. 

VASCÜLUM. A . 1052. E l mismo texto t ra

duce esta palabra diciendo que, rustico 

sermone, se l l a m a copa. D u Cange le da 

la s ign i f icac ión de Navicula. A r t . 948. 

VASILIA. A . 1091. V a j i l l a , el conjunto de 

vasos, tazas y platos que se destinan 

al servicio de l a misma. Son variantes 

de esta palabra Vasella, Vaxella y Va-

xilla. A r t . 1241. 

VEIRO. A . 1093. Es un color gris mez

clado de ceniciento y blanco, que so 

apl icaba á ciertas pieles sacadas de un 

an imal parecido á l a comadreja, cuya 
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d e s c r i p c i ó n nos da D u Cange con estas 
palabras: Far¿Msesí bestia parva paulo 
amplior quammustella. A renomenhaheb 
in ventre enim candidus, in dorso habefco-
lorem cinereum... Varius licet sit parvus 
propier nohilitatem pellis, animal exce-
lentissimum est. Estas pieles, juntamen
te con las de a r m i ñ o , se usaban para l a 
confecc ión de mantos y trajes de lujo, 
s e g ú n se ve en el siguiente texto que 
trae E a y n o u a r d : Gonelhas folradas de 
penas vairas a i arminis; en nuestros 
antiguos ordenamientos de Cortes se 
habla á menudo de las pennas veras y 
armiños para este objeto. 

VEN . A . 967. A r t . 675. (V. Iben.) 
VENAVK. A . 1126. A r t . 1568. (V. Qai-

napes.) 
VERAS. A . 1235. A r t . 1891. (V. Veiro.) 
VERGELEJO. A . 1430. D iminu t ivo de ver

j e l en l a acepc ión de huerta ó sitio 
cercado y plantado de árboles y ho r t a 
l i za . A r t . 2252. 

VERNULA. A . 996. Papias define estapa-
labra: Servus domi genitus vel nutritus. 
Se toma t a m b i é n en l a acepción de 
criado en general. A r t . 767. 

VESTIARIO. A . 1253. E l monje encargado 
de suministrar l a ropa á l a comunidad. 
Papias d i ce : Vestiarius, qui vestibus 
prceest. Ant iguamente , cuando los canó
nigos v i v i a n en comunidad, c o n s t i t u í a 
en las catedrales una d ign idad ecle
s iás t i ca . A r t . 1926. 

VESTIDEKA. A . 1341. A p t a ó á p ropós i t o 
para vestirse. E l texto se refiere á una 
prenda de ropa. A r t . 2405. 

VEZATO. A . 1055. Avezado ó acostum
brado, A r t . 969. 

VIADO. A . 1200. Lis tado . Se aplica al pa 
ño en cuyo dibujo hay listas ó rayas 
en sentido oblicuo ó al biés. A r t . 1792. 

VJGADA. A . 1302. V i g a ó madero la rgo 
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para cubr i r los techos de las casas. A r 

t ícu lo 2012. 

VILICUS REGÍS. A . 1108. V i l i c o , el que 

presidia ó gobernaba una v i l l a á nom

bre del E e y . A l v i l i c o tocaba t a m b i é n 

recaudar los derechos reales y admi

nistrar jus t ic ia . E l P . Santa Rosa dice 

que en e l Fuero Juzgo siempre se tra

duce l a palabra vilico por merino. A r 

t ícu lo 1525. 

VIZNEROS. A . 1181. E s t á puesto en lugar 

de brizneros en l a acepc ión de colec

ción ó manojo de briznas ó hebras que 

se sacan de las plantas filamentosas, 

como el c á ñ a m o . A r t . 1683. 

VNITATIS CARTULA. A . 1091. L lámase así 

á una carta de testamento hecha de 

consuno por dos c ó n y u g e s que se hacen 

cesión mutua de sus bienes. Toma tam

bién el nombre de carta de Herman

dad. A r t . 1244. 

Vsoxos. A . 1092. Postigos. Viene del la

t í n hostium, de donde formó el italiano 

el verbo uscire. E n el poema del C id 

se usa esta palabra en esta misma acep

ción. A r t . 1253. 

VSÜRA ( s a c a r á ) . A . 1267. Tomar a p r é s 

tame con in te rés . A r t . 1960. 

VUESAS. A . 1950. A r t . 1262. (V. Osas) 

ZERAMNE. A . 960. Manto , capa ó sobre

todo. V iene esta palabra del á rabe ^sJj 

zolham, que tiene l a misma acepción, y 

sus variantes en los diferentes textos 

en que l a vemos usada son ceramene, 

cerome, zorame y zurame. A r t . 604. 

( V . Ceramenes.') 

ZMGABE. A . 976. A r t . 704. ( V . Gingave.) 

ZINGALE. A . 1083. A r t . 1172. ( V . S * 

gabe.} 

ZINIAUE. A . 1101. A r t . 1429. ( V 

gabe.) 

Z i n -



ZIUAEIA. Á . 853. A r t . 436. ( V . Cebarla.) 
Zui iAKES. A . 934. Á primera v i s ta pare

ce que esta palabra se refiera á l a p lan

ta conocida entre nosotros con el nom

bre de zumaque {Rhus coriaria de L i n -

neo), de l a que se bace frecuente uso 

para curt i r las pie les ; pero evidente

mente aqu í no es és ta su s igni f icación, 

porque el texto habla de tres folies ru
majees dados en precio de unas casas y 

un fierren, y en otros pasajes en que 
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vemos usada l a misma v o z , se enume
ran siempre las hojas en cant idad m u y 
reduc ida , como de dos ó tres, lo cual 
no puede aplicarse á las hojas de l a 
planta que no sirven para el objeto, en 
tan escasa cantidad. Santa Rosa en
tiende que folies zumahes son hojas de 
pergamino, y que l a palabra zumaque 
viene del griego Zoma, que signif ica 
cuerpo humano, pergamino, membrana 
ó l ib ro . A r t . 479. 

SIN DEL GLOSARIO. 
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ABDUZI. A . 988. V i l l a A b d u z , lugar s i 

tuado sobre el rio Araduey , no lejos de 

S a n t e r v á s , d o n d e , s e g ú n Esca lona , hu 

bo un monasterio dedicado á S. F a 

cundo, de donde v i n o llamarse este 

pueblo t a m b i é n , San Facundo de A r a 

duey. A r t . 755. 

ABEZA ( v i l l a ) . A . 984. V i l l a v e z a del A g u a . 

L u g a r en l a prov. do Zamora, part. j ud . 

de Benavente. A r t . 732. 

ABIATO. A . 1006. Abiados . L u g a r en l a 

prov. de L e ó n , part. jud . de l a V e c i -

11a. A r t . 793. 
ABINAN. A . 1102. A v i n a n t e de l a P e ñ a . 

L u g . en la p rov inc ia de Fa l enc i a , par

t ido j u d . de Cervera de K i o Pisuerga . 

Ar t . 1444. 

ABLACETE ( v i l l a ) . A . 1009. S e g ú n el tex

to, este lugar estaba situado junto a l 

rio Porrna. E s probable que se refiera á 

Vil lacete de l a Sobarriba. L u g a r en l a 

prov. y part. j ud . de L e ó n . A r t . 801. 

ABOLEZAU ( v i l l a ) . A . 961. Vi l laolezar , j un 

to á Sahagun , donde hubo un monaste

rio dedicado á San Pedro que se un ió a l 

de San F é l i x de B o a d i l l a de Rioseco 

en 1082. A r t . 616. 
ABOXOCQUE. A. 989. Valdejoque. Desp. en 

la prov. de F a l e n c i a , part. jud . de F r e -
chi l la . A r t . 757. ( V . Vulxote.) 

ABRIEZO. A . 1089. A r t . 1212. ( F . Obrelo.) 

ABSUPE. A . 1005. V i l l a s u b e ? en l a pro

v i n c i a de Zamora. A r t . 790. 

AQECA. A . 1583. Aceca . Desp. en l a pro

v i n c i a de To ledo , part. jud . de I l l es -

cas. A r t . 401. 

ADAMANDOS. ( v i l l a ) . A . 1106. Vi l l amandos . 

L u g a r de l a p rov inc i a de León , partido 

j ud . de V a l e n c i a de D . Juan . A r t . 1507. 

AFEEUENZOSA. A . 1097. E n los l ibros do 

registro del monasterio, se t i tu la esto 

pueblo Ferbenzosa de R iaño . A r t í c u 

lo 1377. 

AGUILAR. A . 1078. Es probable que se 

refiera al l lamado A g u i l a r de C a m 

p ó , en la p rov inc i a de F a l e n c i a , par

t ido j ud . de Cervera de R i o Pisuerga . 

A r t . 1138. 

AGÜIONES. A . 1092. Quizás a l g ú n pueblo 

ó aldea situado cerca de Nt ra . Sra. de 

l a A g u i a n a , santuario en l a p rov inc i a 

de L e ó n , part ido j ud i c i a l de Ponferrada* 

A r t . 1246. 

AIER ( v i l l a ) . A . 1142. Vi l l a j e r . L u g a r en 

l a prov. de L e ó n , part. jud . de Mur ius 

de Paredes. A r t . 1600. 

AIZA ( v i l l a ) . A . 954. Quizá se refiera á 

V i l l e z a , en la prov. de L e ó n , part. j u 

d ic i a l de Sahagun. A r t . 566. 

ALAFES. A. 1194. Desp. en l a prov. de 
41 
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Zamora , part. j ad . de Benavente, t é r 

mino m u n i c i p a l de Cañizo . A r t . 1750. 

ALAKE. A . 1065. P e q u e ñ o rio que b a ñ a 

al parecer el terr i tor io de Vi l labasco-

nes en l a prov. de Burgos. A r t . 1035. 

ALBAM. A . 1231. A r t . 179. (V. Aluam de 

Tormes.') 
ALECE. A . 961. Alege . V i l l a en l a pro

v i n c i a de L e ó n , part. j u d . de K i a ñ o . 

A r t . 613. 

ALEXI. A . 958. A r t . 588. ( F . Alece.) 
ALIERI. A . 946. Va l l e junto a l rio Cea y 

á Ribar rub ia . A r t . 524. 

ALIXA. A . 1235. A l i j a de los Melones. 

V i l l a en l a p rov inc ia de L e ó n , part ido 

jud . de l a Bañeza . A r t . 1891. 

ALKAMIN. A . 909. A l c a m i n alto y bajo. 

Desp. en l a prov. y part. jud . de Zamo

ra. A r t . 441. 

ALMANTA. A . 1272. A l m a n z a . V i l l a en l a 

p rov inc ia de L e ó n , part. jud . de Saha-

gun. A r t . 1961. 

ALMANCIA. A . 1096. A r t . 1331. ( V . A l -
manga). 

ALMANZA. A . 1044. A r t . 882. ( V . Almanga.) 
ALMARAZ. A . 1203. L u g a r en l a prov. y 

part. jud . de Zamora. A r t . 1809. 

ALMARIA. A . 1148. A lmer í a . Cap i t a l de 

l a prov. de su nombre. A r t . 1613. 

ALMAZANO. A . 1201. A l m a z a n . V i l l a de 

la prov. de Sor ia , part. jud . del mi smo 

nombre. A r t . 161. 

ALMAZCARA. A . 1184. L u g a r en l a p r o v i n 

c ia de L e ó n , part. jud . de Ponferrada. 

A r t . 1694. 

ALMENARA. A . 960. L u g . de l a p r o v i n c i a 
de Salamanca, part. jud . de Ledesma. 
A r t . 28. 

ALUONDE. A . 965. T é r m i n o de V i l l e l e s . 
A r t . 662. ( V . Villa Elias.) 

ALTERÓLA. A. 1137. Aldehuela , t é r m i n o de 
l a v i l l a de San A n d r é s del Coto. Des
poblado cerca de Sahagun. A r t . 95. 

ALÚA CASTELLO. A . 960. Albacastro. L u 

gar en l a p rov inc ia de B ú r g o s , partido 

jud . de V i l l a d i e g o . A r t . 26. 

ALUAM DE TORMES. A . 1231. A l b a de 

T ó r m e s . V i l l a en l a p rov inc ia de Sala

manca , part. j u d . del mismo nombre. 

A r t . 180. 

AMNEZAS. A . 1071. A r t . 1074. ( V . Anebza.) 
ANCHILES. A . 1107. A n c i l e s . V i l l a de la 

p r o v i n c i a de L e ó n , part. jud. do Riaño. 

A r t . 1509,. , 

ANEBZA. A . 1046. A ñ o z a ó L a s Añozas . 

V i l l a en la prov . de Palencia, part. jud. 

de F r e c h i l l a . A r t . 898. 

ANEPZA ( V a l l e de). A . 1068. Ar t . 1059. 

( V . Anehm.) 

ANEZO. Á . 1190. A n i e z o . Concejo en el 

V a l l e de Valdeprado, provincia de San

tander, part. jud . de Potes. A r t . 1724. 

ANNAIA. A . 1058. A n a y a de A l b a . Lugar 

en l a prov. de Sa lamanca , part. jud. de 

A l b a de T ó r m e s ; puede referirse tam

b i é n á A n a y a de H u e b r a , de la misma 

p rov inc i a , part. j ud . de Sequeros. A r 

t í cu lo 992. 

ANNANO. ( V a l l e de). A . 1076. E n el conce

jo de P e ñ a m i a n , en l a prov. y part. ju

d i c i a l de León , junto a l rio Porma. A r 

t í cu lo 1121. 

ANTUZANOS. A. 962. A n t u ñ a n o ? Barrio en 

l a p rov . de B ú r g o s , part. jud. de V i -

l l a rcayo . A r t . 634. 

AQUILAB. A . 1104. A r t . 1460. ( V . ^ " ^ - ) 

ARATOGIE. A . 1111. A r t . 1538. (Y.Aratoi.) 

ARATOI. A . 947. Araduey 6 Valdearaduey. 

R i o que nace en Renedo , y bañando la 

t ie r ra de Campos pasa por cerca de Sa

hagun y es t r ibutar io del Sequillo. A r 

t í cu lo 22. 
ARCINABA. A . 869. A c e ñ a b a . Aldea del 

concejo de P i a s c a , en l a prov. de San
tander , part. jud . de Potes. A r t . 439. 

ARGENTARIOS. A . 989. Argenteiro. L u -
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gar eu l a prov. de L e ó n , part. j u d i 

cial de V i l l a f r a n c a del V i e r z o . A r t . 757. 
^ AEKAIOS. A . 1075. A r c a y o s . L u g a r en l a 

prov. de L e ó n , part. j ud . de Sahagun. 

A r t . 1116. 

ARNALEIOS. A . 1204. Arnadelo? L u g a r en 

la prov. de L e ó n , part. j ud . de V i l l a -

franca del V i e r z o . A r t . 1813. 

ARNALES. A . 1131. A r t . 1579. ( F . A r m -
llas.) 

ARNELLAS. A . 1068. A r e n i l l a s . Qu izá el 

l lamado de Va lde raduey , en l a prov. 

de L e ó n , part. j u d . de Sahagun. H a y 

otros pueblos de este nombre en las 

provincias de Fa lenc ia y Burgos . A r 

t ículo 1055. 

ARROAL DE COA. A . 1454. A r r o y a l . Ba r 

rio en l a p rov inc i a de Santander , par

t ido jud . de Reinosa. A r t . 2269. 

ARROIO. A . 1065. A r t . 1029. ( V . Arrojo.) 

ARROJO. A . 1065. A r r o y o . V i l l a en l a pro

v i n c i a de F a l e n c i a , part. jud . de Car-

r ion de los Condes. A r t . 1029. 

ARVAS. A . 1317. (Santa M a r í a del Fuer to 

de). Colegia ta de patronato real en l a 

prov. de L e ó n , part. j u d . de L a V e -

c i l l a . A r t . 2046. 

ARZELLO. A . 986. A r c i l l o . A l q u e r í a en l a 

prov. y part. jud . de Salamanca. A r t í 

culo 744. 

ASEUA. A . 1188. Esgueba. R i o que nace 

en el t é r m i n o de Ortezuelos, part. j u d i 

c ia l de Salas de los Infantes y desem

boca en el P isuerga . A r t . 149. 

ASEUAN. A . 1368. T é r m i n o de l a v i l l a de 

Sahagun. A r t . 2171. 

ASINARIOS. A . 932. Asneros. Farece ser 

t é r m i n o mun ic ipa l de Valdefresno. L u 

gar en l a p rov inc ia y part. jud . de L e ó n . 

A r t . 472. ( V . Villasneros.) 
ASPEK ( v i l l a ) . A . 960. Vi l lesper . L u g a r en 

la prov. de V a U a d o l i d , part. j ad . de 

M e d i n a de Rioseco. A r t . 28. 
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ASTORICA. A . 1231. As to rga . V i l l a en l a 

provinc ia de L e ó n , part. j u d . de su 

nombre. A r t . 185. 
ASTREMADURA. A . 1185. Ext remadura . 

Reino del mismo nombre. A r t . 1698. 
ASTROGALES. A. 1370. T é r m i n o de l coto 

de Sahagun. A r t . 2179. 
ASTURIANOS. A . 977. A l d e a en l a p r o v i n c i a 

de Z a m o r a , part. jud . de l a F u e b l a de 

Sanabria. A r t . 707. 

ASTÚRIAS DE SANTA GULIANA. A . 1146. 
Santi l lana del M a r . V i l l a en l a prov. de 

Santander, part. j u d . de T ó r r e l a Ve

ga. A r t . 1610. 

ASTÚRIAS DE SANTA JULIANA. A . 1155. 
A r t . 120. ( V . Asturias de Santa G u 
liana.) 

AVARTA. A . 1046. A r t . 898. ( V . Avasta.) 

AVASTA. A . 1074. Abastas. V i l l a en l a pro

v i n c i a de F a l e n c i a , part. jud . de F r e -

ch i l l a . Fud ie ra referirse t a m b i é n á V i -

l labasta, que es tá en l a misma p r o v i n 

c i a , part. j ud . de S a l d a ñ a . A r t . 1112, 

AUBINIANA. A . 980. A r t . 720. (7. Abinan.) 

AÜIA. A b i a de las Torres. V i l l a en l a pro

v i n c i a de F a l e n c i a , part. jud . de Car-

r i o n de los Condes. 

AUOLFETA. A . 949. V i l l a , cerca del Cea, 

A r t . 540. ( V . Villa Olfeta.) 

AUOSOT. A . 1097. A r t . 1368. ( V . Abo-
xocque.) 

AUOTA. A r t . 1089. A l d e a en l a p r o v i n c i a 

de Santander, part. j ud . de Reinosa . 

A r t . 1212. 

AURELIA. A . 1139. Oreja. V i l l a en l a pro

v i n c i a de T o l e d o , part. j ud . de O c a ñ a . 

A r t . 97. 

AUTERIO DE NANNE. A. 967. A r t . 671. ( F . 

Villa Nannin.) 

AUTER MORISCO. A . 1073. V i l l a mor i sca , 

junto al Cea, en l a prov. de L e ó n , par

t ido jud . de Sahagun. A r t . 1099. ( V é a 

se Otero morisco.) 
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AUTERIOLO. A . 1089. A r t . 1213. ( V . Aute-

rolo.) 

AÜTEBO DE FÜMOS. A . 1088. Tordehumos. 

V i l l a en l a prov. de V a l l a d o l i d , par

tido jud . de M e d i n a de Bioseco. A r 

t í cu lo 1204. 

AUTERO DE SELLAS. A . 909. Tordesillas. 

V i l l a en l a p rov inc ia de V a l l a d o l i d , par

t ido jud . de l a M o t a del Marqués . A r 

t í cu lo 441. 

AUTERO MORISCO. A . 925. A r t . 454. ( V . A u -
ter morisco.) 

AUTEROLO. A. 1047. Oteruelo. A l d e a ó 

barrio de V e c i l l a de la V e g a , en l a 

p rov inc ia de L e ó n , part. j ud . de l a 

Bafieza. A r t . 904. 

AZARA. A . 1107. Acera . L u g a r en l a pro

v i n c i a de Falencia , part. jud . de S a l -

d a ñ a . A r t . 1510. 

AZEUO. A . 961. B i o Acebo ó arroyo de 

Caín, que'nace junto á San M a r t i n y á V i -

l lamie l y se incorpora á l a r ibera de G a 

ta en l a j u r i sd i cc ión de Vi l l a s -Buenas . 

A r t . 613. 

BACRINIS. A . 984. Baquer in de los C a m 
pos. V i l l a en l a p rov inc ia de Fa lenc ia , 
part. jud . de F rech i l l a . A r t . 732. 

BALNEARE. A . 994. Boñar . V i l l a en l a pro
v inc i a de L e ó n , part. jud . de L a V e c i 
l l a . Quizá deba su nombre ant iguo á 
una fuente de aguas medicinales que 
hay en l a fa lda del monte Sa lón . A r 
t í cu lo 764. 

BALLELO. A . 1090. V a l l e c i l l o . L u g a r en l a 
p rov inc ia de L e ó n , part. j ud . do Saha-
gun . A r t . 1222. 

BANETO. A . 956. Junto á Bustocir io en l a 
p rov inc ia de F a l e n c i a , part. j ud . de 
Saldaría . A r t . 581. 

BANNOS. A . 1079. B a ñ o s de Cerrato ó de 
B i o Fisuerga. V i l l a en l a prov. de F a 
lencia, part. jud. de i d . A r t . 1143. 

BARADONA. A . 1091. Buradon , que según 
Esca lona hoy se l l a m a Valdeburon 
concejo antiguo en l a prov. y partido 
jud ic ia l de L e ó n . A r t . 1241. 

BARALIOSOS. A . 1102. Barajores, en l a pro
v i n c i a de Falencia , antiguo part. j ud i 
c i a l de Carr ion . A r t . 1444. 

BARALLOSOS. A . 1070. A r t . 1072. (V. Ba
raliosos. ) 

BARCENA. A . 1168. B á r c e n a Mayor . L u 
gar en l a prov. de Santander, partido 
j u d i c i a l del V a l l e de Cabué rn iga . A r 
t í cu lo 137. 

BARNELIO. A . 920. ¿ Barniedo ? Ar t . 8. 

( V . Barneto.) 

BARNETO. A . 1097. Barn iedo . Lugar en 

la prov. de L e ó n , part. jud . de Eiafio. 

A r t . 1379. ( V . Barnelio.) 

BARRA. A . 1284. Nombre de una puerta 

de l a v i l l a de Sahagun, junto á la casa 

l l amada de los Mala tos ó de San Lá

zaro. A r t . 1975. 

BARRELLOS. A . 921. Bar r i l los de Curue-

ño. L u g a r en la prov. de León , part. ju

d ic ia l de L a V e c i l l a . A r t . 447. (Véa

se Barriellos.) 

BARREEOLOS. A . 1188. A r t . 1712. {Y. Bar
rellos.) 

BARRIALES. A . 1199. Barr iales del Cea. 

Desp. en el termino de Saelices del 

B i o , p rov . de L e ó n , p a r t . jud . de Saha

gun . A r t . 1781. 

BARRIALES DE TRAS QUINTANILLA. A . 1451. 

T é r m i n o del l uga r de Ferrozo, en la 

p rov inc i a de Santander, part. jud. de 

Fotes. A r t . 2259. 

BARRIELLOS. A . 923. A r t . 12. (V. Barre-

líos.) 

BARRIO. A . 1142. L u g a r en l a prov. de San 

tander, part. j ud . de Fotes. A r t . 1600. 

BARRUELO. A . 1170. L u g a r en la prov. de 

F a l e n c i a , part. jud . de Cervera de Ri» 

F isuerga . A r t . 138. 



BAUDEZO. A . 1051. A r t . 944. (V . Boecio.) 
BEIAB. A . 1220. T é r m i n o del va l le de 

Vi l lace te , en la prov. de Zamora. E n 

M a y o r g a d e Campos, prov. de V a l l a d o -

l i d , hay una granja que se t i tu la tam

b ién de Véja r . A r t . 1859. 

BELVER. A . 1231. Belver de los montes. 

V i l l a en l a prov. de Zamora, part. j u d i 

c ia l de Toro ; l l amada antiguamente 

Vi l l ace ide . A r t . 179. (V . Villaceidde.) 

BELLIFORAMINE. A . 1176. Belorado. V i l l a 

en l a prov. de Burgos , part. j ud . del 

mismo nombre. A r t . 139. 

BBLLOSELLO. A . 1041. V i l l o s i l l o . Desp. en 

la prov. de F a l e n c i a , part. j ud . de Cer-

vera de K i o Pisuerga. A r t . 862. 

BENAUENTO. A . 1184. Benavente. V i l l a en 

l a prov. de Zamora , part. jud . del mis

mo nombre. A r t . 1689. 

BENBIBRE. A . 1050. Bembibre . V i l l a en 

l a prov. de L e ó n , part. jud . de Ponfer-

rada. A r t . 938. 

BENVIBRE (Castro de). A . 1108. Castro-

menbibre. V i l l a en l a p rov inc ia de V a -

l l ado l id , part. jud . do M o t a del M a r q u é s . 

A r t . 1521. 

BENEUENTUM. A . 1189. A r t . 164. ( V . Be
nauento. ) 

BEONIA (Vi l la ) . A . 960. Parece que esta

ba un ida á Albacas t ro , en l a prov. de 

B u r g o s , part. jud . de V i l l a d i e g o . A r 

t ículo 26. 

BERcrANOS. A . 1046. Bercianos del Rea l 

camino. V i l l a en l a prov. de L e ó n , par

tido jud ic i a l de Sahagun. A r t . 897. 

BERICIANÜS. A . 1124. A r t . 1661. ( V . Ber
cianos.") 

BESAYA. A . 1106. R i o que nace en las 
m o n t a ñ a s de Reinosa y desemboca en 
el Océano por l a costa de Santander. 
Ar t . 1494. 

BETÜLE. A . 1067. Nombre de un r io que 

pa»a junto á Paradela , en la p r o v i n c i a 
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de L e ó n , part. jud . de V i l l a f r a n c a del 

V i e r z o . A r t . 1048. ( V . Paratella.) 
BEZEBBELLO. A . 1108. Bece r r i l de C a m 

pos. V i l l a en l a prov. de P a l e n c i a , par

t ido jud . de i d . A r t . 1518. 

BIATIA. A . 1148. Baeza . V i l l a en l a pro

v i n c i a de J a é n , part. jud . del mismo 

nombre. A r t . 1615. 

BIEMBIBRE. A . 1157. A r t . 125. (V . Bemhi-, 
hre.) 

BIERON. A . 1096. B i o r o n . R i o que pasa 

por B a r n i e d o , recorre el terri torio do 

R i a ñ o y desagua en el E s l a ó el Por -

ma. A r t . 1337. 

BOADELEXA. A . 1253. A r t . 1926. (V . Bo-
hatella.) 

BOBATA. A . 984. E l texto se refiere á un 

lugar que es tá en el terri torio de S o 

ñar , que, s e g ú n E s c a l o n a , corresponde 

a l que hoy se l l ama Bodas, en l a pro

v i n c i a de L e ó n , part. j ud . de L a V e c i -

11a. A r t . 723. 

BOBATELLA. A . 920. B o a d i l l a de Rioseco. 

V i l l a en l a prov. de P a l e n c i a , par t ido 

j u d i c i a l de F r e c h i l l a . Este monasterio 

t e n í a t a m b i é n bienes en B o a d i l l a de las 

V i ñ a s , que estaba junto á V i l l a l e b r i n , 

V i l l a z a n y Sahagun , y se l l amaba 

t a m b i é n B o a d i l l a de Araduey y B o a d i 

l l a de Sahagun. A r t . 5. 

Bocos. A . 962. V i l l a en l a prov. de B u r 

gos, part. jud . de V i l l a r c a y o . A r t . 634. 

BODAS DE BONIAR. A , 1257. A r t . 2330. 

( V . Boiata.) 
BODREGANES. A . 1216. A r t . lS51.{V.Bon-

dreganes.) 

BOECIO. A . 1165. Buyezo . L u g a r en l a 

p r o v i n c i a de Santander, part. j u d . de 

Potes. A r t . 135. ( V . Baudezo.) 
BOGINOS. A . 1162. A r t . 1642. ( V . Bozino.) 
BOLDRECANES. A . 1074. A r t . 1105. ( V é a s e 

Bondreganes.) 
BÓLLANOS (Castil lo de). A . 1126. B o l a -
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fios. V i l l a en l a p rov . de V a l l a d o l i d , 

part. jud . de V i l l a l o n . A r t . 1566. 
BOLLOÍÍERA. A . 1082. He redad en el lugar 

de San Pelayo, prov. de L e ó n . A . 1166. 
BONAR. A . 1144. A r t . 99. (V . Boniar.) 
BONDREGÁNES. A . 1131. Mondreganes. L u 

gar en l a prov. de L e ó n , part. j u d . de 

Sahagun. A r t . 91. (V . Boldrecanes y 

Bodreganes.) 
BONIAR. A . 953. Boña r . V i l l a en l a pro

v i n c i a de L e ó n , part. jud . de L a V e c i -

11a. A r t . 565. 
BONNOM ( V i l l a ) . A . 1046. V i l l a buena? 

en l a prov. de L e ó n , part. jud . de V i -

l lafranca del V i e r z o . A r t . 893. 
BONNOMEN. A . 965. A r t . 656. (V. Bonnom.) 
BOVADIKLLA DE LAS VINNAS. A . 1256. B o a -

d i l l a de Araduey , en l a prov. de L e ó n , 

part. jud . de Sahagun. A r t . 1934. (Véa

se Bohatella.) 
BOVATA. A . 1229. Boada de Campos. V i 

l l a en l a prov. do Fa lenc ia , part. jud . de 

F rech i l l a . A r t . 168. ( V . Bohata.) 
BOZINO. A . 1074. T é r m i n o de Gra ja l , en 

l a prov. de L e ó n . A r t . 1109. 
BRAGNUS. A . 1055. L a Brafia . L u g a r en 

l a prov. de L e ó n , part. jud . de L a V e -

c i l l a . A r t . 969. 
BRANNA SAPERA. A . 1142. B r a ñ a Sapera, 

puerto que separa A s t ú r i a s de Cas t i l la . 

A r t . 1600. 

BRESIL. A . 1343. T é r m i n o del coto de 

Sahagun. A r t . 2121. 
BRETO. A . 1201. Breto. L u g a r en l a pro

v inc ia de Zamora , part. jud . de B e n a -

vente. A r t . 1799. 
BÜFFANOS. A . 1131. Ufones? en l a pro

v i n c i a de Zamora, part. jud . de A l c a f i i -

ces. A r t . 1579. 
BURGO. A . 1340. B u r g o de Osma. V i l l a 

en l a prov. de Sor ia , part. jud . del 

mismo nombre. A r t . 2112. 
BÜRGONÜEVO. A . 1262. Barr io ex t r amu

ros de l a v i l l a de Sahagun. A r t . 1902 
BURGO RANERO. A . 1296. L u g a r en la pro

v i n c i a de L e ó n , part. jud. de Sahagun-
A r t . 241. 

BUSTELO DEIAVIU. A . 1159. B u s t i l l o ; es

taba situado entre el Araduey y R i o -

seco. A r t . 129. 
BÜSTELLO. A . 1140. A r t . 134. (V. Bus-

tillo.) 
BUSTELLO DE CEA. A . 1095. Bust i l lo de 

Cea. L u g . en l a prov . de L e ó n , partido 

j u d i c i a l de Sahagun. A r t . 1300. 
BUSTELLO DE FLAVIO. A . 1063. Busti l lo. 

N o es fác i l determinar á cuá l de los de 

este nombre corresponda, pudiendo 

acaso creerse que sea Bus t i l l o del Pá

ramo, en l a prov. de L e ó n , part. 'jud. de 

l a Bafieza. A r t . 1013. 

BUSTELLO DE QUINTILA. A . 976. Término 

del terr i tor io de L e ó n . A r t . 702. 

BUSTELLO MAIORE. A . 1077. Bus t i l l o ; hay 

varios en las provincias de León y Pa-

lencia . A r t . 1130. 

BUSTILLO. A . 1050. A r t . 934. (V . Budello 
de Cea.) 

BUSTO DE DULCIDIO. A . 956. Bustocirio. 

Desp. en l a prov. de Pa l enc i a , partido 

j u d i c i a l de S a l d a ñ a , t é r m . jurisd. de 

San L l ó r e n t e del P á r a m o . A r t . 581. 

BUSTO DON CIDIO. Á. 1090. Ar t . 1222. 
(V. Busto de Dulcidio.) 

CABANNA. A . 1452. C a b a ñ a . Té rm. del lu

gar de Perrozo, en l a prov. de Santan

der, part. jud. de Potes. A r t . 2260. 

CABARECIO. A . 957. Cabariezo. Aldea en 

l a prov. de Santander, part. jud . de Po

tes. A r t . 583. 
CABEZÓN. A . 1304. Cabezón de Valdera-

duey. V i l l a en l a p rov . de Val ladol id , 
part. jud . de V i l l a l o n . E l art. 114 se re
fiere á Cabezón de L i é b a n a , en la pro-
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v i n c i a de Santander, part. j u d . de P o 

tes. A r t . 2015. 

CABEZÓN. A . 1153. A r t . 114. ( V . Cabegon.) 
CABRÉEOS. A . 1136. Cabreros del Monte . 

V i l l a en l a prov. de Leou, part. jud . de 

M e d i n a de Eioseco. A r t . 1588. 

CACABOS. A . 981. N o se encuentra esto 

pueblo en los diccionarios geográf icos , 

n i hay en el documento datos para de

terminar su s i tuac ión dentro de las pro

vincias en las cuales t e n í a bienes el 

monasterio de Sahagun. Pudie ra refe

rirse á Cacabelos, v i l l a en l a p rov inc ia 

de L e ó n , part. jud . de V i l l a f r anea del 

V ie rzo , considerando este nombre como 

d iminu t ivo de Cacabos. A r t . 722. 

CALABARÍAS. A . 905. H a y dos arroyos 

que pasan junto á Calaveras de arriba 

y de abajo, uno nace en el monte K i o -

camba y otro en San Pedro de C a n s ó 

les, ambos desaguan en el Cea. A r t . 5. 

(V . Calavarias.) 

CALABAZANOS. A . 1198. V i l l a en l a pro

v inc i a y part. jud . de Palencia . A r 

t í cu lo 158. 

CALAVARIAS. A . 932. Calaveras de abajo 

y de arr iba. Ambos lugares e s t án en l a 

prov. de L e ó n , part. j ud . de Sahagun, 

y l i n d a uno con otro. A r t . 469. 

CALAVERAS DE YUSO. A . 1454. A r t . 2263. 

(V. Calavarias.') 
CALCADA DEL COTO. A . 1333. A r t . 2091. 

( V . Cálzala.) 
CALDOS. A . 1050. A r t . 940. ( V . Castro 

Calvont) 

CALZATA. A . 904. Calzada del coto de 
Sahagun. L u g a r de l a prov. de L e ó n , 
part. jud . de Sahagun. A r t . 1. 

CALZATELLA. A . 984. Ca lzad i l l a de l a Cue
za. L u g a r de l a prov . de Palencia , par
tido j u d i c i a l de C a r d ó n de los Condes. 
A r t . 734. 

CAMALENNO. A . 1096. C a m a l e ñ o . A l d e a en 

l a prov. de Santander, part. jud. de Po

tes. A r t . 1337. 

QAMANDO. A . 1290. V i l l a n u e v a de San 

Manc io . V i l l a en la prov. de Va l l ado l id , 

part . j ud . de Eioseco. A r t . 235. 
CAMARCHO. A . 1246. Cambarco. L u g . en 

l a prov. de Santander, part. jud . de P o 

tes. A r t . 1913. 
OAMARCO. A . 1190. A r t . 1724. (V . Ca

marcho.) 

CAMBA. A . 1153. A r t . 113. ( V . Riocamba.) 
CAMBARCO. A . 1190. A r t . 1723. ( V . Ca

marcho.) 

LAMBRAÑA. A . 1360. A r t . 2157. (V. Zam-
brana.) 

CAMINAIO. A . 930. Caminayo. L u g a r en l a 

prov. de L e ó n , part. jud . de R i a ñ o . A r 

t í c u l o 460. 

CAMINO FRANCÉS. A . 1359. Se l lamó así 

por los muchos franceses que en los s i 

glos medios lo transitaban en peregri

n a c i ó n á Santiago, por cuya razón se 

l l amó t a m b i é n de los Peregrinos y de 

Sant iago. Este camino es, s in duda, el 

que t e n í a n los romanos para poner en 

c o m u n i c a c i ó n los conventos ju r íd icos 

de L u g o y Astorga . A r t . 2151. (V. Ca
mino Sancti Jacobi.) 

CAMINO SANCTI IACOBI. A . 1084. A r t . 63. 
( V . Camino francés.) 

(UMORE. A . 1230. Zamora. Cap i t a l de l a 

prov. de su nombre. A r t . 170. 

CAMPANNEROS. A . 1115. A n t i g u a v i l l a s i 

tuada en el campo de Toro , entre los 

rios Duero y Eioseco. H o y existe un 

despoblado con el nombre de Campane

ro en l a prov. de Sa lamanca , partido 

jud i c i a l de C i u d a d - E o d r í g o . A r t . 1543. 

CAMPEROS (Cuesta de). A . 1344. Situada 

en el t é r m i n o de Ga l l egu i l lo s , prov. de 

L e ó n , part. jud . de Sahagun. A r t . 2122. 
CAMPO PAU. A . 1031. P o b l a c i ó n situada á 

las m á r g e n e s del rio Igar , afluente del 
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E b r o . Esca lona presume que no deb í a 
estar lé jos de A g u i l a r de Campó. A r 
t icu lo 832. 

CAMPOS. A . 1002. A r t . 785. (V . Campos 
Gotamm.) 

CAMPOS GOTORÜM. A . 920. Campo de los 
Godos. A s i se l lamaba el territorio que 
hoy se conoce con el nombre de t ierra de 
Campos en l a prov. de Fa lenc ia . A r t . 7. 

CAMPO SOLIS. A . 926. San Pedro de C a n -
soles. L u g a r en l a prov. de Fa l enc i a , 
par t ido jud . de Saldafia. Ar t . 16. 

CAMPRASO (Santa Mar ía de). A . 1181. N o 
se ha encontrado l a referencia moderna 
de este pueblo, que, s e g ú n el texto de
b í a estar cerca de V i l l a m o l y V i l l a p e -
cefii l , en l a prov. de L e ó n , part. jud . de 
Sahagun. S e g ú n el texto del art. 1710 
p e r t e n e c í a á la m e r í n d a d de Cea y es
taba p r ó x i m o á V i l l a c e r a n , Mozos y 
Valdescapa. A r t . 1632. 

CANALEUAS. A . 1056. Canalejas. L u g . en 
l a prov. de León , part. jud . de Sahagun. 
A r t . 979. 

CANALELLIAS. A . 1094. A r t . 1286. ( V . Ca-
naleltas.) 

CANALES ( V a l l e ) . A . 1091. Situado en 
Iscar, prov. de V a l l a d o l i d , part. jud . de 
Olmedo. A r t . 1241, 

(¿ANCOS. A . 1095. S e g ú n e l texto estaba 
este lugar cerca de Ga l l egu í l los . A r t í c u 
lo 1318. (V . GallekeUos.) 

CANDENIOSA. A . 1172. A r t . 1659. (V . Car-
degnosa.) 

CANNAS. A . 909. Las C h a ñ a s . Coto en l a 
prov. y part. jud. de Zamora , junto á 
A l c a m i n bajo. A r t . 441. 

CANTABRIA. A . 1193. E l P. F lorez refiere 
que en terri torio de León , á media le
gua de M a n s i l l a , ex i s t í an las ruinas de 
una pob l ac ión y una igles ia con l a ad
v o c a c i ó n de Santa Ca ta l ina de Canta
br ia . A r t . 154. 

CANTARRANAS. A . 1384. Nombre de una 

calle de l a v i l l a de Sahagun. Ar t . 2183 

CAÑIZAL (Monte de). A . 1136. E s t á situa

do junto á l a aldea del mismo nombre, 

prov. y part. jud . de L e ó n . A r t . 94. 

CAPEZON. A . 1113. A r t . 1541. (V . Chie-
con.) 

CAPRARIA. A . 955. Cabrera. L u g a r en la 

prov. de León , part. jud . de Sahagun. 

A r t . 574. 

CAPRERA. A . 1074. A r t . 1111. (V. Capra
ria.) 

CARADONNA ( V a l l e ) . A . 1097. H o y no 

existe con este nombre m á s que el l u 

gar de F i n i l l a de C a r a d u e ñ a , en l a pro

v i n c i a y part. j u d . de Soria. A r t . 1363. 

^ARAPIPUS. A . 1065. A r t . 1037. Zarapi

cos? L u g a r en l a prov. de Salamanca, 

part. j ud . de Ledesma. 

CARBONERA. A . 970. L u g a r en l a prov. de 

F a l e n c i a , part. jud . de Saldafia. A r 

t í cu lo 29. 

CARDANNO. A . 1330. C a r d a ñ o . L u g a r en la 

prov. de Fa lenc ia , part. jud . de Cerve-

ra de R í o Fisuerga. A r t . 2378. 

CARDEGNOSA. A . 1137. Cardeñosa . V i l l a en 

la p rov . de F a l e n c i a , part. jud . de Ere-

c h i l l a . A r t . 96. 

CARDENIOSA. A . 1037. A r t . 1100. (V. Car
degnosa. ) 

CARDENNAL. A . 1316. T é r m i n o de Codor-

ni l los de Sahagun, en l a prov. de León. 

A r t . 2045. 

CARUAIAR. A . 1200. Carbajal de Cea. L u 

gar en l a prov. de L e ó n , part. jud. do 

Sahagun. A r t . 1794. 

CASARES. A . 1120. Casares de Arvas . L u 

gar en l a prov. de L e ó n , part. jud. de 

L a V e c i l l a . A r t . 1550. 

CASCARAS. A . 956. E n los registros del 

monaster io , consta este pueblo con el 

nombre de Cascaxeras de Araduey. A r 

t í cu lo 579. 



D I C I O N A R I O 

CASCABELLAS. A . 956. A r t . 579. (V . Cas

caras.) 

CASELLAS. A . 1049. Casi l las . A l d e a en l a 

prov. de Santander, part. jud . de Potes. 

A r t . 918. 

CASYLLA. A . 1452. Ar t . 2260. ( V . Casellas.) 
CASO (Portus de). A . 905. Puerto de Caso. 

Quizá sea el mismo que hoy se l l a m a 

Muezca del Corugo, y e s tá en l a cord i 

l lera que d iv ide el concejo de Caso del 

de Cofifial, en l a prov. de L e ó n , part ido 

jud ic i a l de Riafio. A r t . 5. 

CASTREJON. A . 1264. V i l l a en l a p rov . de 

P a l e n c i a , part. j u d . de Cervera de Rio 

Pisuerga. A r t . 1957. 

CASTELLANOS. A . 1069. L u g a r en l a pro

v i n c i a de L e ó n , part. j u d . de Sahagun. 

Ar t í cu lo 1066. 

CASTRANOUA. A . 1190. Castronuevo. L u 

gar en l a prov. de V a l l a d o l i d , part. j u 

d ic ia l de V a l e r i a l a Buena. H a y otro 

Castronuevo en l a prov. de Zamora , 

part. jud . de Toro . A r t . 1720. 

CASTREL DE HALE. A . 1065. A r t . 1029. 

(V . Castrello de Fale.) 
CASTRELLO DE FALE. A . 1095. Cas t i l fale. 

L u g a r en la prov. de León , part. jud . de 

F r e c h i l l a . A r t . 1293. 

CASTRO ABAJÜB. A . 1074. Deb ió ser a lgu

na aldea (villula) dependiente de Va
lle salice, en l a r ibera del Cea. A r t . 1104. 

(V. Valle salice.) 
CASTRO ANAGENE. A . 1084. N o hay datos 

para determinar dónde estaba este l u 

gar, cuyo nombre actual , s i existe, nos 

es desconocido. A r t . 1182. 

CASTRO AUAIUB. A . 1059. A r t . 48. (Véase 

Castro Abajuh.) 

CASTRO CALUON. A . 1084. Castro C a l -

bon. L u g a r en l a prov. de León , part ido 

jud i c i a l de l a Bañeza . A r t . 1182. 

CASTRO FROILA. A . 1100. V i l l a f r u e l a . L u 

gar en l a prov. y part. jud . de L e ó n 
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H a y otra v i l l a del mismo nombre en l a 

p rov inc ia de Burgos , part. j ud . de L e r -

ma. A r t . 75. 

CASTRO DE MILANOS. A . 960. M i l a n e s ? 

Bar r io en la prov. y part. j ud . de Bur 

gos. A r t . 603. 

CASTRO MUTARRAF. A . 1073. Castro M u -

darra. L u g a r en l a prov. de L e ó n , par

t ido jud . de Sahagun. A r t . 1100. 

CASTRO DE ROTA. A . 996. R u e d a de R i o 

P i suerga . L u g a r en l a prov. de Pa l en 

cia, part. jud . de R i o Pisuerga . H a y 

otro Rueda en l a prov. y part. j u d . de 

L e ó n . A r t . 767. 

CASTRO SCERICI. A . 1072. Castrojeriz. V i 

l l a en l a prov. de Burgos , part. jud . del 

mismo nombre. A r t . 50. 

CASTROTERRA. A . 1164. Castro Tier ra . L u 

gar en l a p rov inc ia de León , part. j u 

d i c i a l de l a B a ñ e z a . A r t . 130. 

CASTRO TORAF. A . 1237. Castrotorafe. 

Desp. en l a prov. y part. j ud . de Z a 

mora. A r t . 1895. 

CASTRO TORAFE. A . 1205. A r t . 1815. (Véa 

se Castro Toraf.) 

CASTRO VADRI. A . 1097. A r t . 1372. ( V é a s e 

Castro Anagene.) 

CASTROUAN. A . 1227. C a s t r o a ñ e . L u g a r 

en l a prov. de L e ó n , part. j ud . de Saha

gun . A r t . 1873. 

CAUBA. A . 951. Cueva. L u g a r en l a pro

v i n c i a de Santander, part. jud . de Potes. 

A r t . 558. 

CAURIA. A . 1197. Cor ia . T é r m i n o de Vi l la 
Ceide. A r t . 1771. (V . Villa Ceidde.) 

CAURIENSE. A . 1013. Monte junto á T o r -

dehumos. A r t . 805. ( V . Cauria.) 

CAUSO. A . 1104. T é r m i n o del coto de Sa

hagun. A r t . 1466. 

CEIA (C iv i t a t e ) . A . 951. Cea. V i l l a en l a 

prov. de León , part. j ud . de Sahagun. 

S e g ú n Azca ray , fué esta c iudad cap i 

tal de los Vacceos. A r t . 553. 
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CEIA. A . 904. R i o en l a prov. de L e ó n , 

partido j u d i c i a l de R i a ñ o , que desembo

ca en el E s l a . A r t . 2. ( V . Zeja.) 
CEIONE. A . 982. V a l l e situado á la f a l da 

del monte l lamado de P e ñ a Corada, en 

l a prov. de L e ó n , part. jud . de R i a ñ o . 

A r t . 725. 

CEJON. A . 921. L u g a r que estaba situado 

en l a r ibera del Cea, junto a l arroyo de 

Calaveras. A r t . 9. 

CELATA. A . 1082. Celada de Cea. L u g a r 

en la prov. de L e ó n , part. jud. de Saha-

gun. A r t . 1165.' 

CELLARIOLO. A . 974. Celariolo. Monaste-

rio cerca de León , dedicado á Santiago 

y agregado al de Sahagun. A r t . 34. 

(^ELLEKügo. A . 1288. Parece ser t é r m i n o 

de l a v i l l a de Sahagun. A r t . 1980. 

CENTOL ( V i l l a ) . A . 1091. V i l l a c in to r . L u 

gar en la prov. de L e ó n , part . jud . de 

Sahagun. A r t . 1236. 

CEKESITO. A . 953. Cerecedo de B o ñ a r . L u 

gar en la prov. de León , part. jud. d é l a 

V e c i l l a . A r t . 565. 

^ERFANNi ( V i l l a ) . A . 1074. V i l l a c e r a n . 

L u g a r en l a prov. de L e ó n , part. j u 

d i c i a l do Sahagun. A r t . 1113. 

CERUATOS. A . 1105. Cervatos d é l a Cueza. 

V i l l a en l a prov. de F a l e n c i a , part. j u 

d i c i a l de Carrion-de los Condes. A r t í c u 

lo 1482. 

CESPEDOSA. A . 1227. V i l l a que estaba s i 

tuada en l a ribera del rio Cueza, en l a 

provincia de Palencia , que nace en San 

A n d r é s de l a R e g l a y se incorpora con 

e l Carr ion en V i l l o l d o . A r t . 1871. 

CESPETE (Va l l e ) . A . 1051. Escalona dice 

que es V a l d e c é s p e d e s , pueblo que no 

se encuentra, s in embargo, en los d ic 

cionarios. A r t . 941. ( V . Val de Céspedes.) 
CESPETOSA. A . 1094. A r t . 1280. ( V . Ces

pedosa.) 

^ E ü E R A . A . 1363. Nombre de una p l a 

za de l a v i l l a de Sahagun. A r t . 2160 
CILATA. A . 1096. A r t . 1335. (V . Celata.) 
CILLERO DEL REY. A . 1296. A l d e a que es

taba si tuada en terr i tor io de Mans i l l a 
junto á B u r g o Ranero . A r t . 241. 

CINISARIOS. A . 946. A r t . 525. ( V . C'ts-
neros¡) 

CISNEROS. A . 1100. V i l l a en l a prov. de 

Pa lenc ia , part. jud . de F rech i l l a . Art ícu

lo 76. 

COA. A . 1454. A r t . 2262. (V . Arroal.) 
COANCA. A . 1189. A r t . 1719. (V. Cbicm/ra.) 

CODISA. A . 977. L u g . situado junto al A r a -

duey y á l a aldea de Asturianos. Art ícu • 

lo 707. 

CODONIELLOS. A . 1339. Codornil los de Sa

hagun. L u g a r en l a prov. de León, par

t ido jud . de Sahagun. A r t . 2111. 

COFIÑAL. A . 1217. Cofiñal. V i l l a en la pro

v i n c i a de L e ó n , part. jud . de Riaño. 

A r t . 166. ( V . Confinaley Confiniani.) 

COHAKCA. A . 1180. A r t . 1680. (V. Coian-
ha.) 

COIANKA. A . 1113. V a l e n c i a de Don Juan. 

V i l l a en l a prov. de L e ó n , part. jud. del 

mismo nombre. A r t . 1540. ( V . Cohanca 
y Coanca.) 

COLÜEBROS. A . 1452. Term. del lugar de 

Perrozo, en l a prov. de Santander, par

tido jud . de Potes. A r t . 2260. 

COLUMBRAKOS. A . 1096. Columbrianos. 

L u g a r en l a prov. de L e ó n , part. judi 

c ia l de Ponferrada . A r t . 1345. 

COLLE. A . 1041. L u g . en l a prov. de León, 

part. j ud . de L a V e c i l l a . A r t . 865. 

CONFÍNALE. A . 937. A r t . 491. (V. Cofiñal.] 

CONFINIANI. A . 923. A r t . 12. ( V . Cofiñal-) 

CONFORCOS. A . 1074. L u g a r en l a prov. de 

L e ó n , part. jud . de l a Bañeza . Art ícu

lo 1113. 

CONGUSTO. A . 1079. Congosto. V i l l a en la 

prov. de Palencia , part. j ud . de Ponfer

rada. A r t . 1143. 



D I C C I O N A R I O G E O G R A F I C O . 651 
COHABITA ( P e ñ a ) . A . 982. P e ñ a Corada. 

Monte en l a prov. de León , part. j u d i 

c ia l de E i a ñ o , donde habia un monas

terio dependiente del de Sahagun , de

dicado á Santa E u l a l i a . A r t . 725. 

CORDOBESES. A . 941. Cordobi l la ? A r t . 505. 

( V . Cordouella.) 
CORDOUELLA. A . 1157. Cordob i l l a . V i l l a 

en l a prov. de Palencia , part. jud . de A s -

tudi l lo . H a y otro pueblo del mismo 

nombre en esta prov. , part. jud . de Cer-

vera de R i o Pisuerga. A r t . 1632. 

COBESCE. A . 976, Corases. L u g a r en l a pro

v i n c i a y part. jud . de Zamora. A r t . 704. 

CORIA. A . 1194. A r t . 1750. (V. Cauria.) 

CORNERO. A . 984. Corniero. L u g a r en la 

prov. de León , part. jud . de E i a ñ o . A r 

t í cu lo 733. 

CORNIERO. A . 1091. A r t . 2294. ( V . Cor
nero.) 

CORNODIELLOS. A . 1291. A r t . 1992. ( V . Co-
doniellos.) 

CORNON. A . 1147. L u g a r en l a prov. de 

Pa lenc ia , part. jud . de Cervera de R i o 

P isuerga . A r t . 1611. 

CORNONE. A . 1066. A r t . 1042. (V . Cornon.) 

CORNONZELLO. A . 1066. Cornonci l lo . L u 

gar en l a prov. de Pa lenc ia , part. j u 

d ic ia l de Carr ion de los Condes. A r t i c u 

lo 1042. 

CORNÜTELLOS. A . 1001. A r t . 780. ( V . Cor
nodiellos.) 

CORTEZALES. A . 1333. T é r m . de l a v i l l a 

de Sahagun. A r t . 2086. 

COÜASRRUBIAS ( A b a d í a de). A . 1291. S i 

tuada en l a r ibera del A r l a n z a , pro

v i n c i a de B u r g o s , part. jud . de Le rma . 

A r t . 236. 

COUELLAS. A . 1100. Cubi l las de Rueda. 

L u g a r en l a prov. de León , part. j ud i 

c ia l de Sahagun. H a y otro Cubi l l as en 

l a prov. de Pa lencia . A r t . 76. 

CREMANES. A . 991. Cremenes. L u g a r en l a 

prov. de L e ó n , part. j ud . de R i a ñ o . A r 

t í cu lo 760. 

CUELLAB. A . 1303. V i l l a en la prov. y par

tido jud . de Segovia . A r t . 249. 

CUBONIO. A . 960. Cu rueño . Concejo ant i 

guo en l a prov. de L e ó n , part. j u d . de 

L a V e c i l l a . Tiene t a m b i é n este nombre 

un r io que nace en A s t ú r i a s , no lé jos - / 

de sus confines con l a prov. de L e ó n , 

b a ñ a n d o e l val le que toma el nombre 

de este r io . A r t . 28. 

DEFESA. A . 1078. Dehesa. L u g a r en l a 

prov. de L e ó n , part. j ud . de l a V e c i l l a . 

H a y una l l amada de B o ñ a r y otra de 

Curueño , ambas en el mismo part. j u d i 

c i a l . A r t . 1142. 

DELCANDARA. A . 1198. C o n t r a c c i ó n de 

Alcándara ó Alcántara , que en á r a b e 

significa puente. Como e l texto se re

fiere á los t é r m i n o s de Sahagun, no pue

de atribuirse á n inguno de los pueblos 

que l levan este nombre. A r t . 1739. 

DOBRES. A . 1055. L u g a r en l a prov, de 

Santander, part. jud . de Potes. A r t í c u 

lo 969. 

DOMNAMATRE, A . 984. D o ñ a Matre . T é r 

mino de Corniero, en l a prov. de L e ó n , 

part. jud . de R iaño . A r t . 733. 

DOMNOS SANCTOS. A . 919. Nombre an t i 

guo que se dió al monasterio de Saha

g u n por estar dedicado á los santos 

Facundo y P r i m i t i v o . A r t . 444. 

DONA LIMPIA (Vega) . A . 1172. V e g a de 

D o ñ a Ol impa. L u g a r en l a p r o v i n c i a 

de Palencia , part. jud . de Sa ldaña . A r 

t í cu lo 1661. 

DONEMAR. A . 1072. A r t . 1091. ( V . Vi l la 

de Donemar.) 

DONNAS. A . 952. D u e ñ a s . Quizá l a v i l l a 

de este nombre en l a prov. y part. j u 

d i c i a l de Pa lenc ia . A r t . 561. 

DUGUELO. A . 1202. Durue lo? en l a pro-
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v i n c i a y p a r í . j ud . de Soria. A r t . 1808. 
DUIDINAS. A . 965. Parece ser t é r m i n o de 

Trecefio, en l a prov. de Santander. A r 

t iculo 658. (V. Tricelio.) 

DÜIOLO. A . 1191. A r t . 1726. (V.DMgfMefo.) 

DURIO. A . 1089. Duero. R i o que nace en 

l a prov. de Soria y desemboca en e l 

Océano. A r t . 1216. 

EBAS. A . 1050. Yevas . A l d e a de Piasca , 
en l a prov. de Santander, part. jud . de 
Potes. A r t . 939. 

ECLESIA ALBA. A . 1050. Gr i j a lba . L u g a r en 
la prov. de Burgos , part. jud . de Cas-
trojeriz. H a y otro Gr i j a lba l lamado de 
Vidr ía les en la prov. de Zamora. A r 
ticulo 937. 

EGUNNA. A . 1075. Monasterio de Santa 
Mar ía de Egufia , en Asturias, agregado 
al de Sabagun. A r t . 1118. 

ELIGA ( V i l l a ) . A . 1042. V i l l e l g a . V i l l a en 
l a prov. de Palencia , part. jud . de F r e -
cb i l l a . A r t . 874. 

ELYESCAS. A . 1353. Illescas. V i l l a en l a 
provincia de Toledo, part, jud. del m i s 
mo nombre. A r t . 323. 

EMELLAS. A . 1205. A r t . 1815. (V . Vi l la 
Emelia.) 

ENTRAMBAS AGUAS. A . 1057. T é r m i n o de 
l a v i l l a de Sahagun. A r t . 982. 

ERUELAS. A . 1195. T é r m i n o de l coto de 
Sabagun. A r t . 1758. 

ESCAPA. A . 922. Fuente junto á V i l l a l -
manzo, en l a prov. de Burgos, part ido 
jud ic ia l de L e r m a ? A r t . 452. 

ESCOBAR. A . 1135. Escobar de Campos. 
V i l l a en l a prov. de L e ó n , part. jud . de 
Sabagun. A r t . 1536. ( V . Scoparej E s -
copale.) 

ESCOPALE. A . 1060. Ar t . 1002. {Y. Escobar.) 

ESCOPARE. A . 960. A r t . 28. ( V . Escolar.) 

ESPARRAGAL DE LOS INFANZONES. A . 1146. 

T é r m i n o de V i l l aga rc í a de la V e g a . 

G E O G R A F I C O . 

L u g a r en l a prov. de León , part. jud. de 
la B a ñ e z a . A r t . 1608. 

ESPINA. A . 1194. Probablemente té rmino 

cercano á Sahagun. A r t . 1749. 

ESPINAL. A . 1358. T é r m i n o de l a v i l l a de 

Sabagun. A r t . 2149. ( V . Espina.) 
ESTOLA. A . 1046. E s l a , r io en l a provin

cia de L e ó n ; nace en las m o n t a ñ a s de 

T a m a y desagua en el Duero. Ar t . 892. 

( V . Estula.) 
ESTULA. A . 955. A r t . 23 . ( V . Estola.) 
EXTREMO. A . 1129. Extremadura. Reino 

del mismo nombre. Ar t . 1573. (V . As-
tremadura). 

EZEBRERA. A . 1091. L a g u n a situada jun

to á T e j a d i l l o , boy despoblado, en la 

p rov inc i a de Zamora , part. jud. de To

ro. A r t . 1245. 

FAFILANES. A . 1199. Gavi lanes . Lugar en 

l a prov. de León , part. jud. de Astorga. 

A r t . 1788. 

FALEL. A . 1072. V i l l a f a l e ? L u g a r en l a 

prov. y part. jud . de León . A r t . 1093. 

FARAÜELLOS. A . 1072. Farbal les? Aldea 

en l a prov. de L e ó n , part. jud . de V a 

lencia de D o n Juan . E n los registros del 

monasterio consta este pueblo con el 

nombre de Faravel los y se dice que es

taba cerca de Saelices del R i o . Ar t i cu 

lo 1087. 

FEBAN. A . 1193. F e a n . L u g a r en la pro

v inc ia de l a Coruf ia , ayuntamiento de 

Oza. A r t . 154. 

FELECTOSA. A . 1142. Felecbas. L u g a r en 

l a prov. de L e ó n , part. jud. de L a Ve-

c i l l a . E n los registros del monasterio 

consta este pueblo con el nombre de Fe-

lechosa, y se dice que estaba junto a los 

pueblos de Bar r io y Seroyo, en el con

cejo de A l l e r . A r t . 1600. (V. Alieri.) 
FELEZ ( v i l l a ) . A . 1108. E n los registros 

del monasterio se t i t u l a esta v i l l a , Fe-
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les ó Feres de Toro, hoy V i l l a e l e s , en l a 

p rov inc ia de Falencia , part. jud . de S a l -

dafia. A r t . 1521. 

FENAR. A . 1227. T é r m i n o de N o g a l , en l a 

prov. de Fa lenc ia , part. jud . de Car r ion 

de los Condes. A r t . 1871. 

FENESTROSA. Á . 962. Hinestrosa. L u g a r 

en l a prov. de Burgos, part. jud . de Cas

tro jer iz . A r t . 634. 

FENOYEDO. A . 1155. Hiuogedo . L u g a r de 

l a prov. de Santander, que d e p e n d í a de 

l a abadia de Sant i l lana. A r t . 120. 

FBBES. A . 1186. A r t . 1704. ( V . Felez.) 

FERRERA. A . 1108. Ba r r io de Serna. A r 

t ículo 1524. (V . S e m a ) 

FERRIN. A . 1194. H e r i n de Campos. V i 

l l a en l a prov. de V a l l a d o l i d , part. j u 

d ic ia l de V i l l a l o n . A r t . 1753. 

FLABIANA. A . 980. E s l a ant igua F l a v i o -

nav i a mencionada por P l i n i o y P to lo -

meo, hoy Navia? Prov . de Oviedo, par

tido jud . de L u a r c a . A r t . 720. 

FLAMA. A . 1486. A r t . 2273. (V. Frama.) 
FOGEDO. A . 1468. Fojedo del Bar ranco . 

L u g a r en l a prov. y part. jud . de León , 

j u r i sd i cc ión de Benavides. A r t . 2269. 

FONS AÜRIA. A . 967. Pon tor ia . L u g a r en 

l a prov. de L e ó n , part . jud . de V i l l a -

franca del Vie rzo . A r t . 670. 

FONTANARES. A . 1042. T é r m i n o de Cea. 

A r t . 871. 

FONTANELLAS. A . 1096. Fontan i l l as . L u 

gar en l a prov. y part . jud . de Zamora. 

A r t . 1324. 

FONTE AURIA. A . 932. A r t . 467. ( V . Fons 
Auria.) 

FONTE DE ABÓLO. A . 1050. Fuente A b o l . 
Con este nombre consta este pueblo en 
los registros del monasterio. Es proba
ble que estuviera junto á Castrobol, en 
la prov. de V a l l a d o l i d , part. jud . de 
V i l l a l o n . A r t . 937, 

FONTE FASCASIA. A . 905. Fon te Pascasia. 

hoy Fontasquesa ó Valdelascasas. Des

poblado en el t é r m i n o de C o ñ ñ a l , pro

v i n c i a de L e ó n , part. j ud . d© Riafio. A r 

t í cu lo 5. 

FONTE FOIOLO. A. 1097. Font ihoyuelo . V i 

l l a en l a prov. de V a l l a d o l i d , part. j u d i 

c i a l de V i l l a l o n . A r t . 1381. 
FONTE GATON. A . 1150. Fuente C a t ó n . 

Pago del t é r m i n o de Sahagun. A r t í c u 

lo 1618. 

FONTE PANERA. A . 1085. E n los registros 

del monasterio se dice que este lugar 

estaba junto á Boñar . A r t . 1186. 

FONTES. A. 971. Este pueblo se t i t u l ó en 

l a a n t i g ü e d a d Fontes de Paiolo , y pue

de corresponder a l que hoy se conoce 

con el nombre de Fuentes de P e ñ a c o -

rada , en l a provincia de León , part. j u 

d i c i a l de R i a ñ o . A r t . 32. 

FONTES DE ANGRIELOS. A r t . 1201. Fuente 

de U n g r i l l o ? Desp. en l a prov. de V a 

l l ado l id , part. jud . de M e d i n a de Riose-

co. A r t . 1798. 

FONTES DE BARROZ. A . 1100. N o hay m á s 

datos para fijar l a s i t u a c i ó n de este l u 

gar que el de que estaba junto al r io 

Araduey . A r t . 1408. 

FONTES DE VERROZI. A . 1074. A r t . 1104. 
(V . Fontes de Barroz) 

FONTEZELLAS. A . 1083. A r t . 1173. ( V . Fon-
ticellas.) 

FONTEZIELLAS. A . 1160. A r t . 1637. (Véa

se Fonticellas.) 

FONTICELLAS. A . 1090. E n los registros 

de l monasterio se t i t u l a esta v i l l a , 

Fuentec i l las del C e a , cerca de M e l g a r , 

p rov . de León , part. jud . de V i l l a l o n . 

A r t . 1228. 

FORACASAS (Castro) . A . 961. A r t . 620, 
( V . Forakasas.) 

FORAKASAS. A . 983. B o a d i l l a de Rioseco . 

V i l l a en l a prov. de L e ó n , part. jud . de 

F rech i l l a . E n los registros del monas-
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terio se dice que esta v i l l a se t i tu ló an

t iguamente Foracaras. Escalona a ñ a d e 

que estaba junto á Rioseco, y que se 

l l a m ó así por haber pertenecido á F o -

rakasas iben Ta jón . A r t . 730. ( V . Mel
gar.) 

FORMICALES. A . 1102. Formigales , t é r m i 

no de G r a j a l , en l a p r o v . de L e ó n , par

t ido jud . deSahagun. A r t . 1446. 
FOYAL. A . 1335. Hoyales de R o a ? E n l a 

prov. de Burgos , part. jud. de A r a n d a 

de Duero. A r t . 2103. 
FOZINOS. A . 986. A r t . 750. ( V . Rio Foci -

nos.) 
FRACTELLA. A . 1048. F r ech i l l a . V i l l a en 

l a prov. de F a l e n c i a , part. jud . del 

mismo nombre. A r t . 912. ( V . Frectella.') 
FRAMA. A . 1486. L u g a r en l a prov. de San

tander, part. jud . de Potes. A r t . 2273. 

FRANCOS DE LA QAPATERIA. A . 1341. N o m 

bre de una de las calles de V a l l a d o l i d . 

A r t . 2116, 

FRECTELLA. A . 1076. A r t . 1122. (T. Frac
tella.) 

FREXENO. A . 932. A r t . 472. (V . Valle de 
Frexeno.) 

FUEN SALDANNA. A . 1341. A r t . 2116. 
(V . Fuent Saldania.) 

FUENTE CARRERA. A . 1282. Junto á V a l -

buena. A r t . 1970. (V . Fuenteruela.) 

FUENTE MONESTERIO. A . 1282. S e g ú n e l 

texto, debió estar este lugar cerca de 

Valbuena . A r t . 1970. ( V . Fuentemela.) 

FUENTE ORIOLA. A . 1148. A r t . 104. (Véa

se Fuenteruela.) 
FUENTERUELA. A . 1282. S e g ú n el texto, 

este lugar no debia estar léjos de V a l -

buena , hoy despoblado en l a prov. de 

Fa lenc ia , part. jud . de S a l d a ñ a y t é r m i 

no jur isdiccional de V e g a de D o ñ a 

Ol impa . A r t . 1969. 

FUENTES. A . 977. Fuentes. H a y var ios 

pueblos de este nombre en las p rov in 

cias de L e ó n , y no hay m á s dato en los 
registros del monasterio que el de que 
este lugar estaba p r ó x i m o á Sahagun. 
A r t . 706. 

FUENT SALDANIA. A . 1198. Fuen Saldaña. 

V i l l a en l a prov. de Va l l ado l id , partido 

j u d i c i a l de i d . A r t . 1777. 

FURONES. A . 1215. E n los registros del 

monasterio se dice que este pueblo se 

l l ama hoy ü r o n e s , lugar en l a prov. de 

V a l l a d o l i d , part. j ud . de V i l l a l o n . A r 

t ícu lo 1844. 

GABINNOS. A . 1087. Gabinos. L u g a r incor

porado al de V i l l a l u e n g a , en l a prov. de 

Falencia , part. j ud . de Sa ldaña . Ar t ícu

lo 1200. 

GAEN. A . 1152. J a é n . Capital de la pro

v i n c i a del mismo nombre. A r t . 106. 
( V . Oehen.) 

GALLEGOS. A . 976. Ga l legos , quizá el de 

Curuefio, en l a p rov . de León , part. ju

d ic i a l de l a V e c i l l a . A r t . 704. 

GARCÍA ( V i l l a ) . A . 1097. V i l l aga rc ía . V i 

l l a en l a prov. de V a l l a d o l i d , part. ju

d i c i a l de M e d i n a de Rioseco. Ar t í cu

lo 1360. 
GARGALLO. A . 1092. Gargalo ? Luga r en la 

prov. de Orense, ayuntamiento de Cás

trelo del V a l l e . A r t . 1256. 

GAVASTA. A . 1102. A r t . 1444. ( V . Alasta) 
GAVINOS. A . 1095. A r t . 1310. (V. GaMnos.) 
GEGINATH. A . 1184. R i o Valdegiuate , na

ce cerca de Cisneros y desemboca en la 

l aguna de N a v a en l a prov. de Falen

cia. A r t . 1692. ( V . Gigimati y Gisimti.) 

GEHEN. A . 1247. A r t . 1914. (V . Gaen.) 

GELGAKE. A . 1088. A r t . 1206. (V . Jelga-

res.) , 

GEMELLES. A . 1096. L u g a r situado en la 

r ibera d e l E s l a . A r t . 1342. 
GEUALA. A . 1106. V i l l a en la ribera del 
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Cea, junto á Font icel las . A r t . 1499. 

(V . Fonticellas.) 
GEUOLA. A . 1160. A r t . 1637. ( V . Geuala.) 
GIGINNATI. A . 1028. A r t . 825. ( V . Gegi-

nath.) 
GISINATI. A . 1106. A r t . 1490. ( V . Gegi-

nath.) 
GISSAR. A . 1106. Isar. V i l l a en l a p rov in 

cia y part. jud . de Burgos . A r t . 1490. 

G050N. A . 1243. A r t . 1902. (V . Gonzon) 
GOLPELLONES. A . 1186. Golpejones. Des

poblado en l a prov. de Zamora, part ido 

jud ic i a l de Benavente. A r t . 132. 

GONTINI. A . 1031. N o tenemos otro dato 

de este lugar que e l de que en él exis

t ia un monasterio dedicado a San P e 

dro. E n los registros del monasterio 

consta u n pueblo con el nombre de V i -

l l agod in . A r t . 834. 

GtíííTRico. A . 945. Castro Contr igo. V i l l a 

en l a prov. de L e ó n , part. jud. de l a B a -

ñeza . A r t . 945. 

GONZON. A . 1169. Gozon . L u g a r en l a pro

v i n c i a de Fa lenc ia , part. jud . de Salda-

ña . A r t . 1652. 

GOBDALIZA. A . 1059. Gorda l i za del P ino . 

L u g a r en la prov. de L e ó n , part . jud . de 

Sahagun. A r t . 994. ( V . Gordariga y 

Gordariza.') 

GORDARIGA. A . 961. A r t . 616. (V . Gorda
liza.) 

GORDARIZA. A . 1091. A r t . 1240. (V . Gor
daliza.) 

GORDONZELLO. A . 1042. Gordonci l lo . V i l l a 

en l a prov. de León , part. jud . de V a 

lencia de D o n Juan . A r t . 869. 

GORMAZ. A . 1216. San E s t é b a n de Gor -

maz. V i l l a en la prov. de Soria, par t ido 

jud i c i a l del B u r g o de Osma. A r t . 1851. 

GOBMAZE. A . 1053. A r t . 953. ( V . Gormaz.) 

GORONAZE. A . 1080. A r t . 1156. (V . Gor-
maze?) 

GOTIN. A . 1091. A r t . 1232. (V . Gontini.) 

GOTOS. A . 1047. Godos, en l a r ibera de l 

Cea. A r t . 45. 

GRADEFES. A . 1184. L u g a r en l a p rov . y 

part. jud . de L e ó n . A r t . 1690. 

GRAIAREJA. A . 1349. A r t . 2425. ( V . Cha
llar ello) 

GRALIARE. A . 1034. Gra j a l de Campos. 

V i l l a en l a prov. de L e ó n , part. j ud . de 

Sabagun. H a y otro , t i tulado Gra ja l de 

E ibe ra , en l a m i s m a p r o v . , part. jud . de 

l a Bafieza. A r t . 43. 

GRALLARELLO. A . 1088. Grajalejo. L u g a r 

en l a prov. de L e ó n , part. j ud . de Saba

gun . A r t . 1207. 

GRANDOSO. A . 1129. L u g a r en l a prov . de 

L e ó n , part. j ud . de l a V e c i l l a . A r t í c u 

lo 1572. 

GRANEKAS. A . 1296. L a s Grafieras. L u g a r 

en l a prov. de L e ó n , part. jud . de Saba

gun . A r t . 241. 

GRANIERAS. A . 971. A r t . 31. ( V . Gra~ 

ñeras.) 

GRILLERA (Mol ino de la). A . 1263. E n el 

t é r m i n o de l coto de Sabagun. A r t í c u 

lo 1953. 

GUADELLO. A . 1108. A r t . 1524. ( V . Va-
dello.) 

GÜALFARTELLO. A . 988. V a l f a r t i e l en el 

t é r m i n o de Sahagun, cerca de Mabudes , 

que es boy u n despoblado que pertene

ció a l monasterio. A r t . 754. ( V . Valfar
tiel.) 

GUARA. A . 1107. Jua ra de Cea en l a pro

v i n c i a de L e ó n , part. jud . de Sabagun. 

A r t . 1512. 

GUIMARA. A . 1278. L u g a r en l a prov. de 

L e ó n , part. j ud . de V i l l a f r a n c a del 

V i e r z o . A r t . 1965. 

GUIMARAS. A . 1184. A r t . 1692. ( V . Gui-
mará.) 

GUVARA SUB ZELATA. A . 1095. A r t . 1320. 

( V . Guara.) 
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IABASTA. A . 1070. A i t . 1072. (V . Abasta.) 

IEBAEA. A . 1136. S e g ú n el texto, este l u 

gar era uno de los que formaban el an

t iguo part ido de Mans i l l a de las M u í a s , 

eu l a prov . de V a l l a d o l i d . Probable

mente se refiere á labares de los Oteros, 

en l a prov . de L e ó n , part. jud . de V a 

lencia de D o n Juan . A r t . 94. 

IEBAS. A . 1153. A r t . 114. (V. Ebas.) 
IECLA. A . 960. Yec la . V i l l a en l a p r o v i n 

c ia de Salamanca, part. jud . de V i t i g u -

dino. A r t . 27. 
IKLGABES. A . 1054. E n los registros de l 

monasterio consta con e l nombre de 

V i l l a E l g a r . A r t . 958. 

IEMELLES. A . 1152. A r t . 1625. (V. Emellas.) 
IGQARI. A . 1031. R i o I jar ó I jar i l la , que 

nace en la sierra de Isar y desemboca 

en e l Ebro cerca de Eeinosa . Esca lona 

dice que es tá cerca de A g u i l a r de C a m 

pó. A r t . 832. (V. Campo Pau.) 

ILZE. A . 996. I lces? A l d e a en l a prov. de 

Santander, part. jud . de Potes. A r t í c u 

lo 767. 

INCONA ( V i l l a ) . A . 962. V i l l a c o n a . Des

poblado en l a prov. de Pa l enc i a , pa r t i 

do jud. de Sal tanas. A r t . 634. 

IOHANE VASCONE ( V i l l a ) . A . 1050. A r 

t í cu lo 936. ( V . Villa Vascone.) 

ISKAEO. A . 1091. Iscar. V i l l a en l a p r o 

v i n c i a de Va l l ado l id , part. jud . de O l 

medo. A r t . 1241. 
IÜLIANO (V i l l a ) . A . 961. V i l l a - J u l i a n , E n 

l a prov. de Oviedo hay un lugar de 

este nombre, pero e l texto se refiere á 

otro que estaba junto á Gordal iza . A r 

t í cu lo 616. ( V . Gordariga) 
IUVARA. A . 943. A r t . 511. (V . Guara.) 
IZAGRE. A . 1267. L u g a r en l a prov . de 

L e ó n , part. jud . de Va lenc ia de D o n 

J u a n . A r t . 1960. 
IZBAC. A . 1049. A r t . 928. ( V . Izagre) 

G E O G R A F I C O . 

KABARECIO. A . 945. Cabariezo. Aldea en 
la prov. de Santander, part. jud, de Po
tes. A r t . 512. 

KACIATOS. A . 1002. S e g ú n el texto estaba 
este lugar cerca del t é r m i n o de la v i l l a 
de Sahagun. A r t . 783. 

RANALES. A . 962. Canales. V i l l a eu la 
prov. de León , part . jud . de Mur ías de 
Paredes. A r t . 634. 

KANNigo. A . 1092. Cañizo. L u g . en la 
prov. de Zamora , part. jud . de Bena-
vente. A r t . 1257. 

KAPEZON. A . 1048. Cabezón de l a Sal. 

V i l l a en la prov . de Santander, partido 

j u d i c i a l de Va l l e de Cabuérn iga . A r 

t í c u l o 910. 

KARRELÜS SANCTOS. A . 1057. Barr i l los de 

C u r u e ñ o , en l a prov. de León , part. j u 

d i c i a l de l a V e c i l l a . Debe leerse. Barre-
lus sánelos. A r t . 988. 

KARRIONE. A . 1131. Carr ion de los Con

des. V i l l a en la p rov . de Pa lenc ia , par

tido jud . del mismo nombre. A r t . 90. 

KASA SOLA. A . 1040. Cásase la . L u g . en 

l a p rov . y part. jud . de L e ó n . H a y otros 

pueblos de este nombre en las provin

cias de Va l l ado l id , Salamanca y Palen

cia . A r t . 859. 

KASTIELLA. A . 1068. Cas t i l la . Reino del 

mismo nombre. A r t . 1058. 

KORNON. A . 962. A r t . 634. (V . Coman.) 

LAGARTOS. A . 1095. A r t . 1310. ( V . L a 

gartos.) 

LACONA MAIORE. A . 1095. L a g u n a mayor, 

en el t é r m i n o de B u s t i l l o de Cea, junto 

á Lampreana . A r t . 1300. 
LAGUNA. A . 988. L a g u n a . H a y dos vi l las 

de este nombre en la prov. de León , 

part. j ud . de la B a ñ e z a . A r t . 754. 
LAGUNA MAIORE. A . 937. A r t . 488. (Véa

se Lacona maiore.) 
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LAGARTOS. A . 1095. L u g . agregado al 

ayuntamiento de Morat inos en l a pro

v i n c i a de F a l e n c i a , part. jud . de Car-

r ion de los Condes. A r t . 1310. 

LAGONA. A . 1094. A r t . 1277. (V . Lacu-

na.) 
LAGONAM DE NIGEELLOS. A . 1217. L a g u n a 

de Negr i l l o s . V i l l a en l a prov. de L e ó n , 
part. j u d . de B a ñ e z a . A r t . 166. 

LAGUNA DE CONDE. A . 1199. A r t . 1784. 
( V . Lacuna.) 

LAGUNA SAPERA. A . 1192. T e n d r á a lguna 
r e l ac i ón este pueblo con e l puerto de 
B r a ñ a Sapera ? A r t . 1738. (V. B r a ñ a 
Sapera.) 

LAIONE. A . 1129. L e ó n . Cap i t a l de l a pro
v i n c i a del mismo nombre . A r t . 1574. 

LAMA TRÉMULA. A . 955. L l a m a de Colle? 
L u g . en l a prov . de L e ó n , part. j ud . de 
l a V e c i l l a . A r t . 574. 

LAMBAS. A . 1091. H a y varios pueblos de 
este nombre en las provincias de G a l i 
c ia , pero no creemos que el texto se re
fiera á ninguno de és tos . A r t . 1232. 

LAMEA. A . 1121. A r t . 1551. ( V . Lameo.) 
LAMEO. A . 1051. Lameo ó Lamedo , L u 

gar en la prov. de Santander, part. j u 
d i c i a l de Potes. A r t . 944. 

LA MOTA. A . 1247. T é r m i n o de l a v i l l a 

de Sahagun. A r t . 1915. 
LAMAZCORA. A . 1184. T é r m i n o de San tor

vas, en l a prov. de V a l l a d o l i d , part. j u 
d ic i a l de V i l l a l o n . A r t . 1693. 

LAMPREANA. A . 945. L u g . que deb ió estar 
en el t é r m i n o de Sahagun junto á Bus -
t i l lo de Coa. S e g ú n los registros del 
monasterio hab ia otro Lampreana en 
tierra de L s o n y otro junto á Toro. 
A r t . 21. 

LA SERNA. A . 1176. L u g . en l a prov. de 
Falencia , part. j ud . de S a l d a ñ a . A r t í c u 
lo 139. 

LA SOLANA. A . 1110. T é r m i n o junto al 
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monte de Graja l en l a prov. de L e ó n , 

part. j ud . de Sahagun. A r t . 1532. 
LA TALAYA DE VEGA. A . 1260. T é r m i n o de 

Me lga r de Suso. A r t . 1937. ( V . Melgar.) 
LATORRE. A . 1100. Torre . N o hay datos 

para determinar á cuá l do los muchos 

pueblos que l l evan este nombre se re

fiere el texto. A r t . 1424. 

LAUANDON. A . 1121. Labandon . A l d e a 

despoblada en l a prov. de Santander, 

part. jud . de Fotes. A r t . 1551. 

LAURENZO (Va l l e de). A . 947. V a l de L o 

renzo. E n los registros del monasterio 

se dice que estaba situado junto á V a l 

de Hatero, en el camino de Castellanos, 

A r t . 527. ( V . Castellanos.) 

LEBRINI. A . 1085. V i l l a - L e b r i n . L u g a r en 

l a prov. de León , part. j ud . de Sahagun. 

A r t . 1186. 

LEBRINO. A . 1088. A r t . 1208. (V . Lehrin.) 
LEDIGUS. A . 1232. Led igos . V i l l a en l a 

prov. de Falencia , part. jud . de Car r ion 

de los Condes. A r t . 1887. 
LEGUIN. A . 1176. Cast i l lo situado en el 

monte del mismo nombre, junto á ü r r o z 

en el reino de Nava r ra . A r t . 139. 
LERMA. A . 1336. V i l l a en l a prov. de 

Burgos , part. jud . del mismo nombre. 

A r t . 283. 
LEUANA. A . 1102. A r t . 1444. (V . Liberna) 
LIBANA. A . 977. L i é b a n a . Ter r i to r io en

clavado entre las provincias do Ovie 

do , L e ó n , Fa lenc ia y Santander ; hoy 

const i tuye un part. j ud . de esta ú l t i m a 

con la d e n o m i n a c i ó n de Fotes. A r t . 705. 

LIEVÁNA. A . 1255. A r t . 216. (V. Libana.) 
LILIO. A . 1218. L i l l o . L u g a r en l a p r o v i n 

c ia de L e ó n , part. j ud . de V i l l a f r a n c a 

del Vie rzo . A r t . 167. 

LINARES. A . 1188. H a y varios pueblos de 

este nombre , qu i zá se refiera a l de 

l a prov. de Salamanca, part. j ud . de 

Sequeros. A r t . 149. 
42 
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LIRBA. A . 1039. M o n l e junto á Nogales . 

A r t . 855. 

LOIDES. A . 933. V i l l a r situado junto á 

Tronisco. A r t . 475. 

LOMAS. A . 1349. Lomas . L u g . en l a pro

v i n c i a de F a l e n c i a , part. jud . de Car-

r ion de los Condes. A r t . 2426. 

LOPOVOLO. A . 1070. E n los registros del 

monasterio consta este pueblo con el 

nombre de Lobovolo , y se dice que es

taba cerca de Toro. A r t . 1073. 

LORES. A . 1246. L u g . en l a prov. de F a 

lenc ia , part. jud . de Cervera de R i o 

Pisuerga. A r t . 1913. 

LOKIEZO. A . 1131. Lur iezo . L u g a r en l a 

prov. de Santander, part. jud. do Fotes. 

A r t . 89. ( V . Lorizo.) 
LORIZO. A . 1246. A r t . 1913. ( V . Loriezo.) 
LLANOS. A . 1376. L u g . en l a prov. de 

L e ó n , part. jud. de L a V e c i l l a . A r t i c u 

lo 2183. 

MACELLEROS. A . 956. Manci l leros . L u g . en 
la prov. y part. jud . de León . A r t . 596. 

MAEEMÜTES. A . 1063. A r t . 1022. (Véase 
Mafmutes.) 

MAFMUTES. A . 1062. Mahudes. V i l l a que 
estaba situada junto á Va lde laguna , 
Bercianos y Calzada del Coto, en l a 
prov. de L e ó n , part. jud. do Sahagun. 
A r t . 1011. ( V . MaJimud, Mafemules, 
Mahudes y Mathnutes.) 

MAGARID. A . 1154. M a d r i d . Capi ta l de E s 
p a ñ a . A r t . 118. 

MAHMUD. A . 1039. A r t . 857. ( V . Mafmu
tes.) 

MAHUDES. A . 1294. A r t . 1999. ( V . Maf
mutes. ) 

MAIORICA. A . 1229. M a y o r g a de Campos. 

V i l l a en l a prov. de V a l l a d o l i d , par t ido 

j u d i c i a l de V i l l a l o n . A r t . 168. 
MALUA. A . 1098. M a l v a . L u g . en l a p ro-
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v i n c i a de Z a m o r a , part. jud . de Toro 
A r t . 1385. 

MANSELLA. A . 1201. M a n s i l l a . H a y tres 

pueblos de este nombre en l a prov. de 

L e ó n , qu i zá se refiera e l texto á M a n 

s i l la del F á r a m o en el part. jud. de la 

B a ñ e z a . A r t . 1804. ( V . Masella.) 

MANZULES. A . 982. V i l l a que estaba si

tuada en l a r ibera del Cea entre C o r 

donci l lo y Vi l l ace ran . E n los registros 

del monasterio consta con el nombre de 

Manju les . A r t . 726. 

MARANNA. A . 920. M a r a ñ a . V i l l a en la 

prov. de L e ó n , part. jud . de R iaño . A r 

t icu lo 445. 

MARMELLAR. A . 1148. Marmollar de arri

ba y Marme l l a r de abajo. Ambos luga

res es tán situados en l a prov. y partido 

j u d i c i a l de Burgos . A r t . 104. 

MASELLA. A . 1067. A r t . 1049. ( V . Man
sella.) 

"MASSOLA. A . 928. M á z n e l a s . Desp. agre

gado a l ayuntamiento de Valder rábano 

en l a prov. de F a l e n c i a , part. jud. de 

Saldafia. A r t . 14. 

MATALLANA. A . 1258. Coto redondo y mo

nasterio de l a orden del Císter en la 

prov. do V a l l a d o l i d , part. jud. de Medi 

na de Rioseco. A r t . 223. 

MATANCIA. A . 1077. Matanza . L u g . en l a 

prov. de L e ó n , part. jud . de Valencia 

de D o n Juan . A r t . 1135. 

MATELLA. A . 1097. M a t i l l a . L u g . en la 

prov. de Z a m o r a , part. jud . de Toro. 

H a y var ios pueblos de esto nombre en 

las provincias de L e ó n , Va l l ado l id y 

Zamora. A r t . 1355. 

MATHMÜTES. A . 1100. A r t . 1420. (V. Maf

mutes.) 

MATIELLA. A . 951. A r t . 23. (V. Matella.) 
MATRIGALE. A . 1160. A r t . 1637. (V . Valle 

Matrigale.) 
MATTA. A . 1062. Mat»; d r Curueño. L a -
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gar en l a prov. de L e ó n , part. j u d . de 

L a V e c i l l a . A r t . 1012. 

MATTANCIA. A . 1165. A r t . 1G46. ( V . M a 

tando,.) 

MAYORGA. A. 1147. A r t . 101. (V. Maio-

ríca.) 
MAZOKOS. A . 1080. Mazuecos. V i l l a en 

la prov. de F a l e n c i a , part. j ud . de F r e -

ch i l l a . A r t . 1150. 

MAZOSOK. A . 989. A r t . 757. ( V . Mazohos.) 
MAZUECOS. A . 1210. A r t . 2320. (V. Maso-

Jcos.) 
MECE MAREAN. A . 1048. Bezdemarban. 

L u g . en l a prov. do Zamora, part . j u d i 

c ia l do Toro. A r t . 908. 

MEDIANOS. A . 1210. T é r m i n o de l a v i l l a 

de Sahagun. A r t . 1825. 

MELGAR. A . 972. Me lga r de Y u s o . V i l l a 

en l a prov. de Pa lenc ia , part. j u d . de 

As tud i l lo . E n los registros del monas

terio se hace m e n c i ó n de Melga r de ar

r iba y Me lga r de abajo, y se dice que 

eran conocidos ambos, con las denomi

naciones de Melga r de A b d u z , de l A l 

mirante , de Foracasas y del E e y . A r 

t iculo 33. 

MELGAR DE ABDUZ. A . 1160. A r t . 1637. 

(V . Melgar.) 
MELGARE DE FORACASAS, A . 945. A r t . 516. 

{V. Melgar.) 

MELGARIUS (Monte). A r t . 1124. A r t . 1561. 

(Vi Melgar.) 
MENCII (Bus tum) . A . 923. Debe estar 

situado en el t é r m i n o de Cofiñal , pro

v i n c i a de León , part. j ud . de R i a ñ o . 

A r t . 12. 

MERCADELLO. A . 1136. Mercad i l lo . V i l l a 
que, s e g ú n el t ex to , p e r t e n e c i ó a l ant i 
guo partido de M a n s i l l a do las M u í a s 
en l a prov. de V a l l a d o l i d . A r t . 94. 

MERENDELA. A . 1185. E n l a r ibera del 
Araduey , entre M a t i l l a y Castronuevo. 
E n los l ibros de registro del archivo de 

Sahagun se l a t i tu la M i r a n d i l l a . A r 

t í cu lo 1698. 

MIDONIA. A . 932. A r r o y o que, s e g ú n e l 

texto, pasa junto á Fon to r i a en l a pro

v i n c i a de L e ó n , part. jud . de V i l l a f r a n -

ca del V i c r z o ; qu i zá se refiera a l r io 

Cua ó a l arroyo L a C a m p a , que pasan 

por el t é r m i n o de este pueblo. A r t . 467. 

MILANA. A . 1388. T é r m i n o de l a v i l l a de 

Sahagun. A r t . 2149. 

MILIARES (V i l l a ) . A . 1172. Mi ja res . C a 

serío en l a prov. de Oviedo, ayunta

miento de Llanes . A r t . 1663. 

MINANNAS. A . 1248. A r t . 1916. ( V . M l -
naynss.) 

MINAYNES. A . 1407. M i ñ a n e s . L u g a r en 

l a prov. de P a l e n c i a , part. jud . de Car-

r ion de los Condes. A r t . 2227. 

MIRANDELA. A . 1190. A r t . 1720. ( V . Me
rendola.) 

MIRA VALLES. A . 980. V i l l a situada en A s 

turias, en l a p rov inc ia de Oviedo, par

t ido jud . de l a P o l a de L a b i a n a , que 

probablemente t o m ó nombre del arroyo 

de Mirava l les . E n los registros del mo

nasterio se dice que estaba junto á V i -

l l av ic iosa de Astur ias y a l r io Selorio. 

Ar t . 720. • 

MODRA. A . 1122. Muedra . Granja en l a 

prov. de V a l l a d o l i d , part. jud . de V a 

le r ia l a Buena . E s t á agregada á B o a -

da y á Qu iñones formando un pueblo. 

A r t . 1553. (V. Sancto Martina de Modra. 

MOGKO. A . 1146. L u g a r en l a p r o v i n c i a 

de Santander, part. j u d . deTorre lavega . 

A r t . 1610. 

MOHORE. A . 994. A r t . 763. (V. Mozerore) 
MOLLEDES. A . 1197. A r t . 1769. ( V . Mue-

lledes.) 

MOLLETO. A . 1106. Mol ledo . L u g a r en l a 

prov. de Santander, part. jud . de Torre-

lavega. A r t . 1494. 

MONASTERIOLO. A . 858. ¿ M o n a s t e r u e l o ? 
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Despoblado en l a prov. y part. jud . de 

Burgos. E n los registros de Sahagun 

consta este pueblo con e l nombre de 

Monasteriolo de Zamora. A r t . 858. 

MONECA. A . 983. Parece ser t é r m i n o m u 

n ic ipa l de Eioseco. A r t . 730. 

MONTE ALACRI. A. 1137. Montealegre. 

L u g a r en l a prov. de L e ó n , part. j u d i 

c i a l de As to rga . A r t . 96. 

MONTEGO. A . 1129. E n los l ibros de regis

tro del monasterio se t i tu la este l u g a r 

Montego de Porma. A r t . 1574. (Véase 

Monteio.) 
MONTEIO. A . 1172. Montejo. L u g a r en l a 

prov. de Burgos, part. jud . do V i l l a r c a -

yo. A r t . 1659. 

MONTELEGRE. A . 1218. A r t . 170. (V . Jfon-

taalacri.) 

MONTENEGRO. A . 1254. L u g a r en l a pro

v inc i a y part. jud. do Soria . No creemos 

que el texto se refiera á este lugar , por

que en los registros del monasterio 

consta con el nombre de Montenegro 

de Es l a . A r t . 1930. 

MONTESONE. A . 1032. Monzón de Campos. 

V i l l a en l a prov. de Pa lenc ia , part. j u 

dic ia l de As tud i l l o . A r t . 838. 

MONZONE. A . 1108. A r t . 1518. ( V . Mon
tesone.) 

MORAL DS RIO PORMA. A . 1075. M o r a l de 

Orbigo? L u g a r en l a prov. do L e ó n , 

part. jud . de Astorga . A r t . 1118. 

MORALES. A . 790. Morales de suso y M o 

rales de yuso. Estos dos pueblos perte

necieron a l antiguo part. de M a n s i l l a 

de las M u í a s , por lo cual en los reg is 

tros del monasterio constan con el nom

bre de Mora les de Mans i l l a . Debie ron 

estar junto á M a t a del M o r a l . Despo

blado en l a prov. de L e ó n , part. j ud . de 

Va lenc i a de D o n Juan . A r t . 94. 

MORALES DE REGE. A . 1184. Morales de 

Rey . L u g a r en la prov. de Zamora, 
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part ido j ud . de Benavente. A r t . 1689 

MORATELLE. A . 974. Mora t i l l a . Término 

de l a ciudad de Loon . A r t . 699. 

MORATINOS. A . 1041. V i l l a en l a prov. de 

P a l e n c i a , part. j u d . de Carr ion de los 

Condes. A r t . 862. 

MOREIROLA. A . 1199. Moreruela. Monas-

tsr io de l a ó rden del Císter , situado en 

l a granja de Morerue la , prov. de Zamo

ra. A r t . 1779. 

MOREROLA. A . 1188. A r t . 1688. ( V . Mo
reirola.) 

MORKO ( V i l l a ) . A . 1060. Vi l lamorco . V i 

l l a en l a prov. de Palencia , part. jud. de 

Car r ion de los Condes. A r t . 1004. 

MOROS. A . 1377. B a r r i o de l a v i l l a de 

Sahagun. A r t . 2188. 

MOROS. A . 1091. V i l l a m o r o s de Mansi l la . 

L u g a r en l a prov. y part. jud. de León. 

A r t . 1233. 

MOTAREAF. A . 942. A r t . 508. (V. Villa 
Mudar ra.) 

MOTAREAFE. A . 943. A r t . 510. (V. Villa 
Mudarra.) 

MOTHOLE ( V i l l a ) . A . 1002. V i l l a m o l de 

Cea. L u g a r en l a prov. de León, parti

do jud .de Sahagun. A r t . 783. (V. Moze-
rore.) 

MOZAR. A . 1096. L u g a r en l a prov. de Za

mora, part. jud . de Benavente. Art ícu

lo 1345. 

MOZAUDI (R io ) . A . 1040. N o consta el 

nombre actual de este r i o , n i hay otro 

dato para fijar su s i tuac ión que el do 

que estaba junto á Casasola, on tierra 

de B e l v e r , s e g ú n Escalona. A r t . 859. 

( V . Kasasola.) 
MOZERORE. A . 990. E n los registros del 

monasterio consta este lugar con los 

nombres de M o z o r o c h , Mozorore, Me-

zerol y V i l l a Meroc, y se dice que esta

ba junto á T r í a n o s , en l a ribera del 

C ea , por todo lo cual se debe inferir 
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que el texto se refiere á V i l l a m o l de 
Cea. Esca lona dice que p e r t e n e c i ó a l 
coto de Sahagun. A r t . 758. ( V . Mothole.} 

MOZORORE ( V i l l a ) . A . 984. A r t . 741. ( V é a 

se Mozerore.) 

Mozos. A . 1188. L u g a r en l a prov, de 

León , part. jud . de Sahagun. A r t . 1710. 
MUELLEDES. A . 1254. A lque r í a en l a pro

v i n c i a de Salamanca, part. j ud . de L e -

desma. A r t . 1930. 
MÜRADÁL. A . 1159. Puerto de M u r a d a l en 

Fresneda. A r t . 129. 
• \ MURERA. A . 1205. Moreras? A l q u e r í a en 

l a prov. de Salamanca, part. j ud . de L e -

desma. A r t . 1814. 
MUTAVENSI. A . 1049. S e g ú n Escalona y 

el texto, el terr i tor io Mutavense estaba 

junto a l r io Pisuerga. A r t . 916. 

NAFARRA. A . 1136. Navar ra . Re ino del 

mismo nombre. A r t . 1588. 

NAIARA. A . 1151. Ná je ra . V i l l a en l a pro

v i n c i a de L o g r o ñ o , part. jud . ' del mis

mo nombre. A r t . 1624. 

NAPETA. 1031. Naveda . L u g a r en l a pro

v i n c i a do Santander, part. jud . de R e i -

nosa. A r t . 832. 

NAUAFRIDA. A . 1068. Nava f r i a . L u g a r en 

l a prov. y part. jud . de León . A r t . 1055. 
NAZARA. A . 1150. Quizá esté puesto por 

Naiara , porque t r a t á n d o s e de una d é l a s 

ciudades en que se dice re inaba A l f o n 

so V I I , no es de suponer que se refiera 

el texto á una aldea en l a prov. de Oren

se que tiene este nombre. A r t . 1618. 

NEUMANCIA. A . 976. Zamora. Cap i t a l de 

l a prov. del mismo nombre. A r t . 35. 
NOANCHA. A . 1073. A r t . 1095. (V . Noan-

tica.) 

NOANTICA. A . 954. A l f o z situado en l a 
prov. y part. jud . de L e ó n , que corres
ponde, a l parecer, al antiguo concejo de 
P c ñ a m i a n . A r t . 1051. 
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NOGAR. A . 1188. N o g a l de las Huertas* 

V i l l a en l a prov. de Pa lenc ia , par t ido 

j u d i c i a l de C a m ó n de los Condes. A r 

t í cu lo 144. 

NOKEIRA. A . 1092. N o g a r ? L u g a r en l a 

prov. de L e ó n , part. jud . de Ponfe r ra 

da. A r t . 1246. 

NOUELLAS. A . 1098. L u g a r que estuvo s i 

tuado en l a prov. de Zamora, part. j u d i 

c i a l de Toro cerca de M a t i l l a y de M a l 

va . A r t . 1385. 

NüCARES. A . 1060. San Salvador de N o 

g a l , monasterio dependiente de l de 

Sahagun , situado en el t é r m i n o de l a 

v i l l a de N o g a l . A r t . 1004. 

NUGALES. A . 1039. Noga les de P i suerga . 

V i l l a en l a prov. de P a l e n c i a , part . j u 

d ic i a l de Cervera de R i o P i sue rga» 

A r t . 855. 

OBEGON. A . 983. T é r m i n o do l a Serna, que 

el texto l l ama del Rey : probablemente 

se r e fe r i r á al pueblo de este nombre, 

situado en l a prov. de Palencia , part ido 

j u d i c i a l de Sa ldaña . A r t . 730. 

OBRES. A. .1055. A r t . 969. (V . Dohres.) 
OBREZO. A . 1153. Obriezo. A l d e a en l a 

prov. de Santander, part. jud . de Potes. 

A r t . 114. 

OLGAS. A . 1176. E n las cantigas del rey 

D . A l fonso el Sabio so l l ama el monas

ter io de las Hue lgas de Burgos, monas
terio das Olgas; pero no creemos que el 

texto se refiera á este lugar , no ha

biendo exist ido el convento á n t e s del 

año 1187. A r t . 139. 

OLMILLOS. A . 1168. Despoblado en l a 

prov. de Pa lenc ia , part. jud. y t é r m . de 

Carr ion de los Condes. A r t . 122. 

OLCÜELLOS. A . 1374. T é r m i n o de V i l l a 

Peceñ i l en l a prov. de L e ó n , part. j u d i 

c i a l de Sahagun. A r t . 2183. 

OLLEROS. A . 1106. E n los reo-istros de 
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• Sahagun se t i t u l a este pueblo Olleros 

do B o ñ a r ; se r e f e r i r á á Olleros de A l b a 

en l a p r o v i n c i a de L e ó n , parfc. j ud i c i a l 

de L a V e c i l l a , que es entre los varios 

pueblos de este nombre el que es tá m á s 

cerca de B o ñ a r . A r t . 1505. 

OMAR (Lacuna de). A . 1094. S e g ú n el 

texto estaba situada en Bus t i l lo de Cea, 

debe ser el Lacuna maiore. A r t . 1279. 
ONEMAK (V i l l a ) . A . Ttm. San Pedro de 

las D u e ñ a s . S e g ú n los registros del mo

nasterio se l l amó antiguamente V i l l a 

D o n Emar la en que es tá situado e l 

monasterio do San Pedro de las Due 

ñas , p r ó x i m o á Sahagun, entre los ríos 

Cea y Araduey , s i b ien Escalona, a l 

ocuparse de este monasterio, no hace 

menc ión de aquel nombre. A r t . 1103. 

ONNA. A . 1255. Oña. V i l l a en la prov. de 

Búrgos , part. j ud de Br iv iesca . Ar t . 221. 

ORBECO. A . 1100. Orbigo. E i o que nace 

en la prov. de L e e n , part. jud. de M u 

rías de Paredes, y da nombre á var ios 

pueblos de l a misma provincia , como 

H o s p i t a l de Orb igo , Puente de Orbigo, 

y otros. A r t . 1408. 

ORBES. A . 1153. Dobres. L u g a r en l a pro

v inc i a de Santander, part. jud . de Potes; 

debe leerse Obres. A r t . 114. (V. Dohres.) 
ORGIA. A . 1055. Según el texto, era un l u 

gar situado junto á Dobres, en l a pro

v i n c i a de Santander, part. jud. de P o 

tes. A r t . 969. 

ORMAT. A . 1106. Hormazuela . R io que 

nace en Ave l l anosa del P á r a m o y des

emboca en el Ar lanzon , prov.de B ú r g o s . 

A r t . 1490. 

OBMERUELA. A . 1061. Hormazue la . L u g a r 
en l a prov. de Búrgcs , part. jud . de V i 
l ladiego. A r t . 1006. 

OBONNA. A . 1155. U r u e ñ a . V i l l a en l a 
prov. de V a l l a d o l i d , part. j ud . de l a 
M o t a del M a r q u é s . A r t . 1628. 

OBUILLA. A . 994. D i m i n u t i v o de Huer-
g a ? en la prov. do L e ó n , part. jud. de 
As to rga . H a y otros pueblos de este 
nombre en l a mi sma p rov inc i a . Ar t ícu
lo 764. 

OSEIA. A . 1300. A r t . 2009. (V. Oselia.) 

OSELIA. A . 1028. Osexa (Santa Mar ía de). 

S e g ú n Esca lona , era un monasterio s i 

tuado en S a l í a m e , t i e r ra de L e e n , que 

luégo se conv i r t ió en parroquia unida 

á Sexambre. A r t . 827. 

OSELLA. A . 1291. A r t . 2344. (V. Oselia.) 

OSONA. A . 1362. Osona. L u g a r en la pro

v i n c i a de Sor i a , part. jud. de Almazan. 

A r t . 327. 

OSORNO. A . 1048. Osorno l a mayor. V i l l a 

en l a prov. de Pa lenc ia , part. jud. de 

Car r ion do los Condes. A r t . 913. 

OyoRNO DE MugABiEFES. A . 962. E n el re

gistro de Sahagun se dice que este pue

blo e s t á en terr i tor io de Saldafia. A r 

t í c u l o 634. 

OTEIBO. Á. 1078. Otero. L u g a r situado 

junto á Va ldesp ino , por cuya razón 

consta en los registros del monasterio 

con e l nombre de Otero de Valdespi

no. A r t . 1137. ( V . Valdespino) 
OTER DE PUMOS. A . 1246. Tordehumos. 

A r t . 1911. (V . Autero de Fumos.) 

OTER DE ILLA PONTE. A . 1100. Otero de 

l a Fuente. Con este nombre consta en 

los registros de l monasterio. Estaba si

tuado junto á Mahudes en l a prov. de 

L e ó n , part. j ud . de Sahagun. A r t . 1417. 

OTER DE SIELLAS. A . 1370. A r t . 336. (Véa

se Autero de Sellas.) 
OTERO DE SELLAS. A . 1047. A r t . 901. (V.^M-

tero de Sellas.) 

OTERO GALLINERO. A . 1108. L u g a r situa

do junto á Piedrafi ta. A r t . 1525. (Véa

se Pedrafita.) 

OTEBOLO. A . 1073. Oteruelo. L u g a r situa

do, s e g ú n los registros del monasterio, 
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junto á V i l l a c e r a n en l a prov. de L e ó n , 

part. j ud . de Sahagun. A r t . 1096. 

OTEBOLO DE BELLON. A . 1069. Oteruelo de 

Campos. L u g a r en l a prov. de V a l l a d o -

l i d , part. j u d . de V i l l a l o u . E n los regis

tros de l monasterio se t i tu la Oteruelo 

de Araduey de V i l l a v e l o n . A r t . 1068. 
O TERO MAURISCO. A . 1072. E n los regis

tros del monasterio consta con este 

nombre, y se dice que estaba cerca de 

Saelices del K i o , en l a p rov . de L e ó n , 

part. j ud . de Sahagun. E s v i l l a morisca. 

A r t . 1087. ( V . Auter Morisco.) 

OTEEO PEDREGOSO. A . 983. E l ún ico dato 

que suminis t ra el texto para fijar l a s i 

t u a c i ó n do este lugar es que estaba j un 

to a l camino de V a l de Salze. A r t . 730. 

OTHERO DE VALLE SPINO. A . 1176. A r 

t ícu lo 1671. (V . Otoiro.) 
OXOMAM. A . 1170. Osma. V i l l a en l a pro

v i n c i a de Sor ia , part. jud . del Burgo . 

A r t . 138. 
OZEZA. A . 1107. R i o Ocza , que s e g ú n E s 

calona es tá cerca de A l m a n z a . Debe 

ser alguno de los arroyos que desem

bocan en el Cea ó en e l Araduey . A r 

t ículo 1510. 

PAIOLO. A . 971. A r t . 32. ( V . Fontes.) 
PALACIOLO. A . 1136. Palazuelo de E s l o n -

za. L u g a r en l a prov. y part. j u d . de 

León . H a y otros pueblos de este nom

bre en l a prov. de L e ó n , en los cuales 

t en ía t a m b i é n bienes el monasterio de 

Sahagun. A r t . 94. 

PALACIOS DE SCOPARE. A . 1104. A r t . 1474. 
( V . Escopare.) 

PALAZIOLO. A . 1048. A r t . 909. (V. Pala
ciolo.) 

PALIAKES. A . 1185. Pajares de l a L a m 

prearía. V i l l a en la prov. y part. j u d i 

c ia l de Zamora. E n los registros del 

monasterio era conocido con el nombre 

de Pajares de Toro . A r t . 1698. 

PAMANES. A . 1055. L u g a r en l a prov . de 

Santander, part . j ud . de Entrambas-

A g u a s . A r t . 969. 

PANDO. A . 958. E n los registros del mo

nasterio hay un lugar que se t i tu la P a n 

do en P o r m a ; el texto dice que estaba 

situado junto al E s l a y al lugar de 

A l c x i . A r t . 588. ( V . Alexi.) 
PANNINOS. A . 1007. A r t . 798. ( V . Villa 

Pagninos.) 

PANTIGOSOS. A . 1029. E n los registros del 

monasterio se ci ta esta v i l l a con los 

nombres do Pant igosos y Pont igosos . 

N o d e b í a estar lejos de Bez de Marban 

n i del monasterio de San Salvador de 

Belver que t e n í a bienes en el la . A r t í c u 

lo 828. 

PAPELLA. A . 988. S e g ú n el texto esta v i 

l l a estaba situada cerca de L a g u n a y 

de V a l f a r t i e l . A r t . 754. (V . Gualfar-
tello.) 

PARADIELA. A . 1253. A r t . 1926. (V . P a -

ratella.) 

PARAMO. A . 1060. H a y var ios pueblos de 

este nombre en las provinc ias de P a -

lencia y de L e ó n , y á cualquiera de 

ellos puedeTeferirse. A r t . 1002. 

PARATA. A . 976. H a y dos pueblos de este 

nombre en l a prov . de L e ó n , Pa rada 

Seca en e l part. j ud . de V i l l a f r a n c a del 

Vie rzo , y Parada Solana cu el de Pon-

ferrada. A r t . 703. 

PARATELLA. A . 964. Pa rad i l l a . L u g a r en 

la p rov . y part. j ud . de L e ó n . A r t . 647. 

PAREDES. A . 1296. Paredes de N a v a . V i 

l l a en l a prov. de P a l e n c i a , part. j u d i 

c ia l de F r e c h i l l a . A r t . 240. 

PAEETES. A . 1076. A r t . 1122. (V . Paredes.) 
PARTEMIO ( V i l l a ) . A . 986. E n los regis

tros del monasterio no consta n i n g ú n 

pueblo coa este nombre. Exis te , sí, uno 
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l lamado Vi l l apa t i e rno , que creemos que 

sea al que se refiere el texto y que h o y 

se conoce con el nombre de V i l l a p a -

d i e r n a , lugar en l a prov. de L e ó n , 

part . j ud . de Sabagun. A r t . 750. 

PASSBIANCOS ( E i o ) . A . 1146. Quizas sea e l 

r io Pas, en l a prov. de Santander, par t i 

do jud . de Vi l l aca r r i edo . A r t . 1610. 

PATREZELLOS. A . 1084. E n los registros 

del monasterio se t i t u l a este pueblo 

Padronci l los do Cisneros, porque estaba 

situado junto á este rio. Su nombre mo

derno, si existe, no nos es conocido. 

A r t . 1177. 

PATEICELLOS. A . 1099. A r t . 1400. (V . P a 
trezellos) 

PATRICIO ( V i l l a de). A . 905. Es ta v i l l a 

estaba dentro del coto de Sabagun y 

fué una do las donaciones m á s antiguas 

bechas al monasterio. A r t . 5. 

PATHOCELLOS. A . 1065. A r t . 1031. ( V . P a 
trezellos.) 

PAUSATELLA. A . 986. Pesadi l la de l a V e 

ga. L u g a r en l a prov. de León , part ido 

jud i c i a l de l a B a ñ e z a ; bay otro pueblo 

l lamado t a m b i é n Pesad i l l a , en la m i s 

m a prov. , part. jud. de P o n f errada. A r 

t ícu lo 750. 

PEDRADIELO. A . 1207. E n * los registros 

del monasterio hay un pueblo que se 

t i t u l a Pedradelo , que el texto dice que 

estaba junto a l camino dePalencia . ¿Se

rá Pedredo, en l a prov. de L e ó n , pa r t i 

do jud. de As torga? A r t . 1819. 

PEDROSA. A . 947. Pedresa. H a y v á r i a s 

v i l las de este nombre en las provinc ias 

de Leen y Palencia . Por los registros 

del monasterio se infiere que és te ten ia 

bienes en dos pueblos t i tulados Pedro

sa, uno estaba junto á Sa ldaña y el otro 

p r ó x i m o á Va l l ado l id . A r t . 22. (V . Pe
trosa.) 

PEUAMUÍÍ. A . 1073. P e ñ a m i a n . Concejo 

antiguo en l a prov. y part. jud. de Leen-

A r t . 1095. (V . Pcnnamia.) 

PENIELLA. A . 1070. P i n i l l a . L u g a r en la 

prov. de Zamora, part . jud . de Toro. E n 

los registros del monasterio consta con 

el nombre de P i n i l l a do Toro , y se 

hace m e n c i ó n de otro P i n i l l a , junto á 

San M a n c i o . A r t . 1073. 

PENNA CORABITA. A . 1042. Monte situa

do en l a prov. de L e ó n , part. jud i 

c i a l de R i a ñ o . A r t . 866. ( V . Corabi

ta.) C c r u r ^ ( t Á ü U e a i v ^ V 

PENNA LAGA, A . 923. Según el texto de- •— .. 

b ia estar en el t é r m i n o de Cofiñal, cer

ca del monte Tronisco y del rio Porma, 

en l a prov. de L e ó n , part. j ud . de E i a -

ño . A r t . 12. 

PENNA MÍA. A . 1076. A r t . 1121. ( V . Pe-

namian.') 
PENNELLA. A . 1100. Nombre de una fuen

te si tuada junto á l a ig les ia de San Sal

vador en Cea. A r t . 1411. 

PENNOS. A . 1194. E n los registros del mo

nasterio hay u n pueblo con el nombre 

de P e ñ o s de T o r o , cuya s i tuac ión ac

tua l , s i existe, no nos es conocida. A r 

t í c u l o 1750. 

PENSÓ. A . 960. E l ún ico dato que nos 

da el texto es que esta v i l l a estaba si

tuada en terri torio de Zamora. Ar t . 26. 

PERALES. A . 1032. V i l l a en la prov. y par

t ido j u d . de Pa lenc ia . A r t . 837. 

PERAZA. A . 1100. Pedraza de Campos. 

V i l l a en l a prov. y part. jud . de Palen

c ia . A r t . 1424. 

PBRETA. A . 1096. Pereda. L u g a r en la 

prov . de L e ó n , part. jud. de Vi l la f ran

ea del V ie rzo . A r t . 1330. 

PERRA (Monte de). A . 1136. Debia estar, 

s e g ú n el texto, en el territorio del anti

guo concejo de M a n s i l l a de las Muías, 

prov. de L e ó n . A r t . 94. 

PERROOIO. A . 962. Perrozo. L u g a r en te 
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prov. de Santander, part. jud . de Potos. 

A r t . 634. ( V . Ferroso). 
FERROSO. A . 1451. A r t . 2259. (V. Perrocio.) 
PESQUERA. A . 1232. L u g a r en l a p r o v i n 

c ia de L e ó n , part. jud . d e E i a ñ o . A r t . 186. 
PETRA CALES. A . 993. Pedrega l? L u g a r 

en la prov. de L e ó n , part. j ud . de M u 

r í a s de Paredes. A r t . 762. 
(' PETRA FICTA. A . 1094. A r t . 1277. (Véa

se Petra Fita.) 
( PETRA FITA. A . 1074. Piedrafi ta . L u g a r 

* en la prov. de León , part. j ud . de L a 

V e c i l l a . Pudie ra t a m b i é n referirse á 

Piedrahi ta de Castrotorafe , v i l l a en l a 

p rov inc ia y part. j ud . de Zamora. A r 

t í cu lo 1107. ( V . Petra Fita.) 
PETRAS LONGAS. A . 1191. Piedras luengas. 

L u g a r en l a prov. de Falencia , part ido 

j u d i c i a l de Cervera de E i o Pisuerga . 

A r t . 152. 

PETROSA. A . 1053. A r t . 955. ( V . Pedrosa.) 
FETROSIELLA. A . 1092. Fedrosi l la . Des

poblado en l a prov .de V a l l a d o l i d , par

t ido jud. de Peñaf ie l . S e g ú n los regis

tros de l monaster io , este tenia bienes 

en Fedros i l la de Toro y en otro que t i 

tu la de Mans i l l a . A r t . 1257. 
PIASCA. A . 972. L u g a r en l a prov. do San

tander, part. jud . de Potes , donde esta

ba situado el monasterio de este nom

bre agregado a l de Sahagun. A r t . 2506. 
PICONIS. A . 941. Monte situado en t e rmi 

no de Camsoles. A r t . 501. ( V . Campo-
solís.) 

PIEGO. A . 1341. N o exis te , que sepamos, 

n i n g ú n pueblo con este nombre. ¿ Se 

re fe r i r á el texto a l lugar de F ie ros en 

la prov. de L e ó n , part. j ud . de V i l l a -

franca de l Vie rzo ? A r t . 2409. 
PILAGOS. A . 1146. P i é l agos . V a l l e y ayun

tamiento en l a prov. y part. j u d . de 

Santander. A r t . 1610. 
PILELLA. A . 1088. E n el registro del mo-
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nasterio consta con el nombre de P i l e 

l l a 6 P i l i l l a , el cua l no se encuentra 

en los diccionar ios . ¿ Es P i n i l l a en l a 

prov. de Zamora, part. j ud . de T o r o ? 

A r t . 1205. ( V . Peníe l la . ) 
PINIARES. A . 997. P i ñ e r e s ? L u g a r en l a 

prov. de León , part. jud . de San V i c e n 

te de l a Barquera . A r t . 769. 

PINZÓN. A . 934. Monte situado al Nor te de 

l a v i l l a de Cofiñal, en l a prov. de L e ó n , 

part. jud . de E i a ñ o . A r t . 17. 

PISÓN. A . 1264. P i s ó n de Castrejon. L u 

gar en l a prov. de Falencia , part. j u d i 

c i a l de Cervera de E i o Pisuerga . A r 

t í cu lo 1957. 

FisoRGA. A . 1072. P isuerga . E i o que naco 

en l a prov. de Fa lenc ia , y desagua en 

el Duero. A r t . 50. ( V . Pisoriga.) 

PISORIGA. A . 1049. A r t . $2Q. (V.Pisorga.) 

PLANCTATA. A . 1058. F l au tada . V i l l a que 

s e g ú n el texto y los registros del mo

nasterio, estaba situada junto a l r io P i 

suerga en territorio de Castrojeriz y a l 

lado de L a n t a d i l l a . A r t . 47. ( V . Plan-
tatella.) 

FLANTATELLA. A . 1072. Lan tad i l l a . V i l l a 

en l a prov. de F a l e n c i a , part, j ud . de 

Carr ion de los Condes. A r t . 50. 

FogoLO. A . 1330. Pozuelo del Paramo. 

L u g a r en l a prov. de L e ó n , part. j u d i 

c i a l de l a Bañeza . Puede referirse tam

b i é n á Pozuelos del E e y , en l a prov . de 

Fa lenc ia , donde t e n í a bienes e l monas

terio. A r t . 2377. ( V . Pozólos.) 

Pegos. A . 1049. Pozos. L u g a r en l a pro

v i n c i a de L e ó n , part. jud . de As to rga . 

A r t . 918. 

FOLPELIAR. A . 951. Golpejar de l a Sobar-

r iba , L u g a r en la prov. y part. jud . de 

L e ó n . A r t . 555. 

PONTE CORUO. A . 1107. N o exist iemlo 

pueblo alguno de este nombre, croemos 

que el Fontecorvo es l a t i n i z a c i ó n de 
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Pancorbo, v i l l a en l a prov. de Burgos, 

part . jud . de M i r a n d a de Ebro. A r t í c u 

lo 1510. 

PONTE DE DIOS. A . 1205. Puente D e i ? 

L u g a r en l a prov. de B ú r g o s , part ido 

j u d i c i a l de V i l l a r c a y o . A r t . 1815. 
POPULACIONE DE GONZALVO GüNZALVIZ. 

A . 1056. N o existe, que sepamos, n i n 

g ú n lugar con este nombre. Acaso se 

r e f e r i r á el texto á l a v i l l a de Pozuelos, 

cerca de V i l l a d a , donde, s e g ú n Esca lo

n a , habia un monasterio dedicado á 

San Salvador, que lo donó á Sahagun 

juntamente con l a v i l l a . D o ñ a J imena , 

madre de D o n Gonzalo González , en el 

año 985. A r t . 1219. 

PoPULATio DE MALO NOMINE. A . 1194. E n 

los registros del monasterio consta u n 

pueblo t i tu lado Poblac ion de M a l N o m 

bre, que se dice estaba situado en N o g a l . 

Quizá sea el que hoy so l l ama P o b l a c i ó n 

de Soto, lugar en l a prov. de Falencia , 

part. jud. de Carr ion de los Condes, que 

es tá inmediato á N o g a l . A r t . 1747. 

POPDLATIONE. A . 1074. P o b l a c i ó n de A r 

royo. V i l l a en l a prov . de Pa lenc ia , 

part. jud. de Carr ion de los Condes. A r 

t í cu lo 1110. 

POPULATUBA. A . 1060. Pobladura. H a y 

var ios pueblos de este nombre en las 

provincias de L e ó n y Zamora , á los 

cuales puede referirse e l texto. S e g ú n 

los registros del monasterio, ésto t e n í a 

bienes en Pobladura do Canalejas y en 

l a de Toro. A r t . 1002. 

POPULATUHA DE lOHANE AFONSO. A . 1043. 

A r t . 876. ( V . Populatura.) 

POPÜLATDRA DE SÜB TEDRA. A . 1085. P o 

bladura. V i l l a en l a prov. de V a l l a d o -

l i d , part. jud . de M o t a del Marqués . Se 

le daba este nombre por estar junto á 

T iedra . A r t . 1187. (V. Tedra.) 

FORMA. A . 923. R i o que nace del r iachue

lo Zampuero, que á n t e s se l l amó Fuen

te Puerma, y que fer t i l izando el t é rmi 

no de Cofiñal en l a prov. do León , par

t ido jud . de E i a ñ o , v a á desembocar en 

el C u r u e ñ o . A r t . 12. 

FOEROZO. A . 957. A r t . 583. ( V . Perrozo.) 

POETA DE EPISCOPO. A . 977. Puerta del 

Obispo en l a c iudad de L e ó n . Ar t . 36. 

FORTAM DE CORNÜDELLOS. A . 1222. Fuer-

ta de Codorni l los . A u n q u e el texto no 

ind ica á qué pueblo se refiere esta puer

ta, es probable que sea de Sahagun por 

estar cerca de Codorni l los . A r t . 1864. 

FORTAM SANTE TRINITATIS. A . 1221. Puer

ta de l a T r i n i d a d en l a v i l l a de Saha

gun . A r t . 1863. 

FORTELLELLO. A . 1070. Port i l le jo. Luga r 

en l a prov. de P a l e n c i a , part. jud . de 

Sa ldaña . A r t . 1072. 

FORTÜCALE. A . 1105. Por tugal . Ar t . 1486. 

FOSADEKOS. A . 1146. Posadero. Monte eu 

l a prov. de Santander, part. jud. de Oas-

t ro-Urdia les . A r t . 1610. 

Foxos ( R i o ) . A . 1106. S e g ú n el texto, esto 

r io b a ñ a los t é r m i n o s de P e ñ a m i a n y 

L i l l o , en l a prov. de L e ó n , part. jud. de 

V i l l a f r anea del V i e r z o . Debe ser un ar

royo l lamado hoy Riachuelo , que ba

ñ a n d o aquel terr i tor io desemboca en el 

Fo rma . 1497. 

POZATUREAMA. A . 1055. Pozurama, en la 

prov. de L e ó n , part. jud. de Sahagun, 

donde habia un monasterio dedicado á 

San A n d r é s . A r t . 967. ( V . Pozo Durra-

ma y Puteo A bdurama.) 

Pozo DUREAMA. A . 1096. A r t . 1350. (Véa

se Puzaturrama.} 

POZÓLOS. A . 989. Pozuelos del Rey . Aldea 

en l a prov. de Fa l enc i a , part. jud. de 

F r e c h i l l a . A r t . 757. ( V . Pozuelos de Va-

crin.) 

POZUELOS. A . 1255. A r t . 214. (V. Pozólos.) 

PRADEGON. A . 1174. E n los registros del 
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monasterio consta este pueblo con el 

nombre de Pradel lon de Morat inos . A r 

t í cu lo 1664. ( V . Moratinos.) 
PRATELLIONE. A . 1068. A r t . 1059. ( V . Pra-

degon.') 
PKATÜM. A. 1106. Prado. L u g a r en l a 

prov. de León , part. jud. de V i l l a f r a n -

ca. A r t . 1491. 
PKIAMALIAS. A. 985. Pr imajas . L u g a r en 

l a prov. de L e ó n , part. jud . de P l a ñ o . 

A r t . 742. (V . Priamallias.) 
PRIAMALLIAS. A. 1073. A r t . 1095. (Véase 

Priarnalias.') 
PBOCETA. A . 1052. N o nos consta e l nom

bre actual de este pueb lo , s i existe. 

Estaba situado en l a prov. de Santan

der, part. jud. de Potes, cerca de Tudcs 

y de Cabezón de L i é b a n a . A r t . 951. 

PUTEO ABDURAMA. A. 946. A r t . 525. 
(V. Pozaturrama.) 

PÜZUOLOS DE VACRIN. A . 1100. Pozuelos 

del Rey , en l a prov. de Pa lcnc ia , part i 

do jud . de F rech i l l a ; qu izá se llamase 

así por estar cerca de Baquer in de los 

Campos. A r t . 1424. ( V . Pozólos.) 

QOZA. A . 1071. A r t . 1082. (V. Quoza.) 
QUADRONES. A . 1102. Debe ser nombre de 

uno de los t é r m i n o s de Sahagun. A r 
t í cu lo 1440. 

QÜEZA. A . 947. San Lorenzo de l a Cueza, 
monasterio donado á Sahagun en el año 
950, y situado en l a loma de este nom
bre en el lugar l lamado hoy, s e g ú n E s 
calona, San L l ó r e n t e del P á r a m o , entre 
el r io A r a d u e y y S a l d a ñ a . A r t . 22. 
(V. Quoza.) 

QUINTANA LUENGOS. A . 1461. L u g a r en 
l a prov. do Palencia , part. jud . de Cer-
vera de R i o Pisuerga . A r t . 2267. 

QUINTANA DEL MONTE. A . 1291. L u g a r en 
l a prov. de L e ó n , part. jud . de Saha
gun . A r t . 1994. 

QUINTANA DE OBVETOS. A . 947. Carece

mos de datos para determinar á qué 

pueblo de este nombre , entre los que 

hay en las provincias de L e ó n y P a 

l enc ia , pueda referirse. A r t . 22. 
QUINTANA DE SANCTA EULALIA. A . 979. 

Quintana de Rueda. L u g a r en l a pro

v i n c i a de L e ó n , part. jud . de Sahagun. 

Se l l amó de Santa E u l a l i a por estar 

cerca de Santa E u l a l i a , hoy Olaja; y 

t a m b i é n de V a l de P o b l ó , por estar 

junto á V a l de Po lo . A r t . 715. ( V . Quin
tana de Val de Pobló . ) 

QUINTANA DE VAL DE POBLÓ. A . 1046. 
Quintana de Rueda . L u g a r en l a pro

v i n c i a de L e ó n , part. jud . de Sahagun. 

Se l l a m ó así por estar junto á Va ldepo-

l o . A r t . 899. (V . Quintana de Santa E u 
lalia.) 

QUINTANELLA. A . 1192. A r t . 1732. (Véase 

Sancti Babile de Quintanella.) 

QUINTANELLA DE CANNIZO. A . 1113. Qu in -

tan i l l a . S e g ú n los registros del monas

terio habia varios pueblos de este nom

bre donde aqué l t e n í a bienes, como 

Quintani l la de L e ó n , de A l m a n s a , del 

P á r a m o y otros. A r t . 1540. 

QUINTANILLAS DE PÁRAMO. A . 1136. Es te 

lugar p e r t e n e c í a a l ant iguo concejo de 

M a n s i l l a de las M u í a s ; probablemente 

se r e fe r i r á á Quin tan i l l a de los Oteros, 

en l a prov. de L e ó n , part. jud . de V a 

lenc ia de D o n Juan . A r t . 94. 

QUIRICO. A . 1080. S e g ú n el texto, estaba s i 

tuada esta v i l l a en terr i tor io de Ceion 

en l a r ibera de Calaveras. A r t . 1156. 

QUOENCHA. A . 1170. A r t . 1655. ( V . Co-
hanca.) 

QUOIANKA. A . 1167. A r t . 1650. ( V . 6b-

hanca.) 

QÜORONIO. A . 1057. A r t . 988. ( V . Curonio.) 
QUOZA. A . 1094. Cueza. Riachuelo en l a 

prov. de Palencia , part. jud . de Salda-
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ña . Nace en las inmediaciones de San 

A n d r é s de l a E e g l a y desemboca en e l 

r io Carr ion . A r t . 1280. 
QÜOZA. A . 984. Cueza. V a l l e situado en 

t ierra de Car r ion do los Condes, pro

v inc i a de Falencia , y quo qu izá se l l a 

m ó así por estar b a ñ a d o por el r io del 

mismo nombre. A r t . 734. 
QÜOZAS. A . 1057. A r t . 983. (V. Quoza.) 

RANABIO. A . 1030. Eanero. L u g a r en l a 

p rov .de León , part. jud . de l a V e c i l l a . 

A r t . 831. 

RANEDO. A . 1087. V i l l a en l a prov. de 

Burgos , part. jud . de V i l l a r c a y o . A r 

t ículo 1200. 

RANKRO. A. 1140. A r t . 1593. (Véase R a -
nario.) 

RATERO ( V a l l e de ) . A. 945. A r t . 521. 
( V . Valderatcro.) 

RAUANALE ( V i l l a ) . A . 981. Rabanal . H a y 

varios pueblos de este nombre en l a 

prov. de L e e n . E n los registros del mo

nasterio consta este pueblo con el nom

bre de Rabana l de Canalejas. A r t . 723. 
( V . Villa Rauanale.) 

REBOLLERA. A . 1405. Rebolleda. Desp. en 

l a prov. de Falencia , part. jud. de C a r 

r ion de los Condes. Ar t í cu lo 2218. 

REDONDO. A . 1246. L u g a r en l a prov. de 

Falencia , part. jud . de Cervera de R i o 

Fisuerga . A r t . 1913. 

REGIAM FENNAM. A. 958. F e ñ a r e y ? L u 

gar en l a prov. de Oviedo , ayunta

miento de Castri l lon. A r t . 586. 

REGÓ DE ALARE. A . 1065. A r t . 1035. 
( V . Alare.) 

REKEXOLO. A . 1037. Requejuelo. L u g a r 

junto á Requejo de l a Vega , en l a pro

v i n c i a de León , part. jud . de l a Bañeza . 

A r t . 852. ( V . Requeisolo.) 

RELAXO. A . 954. S e g ú n el texto; esta v i l l a 

estaba situada junto al rio Cea. Ar t . 568 

RENNITO. A . 1006. T é r m i n o de Abiados-

A r t . 795. ( V . AUato.) 
REQUEISOLO. A . 1140. A r t . 1596. ( V . Re-

hexolo.) 

REQUIXADA. A . 1205. L a Requejada. Ter
r i tor io de l a p rov . de León , part. jud . de 
Sahagun. A r t . 1816. 

RESACO. A . 1096. E n los registros del 

monasterio hay un pueblo titulado Re

saco de E s l a , cuyo nombre ac tua l , si 

existe, no nos es conocido. A r t . 1337. 

REUOLLERA. A . 1157. A r t . 1631. (Véase 

Rebollera.) 

REZMONDE. A . 1003. S e g ú n el texto, esta 

v i l l a estaba situada cerca de San Fedro 

de Es lonza , y s e g ú n el art. 94, pertene

cía a l antiguo concejo de Mansi l la do 

las M u í a s , en l a prov. de León . E n la 

prov . de B ú r g o s , part . jud . de V i l l a 

d iego , existo una v i l l a l lamada Rcz-

mondo. A r t . 787. 

RiACOS. A . 1068. E n los registros del mo

nasterio consta este pueblo con el nom

bre de Riazos ; hoy es u n despoblado 

en l a p rov . de F a l e n c i a , antiguo par

t ido de Carr ion. A r t . 1055. 

RIANOULO. A . 1046. A r t . 893.. ( V . Rian-
guio.) 

RIANGULO. A . 109T. R i a ñ o . V i l l a en la 

prov. do L e ó n , part. jud. del mismo 

nombre. A r t . 137^. ( V . Riangulo y 
Rianno.) 

RiANNO. A . 1092. A r t . 1256. ( V . Rian
gulo.) 

RIARIO. A . 984. S e g ú n los registros del 

monasterio, este lugar estaba situado 

en terri torio de Noant ica . A r t . 1095. 

(Véase Noancha.) 

RIBESLLA. A . 1405. Ribes la . Concejo an

t iguo en l a prov. y part. jud. do León. 

A r t . 2221. 
RIBUSICO ( E l u v i o ) . A . 1040. Rioscco, ar-
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royo, en l a prov. de L e e n , part. j u d . de 

E i a ñ o . Nace en t é r m i n o de Quin tana de 

la P e ñ a y desagua en el E s l a . A r t í c u 

lo 859. 
E i o CAMBA. A . 1153. Monte situado en 

Calaveras de A r r i b a , en l a p rov inc ia de 

L e ó n , part. jud . de Sahagun ; el texto se 

refiere á una pob l ac ión así l l amada que 

debió exist i r allí. A r t . 113. 
Río FOCINOS. A . 1282. S e g ú n el texto, es

t á situado junto á Vi l laescusa . E s R o 

sil los en l a prov. de Z a m o r a , part. j u 

d i c i a l de Benaven te? A r t . 1969. 
R í o TORTO. A . 1028. Riotuer to . L u g a r 

en l a prov. de Santander, part. jud. de 

Entrambasaguas. A r t . 827. 
RIPA RUBIA. A . 960. A r t . 27. ( V . Sancta 

Coloma.) 
R i v o Sicco. A . 921. R iosequi l lo . L u g a r 

en l a prov. de León , part. jud . de Saha

gun. A r t . 449. 
RIÜULO Sicco. A . 920. A r t . 7. ( V . Eivo 

Sicco.) 
RIÜULO TORTO. A . 973. A r t . 693. ( Y . E i o 

Torto.) 
RIUUM CAUATUM. A . 1188. Riocabado. 

V i l l a en l a prov. de Burgos , part. j ud i 

c i a l de Salas do los Infantes. A r t . 1711. 
ROBRETELLO. A . 1102. Rob lad i l lo . L u g a r 

en la prov. de F a l e n c i a , part. j ud . de 

Carr ion . A r t . 1438. 

RODIAS. A . 1165. A r t . 135. ( V . Val de 
liodias.) 

RODINI. A . 1051. S e g ú n los registros del 

monasterio, estaba situado este lugar 

en el terr i tor io de L i é b a n a . A r t . 944. 
RODRIKELLOS. A . 1096. Parece ser t é r m i 

no munic ipa l de Bus t i l l o de Cea. A r 

t i cu lo 1328. 
ROTEROS. A . 959. Roderos. L u g a r en l a 

prov. y part. j ud . de L e ó n . A r t . 596. 
ROYAL DE COA. A . 1200. A r t . 1796. (Véa 

se Coa.) 

ROZAFFE. A . 963. S e g ú n el texto, estaba 

este lugar en las inmediaciones de L e ó n 

junto á l a iglesia de San M a r t i n . E s 

una palabra g e n é r i c a que viene del 

á r a b e i sL- s j ) \ (arrozafa), que signif ica, 

s e g ú n D o z y , j a r d í n real . Jun to á V a 

lencia existe t a m b i é n un luga r l l a m a 

do Rusafa, que puede considerarse co

mo un arrabal de l a ciudad. A r t . 638. 

RUEDA. A . 1359. V i l l a en la prov. de V a -

l l a d o l i d , part. jud . de Medina . A r t í c u 

lo 2151. 

SABUQUELLO. A . 1078. E n los registros del 

monasterio consta este pueblo con el 

nombre de Sabugui l lo . E s probable que 

estuviera junto á Sabugo, en l a pro

v i n c i a de L e ó n , part . j ud . de M u r í a s 

de Paredes. A r t . 1138. 

SALAMANTICAM. A . 1191. Salamanca. C a 

pi ta l de l a prov. de su nombre. A r t í c u 

lo 165. 

SALAS. A . 1102. Salas de l a Ribera . L u 

gar en l a prov. de León , part. jud . de 

Ponferrada. A r t . 1444. 

SALCE DE IUSANO. A . 949. Salce. L u g a r 

en l a prov. de L e ó n , part. j ud . de M u 

r í a s do Paredes. A r t . 532. 

SALDANIA. A . 1080. Sa ldaña . V i l l a en la 

prov. de Pa lcnc ia , part. jud . del mismo 

nombre. A r t . 1156. ( V . Saldanna.) 

SALDANIE ( C a s t r u m ) . A . 947. A r t . 22. 
( V . Saldania.) 

SALDANNA. A . 1361. A r t . 2442. ( V . Sal
dania.) 

SALÍAME. A . 1028, E n los registros del 5> 

monasterio se t i t u l a este pueblo Sal ía

me de Riafio. Es probable que so refie

ra á Sa lamon, l uga r en l a prov . de 

L e ó n , part. jud . de R i a ñ o . A r t . 827. 

SALIAMEN. A . 1092. A r t . 1256. (Véase Sa-
liame.) 

SALO. A . 1341. N o consta l a s i t u a c i ó n de 
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este lugar ; el texto parece indicar que 

no estaba lejos de E i a ñ o . A r t . 289. 

SALOIRO. A . 985. Selorio. Fe l i g r e s í a en l a 

prov. de Oviedo, part. jud . de V i l l a v i -

ciosa. A r t . 742. (V . Solorio.) 

SAMELLAS. A. 980. Deb ia estar situado, 

s e g ú n el t ex to , junto á M i r a v a l l e s , en 

l a p rov . de Oviedo, part. j ud . de V i l l a -

v ic iosa . A r t . 720. 

SAN ADEIAN. A . 1136. H a y dos pueblos 

de este nombre en l a prov. de L e ó n , 

uno en el part. jud. de Ponferrada, otro 

en el de la Bañeza . E l monasterio t e n í a 

bienes, s e g ú n los registros del mismo, 

en San A d r i a n o , alfoz de M a n s i l l a y 

en el de Cof iñal ; ademas h a b í a u n mo

nasterio en L e ó n , dedicado t a m b i é n á 

este Santo, y dependiente del de Saha-

gun . E l texto se refiere á San A d r i á n 

del alfoz de M a n s i l l a . A r t . 94. 

SANCTO ALISANDRO. A . 1163. Santo A l e -

xandro. L u g a r perteneciente á l a an t i 

gua g o b e r n a c i ó n de Cabrera, en l a 

prov. de L e ó n , part. jud ic ia l de P o n -

ferrada. A r t . 1645. 
SANCTI ANDEpai. A . 1218. Santander, ca

p i t a l do l a prov. de este nombre. A r 

t í cu lo 170. 

SANTI ANDRE. A . 1098. A r t . 1382. (Véa 

se San Andrés.) 

SAN ANDRÉS. A . 945. H a y muchos pue
blos de este nombre en las provinc ias 
de L e ó n y Palencia , y en varios de ellos 
t e n í a bienes el monasterio. A r t . 20. 

SANT ANDRÉS DE LA ALDEA. A . 1342. A r 
t ícu lo 2119. ( V . San Andrés.) 

SANTANDRES DE ROGES. A . 1286. A r t í c u 
lo 2341. ( V . San Andrés.) 

SANCTI BABILE DE QÜINTANELLA. A . 1192. 
Quin tan i l l a del Olmo. L u g a r en l a pro
v i n c i a de V a l l a d o l i d , part. jud . de M e 
d ina . A r t . 1732. 

SANCTO BARTOLOMEO. A. 1106. Ig les ia s i -
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tuada , s e g ú n el texto, junto á L i l l o y 

P e ñ a m i a n . De los registros del monas

terio se infiere que és te t e n í a bienes en 

San B a r t o l o m é de Med ina y en el de V i -

l laescusa. A r t . 1497. 

SANCTO CIPRIANO. A . 1176. San Cipr i an . 
Monaster io situado en las m o n t a ñ a s de 
A l m a n z a . H a y t a m b i é n dos pueblos de 
este nombre en l a prov. de León . A r 
t í cu lo 139. 

SANCTA COLOMA DE POBLADURA. A . 1348. 

A r t . 2423. (V. Sancta Columba.) 

SANTA COLUMBA. A . 974. Santa Columba. 

Monasterio situado en Ribarrubia den

tro de l coto de Sahagun, que hoy es un 

despoblado. A r t . 34. 

SAN CRISTÓBAL. A . 1164. A r t . 130. (Véa

se Lomas.) 

SANCTA CRUCE DE VOUATELLA. A . 1071. A r 

t í cu lo 1081. ( V . Bohatella.) 

SANTA CRUX. A . 951. Iglesia de Santa 

Cruz junto á L e ó n . A r t . 655. 

SANTA ELENA. A . 1051. Monasterio situa

do, s e g ú n Escalona, en Valdecéspedes , 

en e l t é r m i n o de Sahagun. A r t . 941. 

SANCTA EOLALIA. A . 1078. A r t . 1139. 

(V . Sancta Eulalia.') 
SAN ESTEVAN DE RIANCULO. A . 1087, San 

E s t é b a n de R i a ñ o . Monasterio situado 

en las m o n t a ñ a s de L e ó n cerca de las 

fuentes de l rio E s l a , dedicado á San 

E s t é b a n y á Santa E n g r a c i a . Ar t . 1195. 

SANTA EUGENIA. A . 1136. Santovenia. L u 

gar, en el antiguo part ido de Mans i l la 

de las Muía s . A r t . 94. (V. Sancta Euue-
mia.) 

SANTA EUGENIA. A . 905. Santa Eugenia 

de Calaveras. Monasterio donado á Sa

hagun por Al fonso I I I en el año 905. 

A r t . 5. ( V . Calavarias.) 
SANCTA EULALIA. A . 941. Igles ia situada 

junto á Pefiacorada, en l a prov. de León , 

part. j ud . de R i a ñ o . A r t . 504. 
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SANCTA EUUEMIA. A . 1094. Santovenia 

del Monte . L u g a r en l a prov. y part ido 

j u d i c i a l de L e e n . A r t . 1283. 

SANCTUM FACÜNDUM. A . 1231. Sahagun. 

Monasterio dedicado á los Santos Facun 

do y P r i m i t i v o en l a v i l l a y part. j u d i 

c i a l de Sahagun, prov. de L e ó n . A r t i c u 

lo 184. 

SAN FAGUNDO. A . 1255. A r t . 220. ( V . San

ctum Facundum.') 

SANCTUM FKLICKM. A . 1201. Saelices del 

R i o . V i l l a en l a prov. de L e ó n , part ido 

jud ic ia l de Sahagun. A r t . 159. 

SANT FELICES DE MAYORGA. A . 1304. Sae

lices. L u g a r en l a prov. de V a l l a d o l i d , 

part. jud . de V i l ! a lón . A r t . 2015. 

SANT FELICES DE PESAGÜEEO. A . 1246. 

Ig les ia agregada a l monasterio do 

Piasca . Puede referirse á San Fel ices 

de B u e l n a , en l a prov . de Santander, 

part. jud . de Torre lavega . A r t . 1913. 

SANT FELICISSIMO DE VILLAMORISCA. A ñ o 

1339. Ig les ia par roquia l de V i l l a m o 

risca, en l a prov. de L e ó n , part . jud . de 

Sahagun. A r t . 2400. 

SANT FRECHOS. A . 1366. A r t . 2167. ( V é a 

se San Fructuoso de Mioseco.) 

SAN FRUCTUOSO DE EIOSECO. A . 905. Se

g ú n Esca lona , se l l a m a hoy V i l l a d a , en 

l a prov. de F a l e n c i a , part. j ud . de F r e -

ch i l l a . A r t . 5. 

SANTI GERUASII. A . 1184. Santervas de 

Campos. L u g a r en l a prov. de Va l l ado -

l i d , part. jud . de V i l l a l o n . A r t . 1693. 

SANTIAGO DE LA ALDEA. A . 1304. S e g ú n 

el texto era u n lugar dependiente del 

priorato de Saelices de M a y o r g a . A r t í 

culo 2015. 

SANCTUM IERUASIUM. A . 1102. A r t . 1447. 

(V. Santi Geruasii.) 

SANCTAM IULIANAM. A . 1155. A r t . 120. 

( V . Asturias de Sancta Guliana.) 

SAN JULIÁN DE LOS COHOR. A . 1344. E n 
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los registros del monasterio consta con 

el nombre de San J u l i á n de los Coos; 

s e g ú n el texto, era una ig les ia del ter

ri torio de L i é b a n a , aneja a l monasterio 

de Piasca . A r t . 2412. 

SAN JULIÁN DE FUENTES. A . 1255. A r 

t í cu lo 213. ( V . Fuentes.) 

SANT JUSTE DE MANJULES. A . 1348. A r 

t í c u l o 2420. ( V . Manzules.) 

SANT JUSTE DE TORRE. A . 1368. S e g ú n 

Escalona, hab ia en t ier ra de Campos, 

junto á Vi l l a f rades , una v i l l a l l amada 

de Torre , que h o y e s t á despoblada. A r 

t í cu lo 2444. 

SANT LOEENTE DEL PARAMO. A . 1262. San 

L l ó r e n t e del P á r a m o . L u g a r si tuado 

entre el r io A r a d u e y y Saldafia en l a 

loma de Cueza, p rov . de Fa lenc ia , par

tido jud . de S a l d a ñ a . A r t . 1950. 

SAN LORENTE DE SLAMO. A . 1260. E n los 

registros del monasterio se hace men

ción de una ig l e s i a t i tu lada San L o 

renzo de Es lamo, perteneciente a l obis

pado de León . Es taba cerca de Cofiñal . 

A r t . 2338. 

SAN MAMES. A . 1073. V i l l a en l a p r o v i n 

c ia de F a l e n c i a , part. jud . de Car r ion 

de los Condes. A r t . 56. 

SANTA MARÍA DE CARRION. A . 1093. Car

r i o n de los Condes. A r t . 71. ( V . K a r -

rione.) 

SANCTA MARÍA DE CAMRASO. A . 1188. A r 

t í cu lo 1710. ( V . Camraso.) 

SANTA MARÍA DE CASTELLANOS. A . 1341. 

Ig les ia parroquia l del lugar de Caste

llanos, en l a prov. de L e ó n , part. j ud . de 

Sahagun. A r t . 2405. 

SANTA MARÍA DE PERROZO. A . 1048. M o 

nasterio donado a l de Piasca en 1030. 

A r t . 910. ( V . Perrozo.) 

SANTA MARÍA DEL VALLE. A . 1148. M o 

nasterio situado en terr i torio de Salda-

ña , donado á Sahagun en 950. A r t . 104. 
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SANTA MARÍA DE LA VEGA. A. 1278. Des

poblado en l a prov. de Burgos , par t ido 

j u d i c i a l de A r a n d a de Duero . A r t í c u 

lo 1964. 

SANTA MARÍA DE VENEROS. A . 1344. Ig le 

s ia parroquial de Veneros en l a p r o v i n 

c ia de L e ó n , part, jud . de L a V e c i l i a . 

Arfe 2413. 

SANCTA MARÍA DE VILLA EAMELLE. A ñ o 

1093. Ig les ia parroquial de V i l l a r r a -

miel . V i l l a en l a prov. de Falencia , par

tido jud . de F r e c h i l l a . A r t . 1270. 

SANTA MARINA. A . 1176. Ig les ia s i tuada 

en l a r ibera del Cea, en el alfoz de Sa l -

d a ñ a . A r t . 139. 

SANCTI MARTINI. A . 1102. San M a r t i n . 

H a y var ios pueblos de este nombre en 

l a prov. de L e ó n y no es fáci l deter

minar á cuá l de ellos se refiere el texto. 

A r t . 1444. 

SANT MARTIN DE COZA. A . 1100. A r t í c u 

lo 1423. ( V . San Martin de la Cueza.') 
SAN MARTIN DE LA CUEZA. A . 1283. L u 

gar en l a prov . de L e ó n , part. j ud . de 

Sahagun. A r t . 1974. 

SANCTO MARTINO DE MODRA. A . 1148. E s 

una de las granjas que const i tuyen el 

pueblo t i tu lado Boada, Muedra y Q u i 

ñones , en l a prov. de V a l l a d o l i d , pa r t i 

do jud . de V a l o r í a l a Buena. A r t . 1615. 

( V . Modra.) 

SAN MARTIN DE PINEDA. A . 1410. S e g ú n 
el texto, es tá junto á M a y o r g a de C a m 
pos. Es probable que se refiera á San 
M a r t i n de Valdepueblo, despoblado que 
es t á en el t é r m i n o de esta v i l l a , p r o v i n 
c i a de V a l l a d o l i d , part. jud. de V i l l a -
Ion. A r t . 2236. 

SANCTI MARTINI DE REQUEXOLO. A . 1105. 
San M a r t i n de Requejuelo, en l a p ro
v i n c i a de L e ó n , part. j ud . de l a B a ñ e z a . 
Monaster io agregado a l de Sahagun en 
1105. A r t . 1488. 
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SANT MARTIN DEL RYO. A . 1267. San 
M a r t i n del E i o . Despoblado en la pro
v i n c i a de V a l l a d o l i d , part. jud . de Me
dina. A r t . 1960. 

SANCTO MJCHAELE DE GALLEKELLOS. Año 

1073. San M i g u e l de Gal legui l los . M o 

nasterio que estuvo situado en l a v i l l a 

de este nombre, prov. de León , partido 

j u d i c i a l de Sahagun, A r t . 1102. 

SAN MIQEL DE GogoN. A . 1243. San M i 

guel de G o z o n . Par roquia del lugar de 

Gozon en l a prov. de Palencia, part. ju 

d i c i a l de S a l d a ñ a . A r t . 1902. 

SANCTA OLALLA DE POBLACIONES. A . 1246. 

S e g ú n los registros del monasterio, es

te lugar estaba en territorio de Piasca. 

H a c e n m e n c i ó n t a m b i é n del lugar de 

Santa Olaya de V a r g o de Pisuerga y 

de l a ig les i a de Santa Olaya de PeBa-

corada. A r t . 1913. 

SANCTA OUENNA. A . 1272. A r t . 1961. 

( V . Santa Euuemia.) 
SANT PEDRO DE CANSSOLES. A . 1272. A r 

t í cu lo 1961. ( V . Campo Solis.) 

SANT PELAO DE BODES. A . 1330. Art ícu

lo 2375. ( V . San Pelayo de las Bodas 
de Boniar.) 

SAN PELAYO DE LAS BODAS DE BONIAR. 
A . 1257. Ig les ia parroquial de Las Bo

das en l a prov. de L e ó n , part. jud. de 

L a V e c i l i a . A r t . 2330. 

SANCTI PETBI. A . 988. San Pedro de Es-

lonza. Monaster io de l a orden de San 

Beni to en l a prov. de L e ó n . Ar t . 755. 

SAN PYEDEO DE BOYEZO. A . 1336. San 

Pedro de Buyezo . Ig les ia parroquial 

en el pueblo de Buyezo , prov. de San

tander, part. j ud . de Potes. A r t . 2397. 

SANCTA ROMANA, A , 1147. Nombre del 

terri torio donde e s t á situada l a v i l l a de 

(Jornon ( V , Comon.). A r t . 1611. 

SAN ROMÁN DE LA CUPA, A . 1077. San Ro

m á n de l a Cuba. V i l l a en la prov. de 
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F a l e n c i a , part. jud . de F rech i l l a . A r 

t ículo 1135. 

SANCTI KOMANI DE PENNAS. Á . 1102. San 
R o m á n de los Oteros ? L u g a r en l a pro
v i n c i a de L e ó n , part. jud . de V a l e n c i a 
de D o n Juan . A r t . 1444. 

SAN SALVADOR. A . 959. Ig les ia parroquial 
de San Justo de las Regueras. L u g a r en 
l a prov. y part. jud . de L e ó n . A n t i g u a 
mente hubo a l l i un monasterio dedica
do á San Salvador, y una decania de
pendiente de Sahagun. A r t . 696. 

SANCTI SALVATOBIS ( D e c a n í a ) . A ñ o 975. 
D e c a n í a de Sahagun junto a l rio For
ma. A r t . 701. ( V . San Salvador.') 

SAN SEBASTIAN. A . 1483. San Sebastian 
de L i é b a n a ; concejo en l a prov. de San
tander, part. j u d . de Fotes. A r t . 2271. 

SAN SERVANDO. A . 1084. A n t i g u a bas í l i ca 
s i tuada á las or i l las del Tajo , extramu
ros de l a c iudad de To ledo , hoy cono
c ida con el nombre de Cas t i l lo de San 
Cervantes. A r t . 63. 

SANCTI VERESSIMI. A . 951. Nombre del 
cementerio de l a v i l l a de Cea. A r t . 553. 

SANCTI VICTORIS. A . 1104. Monaster io de 
San Víc tor de Cisneros , agregado a l 
de Sahagun en 1104. A r t . 1461. (Véase 
Cinisarios.') 

SARRACINO. A . 976. S a r r a c í n . L u g a r en la 
prov. y part. jud . de B ú r g o s . H a y otro 
pueblo del mismo nombre en l a p r o 
v i n c i a de Zamora. A r t . 704. 

SAUTELLO. A . 1049. Sot i l lo . E n dos pue
blos de este nombre t e n í a bienes el mo
nasterio, s e g ú n consta por sus regis
tros ; uno que se l l amaba de C u r u e ñ o 
y otro de N o g a l . A r t . 925. 

SAÜTO. A . 951. Soto; en l a prov. de L e ó n 
junto a l rio Fo rma . A r t . 557. 

SCAPA ( V a l l e ) . A . 1095. A r t . 1310. (Véa
se Valdescapa.) 

SCOPARE. A . 1072. Escobar de Campos. 
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V i l l a en la prov. de León , part. jud . de 

Sahagun. A r t . 1088. 

SENADRES. A . 1168. A r t . 136. ( V . Sena-
tres.) 

SENATRES. A . 1098. Fago ó t é r m i n o m u 

n ic ipa l de Gordal iza . A r t . 1387 

SEPTEM FONTES. A . 1060. Cifuentes ? L u 

gar en l a prov. y part. jud. de L e ó n . 

A r t . 1002. 

SEPTIMANKAS. A . 1085. A r t . 1299. (Véa 

se Setemancas.) 
SERNA. A . 1193. L a Serna. L u g a r en l a 

prov. de Falencia , part. jud. de Salda-

ña . A r t . 154. 

SERNA DEL REÍ . A . 983. A r t . 730. (Véa

se Serna.) 

SERNILLA. A . 1193. D i m i n u t i v o de Ser

na ; no consta en n i n g ú n Dicc ionar io 

este pueblo. Debia ser u n barrio de l a 

Serna. A r t . 154. ( V . Serna.) 

SERVIO. A . 1142. L u g a r s i tuado, s e g ú n 

e l texto, en los confines de Astur ias en

tre Felectosa y Bar r io , junto a l puerto 

de B r a ñ a Sapera. A r t . 1600. 

SESCDTI ( V a l l e ) . A . 1000. A r t . 779. ( V é a 

se Villa Sescuti.) 
SESPEIDENA. A . 1058. E l único dato que 

tenemos acerca de l a s i t u a c i ó n de esta 

v i l l a es que estaba en l a r ibera del 

F isuerga . A r t . 47. 

SETEMANCAS. A . 1113. Simancas. V i l l a 

en l a prov, y part. j u d . de V a l l a d o l i d . 

A r t . 1541. (V. Septimancas.) 

SIELLA NÜEUA. A . 1286. Despoblado j un 

to á Nuestra Seño ra del Fuente, en l a 

prov. de L e ó n , part, j ud . de Sahagun. 

A r t . 1976. 

SIERO. A . 1065. L u g a r en l a p r o v i n c i a 

de L e ó n , part, jud . de R i a ñ o . A r t í c u 

lo 1033. 

SILE. A . 957. S i l . A n t i g u o concejo en l a 

prov. de L e ó n , part. jud . de Fonfer ra

da. A r t . 25. 

13 
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SOBRADIELLO. A . 1263. A r t . 1954. ( V é a s e 

Sopratello.') 
SOLANCO. A . 1076. A r t . 1123. ( V . So

llamo.') 

SOLANELLOS. A . 1092. Solani l la . L u g a r en 

l a prov. y part. jud. de L e ó n . A r t í c u 

lo 1251. 
SOLO. A . 1194. T é r m i n o de l a v i l l a de 

Argayos . A r t . 1754. ( V . Arcaios.) 
SOLOEIO ( R i o ) . A . 980. A r t . 720. ( V . Sa-

loiro.) 
SOLLANZO. A . 1081. E l texto parece i n d i 

car que estaba situado en t ierra de 

L e ó n , entre los rios E s l a y Porma. A r 

t ícu lo 1161. 
SOLLEGANTO. A . 1341. Pago en el t é r m i 

no de V a l l a d o l i d . A r t . 2115. 
SOPENNA. A . 1096. Sopeña de C u r u e ñ o . 

L u g a r en l a prov. de L e ó n , patt. j u d i 

c ia l de l a V e c i l l a . A r t . 1349. 

SOPRATELLO. A . 1022. Sobradil lo. H a y dos 

pueblos de este nombre, uno en l a pro

v i n c i a de Zamora y otro en l a de Sala

manca. A r t . 813. 

SÓRBALE. A . 1091. A r t . 1232. (Véase Sor-
bar.) 

SORBAR. A . 1200. Nombre de t é r m i n o del 

lugar de A r r o a l de C o a , en l a prov. de 

Santander. A r t . 1796. V . Coa. 

SORIAM. A . 1202. Sor ia . Capi ta l de la pro

v i n c i a de este nombre. A r t . 162. 
SORIBA. A . 1104. A r t . 1463. ( V . Suhriba.) 
SOUERAGO. A . 1097. Soberado ? A l d e a en 

la prov. de Santander, part. jud. de P o 

tes. A r t . 1360. 
SPINARETO. A . 954. Espinaredo, en l a pro

v inc ia de León , part. jud . de V i l l a f r a n 
ea del Vie rzo . A r t . 569. 

STREMADURA. A . 1164. Ext remadura . A n 
t iguo reino que c o m p r e n d í a las pro
v inc ias de Badajoz y Cáceres . A r t í c u 
lo 130. 

SÜBMONZIA. A . 980. Va l l e situado en ter-
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ri torio de As tú r i a s . A r t . 720. ( V . F ia-
hiana.) 

SUBRIBA. A . 1127. Sorriba. L u g a r en l a 
prov. de L e ó n , part . jud . de Kiaño. A r 
t í cu lo 1570. 

SUB TEDRA. A . 1085. Sotiedra. H o y Tie-
dra. A r t . 1188. ( V . Tedra.) 

SUSERON. A . 1076. Monte junto á Peña-
mian, en l a prov . y part. jud. de León . 
A r t . 1121. 

TABARNECO. A . 957. Tabarnego. Este l u 

gar estaba situado en l a prov. de San

tander, part. j ud . de Potes, cerca de Ca

bezón . A r t . 939. 

TABLALES. A . 1068. A r t . 1055. (V. Te-
blares.) 

TAGUS. A . 1064. R i o que nace en las sier

ras de M o l i n a junto á Albar rac in y 

desemboca en el Océano. A r t . 63. 

TALAUEROLA. A . 1041. E n l a prov. de 

Cáceres hay una aldea l lamada Tala-

veruela , pero el texto se refiere á un 

lugar junto al r io Cea y próximo á 

G r a j a l , s egún los registros del monas

terio. A r t . 863. 

TAPIÓLAS. A . 1199. T a p i ó l e s . V i l l a en la 

prov. de Zamora, part. jud . de Bena-

vente. A r t . 1779. 

TARACA. A . 1099. Monte situado junto á 

San Salvador de Villaceide y á la ori l la 

de Eiosequi l lo . A r t . 1399. (V. Villa
ceide.) 

TARATOGIE. A . 1131. R i o que, s egún el 

texto, pasa por Bust i l lo de F l av io . A r 

t í c u l o 1578. ( V , Bustello de Flavio.) 

TARAZA. A . 1082. A r t . 1166. ( V . Taraba.) 

TAREGO. A . 952. Tar iego . V i l l a en la pro

v i n c i a de Palencia , part. jud . de Bs l ta -

nas. A r t . 561. 
TARILONTE. A . 1102. L u g a r e n l a p r o v i n -
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cia de F a l e n c i a , part. jud . de Cervera 

de R io P i sue rga . A r t í c u l o 1444. 

TARRA. A . 1040. Monte situado junto á 

Riosequi l lo . A r t . 859. 

TASCETKLLO. A . 955. A r t . 569. ( V . Tellia-

tello.) 
TAVERNEGO. A . 1153. A r t . 114. ( V . Tabar-

neco.) 
TAURO. A . 1060. Toro. V i l l a en la pro

v inc ia de Z a m o r a ; part. jud . del mis
mo nombre. A r t . 1002. 

TEBLARES. A . 1079. Tablares. P e q u e ñ o 
lugar ó granja agregada á Congosto 
en l a prov. de Fa lenc ia , part. jud . de 
Sa ldaña . A r t . 1143. 

TEDRA. A . 1096. T ied ra l a vieja. V i l l a en 
l a prov. de V a l l a d o l i d , part. jud . de 
M o t a del M a r q u é s . A r t . 1345. 

TELLIATELLO. A . 942. Tejadi l lo. Despo
blado en l a prov. de Zamora, part. j u d i 
c ia l de Toro, t é r m i n o de Tagarabuena. 
A r t . 508. 

TELLO-BARBA ( V i l l a ) . A . 976. V i l l a l b a r -
ba? V i l l a en l a prov. de V a l l a d o l i d , 
part. jud . de l a M o t a del Marqués . A r 
ticulo 704. 

TENDADAL. A . 1045. A r t . 885. ( V . Tendal.) 
TENDADALE. A . 1075. A r t . 1119. ( V . Ten

dal.) 

TENDAL. A . 1253. L u g a r en l a prov . y 

part. jud . de León . A r t . 1926. 
TERRADILLO. A . 955. A r t . 577. ( V . Te

lliatello.) 

TERRATELOS. A . 1086. Terradi l los . V i l l a 
en l a prov. de F a l e n c i a , part. j ud . de 
Carr ion de los Condes. A r t . 1191. 

TERRENTERO (Sierra). A . 1282. Farece 
ser t é r m i n o munic ipa l de Va lbuena . 
A r t . 1970. 

TEXARIKA. A . 1060. Tejerina. L u g a r en 
l a prov. de L e ó n , part. jud . de R i a ñ o . 
A r t . 1003. 

TIENDAS. A . 1408. Santa M a r í a de las 
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Tiendas. Coto redondo en l a prov. de 

Fa lenc ia , part. j ud . de Carrion de los 

Condes. A r t . 2229. 
TOLETOLA. A . 1090. Toledo. Capi ta l de l a 

prov. de su nombre. A r t . 1230. 
TOLETULA. A . 1091. A r t . 1234. ( V . Tole-

tola.) 
TOLIA. A . 1027. T o y a . L u g a r si tuado cer

ca de F e ñ a c o r a d a , donde, s e g ú n Esca 

l o n a , h a b í a u n monasterio dedicado 

á San Vicente . A r t . 824. 

TOLIA (Rio). A . 1042. Nace en Fefiacora-

da, prov. de L e ó n y desagua en el Cea. 

A r t . 866. 

TOLIO. A . 1052. T o l l o . L u g a r en l a pro

v i n c i a de Santander, part. j ud . de P o 

tes. A r t . 951. 

TOLLIA. A . 996. A r t . 765. (V. Tolia.) 

TOB DE HALA. A . 1115. A r t . 1543. ( V é a 

se Castrel de Hale.) 
Ir 

TORIO. A . 1096. R i o en l a prov. de L e ó n , 

part. jud . de L a V e c i l l a . Nace en e l 

puerto de Fiedrafi ta y desagua en el 

Bernesga. A r t . 1348. 
TOROTIA. A . 1070. T é r m i n o m u n i c i p a l de 

B o a d i l l a . A r t . 1071. 
TORRE DE GONZALUO ( V i l l a ) . A . 1096. 

Estaba situada, s e g ú n el texto, cerca de 

A l m a n z a , en l a prov. de L e ó n . A r t í c u 

lo 1331. 
TORRE QUADRATA. A . 1105. Ba r r io d é l a 

c iudad de L e ó n . A r t . 1488. 
TORRES. A . 1142. H a y varios pueblos de 

este nombre en las provincias de B u r 

gos y Zamora, y no tenemos datos para 

determinar á cuál de ellos se refiere. 

A r t í c u l o 1599. 
TORRIELLA. A . 1199. E n los registros del 

monasterio consta este lugar con e l 

nombre de Torrec i l la . S e g ú n el texto, 

p e r t e n e c í a a l monasterio de F iasca y 

debe suponerse que e s t a r í a en l a pro 

v i n c i a de Santander. A r t . 1782. 
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TOEÜISCAL. A . 1213. T é r m i n o de l a v i l l a 

de Prado. A r t . 1835. (V. Pratum.) 

TRANSRIO. A . 1335. Nombre de un mo

nasterio que estaba situado en l a pro

v i n c i a de Santander, territorio de P i a s -

ca. A r t . 2103. 

TRANSSERRA. A . 1164. Trasierra. V i l l a 

en la prov. y part. jnd . de Córdoba. A r 

ticulo 130. 

TRASPKNNA. A . 1264. T r a s p e ñ a . L u g a r en 

la prov. de Pa lenc ia , part. jud. de R i o 

Pisuerga. A r t . 1957. 

TRAVIESA. A . 945. A r t . 21. ( V . Villa T r a 
vesó,.) 

TRAUIESA. A . 1060. A r t . 49. (V . Vil la 
Travesa.) 

TREPALIO. A . 970. V i l l a que estaba s i 

tuada, s e g ú n el texto, en territorio de 

L e ó n , junto á la ig les ia de San M a r t i n . 

A r t . 683. 

TRIANUS. A . 1095. Trianos. Coto redon

do en l a prov. de L e ó n , part. j ud , de 

Sahagun. A r t . 1305. 

TRICELIO. A . 965. T r e c e ñ o ? V i l l a en l a 

prov. de Santander, part. jud. de San 

Vicente de l a Barquera. A r t . 653. 

TRIDIGARIOS. A . 1092. Trigueros. V i l l a 

en l a prov. de V a l l a d o l i d , part. j u d . de 

V a l e r i a l a Buena. A r t . 1253. ( V . T r i 
gueros y Trikeros.) 

TRIGUEROS. A . 1078. A r t . 1138. ( V . T r i 
digarios.) 

TRIKEROS. A . 1056. A r t . 978. (V. Tridi 
garios.) 

TRONCO. A . 1101. V i l l a de Tronco, s e g ú n 

E s c a l o n a , donde hubo un monasterio 

dedicado á San Pedro y unido al de Sa

hagun. A r t . 1427. 

TRONISCO. A . 905. Tronisco . Puerto ó co

llado que conduce á Maraña . E s t á s i tua

do en el t é r m i n o de Cofif ial , prov. de 

León , part. jud . de R iaño . A r t . 5. 

TROUANELLO. A . 1040. Trobajo? E n l a 
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prov. y part. jud . de León . A r t . 861. 

TUDES. A . 972. L u g a r en la prov. de San

tander, part. j u d . de Potes. Ar t . 2506 

TUERO (Val le) . A . 1050. E s t á situado jun
to á Calaveras , en l a prov. de León 
donde hubo otro monasterio dedicado 
á San Facundo. A r t . 935. 

i TURIO. A . 1073. A r t . 56. ( V . Torio) 

TURON. A . 1075. L u g a r en l a prov. de 
Oviedo, part. j ud . de P o l a de Lena. A r 
t í c u l o 1118. 

ÜLMELLOS. A . 1188. A r t . 140. ( V . Olmi-

llos.) 

ÜNCINA. A . 1006. Oncina . E n los regis

tros del monasterio consta con el nom

bre de U n z i n a de Orbigo. Es t á situada 

entre los rios Orbigo y Bernesga, en 

l a prov. y part. jud. de León . Ar t . 792. 

ÜRBIGO. A . 986. A r t . 750. ( V . Orheco.) 

UREUTIA. A . 1246. Deb ia estar, según el 

texto, cerca de Tordehumos y de V i l l a -

g a r c í a , en la prov . de Va l l ado l id , parti

do jud . de M e d i n a de Rioseco. Artícu

lo 1911.. 

UTER DE FFUMMOS. A . 1306. Tordehu

mos. ( V . Autero de Fumos y Oter de 

Furrios.) 

UTERO DE SANT DIÑO. A . 921. Torre San-

dino. V i l l a en l a prov. de Burgos, par

t ido jud . de L e r m a . A r t . 10. 

UTER DE SOLANAS. A . 1406. Té rmino de 

l a vega de Sahagun. A r t . 2224. (Véase 

Vega.) 

VADELLO. A . 1070. V a d i l l o . Luga r en la 

p rov . de Sor i a , part. jud. del Burgo. 

H a y otro pueblo de este nombre en la 

prov. de Zamora , part. jud . de Fuente-

saúco . A r t . 1072. 
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VAL DE ALIEB ( V i l l a ) . A. 955. A r t . 574. 

( V . Alieri.) 

VAL DE ALISO. A . 976. Valdeal iso de Rue

da. L u g a r en l a prov. y part. j ud . de 

L e ó n . A r t . 703. 
VAL DEAMNEZA. A. 1079. A r t . 1149. (Véa

se Anebza) 
VAL DE ANNEBZA. A . 1105. A r t . 1482. 

( V . Anehza.'). 
VAL DE ARCOS. A . 1136. V a l de Arcos de 

l a V e g a . L u g a r en la prov. de V a l l a d o -

l i d , part. jud. de Peñaf ie l . A r t . 94. 
VALBONA. A . 1084. A r t . 1178. (V. V a l -

huma.) 
VALBONELLA. A . 1148. A r t . 104. ( V . Val-

huniella.) 
VALBÜENA. A . 1282. L u g a r en l a p rov in 

c ia de L e ó n , part. jud . de Sahagun. A r 

t í cu lo 1970. 
VALBUNIELLA. A . 1282. V a l b o n i l l a . De

bió estar junto á Valbuena . E n l a pro

v i n c i a de Burgos, part. j u d . , bay una 

granja de este nombre, á l a que no cree

mos se refiera el texto, que parece de

signar con este nombre el de un t é r m i 

no de A^albuena. A r t . 1970. 
VAL DE CARADUENNA. A . 1313. A r t . 2037. 

( V . Caradonna.) 
VAL CAUADO. A . 1087. Valcabado. Des

poblado en l a prov. de Fa lenc ia , par t i 

do jud . de Sa ldaña . A r t . 1200. 
VAL DE CÉSPEDES. A . 1093. Esca lona d i 

ce que esta v i l l a estaba en t ierra de 

Cea y que babia en ella un monasterio 

dedicado á Santa E l ena . A r t . 68. 
VAL DE DON TRIGO. A . 1138. Va ldon t r i -

go. T é r m i n o de l a v i l l a de Sahagun 

junto á Barr ia les . A r t . 1591. 
VALFARTEL. A . 1168. A r t . 136. ( V . Gual-

fartello.) 

VAL FARTELO. A . 1071. A r t . 1076. (Véase 

Gualfartello.) 

VAL DE LA FONTE. A , 970. V a l de Fuente. 
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L u g a r en l a prov. y part. j ud . de L e ó n . 

A r t . 29. 
VAL DE FREXENO. A . 1092. V a l de Fres

no. L u g a r en l a prov. y part. j ud . de 

L e ó n . A r t . 1261. 
VAL DE FUENTES. A . 1287. V a l de F u e n 

tes del P á r a m o . L u g a r en l a prov. de 

L e ó n , part. jud . de la B a ñ e z a . A r t í c u 

lo 1979. 
VAL DE HABITA. A . 949. A r t , 534. (Véa

se Valle de Auita.) 

VAL DE HORNOS. A . 1292. Valdehorno . 

L u g a r perteneciente á l a merindad de 

Cea junto al concejo de V a l d a v i d a . A r 

t iculo 1996. (V. Valle de Avila.) 

VALIDE. A . 984. T é r m i n o de l a v i l l a de 

Carnero. A r t . 733. (V. Carnero.) 

VAL DE IUNCO. A . 1126. Es taba junto á 

Valdunqui l lo y B o l a ñ o s , entre los rios 

Araduey y Cea en l a prov. de V a l l a d o -

l i d , part. jud. de V i l l a l o n . A r t . 1566, 

VAL DE LAGUNA. A . 1410. Granja y coto 

redondo en l a prov. de L e ó n , part. j u 

d i c i a l de Sahagun. A r t . 2470. 

VAL DE LOLLO. A . 1106. E n los registros 

del monasterio consta con el nombre de 

Valdelo l lo y se dice que estaba jun to á 

Vi l la rente , en l a prov. y part. j ud . de 

L e ó n . A r t . 1491. 

VAL DE LUUARA. A . 1049. S e g ú n el tex

to, estaba junto á V i l l a m a y o r . Ar t í cu 

lo 932. (V. luuara.) 

VAL DE LUVARA. A . 960. A r t . 602. ( V é a 

se Val de Luuara.) 

VALMAIOR. A . 1156. Va lmayor . Pago per

teneciente al terr i tor io de Sahagun 

A r t . 1629. 

VALDEMARE. A . 1098. Va ldemar . S e g ú n 

los registros del monasterio estaba j u n 

to á V i l l a d a , en l a prov. de Palencia) 

part. j u d . de F r e c h i l l a . A r t . 1384. 

VALMARTIN. A . 1341. Ar t . 289. (V. Val 
de Martina.) 
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VAL DE MARTINA. A . 1096. E l texto i n 

dica que este lugar estaba cerca de V i -

11 aceran. P o d r á acaso referirse á V i l l a 

M a r t i n de D o n Sancho, v i l l a en l a pro

v i n c i a de L e ó n , part. jud. de Sahagun. 

A r t . 1352. 
VAL DE OLMELLOS. A . 1049. V a l de O l m i -

l los . V i l l a en l a prov. de Falencia , par

t ido jud . de As tud i l lo . A r t . 926. 
VAL DE PALACIOLO. A . 1050. A r t . 937. 

(V. Val de Palaziolo.) 
VAL DE PALAZIOLO. A . 1079. A r t . 1144. 

(V. Palaziolo.) 
VAL DE PRADO. A . 1486. Va ldcprado . V a 

lle en l a ant. prov. de Liébana , hoy de 

Santander, part. jud. de Potes. A r t í c u 

lo 2273. 
VALDEREÁBANO. A . 1148. L u g a r en l a pro

v inc i a de Palencia , part. jud. de Salda-

ña. A r t . 104. 
VAL DE RATERO. A . 956. Té rmino de l a 

v i l l a de Sahagun junto al camino de 

Bercianos. A r t . 580. 
VAL DE REZMONTE. A . 1136. A r t . 94. (Véa 

se Mezmonte.) 

VAL DE RODIAS. A . 1048. Valderrodies. 

Va l l e en l a prov. de Santander, part. j u 

d ic ia l de Potes. A r t . 910. 
VAL DE SALCE. A . 983. V a l de Sad ? L u 

gar en la prov. de L e ó n , part. j ud . de 

Va lenc i a de Don Juan . A r t .730. ( V é a 

se Valle de Salice.) 

VALDESCAPA. A . 1188. L u g a r en l a pro

v inc ia de L e ó n , part. j ud . de Sahagun. 

A r t . 1710. 

VALDESPINA. A . 1106. Valdespino. V i l l a 

en la prov. de Pa lenc ia , part. j u d . de 

As tud i l l o . A r t . 1607. 
VAL DE SPIXO. A . 1074. Valdespino. H a y 

dos pueblos de este nombre, uno en l a 

prov. de Zamora y otro en l a de L e ó n ; 

qu izá se refiera á este ú l t imo, que es t á 

en el part. jud, de Astorga . A r t . 1108. 
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VAL DE TOLO. A . 1048. E n los registros 

del monasterio consta este lugar con 

el nombre de V a l de T o l o , en el cual 

habla un monasterio dedicado á Santa 

M a r í a y otro á San Pedro. A r t . 911. 
VAL DE VENEROS. A . 996. A r t . 767. (Véa

se Venarías.) 
|VALVERDE. A. 1088. H a y varios pueblos 

de este nombre. E s probable que el 

texto se refiera á V a l verde de Curue-

fio. L u g a r en l a prov. de L e ó n , part i-

, do jud. de L a V e c i l l a . E n los registros 

del monasterio consta un pueblo con el 

nombre de Va lve rde , y se dice que es

taba junto á Graja l , en la prov. de León. 

A r t . 1207. (V. Valleverde.) 

VAL DE VIDRÍALES. A . 1100. Va l l e situado 

en V i l l a v e r d e , donde, s e g ú n Escalona, 

ex i s t i a un monasterio dedicado á San 

Salvador, dependiente del de Sahagun. 

A r t . 75. 

VAL DE VIT. A. 1163. Va ldav ida ? Art ícu

lo 1645. (V. Valle de Avita.) 

VALLE DE AUITA. A . 943. Va ldav ida . L u 

gar en l a prov. de L e ó n , part. jud. de 

Sahagun. A r t . 18. 

VALLE ABUSOT. A . 1070. Ar t . 1070. (Véa

se A boxocque.) 

VALLE DE ANEPZA. A. 1068. Ar t . 1059. 
(V. Anepza) 

VALLE DE ANNANO. A . 1076. Ar t . 1121. 
(V. Annano) 

VALLE BONA. A . 1096. A r t . 1339. (V. Val-
hona) 

VALLE CARRERO. A . 1184. Parece término 

m u n i c i p a l de Benavente. Ar t . 1689. 

(V. Beneuentum) 

VALLE CAUATELLO. A . 1061. Valcabadil lo. 

L u g a r en l a prov. de Palencia, part. ju

d i c i a l de S a l d a ñ a . A r t . 1007. 

VALLE COMITÉ. A . 926. Valcuende. L u 

gar en l a prov. de L e ó n , part. jud. de 

Sahagun. Ar t . 16. 
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VALLE DE CÓBTES. A. 1064. Parece que 
es t é r m i n o perteneciente á t ier ra de 
Gra ja l . A r t . 1025. 

VALLE DE DORNAS. A . 1056. Va lduerna . 
en l a prov. de L e ó n , part. j ud . de l a 
Bafieza. A r t . 973. 

VALLE FARCELLO. A . 1024. A r t . 816. (Véa
se Gualfartello.) 

VALLE FARCHIELO. A . 1198. A r t . 1778. 
( V . Gualfartello.) 

VALLE DE FERRERO. A . 1183. V a l de Her 
rero. Despoblado en l a prov. de Búr-
gos, part. jud . de A r a n d a de Duero. 
A r t . 1687. 

VALLE DE FREXENO. A. 932. A r t . 472. 
(V . Val de Frexeno.) 

VALLEGERA. A . 1194. Val le je ra . V i l l a en 
l a prov. de Burgos , part. jud . de Cas
tro jeriz . A r t . 1747. 

VALLEGO. A . 1095. Va l le jo . L u g a r en l a 
prov inc ia de L e ó n , part. jud . de V a 
lencia de D o n Juan . 

VALLE DE IUNCO. A . 1192. A r t . 1730. 
( V . Val de Junco.) 

VALLE DE IUNQÜELLO. A . 1192. V a l d u n -
qui l lo . V i l l a en l a prov. de V a l l a d o l i d , 
part. j ud .de V i l l a l o n . A r t . 1730. (Véa
se Val de lunco.) 

VALLEJO, A . 1451. T é r m i n o del lugar de 
Perrozo, en la prov. de Santander, par
tido jud . de Potes. A r t . 2259. 

VALLE JÜNIPERO. A . 986. No hay datos 
bastantes en el texto para determinar 
si este nombre se refiere á un pueblo ó 
á un t é r m i n o de l a v i l l a de Calzada. 
A r t . 744. 

VALLE DE KAZEM. A . 1053. S e g ú n el texto 
estaba situado junto á San Pedro de 
las D u e ñ a s y á Pedrosa. A r t . 955. ( V é a 
se Pedrosa.) 

VALLE DE LAÜBENZO. A . 647. A r t . 527. 
( V . Laurenzo.) 

VALLE LEDANEGO. A . 1071. Labaniego . 
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L u g a r en l a prov. de L e ó n , part. j ud i 

c i a l de Ponferrada. A r t . 1078. 
VALLELIO DE VITI. A . 1104. Parece refe

rirse el texto á uno de los t é r m i n o s de 

la v i l l a de Sahagun. A r t . 1476. 
VALLE DE MARET. A . 1096. T é r m i n o m u 

nic ipa l de V i l l a d a . A r t . 1326. 
VALLE MARTIN. A . 1232. A r t . 186. ( V é a 

se Val Martin.) 
VALLE MATRIGALE. A . 1160. S e g ú n el tex

to estaba en ter r i tor io de Castro M u -

darra. A r t . 1637. 
VALLE DE MAURELLA. A . 1113. Va ldemo-

ra? T é r m i n o de l a v i l l a de Sal iagun. 

A r t . 1540. 

V¿ LLEMOLETi. A . 1201. A r t . 159. (Véase 

Valle de Olid.) 
VALLEO. A . 1225. T é r m i n o m u n i c i p a l de 

G r a ñ e r a s . A r t . 1870. ( V . Oraneras.) 
VALLE DE OLID. A . 1152. V a l l a d o l i d . Ca

p i t a l de l a prov. de su nombre. A r t í c u 

lo 106. 

VALLE OLIT. A . 1155. A r t . 119. ( V . Valle 
de Olid.) 

VALLE OSCURO. A . 1184. Parece t é r m i n o 

m u n i c i p a l de Benavente. A r t . 1689. 
( V . Beneuentum.) 

VALLE PARADISO. A . 1066. V a l p a r a í s o . 

L u g a r en l a prov inc ia de Zamora , par

t ido jud . de l a Puebla de Sanabria. A r 

t í cu lo 997. 
VALLE PARAYSO. A . 1211. A r t . 1831. (Véa

se Valle Paradiso.) 
VALLERAS. A . 1348. Valdera . V i l l a en la 

prov. de L e ó n , part. jud . de Va lenc ia 

de D o n Juan . A r t . 2420. 

VALLE RAUANIELLO. A . 1148. V a l l o R a -

vani l lo . Va l l e en l a prov. de Falencia , 

part. jud. de S a l d a ñ a , junto á Valder -

r á b a n o . A r t . 102. 

VALLE DE EOAS. A . 1192. V a l de Rodies. 

V a l l e en la prov. de Santander, par t i 

do jud. de Potes. A r t . 1730. (V. Val de 

http://jud.de
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Rodias y Valle de Rohias y de Roias.) 

VALLE DE ROBIAS. A ñ o 1051. A r t . 944. 
( V . Valle de Roas.) 

VALLE DE ROÍAS. A . 1201. A r t . 1801. 
( V . Valle de Roas.) 

VALLES. A . 1049. Va l l e s de V a l d a v i a . L u 
gar en l a prov. de F a l e n c i a , part. j ud i 
c ia l de Sa ldaña . A r t . 918. 

VALLE DE SALICE. A . 1068. A r t . 1060. 
( V . Val de Salce.) 

VALLE DE SANTA CRUZ. A . 960. A r t . 26. 
( V . Villa de Santa Cruz.) 

VALLE SATURNINI. A . 1221. V a l l e Satur
nino. Escalona hace menc ión de este 
lugar, y dice que en él hubo un mo
nasterio dedicado á San Justo. A r t í c u 
lo 1860. 

VALLESIELLO. A . 1326. V a l l e c i l l o . L u g a r 
en la prov. de León , part. jud. de Saha-
gun. 2371. 

VALLE DE SPINO. A . 1073. A r t . 1096. (Véa
se Val de Spino.) 

VALLE SPINOSO. A . 1183. Vallespinoso. 
L u g a r en l a provincia de Fa lenc ia , 
part. jud . de Cervera de R i o F isuerga . 
A r t . 1687. 

VALLE DE TOREE. A . 1091. E n los regis
tros del monasterio consta este pueblo 
con el nombre de Valdetorre, pero no 
se fija su s i t uac ión . A r t . 1232. 

VALLEUANIEGO. A . 1201. A r t . 1801. ( V é a 
se Valle Leuanego.) 

VALLEÜERDE. A . 1039. A r t . 856. ( V é a s e 
Valverde.) 

VALLE DE ZAIDI. A . 1040. A r t . 858. ( V é a 
se Villa Zahid.) 

VALLEZILLO. A . 1083. A r t . 1173. ( V é a s e 
Vallesiello.) 

VALLIZELLO. A . 1150. A r t . 1622. ( V . Va
llesiello.) 

VANESCEJA. A . 1396. A r t . 2207. (V . Va-
nescidas.) 

VANESCIDAS. A . 1193, Vanecidas. L u - a r 
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en l a prov. de L e ó n , part. jud. de Sa-
\ hagun. A r t . 154. 
VANICELIA. A . 1100. A r t . 1423. (V. Va

nescidas.) 

VARGA. A . 1380. T é r m i n o de l a v i l l a de 
Sahagun. A r t . 2191. 

VEGA. A . 1406. L a Vega . T é r m i n o de l a 
v i l l a de Sahagun. A r t . 2294. 

VEGA GAMAR. A . 1104. V e g a de Gamar. 
T é r m i n o de l a v i l l a de Sahagun. A r 
t i cu lo 1477. 

VEGA DE FERRANT BERMÜDEZ. A . 1304. 
E l texto no da otro dato sobre la situa
ción de este pueblo que el de que per
t e n e c í a a l priorato de Saelices de M a -
yorga . A r t . 2015. 

VEICIELLA. A . 1055. L a V e c i l l a , part. ju
d i c i a l en l a prov. de León . Ar t . 967. 

VENAEIOS. A . 994. Veneros. L u g a r en la 
prov. de L e ó n , part. jnd . de L a V e c i 
l l a . A r t . 764. 

VENEROS. A . 1229. A r t . 168. (V. Vena
rías.) 

VERGUBLIJA. A . 1310. Según el texto es 
t é r m i n o m u n i c i p a l de V a l l a d o l i d . A r 
t í c u l o 2020. 

VERIANOS. A . 1232. A r t . 186. (V. Ber-
cianos.) 

VERRAQUINAS. A . 1095. A r t . 1313. (Véa
se Verraquincs.) 

VERRAQUINES. A . 1176. Verraquinas. Se
g ú n el texto, estaba situado este lugar 
entre Benevivere y V i l e l l a . Ar t . 139. 
(V. Bienbibre.) 

VERRTJZES. A . 1484. Berruezes? V i l l a en 
l a prov. de V a l l a d o l i d , part. jud. de 
M e d i n a de Rioseco. A r t . 1691. 

VETULE. A . 1007. A r t . 799. (V. Betuk.) 
VEZELLA. A . 1048. A r t . 911. (V. Veicella.) 
VICILLA IUST. A . 1130. Vec i l l a . Según los 

registros del monasterio, éste t en ía bie
nes en V e c i l l a de Toro, de Rioseco, y en 
otro pueblo de este nombre que es-
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taba junto á V i l l av i cenc io . A r t . 1576. 

VIDRÍALES. A . 1100. A r t . 75. (V. Val de 

Vidríales.) 

VILELLA DE AGÜILAR. A . 1136. V i l e l a . 

L u g a r en l a p rov inc ia de L e ó n , par

tido j u d . de V i l l a f r anca del V i e r z o . 

A r t . 94. 

VILLA ABASTA. A. 1100. V i l l abas t a . V i 

l l a en la prov. de F a l e n c i a , part. j u d i 

c ia l de S a l d a ñ a . A r t . 76. 

VILLA ABLACETE. A . 1009. A r t . 801. (Véa 

se Ahlacete.} 
VILLA AB OLEZAR. A . 1095. A r t . 1306. 

(V. Aholezar.') 
VILLA ADAMANDOS. A. 1106. A r t . 1507. 

(V. Adamandos!) 
VILLA ADDA. A. 958. V i l l a d a . V i l l a en l a 

prov. de F a l e n c i a , part. jud . de Fre -

c h i l l a . A r t . 587. 

VILLA DE ADDA. A. 1054. A r t . 956. (Véa

se Villa Adda.) 
VILLA ADEGAS. A . 1059. Vi l ladecanes? 

L u g a r en l a prov. y part. jud . de L e ó n . 

A r t . 999. 

VILLA DE ADRIÁN. A. 981. San A d r i á n ? 

L u g a r en l a prov. de León , part. jud . de 

L a V e c i l l a . A r t . 723. 

VILLA AEZIA. A. 979. A r t . 714. ( V . Aiza.) 
VILLA AIER. A . 1142. A r t . 1600. (Véase 

Aier.) 
VILLA AIZA. A . 854. A r t . 666. (Véase 

Aiza.) 

VILLA AKER. A. 1075. Ar t . 1118. ( V . V i 
lla Aquer.) 

VILLA DE ALAFIO. A . 955. V i l l a l a f i o . Es
ta v i l l a estaba situada junto a l rio Cea 
y p r ó x i m a á V a l f a r t i e l . A r t . 578. (Véa
se Gualfartello.) 

VILLA ALAM. A. 1097. V i l l a l a n de Cam
pos. V i l l a en l a prov. de V a l l a d o l i d , 
part. j ud . de V i l l a l o n . A r t . 1358. 

VILLA DE ALAM. A . 1106. A r t . 1493. (Véa-
pe Villa Alam.) 
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VILLA ALAN. A . 1134. A r t . 1584. (V. V i 
lla Alam.) 

VILLA ALBA. A . 1108. V i l l a l b a de L o m a . 

L u g a r en l a prov. de V a l l a d o l i d , pa r t i 

do jud . de V i l l a l o n . Creemos que el 

texto se refiere á este pueblo, y no á 

otros del mismo nombre, porque en él 

tenia bienes el monasterio. A r t . 1521. 

VILLA ALBINA. A . 1255. A r t . 214. ( V é a s e 

Villa de Alhine.) 
VILLA DE ALBINE. A . 944. V i l l a b l i n o ? 

L u g a r en l a prov. de L e ó n , part. j u d i 

c ia l de Mur í a s de Paredes. A r t . 19. 

VILLA ALIAS. A . 1246. Vi l lae les . V i l l a en 

l a prov. de F a l e n c i a , part. jud. de S a l -

daña . A r t . 1912. 

VILLA ALILDI. A . 1150. A r t . 1622. ( V é a 

se Villalil.) 

VILLA ALPANDO. A. 1155. V i l l a lpando . 

V i l l a en l a prov. de V a l l a d o l i d , par t i 

do jud. de Medina . A r t . 1628. ^ ^ A & O ^ A 
VJLLA ALEHETA. A . 1182. V i l l a l f e ide . 

L u g a r en l a prov. de León , part. j ud i 

c ia l de L a V e c i l l a . A r t . 1685. 

VJLLA AMBITOS. A. 1091. E n los regis

tros del monasterio se l a l l ama V i l l a 

Ambidos y se dice que estaba junto á 

Burgo Ranero. A r t . 1232. 

.VILLA AMIGARE. A. 1084. V i l l a m i z a r . L u 

gar en l a prov. de L e ó n , part. jud . de 

Sahagun. A r t . 1180. 

VILLA ANTONIAN. A. 1036. Esca lona dice 

que exist ia u n monasterio dedicado á 

San Salvador en V i l l a A n t o n i a n , en el 

barrio de Cas t r i l lo , junto al A r a d u e y . 

A r t . 44. , 

VILLA AQUER. A. 1085. V i l l a g e r . L u g a r 

en l a prov. de León , part. j u d / ^ d ^ M u 

rías H^Paredes . A r t . 1189. 

VILLA ARENTI. A. 1106. Vi l la rente . L u 

gar en l a prov. y part. jud . de L e ó n . 

A r t . 1491. 

VILLA ARINO. A . 1094. V i l l a r i n o . H a y 
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varios pueblos de este nombre en l a 

prov. de L e ó n . E n los registros del mo

nasterio constan dos pueblos de este 

nombre, V i l l a r i n o de Curuefio y V i l l a -

r ino junto á Castrofruela. A r t . 1274. 

VILLA AHMENTER. A. 1106. Vi l la rmente-

ro. L u g a r en l a prov. de Fa l enc i a , par

tido jud . de Carrion de los Condes. A r 

t í cu lo 1498. 

VILLA ASCARINO. A. 1067. E l texto ind ica 

que estaba en terri torio de Palazuelo 

junto á la ig les ia de San Salvador. A r 

t ículo 1045. 

VILLA ASPER. A. 860. Ar t . 28. ( V . Asper.) 
VILLA ASSUR. A. 1102. Vi l l asur . L u g a r 

en la prov. de F a l e n c i a , part. jud . de 

Sa ldaña . A r t . 1438. 

VILLA ABEZA. A. 984. A r t . 734. (Y.Aheza.) 

VILLA AURELIO. A. 1094. Fudiera refe

rirse á V i l l a r e j o , en la p rov inc ia de 

L e ó n , part. jud. de Astorga. E n los re

gistros del monasterio consta con el 

nombre de V i l l o r e x , y se dice que es

taba cerca de Carr ion. Ar t . 1284. (Véase 

Villa Orelle.) 

VILLA AUTA. A. 1102. Ar t . 1438. ( V é a s e 

Villa Ota.) 

VILLA DE AZRAM. A. 955. A r t . 574. (Véa 

se Villa Ceramlre.) 
VILLA BARUZE. A . 1092. Vi l l aba ruz . V i 

l l a en l a prov. de Va l lado l id , part. j u d i 

c ia l de V i l l a l o n . A r t . 1247. 

VILLA BELLACO. A . 1073. V i l l a v e l l a c o . 

L u g a r en l a prov. de Falencia , par t ido 

judic ia l de Cervera de R io F i suerga . 

Ar t . 55. 

VILLA DE BERA. A . 1034. S e g ú n el texto 
estaba situada esta v i l l a junto al A r a -
duey en tierra de Campos. Ar t . 841. 

VILLA BÜLGAJIAR. A . 1096. A r t . 1347. 
(V. Vegagamar?) 

VILLA BURGALA. A . 1054. Vflfej B u r g u l a . 
L u g a r en la prov. de L e ó n , en el an

t iguo partido de M a n s i l l a de las M u -
las. A r t . 962. 

VILLA CARLON. A . 1348. V i l l a Carralon. 

V i l l a en l a prov. de V a l l a d o l i d , partido 

j u d i c i a l de V i l l a l o n . A r t . 2416. 
VILLA CASTIN. A . 1148. V i l l a en la pro

v i n c i a de Segov ia , part. jud . de Santa 

M a r í a de N i e v a . A r t . 1615. 
VILLA CEIDDE. A . 1043. Belver de los 

Montes. V i l l a en l a prov. de Zamora 

part . j u d . de Toro , donde h a b í a un mo

nasterio dedicado á San Salvador. Se

g ú n Esca lona , se l l amó antiguamente 

V i l l a c e y t , V i l l a c e y d e y Vi l l ace th . A r 

t ícu lo 877. 

VILLA CENTE. A . 1095. Vi l lace te ? Lugar 

en l a prov. y part. jud . de León . A r 

t í cu lo 1304. 

VILLA CENTOL. A . 1175. Vi l lac in tor . L u 

gar en l a prov. de L e ó n , part. jud. de 

Sahagun. A r t . 1669. 

VILLA QERAMBRE. A . 1286. A r t . 1976. 
( V . Vil la Cerame.') 

VILLA CERAME. A . 1127. Vi l laceran . L u 

gar en l a prov. de L e ó n , part. jud. de 

Sahagun. A r t . 85. (F . Villa geramhre, 
Qeramne, Qeramre y Qerfan?) 

VILLA CERAMNE. A ñ o 1096. Ar t . 1352. 
( V . Vi l la Cerame.) 

VILLA CERAMRE. A . 1214. A r t . 1845. (Véa

se Villa Cerame.) 
VILLA CERFAN. A . 1234. A r t . 1890. (Véa

se Villa Cerame.) 

VILLA CERFANNI. A . 1074. A r t . 1113. 
( V . Villa Cerame.) 

VILLA CIDAYO. A . 1256. V i l l ac ida le r . V i 

l l a en la prov. do Fa lenc ia , part. jud i 

c ia l de F rech i l l a . A r t . 1934. 

VILLA CITI. A . 1130. V i l l a c i d de Cam

pos. L u g a r en la prov. de Val ladol id , 

part. jud . do V i l l a l o n . A r t . 88. 

VILLA DE CLAUDIO. A . 967. Vi l lac lodio , 

junto al r io Araduey. A r t . 671. 
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VILLA COLANCO. A . 1254. V i l l a c o n a n c i o . 

V i l l a en l a prov. de Fa lenc ia , part. j u 
d ic ia l de Bal tanas . A r t . 1932. 

VILLA COMITÉ. A . 1177. Vi l lacuende . L u 
gar en l a prov. de Fa lenc ia , part. j u 
d ic ia l de Carrion de los Condes. A r t i c u 
lo 1676. 

VILLA CORTA. A . 1054. L u g a r en l a pro
v i n c i a de L e ó n , part. jud . de Riaño . 
A r t . 960. 

VILLA CRECES. A . 1051. V i l l a en la pro
v i n c i a de V a l l a d o l i d , part. jud . de V i -
Ualon. A r t . 945. 

VILLA CRESCIZ. A . 1060. A r t . 1001. (Véa
se Villa Creces. 

VILLA CURTE. A . 1071. A r t . 1084. (Véase 
Villa Corta.') 

VILLADAOER. A . 1115. A r t . 1543. (V. V i 
lla Aquer.) 

VILLA DE DOMINO IOHANNES. A . 982. A r 
t iculo 41. (V. lohane Vascon.) 

VILLA DONARELLI. A . 981. V i l l a Donarel la 
segan Escalona . E l texto ind ica que 
estaba junto á V i l l a de A d r i á n y á V i 
l l a Rabe. A r t . 723. (V. Villa Raua-
nale.) 

VILLA DE DONEMAR. A . 1100. San Pedro 
de las D u e ñ a s . L u g a r en la prov. de 
Leen , part. jud . de Sahagun. S e g ú n los 
registros del monasterio se l l a m ó ant i 
guamente V i l l a D o n Emar . A r t . 1423. 
( V . Onemar.') 

VILLA DON FELES. A . 1079. A r t . 1143. 
( V . Villa Alias, Villa Felez y Villa de 
Helias.) 

VILLA DE DON SANZO. A . 977. V i l l azanzo ? 
L u g a r en la prov. de León , part. jud . de 
Sahagun. A r t . 707. 

VILLADOT. A . 1123. Según el texto, esta
ba en t é r m i n o de Castrofruela, no léjos 
de Vi l l av icenc io , s egún ind ican los re
gistros del monasterio. Ar t . 1558. (Véa
se Castro Froila.) 

VILLA ECZA. A . 950. V i l l e z a . A r t . 549. 

(V. Aiza.) 
VILLA EIBANDO. A . 1079. V i l l a b a n d i n . 

L u g a r en la prov. de León , part. jud . de 

Mur ias de Faredes. A r t . 1147. 
VILLA ELA. A . 1172. V i l l e l a . Despoblado 

en l a prov. de F a l e n c i a , part. j u d . de 

Baltanas. E n l a prov. de Burgos, par

tido jud . de Vi l l ad iego hay otro V i l l e l a . 

A r t . 1660. 
VILLA ELANE. A . 1062. V i l l a l a n de Cam

pos. V i l l a en l a prov. de V a l l a d o l i d , 

part. jud . de V i l l a l o n . A r t . 1010. 
VILLA ELIGA. A . 1942. A r t . 874. ( V é a s e 

JSliga.) 

VILLA ELIAS. A . 941. Vi l lae les . V i l l a en 

l a prov. de Fa lenc ia , part. jud . de Sa l -

d a ñ a . A r t . 505. (V. Villa Alias.) 

VILLA EMELIA. A . 997. Es taba situada 

junto á V i l l a g a t o n , en l a prov. de L e ó n , 

part. jud. de As torga . A r t . 771. 

VILLA ERIAS. A . 1160. V i l l e r i a s . V i l l a en 

l a prov. de Falencia , part. jud . de F r e -

ch i l l a . Ar t . 1637. 

VILLA ESCUSA. A . 1282. H a y varios pue

blos de este nombre en las p rov inc ias 

de Zamora y Falencia . Probablemente 

se re fe r i r á á Vil laescusa de las Torres, 

en l a prov. de F a l e n c i a , part. jud . de 

R i o P isuerga , porque en los registros 

del monasterio consta este pueblo con 

el nombre de Vi l laescusa de Sa ldaña , 

que es tá en esta provinc ia . A r t . 1969. 

VILLA DE ESILIU. A . 1047. E n los regis

tros del monasterio consta este pueblo 

con el nombre de V i l l a E x i l i o , y se d i 

ce que estaba en l a r ibera de Car r ion . 

A r t . 906, 

VILLA EUANDO. A . 1077. A r t . 1129. (Véa

se Villa Eibando.] 

VILLA FAMET. Vi l lahamete . L u g a r en l a 

p rov inc ia de V a l l a d o l i d , part ido jud . de 

V i l l a l o n . 
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V i r U FATEME. A . 1074. A r t . 1103. ( V é a 

se Villa Sateme.) 
VILLA DE FAUIUI. A . 1105. V ü i a f a f i l á ? 

V i l l a en l a prov. de Zamora, part. j u 
dic ia l de Benavente. A r t . 1488. 

VILLA FELEZ. A . 1108. A r t . 1521. ( V é a s e 
Felez y Villa Don Feles.) 

VILLA FERRIOL. A . 1150. Es ta v i l l a esta
ba situada, s e g ú n el texto, en el alfoz 
de S a l d a ñ a junto á V i l l o t a . Es proba
ble que se refiera á V i l l a f r o e l , en l a 
prov. de Falencia , part. jud . de Salda-
ña . A r t . 1620. 

VILLA FERBIOLO. A . 1102. A r t . 1438. (Véa
se Villa Ferriol.) 

VILLA FILAL. A . 1157. A r t . 1632. (V. V i -
llajilar.) 

VILLA FÍLALE. A . 1076. Ar t . 1120. (Véa
se Villqfilar.) 

VILLA FILAR. A . 1423. Despoblado en l a 
prov. de Falencia, part. jud. de F rech i -
11a. A r t . 2250. 

VILLA FLORIDIO. A . 1094. S e g ú n los re
gistros del monasterio, estaba si tuada 
junto á Paredes. A r t . 1281. 

VILLA FRAMIRO. A . 1137. V i l l a r r ami ro . 
Despoblado en l a prov. y part. j ud . de 
Sa ldaña . A r t . 94. 

VILLA FRANCA. A . 1218. Vi l l a f r anca del 
Vierzo. Part . jud. en l a prov. de L e ó n . 
A r t . 167. 

VILLA FRATRUM. A . 1330. Vi l l a f rades . 
V i l l a en l a prov. de V a l l a d o l i d , pa r t i 
do jud . de V i l l a l o n . A r t . 2377. 

VILLA FRIDA. A . 1075. V i l l a f r i a . L u g a r 
en l a prov. de Pa lenc ia , part. j ud . de 
Cerverade R i o Pisuerga. Ar t . 1116. 

VILLA DE FROILA. A . 989. V i l l a f rue l a . 
L u g a r en la p rov inc ia y part. j ud . de 
L e ó n . A r t . 757. 

VILLA FRUCTUOSO. A . 1131. Vi l la f rechos . 

V i l l a en la prov. de Va l l ado l id , par t ido 

j u d i c i a l de Medina de Rioseco. A r t . 1579. 

VILLAFUENTE. A . 977. V i l l a en la provin

c ia de V a l l a d o l i d , part. jud. de Valo

r í a l a Buena. A r t . 706. 
VILLA GARCÍA. A . 1097. A r t . 1360. (Véa

se García.) 
VILLAGATONE. A . 1049. Vi l l aga ton . L u 

gar en l a prov. de L e ó n , part. jud. de 

As to rga . A r t . 924. 
VILLA DE GOMA. A . 964. V i l l agoma. E l 

ú n i c o dato que tenemos acerca de l a 

s i t uac ión de esta ant igua v i l l a es que 

estaba cerca de Carr ion. A r t . 645. 
VILLA GÓMEZ. A . 1184. L u g a r en la pro

v i n c i a de Búrgos , part. jud. de Cande-

m u ñ o . A r t . 1694. 
VILLA GOMIZ. A . 1059. Ar t . 996. (V. Vi

lla Gómez.) 
VILLA GONTILI. A . 1085. V i l l a Contilde. 

L u g a r en l a prov. y part. jud, de León. 

A r t . 1189, 

VILLA GOZON. A . 1176. A r t . 1674. (Véase 

Gonzon.) 

VILLA GRATI. A . 1104. V i l l a g r a ? A n t i 

gua v i l l a en l a prov. de Val lado l id , par

t ido jud . de V i l l a l o n . A r t . 1468. 

VILLA GUT. A . 1148. E n los registros del 

monasterio consta con e l nombre de 

V i l l a g u t de Sa ldaña . A r t . 104. 

VILLA HALILA. A . 1079. Vi l lafa í i la . V i l l a 

en l a prov. de Zamora, part. jud. de Be

navente. A r t . 1147. 

VILLA HALLAUE. A . 1036. V i l l a r de F a -

llaves. L u g a r en l a provinc ia de V a 

l l ado l id , part. jud . de V i l l a l o n . Ar t icu

lo 848. 
VILLA DE HAMECE. A . 1095. Vil lamezan. 

L u g a r en l a prov. de B ú r g o s , part. ju
d i c i a l de V i l l a r c a y o . A r t . 1314. 

VILLA HANNE. A . 1106. V i l l a h a n de Pa-
lenzuela. V i l l a en la prov. de Palencia, 
part. jud. de Baltanas. A r t . 1507. 

VILLA HATEME. A . 1078. V i l l a t ima . Coto 
redondo en la prov. de Palencia , par t í -
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do jud . de Car r ion de los Condes. A r 

t ículo 1139. ( Y . Villa Fateme.) 
VILLA HATIMI. A . 1042. A r t . 867. (Véa

se Villa Hateme.) 
VILLA DE HELIAS. A . 950. A r t . 543. (Véa

se Villa Elias.) 

VILLA HERRÜEL. A . 1380. V i l l a r r o q u e l . 

L u g a r en l a prov. y part. jud. de L e ó n . 

A r t . 2191. 
VILLA INCONA. A . 962. A r t . 634. (V. In-

cona.) 
VILLA ISKARO. A . 1091. A r t . 1241. ( V é a 

se Iskaro.) 
VILLA IÜLIANO. A . 961. A r t . 616. (V. Ju

liano.') 
VILLA KARLONE. A . 1068. A r t . 1053. (Véa

se Villa Carlon.) 
VILLA LAGUNA. A . 1056. V i l l a l a c o ? Des

poblado en l a prov. de L e ó n , part. j u 
d i c i a l de Sahagun. A r t . 971. 

VILLALAFIO. A . 1059. A r t . 994. (V. Villa 
de Alafia.) 

VILLA LA MAIA. A . 1186. A r t . 1700. (Véa
se Villa Maia.) 

VILLA LA MAYA. A . 1146. A r t . 100. (Véa
se Villa Maia.) 

VILLALAN. A . 1214. A r t . 1844. (V. Villa 
A lan.) 

VILLALCON. V i l l a en l a prov . de Falencia , 
part. jud . de F rech i l l a . 

VILLA LEBRINOS. A . 1046. V i l l a l e b r i n . 
L u g a r en la prov. de L e ó n , part. j ud i 
c ia l de Sahagun. A r t . 894. 

VILLALIL. A . 1136. S e g ú n Esca lona , éste 
fué el nombre p r imi t ivo de M a n s i l l a de 
las Muías , en l a prov. de León , part ido 
jud. de V a l e n c i a de D o n Juan . A r t . 94. 

VILLA DE LILLA. A . 978. A r t . 710. (Véa 
se Villalil.) 

VILLA DE LOPOS. A . 1043. V i l l a lobos . V i 
l l a en la prov.de Zamora , part. jud . de 
Benavente. A r t . 878. 

VILLA LUCANE. A . 1025. V i l l a l o g a n . Des-
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poblado en l a prov. de V a l l a d o l i J , par
tido jud . de V i l l a l o n . A r t . 820. 

VILLA LUGANO. A . 970. A r t . 29. (V . Villa 
lucane.) 

VILLA LUMINOSO. A . 1143. V i l l a lumbroso . 
V i l l a en l a p rov . de F a l e n c i a , part. j u 
d ic ia l de F rech i l l a . A r t . 1602. 

VILLA LUMNOSO. A . 1155. A r t . 1628. (Véa
se Villa luminoso.) 

VILLAMLUPOS. A . 1159. A r t . 129. (Véase 
Villa de Lopos.) 

VILLA MAIA. A . 1097. V i l l a r de M a y a ? 
L u g a r en l a prov. de Soria , part. jud . de 
Agreda . E l texto parece indicar que 
estaba cerca de Suero, en l a prov. de 
L e ó n , part. j ud . de As to rga . A r t . 1364. 

VILLA MAJOR. A . 1049. V i l l a m a y o r de l a 
Sobarriba. L u g a r en l a prov. y par t ido 
j u d i c i a l de L e ó n . A r t . 932. 

VILLA DE MALUA. A . 1102. A r t . 1448. 
( V . Malua.) 

VILLA MARÍA. A . 1075. Es t a v i l l a estaba 
si tuada, s e g ú n los registros del monas
terio, junto a l r io Forma . A . 1118. 

VILLA MARTINE. A . 1142. V i l l a m a r t i n de 
Don Sancho. V i l l a en l a prov. de León , 
part. jud . de Sahagun. H a y otro l l ama
do V i l l a m a r t i n de S i l en l a mi sma 
prov., part. jud . de Fonferrada. A r t í c u 
lo 1599. 

VILLAMENAR. A . 1347. V i l l e m a r de los 
Adargueros . A l d e a en l a prov. de F a 
lencia, part. jud . de F rech i l l a . A r t í c u 
lo 2415. 

VILLA MEZEROH. A . 1095. A r t . 1305. (Véa
se Mozrrore.) 

VILLA MEZRORE. A . 1092. A r t . 1252. (Véa
se Mozrrore.) 

VILLA MIRELLI. A . 1101. A r t . 1428. (Véa
se Villa Miriel.) 

VILLA MIRIEL. A . 1140. V i l l a m e r i e l . V i 
l l a en l a prov. de Falencia , part. j u d i 
c ia l de Sa ldaña . A r t . 1594. 
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VILLAMIZAR. A . 1150. L u g a r en la pro

v i n c i a de L e ó n , part. jud . de Sahagun. 

A r t . 1619. (V. Villa Amicare.) 

VILLA MOFOL. A . 1095. V i l l a m o l de Cea. 

L u g a r en l a prov. de Leen , part. j u d i 

c i a l de Sahagun. A r t . 1305. 
VILLA MORATELL. A . 1084. V i l l a m o r a t i e l . 

L u g a r en l a prov. de León , part. jud . de 

Sahagun. A r t . 63. 
VILLA MOEATIEL. A . 1343. A r t . 2411. (Véa

se Villa Moratell.) 

VILLA MORKO. A . 1060/Art. 1004. ( V é a s e 

Morko.) 

VILLA MORONTE. A . 1405. L u g a r en la 

prov. de F a l e n c i a , part. jud . de Salda-

ña. A r t . 2218. 

VILLA MOTHOLE. A . 1002. A r t . 783. XVéa-

se Mothole.) 

VILLA MOZOEORE. A . 984 /Art. 741. ( V é a 

se Mozorore.) 
VILLA MOZRO. A . 986. A r t . 748. (V. Mozr-

rore.) 

VILLA MUDARRA. A . 1645. Castro Mudar -

ra. Luga r en la prov. de León , par t ido 

jud i c i a l de Sahagun. A r t . 1645. 

VILLA MÜNIO. A . 1136. V i l l a m n ñ i o . L u 

gar en l a prov. de León , part. jud . de 

Sahagun. A r t . 94. 

VILLA MUTAERAFE. A . 970. A r t . 22. [Yéz.-
sei Villa Mudarra.) 

VILLA MUTARREPH. A . 1160. A r t . 1637. 
(V. Villa Mudarra.) 

VILLA MUZA. A . 1075. S e g ú n los registros 

del monasterio y los diferentes textos 

en que se encuentra esta palabra , esta

ba situada esta v i l l a entre Gra j a l y 

V i l l a d a , en l a ribera de Riosequi l lo . A r 

t í cu lo 1116. 

VILLA MUZAHANNE. A . 1068. A r t . 1058. 
(V. Villa Muza.) 

VILLA NANIN. A . 916. A r t . 442. (V. V i 
lla Nannin.) 

VILLA NANNIN. A . 916. En los registros 

del monasterio consta este pueblo con 
el nombre de V i l l a N a n i n de Mansi l la 
A r t . 1098. 

VILLA NOBA. A . 1070. A r t . 1073. (V. Vi-
llanoua.) 

VILLA NOUA. A . 979 .Villanueva del M o n 
te. A l d e a en l a prov. de Falencia , 
part. j ud . de S a l d a ñ a . A r t . 713. 

.VlLLANOUA DE REBOLLERA. A . 1104, Ví-

Uanuevade Revol la r . L u g a r en la pro
v i n c i a de F a l e n c i a , part. jud . de Fre -
ch i l l a . A r t . 1459. 

VILLANUEVA DE SAN MANCIO. A . 1201. V i 

l l a en l a prov. de V a l l a d o l i d , partido 

jud . de Med ina de Rioseco. A r t . 161. 
(V. (¿amango.) 

VILLA NUNNU. A . 1113. A r t . 1540. (Véa

se Vil la Nunio.) 

VILLA OLEZAE. A . 1082. A r t . 1167. (Véa

se A holezar.) 

VILLA OLFETA. A , 1096. E n loa registros 

del monasterio se t i t u l a V i l l a Alfeta , 

y se dice que estaba junto á Mayorga . 

Pud ie ra ser V i l l a l f e i d e en l a prov. do 

L e ó n , part. jud. de L a V e c i l l a . A r t í c u 

lo 1329. (V. Avolfetai) 

VILLA OLFETE. A . 1095. A r t . 1303. (Véa

se Vi l la Olfeta.) 
VILLA OMÁN. A . 1146. V i l l a zan , Lugar 

en l a prov. de L e ó n , part. jud. de Saha-

gan . S e g ú n los registros del monaste

r io se l l amaba antiguamente V i l l a Oz-

man. A r t . 1608. 

VILLA ONEMAR. A . 1074. A r t . 1103. (Véa

se Onemar.) 

VILLA ORDONIO. A . 1071. V i l l a Ordeño. 

V i l l a situada en la prov. de León, jun

to a l r io Orbigo. A r t . 1074. 
VILLA OREGO. A 1096. V i l lo re jo . Lugar 

en l a prov. y part. jud. de Burgos. A r 

t í cu lo 1339. 

VILLA ORELLE. A . 1072. A r t , 1089. (Véa

se Villa Orego.) 
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VILLA OEELLI. A . 1106. A r t . U90. (Véa
se Villa Orego.) 

VILLA ORIA. A. 1075. Vi l lor ía de Orb igo . 
L u g a r en l a prov. de L e ó n , part. j ud . de 
As torga . A r t . 1118. 

VILLA OTA. A . 1191. V i l l o t a , probable
mente la de V i l l a l b a , en l a prov. de 
Burgos , part. jud. de V i l l a r c a y o . H a y 
otros pueblos de este nombre en l a pro
v i n c i a de Falencia . A r t . 1729. 

VILLA PAGNINOS. A . 955. A r t . 574. (Véa
se Villa Panninos.) 

VILLA PANNINOS. A . 1083. Paninos . V i l l a 
que, s e g ú n los registros del monasterio, 
estaba si tuada junto á B o a d i l l a de A r a -
duey. A r t . 1175. 

VILLA PARTEMIO. A . 956. A r t . 750. (Véase 
Partemio.') 

VILLA PE^ELLIN. A . 1504. V i l l a p e c e n i l . 
L u g a r en l a prov. de L e ó n , part. j u 
d ic ia l de Sahagun. A . 2275. 

VILLA PETRO. A . 1063. V i l l a Pedro. Los 
registros del monasterio hacen m e n c i ó n 
de dos v i l l a s de este nombre, una que 
estaba cerca de Gra ja l y otra de V i l l a -
gra. A r t . 1020. 

VILLA DE PUNE. A . 1053. V i l l apune . L u 
gar en la prov. de P a l e n c i a , part. j u d i 
c i a l de Sa ldaña . A r t . 953. 

VILLA QÜIMARA. A . 1047. A r t . 905. (Véa
se Guimara.') 

VILLAR. A . 980. V i l l a r . E n los registros 
del monasterio consta con el nombre 
de V i l l a r de Cea. A r t . 719. 

VILLA RAMELE. A . 1087. V i l l a r r a m i e l . 
V i l l a en l a prov. de Falencia , part. j u 
d ic ia l de F rech i l l a . A r t . 1196. 

VILLA RAMELLE. A . 1093. A r t . 1270. (Véa
se Villa Ramele.) 

VILLA RAMNATE. A . 1095. V i l l a r r a m i o . 
Despoblado en l a prov. de Pa lenc ia , 
part ido jud ic ia l de Sa ldaña . Ar t í cu lo 
1304. 
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VILLA RAMNIO. A . 1068. A r t . 1055. (Véa

se Villa Ramnate) 
VILLA RATARIO. A . 1003. V i l l a r r a t e l . L u 

gar en l a prov. y part. jud . de L e ó n . 

A r t . 787. (V. Val de Ratario.) 
VILLA BATE. A . 1095. A r t . 1293. ( V . V i 

lla Ratario.) 
VILLA BATEL. A . 1253. A r t . 1926. (Véase 

Villa Ratario.) 
VILLA RAVE. A . 1136. V i l l a r r abe . L u g a r 

en l a prov. de Fa lenc ia , part. jud ic ia l 

de Sa ldaña . A r t . 94. 
VILLA EAUANALE. A . 981. A r t . 723. (Véa

se Vil la Rave.) 
VILLARE FRANCOS. A . 937. V i l l a r de F r a n 

cos. L u g a r en l a prov. de l a C o r u ñ a . 

Probablemente el texto se refiere á otro 

pueblo de este nombro , que y a no 

existe. A r t . 490. 

VILLA REIN. A . 1108. V i l l a r e n ? [Lugar 

en l a prov. de Pa l enc i a , part. j ud . de 

Oervera de R i o F isuerga . A r t . 1521. 

VILLA RESACCO. A . 1084. V i l l a Resaco. 

Con este nombre consta en los registros 

del monasterio, pero no tenemos datos 

sobre su s i t uac ión . A r t . 1181. 

VILLA REUIEL. A . 1339. A r t . 2111. (Véa

se Villa Ramelle?) 

VILLA DE R ico . A . 1148. Según el texto, es

taba situada en t ierra de Cea. A r t . 1613. 

VILLA RIKIER. A . 1091. V i l l a r r equ i r i e l ? 

Despoblado en la prov. de V a l l a d o l i d , 

part. jud . de V i l l a l o n . A r t . 1233. 

VILLA RIQÜER. A . 1031. A r t . 834. ( V . V i 
lla Riquier.) 

VILLA ROAN. A . 1172. V i l l a r roañe . L u g a r 

en la prov. y part. j ud . de L e ó n . A r 

t í cu lo 1661. 

VILLA ROANO. A . 1282. A r t . 1969. (Véase 

Villa Roan.) 

VILLA ROBRETELLO. A . 1059. Es taba en 

el alfoz de Santa Mar í a de L e ó n . A r 

ticulo 993. ( V . Robretello.) 
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VILLA ROGATI. A . 938. Vi l la roga to de 

A r a d u e y se t i tu la en los registros del 

monasterio, s in duda porque estuvo s i 

tuada junto á este r io . Ar t . 495. 

VILLA EOMANI. A . 932. V i l l a r o m á n . E s 

taba situada en tierra de León junto al 

rio F o r m a . A r t . 438. 
VILLA SABABICO. A . 1066. Vi l lasabar iego. 

V i l l a en l a prov. de Fa lenc ia , part. j u 

d ic ia l de Carr ion. E n l a prov. y partido 

jud. de L e ó n hay otro pueblo del mi s 

mo nombre. A r t . 1402. 

VILLASALIT. A . 1139. V i l l a Salze ó V i l l a 

Sali t . Con estos dos nombres se l a co

noce en los registros del monasterio. 

Estaba situada en la ribera del Cea e n 

tre Graja l de Campos y Melgar de A r 

riba. A r t . 97. 

VILLA SALITI. A . 993. A r t . 762. ( V . Vi l la 
Salit.) 

VILLA DE SALITI. A . 961. A r t . 620. ( V é a 

se Villasalit.) 
VILLA DE SANTA CEUZ. A . 983. Santa 

Cruz. L u g a r junto á León . E n los re

gistros consta con el nombre de Santa 

Cruz de L e ó n . A r t . 728. 
VILLASANTE. A . 1049. L u g a r en l a pro

v inc ia de Burgos, part. j ud . de V i l l a r -

cayo. A r t . 921. 

VILLA SANZ. A . 1200. Puede referirse á 

V i l l a z a n . L u g a r en l a prov. de L e ó n , 

part. j ud . de Sahagun y t a m b i é n á V i -

llazanzo. A r t . 1794. ( V . Villa de Don 
Sanzo.) 

VILLA SEKA. A . 1095. V i l l a seca , proba
blemente l a l lamada de l a Sobarriba en 
l a prov. y part. jud . de L e ó n . A r t . 1306. 
( V . Villasica.) 

VILLA SESCDTI. A . 943. Vi l lasesgut . C o n 
este nombre consta en los registros del 
monasterio. Acerca de su s i t u a c i ó n no 
tenemos otro dato que el de que estaba 
junto al Araduey. A r t . 512. 

VILLA SESIBÜTI. A . 974. A r t . 698. (Véa 

se Villa Sescuti.) 

VILLA SICA. Á. 1078. A r t . 1139, (V . Villa-
seka.) 

VILLA SIRGA. A . 1104. V i l l a l cáza r de Sir
ga. V i l l a en la prov. de Falencia, par
t ido jud . de Ca r r ion de los Condes. A r 
t í cu lo 1469. 

VILLASNEROS. A . 1184. E n los registros del 
monasterio consta con el nombre de 
Vi l l asner . A r t . 1691. ( V . Asinarios.) 

VILLA TELLO-BARBA. A . 976. Ar t . 704. 
(V . Tdlo-Barha.) 

VILA TOQUIT. A . 1243. Vil latoquite de 

Campos. V i l l a en l a prov. de Fa lenc ia , 

part. j ud . de F r e c h i l l a . A r t . 1901. 
VILLA TORO. A . 1049. V i l l a en l a provin

c ia de A v i l a , part. j ud . de Fiedrahi ta . 

Probablemente el texto se refer i rá á 

otro pueblo de este nombre que ya no 

existe. A r t . 928. 

VILLA TRATJESA. A . 945. S e g ú n los regis

tros del monasterio, estaba situada jun

to a l camino de Lampreana , dentro del 

coto de Sahagun. Ar t . 21. ( V . Lam
preana.) 

VILLATÜRDE. A . 1176. L u g a r en la pro

v i n c i a de Falencia , part. j ud . de Carrion 

de los Condes. A r t . 139. 

VILLA TURDI. A . 1091. A r t . 1240. (Véa

se Villatürde.) 
VILLA DE VANDE. A . 1094. Vi l labandin . 

L u g a r en l a prov. de L e ó n , part. judi

c i a l de Mur ias de Paredes. A r t . 1272. 
VILLAVAUUZ. A . 1048. A r t . 917. ( V . Villa 

Baruze.) 

VILLA VASCONE. A . 1135. Villabascones. 

H a y dos pueblos de este nombre en la 

p rov inc ia de B ú r g o s , probablemente se

r á el l lamado de Sotoscueva en el par

t ido jud . de V i l l a r c a y o . A r t . 1586. 

VILLA VEICA. A . 952. V i l l a v e g a . (Véase 

Vil la Veiga de Cimeros.) 
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VILLA VEIGA DE CISSEROS. A . 1096. V i -

l lavega. L u g a r situado junto á Cisneros 

en l a p rov inc ia de Fa lenc ia , part. jud . 

de Cervera de R i o Pisuerga. A r t . 1334. 
VILLA VEIKA. A . 1068. A r t . 1053. ( V é a 

se Villa Veica.) 
VILLA VELA. A . 1100. V i l l a vieja . L u g a r 

en la prov. de L e ó n , part. jud . de P o n -
ferrada. A r t . 1408. 

VILLA VELASCO. A . 1052. L u g a r en l a pro
v i n c i a de L e ó n , part. jud . de Sahagun. 
Ar t . 950. 

VILLA VELASCO MANCO. A . 1122. Ar t . 1153. 
(V. Villa Velasco.) 

VILLA VELLACOME. A . 1080. V i l l a ve l l a -
co. L u g a r en l a prov. de Palencia , par
t ido jud . de Cervera de R io Pisuerga . 
A r t . 1155. 

VILLAVEUDE. A . 1100. San Salvador de 
V i l l a v e r d e . Monasterio agregado á Sa
hagun , que estaba s i tuado, s e g ú n E s 
calona, en el val le l lamado V a l de V i 
d r í a l e s . A r t . 75. 

VILLA VICENCIO. A . 1094. V i l l a v i c e n c i o 
de los Caballeros. V i l l a en l a prov. de 
V a l l a d o l i d , part. jud . de V i l l a l o n . A r 
t ícu lo 1285. 

VILLA VICENTI. A . 970. A r t . 29. (V. V i 
lla Vicencio.) 

VILLA VIEEA. A . 1091. V i l l a V e r a . Es t a 
v i l l a estaba s i tuada , s e g ú n los regis
tros del monasterio, junto a l r io A r a -
duey. A r t . 1232. 

VILLA VIMARA. A . 1042. A r t . 868. ( V é a 
se Quimara.) 

VILLA DE VINOENTIO. A . 987. A r t . 751. 
(V. Villa Vicencio.) 

VILLA VINCENZ. A . 1216. A r t . 1856. ( V é a 
se Villa Vicencio.) 

VILLA VIRIDE. A . 1102. A r t . 1444. (Véa
se Villaverde.) 

VILLAUARÜZ. A . 1108. V i l l aba ruz . ( V é a 
se Villa Baruae.) A r t . 1521. 
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VILLA ZAHID. A . 1013. V i l l a c e i d . L u g a r 

en l a prov. de L e ó n , part. jud . de M u 

r í a s de Paredes. Pudie ra t a m b i é n refe

rirse á V i l l a c i d de Campos en l a pro

v i n c i a de V a l l a d o l i d , part. j ud . de V i 

l l a lon . A r t . 805. 
VILLAZAMEL. A . 1100. E n los registros del 

monasterio consta con el nombre de 

V i l l a z a m a l a de Mans i l l a . ¿ S e r e f e r i r á el 

texto á V i l l a z a l a en la prov. de León , 

part. j u d . de l a B a ñ e z a ? A r t . 76. 
VILLA ZANCOS. A . 960. A r t . 28. ( V é a s e 

Zancos.) 
VILLA ZEIDE. A . 1140. A r t . 98. ( V . Vil la 

Ceiddi.) 
VILLA ZONIO. A . 905. A r t . 5. (Y. Zonio.) 

VILLA ZÜEAMINE. A . 1059. A r t . 998. (Véa

se Villa Cerambre.) 

VILLELGA. A . 1184. V i l l a en l a prov. de 

Palencia, part. jud . de Frech i l l a . A r 

t í cu lo 1662. 

VILLELLA DE Mío KIKI. A . 1068. Es taba 

situada en el va l le de Añoza , prov. do 

Pa l enc i a , part. jud . de F r e c h i l l a . A r 

t í cu lo 1059. 

VILLELLA DE REGE. A . 1174. V i l l e l l a ? 

Despoblado en l a prov. de Pa l enc i a , 

part. jud . de Saltanas. A r t . 1664. 

VILLIELA. A . 1079. A r t . 1149. ( V . Ville
lla de Rege.) 

VILLILLE VODO. A . 1129. V i l l a g o d i o . L u 

gar en l a prov. y part . jud . de Zamora 

A r t . 1574. 

VILLO HOTA. A . 1150. A r t . 1620. (Véase 

Villaota.) 
VILLO OFFANNE. A . 1106. V i l l a o f i n ? Des

poblado en l a prov. de Zamora, part ido 

j u d i c i a l de Benavente. A r t . 1491. 

VILLOREX. A . 1308. A r t . 2351. ( V . Villa 
Orego.) 

VIMAREI. A . 1092. A r t . 1246. (V . Vimara.) 
VISTREMIRO. A . 942. T é r m i n o de l a v i l l a 

de Soto. A r t . 506. ( V . Sauto.) 



690 D I C C I O N A R I O 

VOCUA. A . 1104. Voces? L u g a r en l a pro-

T inc i a de L e ó n , part. jud . de Ponferra-

da. A r t . 1475. 

VULXOTE. A . 1106. A r t . 1502. Segnn el 

texto, estaba en t ierra de Gra ja l entre 

los r íos Sequillo y Araduey. ( V . Abo-

xocque.) A r t . 1502. 

ZAKAKÍAS. A . 905, V i l l a antigua, que hoy 

se l l ama Calzada de Sahagun , dentro 

del coto del monasterio. A r t . 5. 

ZAMBRANA (Carrera) . A . 1034. A u n q u e 

hay un pueblo de este nombre en l a 

provinc ia de A l a v a , creemos que e l tex

to no se refiera á él, sino que se h a 

puesto zamhrana por zamorana, para i n 

dicar el camino que va á Zamora. A r 

t í cu lo 842. 

ZANCOS ( V i l l a ) . A . 960. V i l l a z a n z o ? L u 

gar en l a prov. de L e ó n , part. j ud . de 

Sahagun. A r t . 28. 
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ZAEAPIPUS. A . 989. Zarapicos. Luga r en 

la prov. de Salamanca, part. jud . de Le-

desma. A r t . 757. 

ZAUTES. A . 1101. Zotes del P á r a m o . Luo-ar 
en l a prov. de L e ó n , part. jud. de L a 
Bafieza. A r t . 1430. 

ZEION. A . 1074. A r t . 1105. (V. Cejon.) 

ZEJA. A . 922. R i o Cea. A r t . 450. (Véase 
Ceia.') 

ZEMORANA ( V i a ) . A . 1130. Ar t . 88. (Véa
se Zambrana.') 

ZICUNIOLA. A . 962. C i g u ñ u e l a . Lugar en 
l a prov. y part . jud. de Val ladol id . A r 
t í cu lo 633. 

ZONIO ( V i l l a ) . A . 905. A n t i g u a v i l l a den

tro del coto de Sahagun junto á Calza

da. A r t . 5. 

ZORITA. A . 1048. Zor i ta del Pá ramo. L u 

gar en l a prov. de Fa lenc ia , part. judi

c i a l de Sa ldaña . A r t . 914. 

F I N D E L D I C C I O N A R I O G E O G R A F I C O . 
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